
DIARIO DE DEBATES NO. 13 
PRIMERA SESION ORDINARIA DEL 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE FECHA 
11 DE JUNIO DEL 2003 

En la Ciudad de San Pedro Garza García, Nuevo León, siendo las 8:00 horas 
del día 11 de Junio de 2003. reunidos en el Recinto Oficial del R 
Ayuntamiento el Ciudadano Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza 
Sada expresó "Muy buenos días tengan todos ustedes, señores Regidores 
y Síndicos conforme a la convocatoria que recibieron en tiempo y forma, 
para esta Primera Sesión Ordinaria del R Ayuntamiento a celebrarse el día 
de hoy 11 de Junio de 2003 a las 8:00 horas, me permito ceder el micrófono 
al Sr. Secretarío del R. Ayuntamiento, Lic. Ricardo Martínez Elizondo 
para que tome lista de asistencia 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Gracias. Muy buenos días, Regidores, Síndicos y Ciudadanos que nos 
siguen por Internet. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez Ausente 
C. Francisco Javier Garza Garza Presente 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, Ausente 
Prof. Ramón Tijerina Garza, Presente 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, Presente 
C.P. Ignacio Femando Martínez Muguerza. Ausente 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, Presente 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. Ausente 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, Presente 
C. Críspfn Verástegui Bustos, Presente 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, Presente 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, Ausente con aviso 
Continuando en uso de ta palabra el C. Secretarío del R. Ayuntamiento, 
expresó: Posiblemente llegue tarde. 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. Presente 
SE INTEGRA A LA SESIÓN, EL C. REGIDOR, ING. JOSE GUADALUPE 
DELGADILLO MEJORADO. 
Existe quórum legal señor Presidente: 

En uso ta palabra et 0. Presidente Munícipat expresó: Gracias. 

El C. Secretarío del R. Ayuntamiento, expresó: 
A continuación, pongo a consideración de Ustedes el Orden de! dia programado para 
esU Sesión 

ORDEN DEL DIA 

1. Liau de asistencia y verificación de quórum. 

2 Lectura y aprobación del Orden det dia 



y Lectura, rectificación y aprobación del Acta de la Segunda Sesión 
Ordinaria de fecha 28 de Mayo de 2003, as( como la dispensa de la lectura 
de ia misnui. 

4. Cumplimiento de acuerdos. 

5. Informe de Gastos Reales 2001-2003. 

6. Informe de Comisiones. 

7. Asuntos Generales 

8. Clausura. 

£n uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Primeranf^ente informo a ustedes que se encuentran inscritos en Asuntos 
generales el: 
1.- Ing. Gerardo Garza Sada 
2.- Dr. Francisco Oecrescenzo Tancredi. 

¿Alguien más desea inscribirse en Asuntos Generales?: 
3.- Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado 
4.- C. Chspin Verástegui Bustos 

SE INTEGRA A LA SESION EL C. SINDICO PRIMERO, C.P. SALVADOR F. ALBO 
TAMEZ, 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Antes de continuar con el orden del día, hago del conocimiento de los ciudadanos 
que nos siguen por Internet, que todos los asuntos a tratar en esta sesión ya han 
sido previamente estudiados, analizados y discutidos por los integrantes de este 
R. AyunUmiento en cada una de las comisiones y también en las juntas de trabajo 
llevadas con anterioridad. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
ACUERDO 

Continuando con el punto dos; someto a su consideración el Orden del día 
programado para esta Primera Sesión Ordinaria del R. Ayuntamiento. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Seftores Síndicos: 
C.P Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthíer de Drexel, Ausente 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tljerina Garza, A favor 
Lic. Marta Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Femando Martínez Muguerza. Ausente 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Crispín Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Oecrescenzo Tancredi, A favor 
Ing Blanca Nelly Gutiénrez Martínez, Ausente con aviso 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD 

En uso de la palabra el C. Secreurio del R. Ayuntamiento, expresó: 
El punto tres del Orden del día et la lectura, rectificación y aprobación del Acta de 
la Segunda Sesión Ordinaria del R. Ayuntamiento de fecha 28 de Mayo del 2003, 
así como la dispensa de la lectura de la misma 



ACUERDO 
Está a consideración de ustedes dispensar la lectura del Acta de la Segunda 
Sesión Ordinaria celebrada el dia 28 de Mayo del 2003. Si están de acuerdo con 
ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C, Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Orexel. Ausente 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo. A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. Maria Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Femando Martínez Muguerza. Ausente 
Ing. José Guadalupe Delgadilto Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal. A favor 
C. Crispín Verástegui Bustos, A favor 
Or Francisco Decrescenzo Tancredi. A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez. Ausente con aviso 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes la aprobación del Acta de la Segunda Sesión 
Ordinaria celebrada el día 26 de Mayo del 2003. Sí están de acuerdo con ello favor 
de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, Ausente 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo. A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. Maria Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Femando Martínez Muguerza. Ausente 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Crispín Verástegui Bustos, A favor 
Or. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, Ausente con aviso 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
El punto cuatro deí Orden del día. conforme a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley 
Orgánica de ta Administración Pública Municipal, informo a este R. Ayuntamiento del 
Cumplimiento de los Acuerdos tomados en el Segunda Sesión Ordinaria de fecha 28 
de Mayo del 2003. 

1 - Expediente 06/03 relativo al remate del lote de motocicletas que dejaron 
de ser útiles para el Municipio, el cual se llevo a cabo en la subasta pública 
número DPM02/2003 

2 - PROPUESTA DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DEL BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE SOBRE EL DIFERIMIENTO DEL PAGO DEL 
IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES Y DEL IMPUESTO 
PREDIAL RESPECTO A 22 INMUEBLES 

3 - PROPUESTA DE APLICACIÓN DE UN SUBSIDIO AL IMPUESTO 
PREDIAL DE LA CONSTRUCCIÓN DE CAJONES DE ESTACIONAMIENTO 



EN EDIFICACIONES SUJETAS AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN 
CONDOMINIO VERTICAL 

4 - Solk^tud presentada por el C. ALEJANDRO LOPEZ LOPEZ, mediante la 
cual soliata ta modificación de lineamientos de construcción en unos locales 
comerciales ubicados en la avenida Humberto Lobo número 503, entre las 
calles de Rio Onnoco y Río Madeira en la Colonia Del Valle, en este 
mun»apio. mismo que se identifica con el número de expediente catastral 01-
047-018. consistente en la maniobra dentro del área de estacionamiento de 
12 00 metros a 5 50 en el punto más critico y 7.20 en el punto menos crítico 
y del remetimíento postenor de 3 00 metros a O metros. 

5 - Solicitud presentada por la C, BEATRIZ ABOGADO DE SCHAEFER 
mediante la cual solicita las modificaciones de lineamientos de construcción 
en una casa habitación, ubicada en la calle Hacienda del Valle número 100, 
esquina con Plutarco Elias Calles dentro de ta Colonia Hacienda del Valle, 
en este municipio, mismo que se identifica con el número de expediente 
catastral 13-229-101, consistente en el remetimiento posterior de 3.00 
metros a O metros en un tramo de 2.40 metros, del remetimiento lateral de 
060 metros a O metros en el punto más crítico del desplante y del 
remetím»ento frontal de O 35 a O metros en un tramo de 4 50 metros 

6 - Solicitud presentada por el C. BERNARDO CLAUDIO MUÑOZ 
DWORAK mediante ta cual solidta la modificación de lincamiento de 
construcción en una casa habitación, ubicada en la calle Pirineos número 
133, entre la calle Monte Everest en ta Colonia Villa Montafia. en este 
municipio, mismo que se identifica con el número de expediente catastral 
23-042-014. consistente en el remetimiento posterior de 3.00 metros a 0.53 
metros en un tramo de 6 93 metros y de 3.00 metros a 1.75 metros en un 
tramo de 4 50 metros 

7 - SoHcrtud presentada por el C HÉCTOR RAMÓN GARCÍA CHAVARRI 
n>ediante la cual solicita la modificación de lineamientos de construcción en 
una casa habitación, ubicada en la calle Pedro de Alvarado número 111, 
entre ta calle Neil Amstrong y Conquistadores en la Colonia Mirasierra, en 
este municipio, mismo que se identifica con el número de expediente 
catastral 08-027-017, consistente en el remetimiento posterior de 300 
metros a O metros en un tramo de 9 10 metros y del remetimiento lateral de 
0.75 metros a O metros en un tramo de 5.50 metros. 

8 - Solicitud presentada por el C. RAMIRO CANALES CIRILO mediante la 
cual soliata la modificación de lineamientos de construcción en una casa 
habitación, ubicada en la calle Pnvada Yaqui, número 1204 entre Rio 
Nazas en la Colonia Del Valle, sector Oriente, en este municipio, mismo que 
se Identifica con el número de expediente catastral 19-019-012. consistente 
en el remetimiento postenor de 3 00 metros a 1 00 metro, en un tramo de 
6 20 metros en planta baja y del remetimiento lateral de O 62 metros a O 
n i t r os en un tramo de 4 65 metros 

9 - Solicitud presentada por el C. SOFÍA GARZA MEDINA mediante la cual 
solicita ta modificación de lineamiento de construcción en una casa 
habitación, ubicada en la calle Prolongación Chipinque número 531 en la 
Cotonía Joya del Venado, en este municipio, mismo que se identifica con el 
número de expediente catastral 10-000-229, consistente en la altura del 
muro de contención de 2 00 metros a 5 75 metros en el punto más critico 



10 - Solicitud presentada por el C. FERNANDO CANALES CLARIOND. 
mediante la cual solícita la modificación de lineamiento de construcción en 
una casa habitación, ubicada en la calle Juan Ignacio Ramón, número 555, 
entre las caites 2 de Abril y 5 de Mayo en la Colonia Palo Blanco, en este 
municipio, mismo que se identifica con el número de expediente catastral 05-
063-001, consistente en la altura de la barda de 3.60 metros a 5.50 metros 
en un tramo de 23.40 metros 

11- Solicitud presentada por el C. MIGUEL ALEJANDRO ELIZONDO 
BARRAGAN y COPROPIETARIOS, mediante la cual solicita la subdivisión 
de un predio con una superficie total de 2.329.40 metros cuadrados, para 
quedar en dos porciones Lote A: 1.164.70 metros cuadrados y lote B: 
1.164 70 metros cuadrados: ubicado en la calle Privada Santa Rosa sin 
número en ia Colonia Hacienda el Rosario, en este municipio, mismo que se 
identifica con el número de expediente catastral 08-005-062 

12 - Cumplimiento de ta sentencia de fecha 22-veintidós de enero del año 
2002-dos mil dos. dictada por la C. Magistrada y Presidenta del Tribunal 
Contencioso Administrativo del Estado, en el recurso de revisión, del juicio 
de nulidad número 275/99. promovido por el C. ALFONSO JESUS 
SEPULVEDA GARCIA, en su carácter de apoderado jurídico de PEGASO 
COMUNICACIONES Y SISTEMAS. S. A DE C.V., en contra de la resolución 
de fecha 06-seis de julio del af\o 1999-mil novecientos noventa y nueve, en 
ia que se notificó por ia Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología de este 
municipio, la resolución del R Ayuntamiento de sesión celebrada en fecha 
02-dos de junio del mismo año. respecto a la NEGATIVA del cambio de uso 
de suelo de habitacional unifamiliar a infraestructura para antena repetidora 
de telefonía celular inalámbrica para el predio en cuestión. 

13- Escrito presentado por Virginia Viejo de los Santos de Garza, 
propietario de un lote habitacional unifamiliar. lo cambia a servicios, oficinas 
para profesionistas en un predio de 450 m2 en Río Yukón No. 508. 
expediente catastral número 01-004-006. 

14 - Solicitud referente a que en los cumplimientos de sentencias se debe de 
induir el nombre del Magistrado que corresponda, lo anterior para que 
cuando se proporcione alguna información dar correctamente los nombres 
de dichos Magistrados 

15.- Expediente administrativo número CUS/4641/2001. proyecto de 
cumplimiento de la sentencia interlocutoria de fecha 08-ocho de abril del año 
2003-dos mil tres que modifica a la sentencia definitiva de fecha 29-
veintinueve de noviembre del año 2002-dos mil dos, dictada en el Juicio 
Contencioso Administrativo número 137/2001. por la Magistrada de la Sala 
Superior y Presidente del Tribunal Contencioso Administrativo del Estado 

16 - Expediente administrativo número CUS/3388/2000, proyecto de 
cumplimiento de la sentencia interlocutoria de fecha 31-treinta y uno de 
enero del ano 2003-dos mil tres, dictada en el Juicio Contencioso 
Administrativo número 253/2000. por ta Magistrada de la Sala Superior y 
Presidente del Tribunal Contencioso Administrativo del Estado; atendiendo ai 
auto de fecha 08-ocho de abril del 2003-dos mil tres, acordado por el C. 
José Atfonso Solls Navarro. Magistrado de la Primera Sala Ordinaria del 
Tribunal Contencioso Administrativo, en el que solicita el debido 
cumplimiento de la sentencia en mención, en lo que respecta '̂al 
apercibimtento al sohcitante de solicitar y obtener la autorización de uso de 



psrs 0l Qtro Cft&óo. ptBvio cunipltnii0nto d6 los linBdrniontos 
urbanistfcos y ambfentaíes otados, asi como aquellos que establezcan las 
diSposKfones legales vtgentes al momento de ingresar la solicitud 
conespondiente/ por no advertirse en ta misma, asi como por auto de 
fecha 08-ocno de mayo del 2003-dos mil tres se propone MODIFICAR el 
acuerdo aprobado por el R Ayuntamiento entecha 12 de marzo del 2003 

ACUERDO 
Esta a consideración de Ustedes el dispensar la lectura del 
cumplimiento de los acuerdos tomados en el Acta de la Segunda 
Sesión Ordinaria de fecha 28 de Mayo del 2003, en virtud de que ya 
fueron circulados con anterioridad. 
Si están de acuerdo favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Señores Sindicos: 
C P. Salvador F. Albo Tamez 
C. Francisco Javier Garza Garza 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, 
Prof. Ramón Tijerína Garza, 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, 
C P. Ignacio Femando Martínez Muguerza 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. 
Lk. Marcelo Martínez Villarreal, 
C. Críspin Verástegui Bustos. 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, 
Ing Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, 
Lic. Dora Chivez Cárdenas. 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

A favor 
A favor 

Ausente 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
A favor 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
El punto cinco del Orden del día, Informe de Gastos Reales 2001-2003. 

ACUERDO 
Está a su consideración ceder el uso de la palabra al Ing. Miguel 
Montafto Arce, Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal, para la 
presenUción del Informe de Gastos Reales 2001-2003. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestario en la forma 
acostumbrada. 
Señores Sindicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, Ausente 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo. A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. Ausente 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal. A favor 
C. Críspin Verástegui Bustos. A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 



Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, Ausente con aviso 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra el C. Ing. Miguel Montaño Arce. Secretario de 
Finanzas y Tesorero Municipal, expresó: Muy amables buen día 
A solicitud de la Comisión de Hacienda del R. Ayuntamiento, nos pidieron en 
la junta de la Comisión el preparar un informe de gastos reales auditados a 
la fecha, nuestros estados financieros auditados. tomamos enero del 2001 a 
marzo del 2003, se incluye el primer trimestre que tenemos auditado a la 
fecha ei mes que entra, ahora en junio tendremos el auditado del semestre y 
les presentaremos en julio como siempre ei informe trimestral, este es un 
acumulado de gastos reales auditados de enero del 2001 a marzo del 2003. 
las cifras están en millones de pesos. Los programas pusimos prácticamente 
para clarificar los elementos de la estructura que están en cada uno de estos 
programas Empezamos con Policía y Tránsito, los gastos reales del 2001 
es la primera columna, el gasto real del 2002 y luego viene el trimestre y 
luego viene un acumulado y el porcentaje que significa sobre 100% de los 
egresos totales. Policía y Tránsito. 65. 79. 20. un acumulado de 164 millones 
de pesos, el 12.7% de los gastos, en Limpia, Alumbrado. Conservación y 
Ecología. 87 en el 2001. 86 en el 2002, 24 en el trimestre. 197 millones de 
pesos acumulados, el 15.2% de los egresos. 
En Cultura. Educación. Deportes y DIF 40 millones. 45 y 10 para 95 millones 
acumulados, el 7.3% de los egresos, en Planeación Urbana y Administración 
de la obra pública 31 millones. 25 millones y 5 millones respectivamente, un 
acumulado de 61 millones, el 4.7%. En Contraloria, Administración y 
Tesorería 42 millones. 42 millones y 9 millones en el trimestre para un 
acumulado de 93 millones, el 7.2% de los egresos. En Prestaciones y 
Previsión Social 53 millones. 58 millones y 18 millones acumulados en el 
tnmestre para un total real acumulado de 129 millones de pesos, el 10% de 
los egresos En Presidencia, Ayuntamiento y Cabildo 40 millones. 43 
millones y 10 millones, un acumulado de 93 millones, el 7.2% de los egresos 
Esto nos da un total de gastos de operación en el 2001 de 358 millones, en 
el 2002 de 378 millones, el primer trimestre real 96 millones, para un 
acumulado de 832 millones de pesos equivalente al 64 3% de los egresos. 
Los proyectos sectoriales 7 millones en el 2001. 17 millones en el 2002, 6 
millones en el trimestre. 30 millones acumulados. 2,3% de los egresos, para 
tener un gasto corriente en ei 2001 de 365 millones, en el 2002 de 395 
millones y en el trimestre de 102 millones, para un total acumulado de 862 
millones de pesos equivalente al 66.6% del total de los egresos. Las 
inversiones en activos municipales 20 millones en el 2001, 20 millones en el 
2002. 3 millones en ei primer trimestre, 43 millones, ei 3.3% de los egresos 
Inversiones en colonias y Obra Pública. 49 millones en el 2001. 67 millones 
en el 2002, 39 millones acumulados en el trimestre. 155 millones 
acumulados para 12% del total de los egresos. En aportaciones a Fidevalle 
Oriente 42 millones en el 2001, 49 millones en el 2002. 1 millón en el 
tnmestre, 92 millones de pesos, en acumulado para 7 1% de los egresos 
totales En Infraestructura social, los recursos federales que recibimos del 
Ramo 33. 3 millones en el 2001. 5 millones en el 2002 y 1 millón en el 2003, 
9 millones de pesos acumulados para el .7% de ios egresos. Esto da 
inversiones municipales en el 2001 por 114 millones de pesos, en el 2002 
por 141 millones de pesos y acumulados en el trimestre por 44 millones de 
pesos, para un total acumulado de inversiones municipales de 299 millones 
de pesos equivalente al 23 1% de los egresos Pago de deuda 19 millones 
en ei 2001, 76 millones en el 2002, fundamentalmente por el prepago de la 



deuda que teníamos y 6 millones en el 2003. Esto da un total acumulado de 
101 millones de pesos equivalentes al 7.8% de los egresos totales Otros 
egresos 15 millones en el 2001, 13 millones en el 2002 y en el trimestre 4 
millones de pesos para un acumulado de 32 millones de pesos equivalente 
al 2 5% de los egresos totales. Esto da egresos totales reales en el 2001 
de 513 millones, egresos totales reales en el 2002 de 625 millones y egresos 
en el primer trimestre reales del 2003 de 156 millones de pesos, esto nos da 
un real acumulado de 1,294 millones de pesos que es equivalente al 100% 
de los egresos 
No sé si hay alguna pregunta o es relativamente claro. Muy bien 
Entonces tenemos pie simplemente para mostrarles, los gastos reales 
auditados de enero del 2001 a marzo del 2003 donde el 66.6% de los 
egresos corresponde al gasto comente y el 23.1% corresponde a inversiones 
municipales y el 10 3% corresponde a pago de deuda y otros egresos. 

C. Sindico Primero. C.P. Salvador F. Albo Tamez. 
Yo nada mas quisiera hacer algunas observaciones a esto, vemos que el 
total del 100% estamos dedicando el 7.2% a administrar este municipio y 
quizá también habría que agregarle lo de la Presidencia, el Ayuntamiento y el 
Gasto de este Cabildo, esta relación que finalmente suman el 14% del 
egreso total es una relación sumamente favorable comparado con cualquier 
otro municipio. 

Comentarios fuera de micrófono. 

A lo cual el C. Síndico Primero. C.P. Salvador F. Albo Tamez, contestó: 
La Contraloria. Administración y Tesorería que significa un 7.2% y 
Presidencia. Ayuntamiento y Cabildo, todo lo demás gasto, es un gasto 
aplicable a prestar algún servicios a la comunidad como Policía, Tránsito. 
Limpia, Alumbrado. Bacheo, ó Educación, Cultura y Deportes. La otra 
aclaración que podría yo apuntar es también la relación de inversiones, 
Inversión y Obra Pública el 23% del egreso que se pueda ir a ese rubro, es 
excesivamente alto y obviamente favorable en cuanto a municipio se refiere 
y también considerando que el pago de la deuda del 7.8 fmalmente es 
derivado de una obra pública que es Alfonso Reyes que en otras palabras 
7 8 habría que sumarlo al 23, verdad, que finalmente es Obra Pública, 
simplemente pues se adelanta esa obra pública cuando se consigue un 
crédito como es el caso de los certificados bursátiles. 

C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
¿Comentarios? 

0. Regidor, Ing. José Guadalupe Delgadíllo Mejorado. 
Graaas Yo creo que también vale ta pena aclarar cuáles cuentas y de qué 
afto son las que ya han sido aprobadas por el Congreso del Estado, o sea. 
porque nosotros estamos considerando aquí 2001 2002, parte 2003, 
entonces yo creo que 2001 y 2002 ya están. 



C. Presidente Municipal, tng. Gerardo Garza Sada 
No. por Congreso esta aprobada 2001. 2002 todavía no la revisan, la revisan 
este atio, pero estas son auditadas. es decir por auditores externos, por 
eso solamente se presenta hasta el pnmer trimestre Abril y mayo todavía 
no están auditadas se van auditando por trimestres 

C. Sindico Segundo, Francisco Javier Garza Garza. 
Salvador, no sé si en la información que acabas de mencionar pudieras dar 
algún ejemplo cualquiera de comparación con otros municipios en esos 
njbros si conozcas algo de eso 

C. Sindico Primero, C.P, Salvador F. Albo Tamez. 
Sería aventurado decirlo así de memoria, pero si te aseguro que en el área 
metropolitana, que yo conozco no hay ningún municipio con estas cifras 
favorables de orgura. ¿qué quiere decir? que aunque no haya ingresos tu 
puedes cubrir todos los servicios que le presten a la comunidad sin mayor 
problema y que se dedica finalmente a cumplir con esa misión. 

C. Sindico Segundo, Francisco Javier Garza Garza. 
Gracias. 

C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
SE INTEGRA LA SESION LA C. REGIDORA, LIO REBECA CLOUTHIER 
DE DREXEL, 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Ahora bien, continuando con el punto seis de la orden del dia; que es 
Informe de Comisiones; se encuentran anotadas las Comisiones de 
Hacienda y Patrimonio Municipal, la Comisión de Desarrollo Urbano, la 
comisión de Espectáculos y Expendido de Bebidas Alcohólicas, la 
comisión de Gobierno y Reglamentación; y tas Comisiones Unidas de 
Hacienda y Patrimonio Municipal, y Servicios Públicos 

Pnmeramente corresponde el turno a la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, para lo cual cedo el uso de la palabra al Síndico C. P. Salvador F 
Albo Tamez. Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal. 

SE INTEGRA LA SESION EL C. REGIDOR, LIC. IGNACIO FERNANDO 
MARTINEZ MUGUERZA. 

En uso de la palabra el C. Síndico C. P. Salvador F. Albo Tamez. 
expresó: 
Bueno Derivado de la solicitud presentada por el Solicitud del PATRONATO 
DE BOMBEROS DE NUEVO LEÓN A. C . la Dirección de Patrimonio 
Municipal nos presentó el 9 de Junio el Expediente 34/03 relativo a la 
solicitud de concesión de uso de 800 m2.. localizado sobre el remanente vial 
de mayor extensión dentro de la rotonda poniente que se encuentra en la 
Ave Lázaro Cárdenas y Rufino Tamayo de la Colonia Valle Oriente de este 
Municipio, con el objeto de construir y operar una estación de bomberos que 
servirla a aquella zona Considerando que en fecha 26 de Febrero del 2003, 
se presentaron 15 cartas de conformidad con el proyecto para la 



construcctón y operación de la Estación de Bomberos en Valle Oriente, el 24 
de Marzo Obras Públicas y Desarrollo Urbano dictaminó que una vez hecha 
la inspección al predio se observó la existencia de los servicios de agua y 
drenaje, gas. drenaje pluvial e iluminación, por lo que de aprobarse la 
solicitud se debe gestionar ante las empresas prestadoras de dichos 
servicios un visto bueno de no afectaaón a los mismos o en su defecto 
promover ia reubicación de éstos. El 25 de Marzo Seguridad Pública y 
Vialidad dictaminó que en lo que respecta a vialidad no representa ningún 
problema ya que se cuenta con visibilidad para las entradas y salidas del 
terreno mencionado, por lo antenor no tienen ningún inconveniente en que 
sea utilizado por los t>omberos y de esa manera ayudar a que su trabajo sea 
realizado de una manera más eficiente Por lo tanto esta Comisión 
recomienda al R. Ayuntamiento apruebe la solicitud de Concesión de Uso de 
800 00 m^ arriba descritos a favor del PATRONATO DE BOMBEROS DE 
NUEVO LEÓN A. C. por un plazo de 4 artos 11 meses contados a partir de la 
firma dei contrato, sin aplicar contraprestación por el servicio público que 
prestan a nuestra comunidad, condicionado al cumplimiento de las 
observaciones de la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, así 
como solicitar el permiso de construcción correspondiente ante la misma 
Secretarla Segundo, solicitar al H. Congreso del Estado autorización para 
celebrar el contrato de concesión de uso por 30 artos sobre el bien inmueble 
Municipal, rescindiendo anticipadamente la concesión por 4 años 11 meses-y 
modificándola a 30 artos al obtener dicha autorización. 

Obviamente esta concesión estarla sujeta a que siempre se mantenga el uso 
para el cual se esta destinando en cuyo caso hubiera algún cambio pues se 
daría por cancelada esta concesión. 

OICTAMEN 

COMISION DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 
DICTAMEN DEL EXPEDIENTE 34/03 

EXPOSICION DE MOTIVOS.-
Derivado de la solicitud presentada por el PATRONATO DE 

BOMBEROS DE NUEVO LEÓN A. C., la Dirección de Patrimonio Municipal 
nos presentó el 09 de Jumo del 2003 el expediente 34/03. relativo a la 
solicitud de concesión de uso de 800.00 m^ localizados sobre un remanente 
vial municipal de mayor extensión, dentro de la rotonda poniente que se 
encuentra en la Avenida Lázaro Cárdenas y Rufino Tamayo en la Colonia 
Valle Oriente, de este Municipio de San Pedro Garza García. N L.. para la 
construcción y operación de una Estación de Bomberos 

CONSIDERANDO LOS SIGUIENTES ASPECTOS; 
1. Que en fecha 26 de Febrero del 2003, se presentaron 15 cartas de 

confonmidad con el proyecto para la construcción y operación de la 
Estación de Bomberos de Empresas ubicadas en el Sector Valle Oriente. 

2 Que en fecha 24 de Marzo del 2003. la Secretaría de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano dictaminó que una vez hecha la inspección al predio 
se observó la existencia de los servidos de agua y drenaje, gas. drenaje 
pluvial e iluminación, por lo que de aprobarse la solicitud se debe 
gestionar ante las empresas prestadoras de dichos servicios un visto 
bueno de no afectación a los mismos o en su defecto promover ia 
reubicación de éstos 

3. Que en fecha 25 de Marzo del 2003, la Secretaría de Seguridad Pública y 
Vialidad dictaminó que en lo que respecta a vialidad no representa ningún 
problema ya que se cuenta con visibilidad para las entradas y salidas del 



terreno mencionado, por lo antenor no tienen ningún inconveniente en 
que sea utilizado por los bomberos y de esa manera ayudar a que su 
trabajo sea realizado de una manera más eficiente 

La Comisión de Hacienda y Patnmonio Municipal emite el siguiente -
DICTAMEN: 
Por los motivos expuestos, se recomienda al R Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León: 
I Apruebe la solicitud de Concesión de Uso de 800.00 m^ arriba 

descritos a favor del PATRONATO DE BOMBEROS DE NUEVO 
LEÓN A. C. por un plazo de 4 artos 11 meses contados a partir de la 
firma del contrato, sin aplicar contraprestación por el servicio público 
que prestan a nuestra comunidad, condicionado al cumplimiento de 
las observaciones de la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano, así como solicitar el permiso de construcción correspondiente 
ante la misma Secretaría 

II Solicitar al H. Congreso del Estado autorización para celebrar el 
contrato de concesión de uso por 30 años sobre el bien inmueble 
Municipal, rescindiendo anticipadamente la concesión por 4 años 11 
meses y modificándola a 30 años al obtener dicha autorización. 

San Pedro Garza García. N.L.. a 09 de Junio del 2003.- La Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal. C P. Salvador Albo Tamez. Presidente; C. 
Francisco Javier Garza Garza, Secretario; Lic. Javier M Zambrano Elizondo. 
Vocal; Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, Vocal; C P. Ignacio Fernando 
Martínez Muguerza. Vocal Rúbricas. 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada, expresó: 
Antes de someterlo a votación quisiera nada más ampliar un poquito, esta es 
una fotografía compuesta obviamente del proyecto donde esta construido, 
como ustedes saben Bomberos trabaja con un Patronato de la comunidad, 
en ei caso de San Pedro contamos con una estación que esta ahí en 
Morones Prieto en Fuentes del Valle que es la que nos da el servicio, claro 
cuando hay algún incendio o algo que sean necesario los bomberos a veces 
vienen a apoyar de otros municipios de Monterrey sobre todo, también del 
mismo cuerpo de bomberos, como van de aquí también hacia allá pero para 
apagar los incendios a tiempo con éxito a tiempo se requiere llegar en los 
pnmeros minutos de lo contrario no es posible. Valle Oriente es una zona 
que ha crecido muchísimo y que pues ya tuvo el año antepasado un incendio 
por ahí y quedó destruido totalmente el restaurante que fue objeto del 
incendio, entonces ya hay muchos edificios, hay vivienda, hay centros 
comerciales, hoteles y demás, entonces, amerita ya una estación bien 
montada, es un bonito proyecto que va con el entorno, no lastima al entorno, 
al contrario en una avenida que tiene salidas rápidas para todos lados, yo 
creo que esto mejora la infraestructura de servicios públicos en el municipio, 
nosotros como ustedes saben apoyamos mensualmente al cuerpo de 
bomberos, no recuerdo en este momento la cantidad pero es una cantidad 
importante, mes a mes. porque pues en un servicio que se brinda a la 
comunidad, son cientos de servicios al mes porque no nada mas son los 
incendios, sino también tas abejas africanas, o las no africanas y cuestiones 
de emergencia en fin. el que tenga interés podemos brindarte una copia de 
los informes mensuales de todos los trabajos que hacen los bomberos aquí, 
es una cantidad increíble, ei día que estuvieron aquí conmigo y algunos de 
los Regidores, ellos mostraron una cantidad de servicios que no conocíamos 
que se dan en el municipio, simplemente para apoyar la propuesta verdad. 



C. Síndico C. P. Salvador F. Albo Tamez, expresó: 
Nada mas con el siguiente comentarlo que le agregue, que no viene en 
el texto del dictamen, que esta sujeto a que la concesión dure mientras 
este en uso, este uso, sino se da por cancelado simplemente. 

En uso de la palabra el C, Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
ACUERDO 

Esta a su consideración el dictamen en sentido positivo, presentado 
por el Sindico Primero C. P. Salvador F. Albo Tamez. Presidente de la 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, referente al expediente 
34/03, en los siguientes términos: 
PRIMERO: Se aprueba la Concesión de Uso de 800.00 m^ localizados 
sobre un remanente vial municipal de mayor extensión, dentro de la 
rotonda poniente que se encuentra en la Avenida Lázaro Cárdenas y 
Rufino Tamayo en la Colonia Valle Oriente, de este Municipio de San 
Pedro Garza García, N.L, a favor del Patronato de Bomberos de Nuevo 
León A. C. por un plazo de 4 años 11 meses contados a partir de ta 
firma del contrato, sin aplicar contraprestación por el servicio público 
que prestan a nuestra comunidad, condicionado al cumplimiento de las 
observaciones de la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo urbano; 
asi como solicitar el permiso de construcción correspondiente ante 
dicha Secretaria. 
SEGUNDO: Solicitar al H, Congreso del Estado autorización para 
celebrar el contrato de concesión de uso por 30 años sobre el bien 
inmueble Municipal, rescindiendo anticipadamente ta concesión por 4 
años 11 meses y modificándola a 30 años al obtener dicha autorización. 
CON LA OBSERVACIÓN HECHA POR EL C. SÍNDICO C. P. SALVADOR 
F. ALBO TAMEZ, RELATIVA A QUE EN CASO DE CAMBIAR EL DESTINO 
DE USO CONVENIDO, SE DARÁ POR CANCELADO. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manífestario en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Ret>eca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Esteta Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Femando Martínez Muguerza. A favor 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Crispín Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, Ausente con aviso 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO. 

En uso de la palabra et C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con et punto seis de la orden del día corresponde el turno a las 
Comisiones Unidas de Hacienda y Patrimonio Municipal y Servicios Públicos, 
para lo cual cedo el uso de la palabra Síndico Primero. C P Salvador F 
Albo Tamez 



En uso de la palabra el C. Sindico C. P. Salvador F. Albo Tamez, 
expreso: 
La stgutente es una solicitud que nos hace la Secretaria de Servicios 
Pubitcos 

DtCTAMEN 

COMISION DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 
Y 

COMISION DE SERVICIOS PUBLICOS 

R. Ayuntamiento de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León. 
P r e s e n t e . -
A estas Comisiones Unidas nos fue turnada la petición de ia Secretaría de 
Servicios Públicos, la cual requiere la aprobación de ese H Cuerpo 
Colegiado. para celebrar un Contrato de Suministro y Compra de EnerQía 
Electnca con le empresa Bioenergía de Nuevo León S.A. de C.V . para dotar 
de alumbrado público a las diversas calles, parques y jardines que integran 
el área municipal, por un periodo inicial de 4 artos 11 meses, por lo que 
tomando en cuenta las siguientes 

C O N S I D E R A C I O N E S 
PRIMERA: Que estas H. Comisiones son competentes para conocer la 
Citada solicitud, en virtud de que en caso de aprobarse, se estaría 
disponiendo de recursos que forman parte de la Hacienda Pública Municipal, 
to antenor de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58. 59. 60 
fracción II, 61 fracción II, 63. 64 y demás relativos del Reglamento para el 
Gobierno Intenor del R Ayuntamiento de San Pedro Garza Garcia. Nuevo 
León igualmente al tratarse de los servicios de alumbrado público es 
competencia de Servicios Públicos, conforme lo establece el articulo 61. 
fracción III, punto 2 del Reglamento antes citado 

SEGUNDA: Que el Municipio tiene el carácter de accionista de la empresa 
Bioenergia de Nuevo León. S A de C.V. por lo cual la compra de electricidad 
en los términos que se contemplan, cumple con lo previsto en los artículos 3. 
36. 39 y demás relativos de la Ley del Servicio Público de Energía y su 
reglamento, ya que el suministro y/o recepción de la electricidad se realiza 
bajo el esquema de cogeneración . de conformidad con las autorizaciones 
otorgadas para el efecto por la Comisión Reguladora de Energía 

TERCERA: Tomando en cuenta lo dispuesto en el artículo 115 fracción II. 
inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual 
establece que cuando se celebren actos o convenios que comprometan ai 
Municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento, se requerirá el 
acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los ayuntamientos. 

El referido contrato estará sujeto en los siguientes términos y condiciones 
CONTRATO DE SUMINISTRO Y COMPRA DE ENERGÍA ELÉCTRICA QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE LA EMPRESA DENOMINADA 
BIOENERGÍA DE NUEVO LEÓN S.A. DE C.V.. A QUIEN EN ADELANTE 
SE HARA REFERENCIA COMO "BIOENERGIA". REPRESENTADA EN 
ÉSTE ACTO POR LOS SEÑORES INGENIERO CARLOS G. SEGOVIA 
GARCIA E INGENIERO RODOLFO JOSE FLORES DOMINGUEZ Y POR LA 
OTRA PARTE EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA, NUEVO 
LEON. A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO "EL 
MUNICIPIO". REPRESENTADO EN ÉSTE ACTO POR LOS SEÑORES 



INGENIERO GERARDO GARZA SADA, LIC. RICARDO MARTÍNEZ 
ELIZONDO. LICENCIADO FRANCISCO JAVIER GARZA GARZA E ING 
MIGUEL MONTANO ARCE, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL. SECRETARIO DEL R AYUNTAMIENTO. SINDICO 
SEGUNDO Y SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO MUNICIPAL, 
RESPECTIVAMENTE, CONTRATO QUE SUJETAN AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

D E C L A R A C I O N E S 

l - DECLARAN LOS REPRESENTANTES LEGALES DE "BIOENERGÍA": 

a).- Que es una sociedad mercantil legalmente constituida conforme a las 
leyes mexicanas, según consta en Escritura Pública número 62,615 de fecha 
12 de abril de 2002, otorgada ante la fe del Lic. Carlos Montaño Pedraza, 
Titular de la Notaria Pública número 130, con ejercicio en Monterrey. N.L., 
con el propósito específico de operar una planta de generación de Energía 
eléctrica ubicada en Salinas Victoria. Nuevo León, en Monterrey. Nuevo 
León, inscrita en el Registro Público de Comercio bajo el No. 365, Volumen 
3. Libro Segundo. Sección Monterrey. Nuevo León de fecha 25 de Abril de 
2002, cuyo objeto es el realizar todo tipo de actividades y operaciones para 
generar electricidad y otra energía primaria o secundaria para su 
comercialización y distribución posterior a los accionistas de la Sociedad, y a 
la Comisión Federal de Electricidad, a través de la planta de generación de 
energía eléctrica ubicada en Salinas Victoria, N L. conforme a los convenios 
correspondientes, al amparo de los artículos 3 y 36. Fracción II de la Ley de 
Servido Público de Energía Eléctrica, sin que tales actividades se consideren 
servido público, en los términos del artículo 27 Constitucional, constituida de 
conformidad con el permiso No.E/217/COG/2002 otorgado para el efecto por 
ta Comisión Reguladora de Energía el 23 de Octubre del 2002. 

b).- Que la planta a que se refiere el apartado anterior, la cual funciona 
mediante el uso, captura y aprovechamiento de biogás. tiene una capacidad 
inicial de generación de 7 MW. cuenta con los recursos materiales y 
humanos indispensables para ofrecer y suministrar a "EL MUNICIPIO" la 
cantidad de Energía eléctrica comprometida en el presente contrato 

c).- Que cuentan con las facultades necesarias para celebrar el presente 
contrato, según consta en la misma escritura que ha quedado señalada en el 
inciso anterior 

n.- DECLARAN LOS REPRESENTANTES LEGALES DE "EL 
MUNICIPIO": 

a).- Que el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León . es una 
persona moral de derecho público, de acuerdo con lo establecido por los 
artículos 115 fracdón 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 120 de ta Constitución Política del Estado de Nuevo León, 2, 10. 
18. 26 inciso a) fracciones I y V. 27 fracciones I, II, 31 fracción II. y 76 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal para el Estado de 
Nuevo León, que tiene la representación y administración del R 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N L. 

b).' Que entre las atnbuciones y responsabilidades de su Ayuntamiento se 
encuentra el prestar el servicio de alumbrado público en las diversas calles, 
parques y jardines que integran el área municipal, conforme a lo previsto por 



el artículo 115 fracción III, inciso b) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 132 fracción I inciso b) de ta Constitución Política del 
Estado de Nuevo León 

c).- Que de acuerdo con el Acta de la Sesión Ordinaria (o Extraordinaria) 
No del R Ayuntamiento de fecha 
de de 2003, se aprobó la celebración del presente Contrato, por 
lo que sus representantes cuentan con facultades suficientes para 
suscnbirlo 

d).- Que requiere complementar sus consumos de electricidad con la 
Energía Eléctrica a que se refiere el presente Contrato, razón por la cual 
está de acuerdo en que "BIOENERGlA" le suministre la misma en los 
términos, forma, bases y modalidades que más adelante se indican. 

e).- Que tiene el carácter de accionista de "BIOENERGlA". por lo cual, la 
compra de electricidad en los términos aquí contemplados, cumple con lo 
previsto en los artículos 3, 36. 39 y demás relativos de la Ley del Servicio 
Público de Energía y su Reglamento, ya que el suministro y/o recepción de la 
electncidad se realiza bajo el esquema de "cogene^ación^ de conformidad 
con las autorizaciones otorgadas para el efecto por la Comisión Reguladora 
de Energía 

f).- Que el motivo detemiinante de su voluntad para celebrar éste contrato es 
el hecho de que el consumo de electricidad generada por "BIOENERGlA" le 
representará un ahorro en sus erogaciones correspondientes a este rubro, 
considerando el precio al que se pagarla si fuera adquirida de la C.F E 

ril.- DECLARAN LOS REPRESENTANTES LEGALES DE LAS PARTES: 

a).- Que sus representadas son entidades mexicanas con plena capacidad 
para contratar y obligarse, y se reconocen mutuamente la personalidad con 
la que comparecen a este acto. 

b).- Que sus representadas cuentan con las autor izac iones 
necesar ias de sus respect ivos órganos de admin is t rac ión y/o de 
Gobierno, por lo que su celebración y f i rma no viola ni incumple 
d ispos ic ión legal o cont ractua l alguna 

c).- Que los conceptos y términos que en seguida se indican, tendrán los 
significados que también se mencionan a continuación, excepto que en éste 
Contrato se seftale expresamente otra cosa. Los sustantivos y pronombres, 
así como las variaciones de ambos, podrán ser utilizados indistintamente en 
singular ó en plural, y cualquier referencia a una Ley ó documento, significará 
tal Ley ó documento, asi como las modificaciones que estas tengan. 

DEFINICIONES E INTERPRETACIONES: 

a).- Para los efectos de este Contrato, se entenderá por: 

"Contrato" - El presente documento, incluyendo cualquier convenio o 
acuerdo por escrito celebrado entre las partes, por lo cual se aclare, 
suplemente. modifique o adicione su contenido 



"C.F.E" - Comisión Federa! de Electricidad, es decir, el Organismo Público 
Descentralizado del Gobierno Federal, prestador del servicio público de 
Energia Eléctrica en el Territorio Mexicano. 

"Energía".- La Energia Eléctrica, medida ésta en kW/h (Kilowatt-hora) o 
MWH (Megawatt-hora). 

"Energía Suplementaria".- Significa para los efectos de este Contrato, la 
Energia contratada con la C.F E. para alcanzar a cubrir las necesidades 
totales de "EL MUNICIPIO" 

"Biogás" - La mezcla de gases generada por los procesos biológicos, físicos 
y químicos dentro del Relleno Sanitario del Sistema Metropolitano de 
Procesamiento de Desechos Sólidos (SIMEPRODESO), incluyendo en forma 
enunciativa, más no limitativa, metano, dióxido de carbono, nitrógeno y 
oxígeno 

*Tactura mensual".- El documento o factura expedida mensualmente por 
'BIOENERGIA". en el cual, con base a los consumos de Energía asignados y 
suministrados a "EL MUNICIPIO", se determinen los importes a pagar de 
acuerdo con la tanfa convenida 

"Fecha Inicial de Suministro".- El día en se inicie el suministro de 
electricidad a "EL MUNICIPIO", que deberá ser el mismo día en que la 
Energía eléctnca generada en La Planta sea suministrada en El Punto de 
Entrega para ser porteada mediante las líneas o redes transportadoras de la 
CFE. 

"Planta''.- Significa el conjunto de equipos e instalaciones propiedad de 
'BIOENERGÍA". ubicado en terrenos de SIMEPRODESO y que es capaz de 
producir parte de la Energía eléctrica requerida por "EL MUNICIPIO". 

"Precio de la CFE".- Significa el precio por KW/h que en su momento se 
encuentre vigente de acuerdo con las tarifas que rigen a CFE, por suministro 
de energía eléctrica destinada para fines similares a tos del presente 
Contrato. 

"Punto de Entrega".- El lugar donde la "Energía" es entregada para su 
porteo a la C F E . y cuantificada por "BIOENERGIA". para ser suministrada 
a "EL MUNICIPIO'. 

"Reporte Mensual".- El documento ó documentos en los que se determina 
la relación y descripción cuantificada de la cantidad de Energía consumida 
por -EL MUNICIPIO" 

b).- Que después de haber concluido una serie de negociaciones y trámites 
para entrar en la relación jurídica a que en el presente instrumento se 
contrae, han resuelto de común acuerdo sujetar el mismo a las siguientes 

C L A U S U L A S 

PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO: 

"BIOENERGIA" conviene en suministrar y garantizar a "EL MUNICIPIO" la 
'Energía" a que se refiere éste contrato, y éste último está de acuerdo en 
reabirla. la cual será destinada por "EL MUNICIPIO" para satisfacer 



necesidades de iluminación o alumbrado público en arterias, calles, 
avenidas, parques recreativos y plazas ubicadas o comprendidas dentro de 
su área geográfica, salvo que ambas partes acuerden otra cosa. 

SEGUNDA.* CONDICIONES: 

a).- "EL MUNICIPIO" esta de acuerdo en que el presente contrato no 
implicará la necesidad de modificar los contratos que tenga celebrados con 
la C.F E 

b).- La Energía será suministrada a "EL MUNICIPIO" por "BIOENERGÍA". a 
través de las lineas de transmisión y redes de distribución de la C.F.E 

c).- La Energía suplementana requenda por "EL MUNICIPIO** continuará 
Siendo suministrada por ta C F E 

d).- La suspens ión o in te r rupc ión del serv ic io de sumin is t ro de 
Energía por par te de "B IOENERGIA" a "EL MUNICIP IO" debido a 
fa l las en las l i neas de t ransmis ión y/o redes de d is t r ibuc ión de la 
C F E , no genera rá n inguna responsab i l i dad para la pr imera. 
Tampoco se genera rá responsab i l i dad para "B IOENERGIA" en los 
s igu ien tes casos: 

I - Por causas de manten im ien to , reparac iones normales , 
amp l iac ión o mod i f i cac ión de ins ta lac iones de C.F.E. 

II.- Por i n te r rupc iones or ig inadas por causas de caso for tu i to o 
fuerza mayor . 

III • Por de fec tos en las ins ta lac iones de "EL MUNIC IP IO" ya sea 
que sean impu tab les al m ismo o a C.F E. 

I V - Tampoco se generará responsab i l i dad a lguna para 
' B I O E N E R G I A " por cor tes en el sumin is t ro o r ig inados por 
adeudos de "EL MUNIC IP IO" con C.F.E 

e).- "BIOENERGIA" será responsable por los dafíos a equipos de iluminación 
protegidos por 'EL MUNICIPIO", con motivo de cambios en frecuencia o 
voltaje e interrupciones de corriente u otros eventos de naturaleza análoga 
atribuibles al suministro de energía y por daftos consecuenciales causados a 
'EL MUNICIPIO" por cualquiera de las causas antes señaladas. 

Los equipos protegidos por "EL MUNICIPIO" serán aquellos que por medio 
de escrito y de conformidad por ambas partes, sean señalados por "EL 
MUNICIPIO" 

TERCERA.- PRECIOS: 

Las partes contratantes manifiestan que en el presente caso los precios que 
se pacten o los cobros que se realicen, se tomarán de común acuerdo 

Por otra parte, convienen ambas partes que en todo momento el precio de la 
"Energía" que "EL MUNICIPIO" reciba con base en el contrato, será el 
equivalente a un 90% (noventa por ciento) del "Precio de la CFE" 



Por k) antenof "EL MUNICIPIO" está de acuerdo en que cualquier ajuste, 
modificación o reestructuración de precios que se autorice oficialmente a 
C.F E. repercutirá en la misma proporción en los precios de la energía 
suministrada por "BIOENERGÍA'. debiendo "BIOENERGIA" ponerlo 
previamente a consideración de "EL MUNICIPIO" 

CUARTA.- MEDICION: 

La Energía suministrada por "BIOENERGlA" a "EL MUNICIPIO" será 
cuantificada y medida en el "Punto de Entrega", es decir en el punto en que 
será entregada para su porteo a la C.F.E 

En la relación de facturas o recibos que se expidan, se deberán reflejar los 
montos o cantidades de Energía entregada por cuenta de "BIOENERGlA", 
k)s cuales deberán coincidir, y serán materia de la factura mensual que se 
expida en los términos indicados en la cláusula siguiente 

QUINTA.. VIGENCIA DEL CONTRATO: 

Este "Contrato" comenzará a surtir efectos desde el día de su firma, y tendrá 
una vigencia de 4 artos 11 meses contados a partir de la Fecha Inicial de 
Suministro a menos que el mismo se dé por tenninado anticipadamente. 

El presente contrato podrá ser pron-ogable por un termino igual y cuantas 
veces sea necesario, siempre y cuando ambas partes contratantes así lo 
determinen de común acuerdo. 

SEXTA.. FACTURACION Y PAGO: 

a).- Las facturas que se expidan, deberán cumplir con todos los requisitos 
fiscales, reflejarán los cargos, ajustes y bonificaciones que en los términos 
del presente contrato corresponda, y deberán ser entregadas con toda 
oportunidad por BIOENERGlA" a "EL MUNICIPIO", a fin de que con la 
oportunidad debida esté en condiciones de realizar las aclaraciones 
necesarias y tramitar su pago 

En todo caso, en la factura correspondiente que expida "BIOENERGlA" a 
"EL MUNICIPIO' se deberá trasladar, adicionar y consignar por separado el 
con-espondiente Impuesto al Valor Agregado (Í.V.A.). 

Si "EL MUNICIPIO" en determinado momento no está de acuerdo con una 
factura deberá presentar por escrito su inconformidad a "BIOENERGlA". 
dentro de los tres días naturales siguientes a cuando la haya recibido, 
razonando y respaldando su reclamación. "BIOENERGlA" deberá responder 
dentro de los cinco días naturales siguientes. Sí las partes se ponen de 
acuerdo, se procederá a realizar los ajustes respectivos debiendo 
"BIOENERGlA" realizar los ajustes y bonificaciones correspondientes en la 
factura del mes inmediato siguiente 

No podrá suspenderse el pago de una factura aún cuando se encuentren en 
trámites aclaraciones o ajustes 

b) . "EL MUNICIP IO" se obl iga a pagar a "B IOENERGlA" en el 
domic i l io de ésta, la Factura mensual cor respond ien te , dentro de 
los diez (10) días hábi les s iguientes a aquél en que la reciba 
Dicho pago deberá e fectuarse en cualquiera de las s iguientes 



formas a).- Pago mediante cheque entregado en el domici l io de 
"BIOENERGIA"; b).- Depósi to o t ransferencia Bancar ia para 
acredi tarse en cuentas de "BIOENERGlA' en las mst i tuc iones o 
Bancos que esta ul t ima expresamente señale, y c).- En su caso 
ut i l izando cualqu ier otro esquema ó mecanismo de pago que se 
hubiere convenido prev iamente por escr i to entre las partes 

SEPTIMA.- FALTA DE PAGO: 

Cuando 'EL MUNICIPIO" no pague la factura mensual. "BIOENERGIA" 
podrá cortar el suministro de energía a "EL MUNICIPIO", salvo acuerdo en 
contrano de ambas partes, hasta en tanto "EL MUNICIPIO" no cubra el pago 
del saldo que tenga pendiente 

Con base en lo anterior. BIOENERGIA" no cobrara intereses moratorios a 
"EL MUNICIPIO'. Solo en el caso, en que el pago realizado por "EL 
MUNICIPIO" a "BIOENERGIA" se haga por medio de cheque y este no 
cuente con los fondos necesarios para el pago del adeudo. "BIOENERGIA" 
cobrara adictonalmente el 20% del importe adeudado. 

OCTAVA.- MEDICIÓN Y FECHA DE INICIO DE ENTREGA: 

a).- 'BIOENERGIA" se obliga a mantener instalados a su costa, instrumentos 
especializados de medición que permitan en todo momento cuantificar 
adecuadamente la cantidad de "Energía" que entregue a la C.F.E. y sea 
porteada a "EL MUNICIPIO" 

' BIOENERGIA" esta obligado, siempre que asi lo solicite "EL MUNICIPIO", a 
proporcionarle todos los datos técnicos de los elementos que para la 
medición instale, esto con el fin de que "EL MUNICIPIO" conozca y pueda 
hacer las recomendaciones y aclaraciones que así considere, pudiéndose 
apoyar por cualquier persona capacitada, Institución o con la misma C F E. 
para tal fin 

b).- Todos y cada uno de los gastos que implique la instalación, operación, 
mantenimiento y/o prueba del equipo o instrumentos de medición colocados 
por "BIOENERGIA". de acuerdo a lo convenido con la C.F.E., serán por 
cuenta de la primera, y "EL MUNICIPIO" no tendrá responsabilidad alguna 

c) - "EL MUNICIPIO" tendrá en todo momento el derecho de verificar con los 
registros de la C.F.E., que sean correctas y adecuadas las cantidades de 
Energía facturadas por "BIOENERGIA" 

d).- "BIOENERGIA" deberá notificar con la debida anticipación por escrito a 
"EL MUNICIPIO", la fecha definitiva en que se iniciará la entrega, misma que 
deberá ser aceptada por escrito de confonmidad por "EL MUNICIPIO". 

NOVENA.. MODIFICACIONES AL CONTRATO: 

Los compromisos del contrato podrán ser suplementados. suspendidos, 
modificados, adicionados y/o cancelados mediante convenio por escrito 
entre las partes, el cual formará parte del mismo 

DECIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA: 

POR "EL MUNICIPIO".-



a).- "EL MUNICIPIO", podrá en todo momento dar por terminado el presente 
Contrato, cuando estime fundadamente que el objetivo del mismo, que es el 
ahorro económico en el gasto por concepto del pago de energía, no se 
cumple satisfactoriamente, además en los casos en que "BIOENERGIA" no 
cumpla con sus obligaciones contraídas con motivo del mismo. 

En caso de ser confomie al párrafo anterior. "EL MUNICIPIO" queda libre de 
cualquier obligación derivada del mismo, excepto la de pagar adeudos por 
energía ya recibida 

POR -BIOENERGiA".-

"BIOENERGlA" podrá dar por terminado anticipadamente este "Contrato" en 
cualquiera de los siguientes eventos: 

a) Si "EL MUNICIPIO " incumple en el pago oportuno de cualquier 
Factura 

b) Si 'EL MUNICIPIO" omite cumplir con cualquier otra obligación ó 
cor>diaón a su cargo, establecida en el presente Contrato, o derivado del 
mismo 

c) En caso de que la C F E. y/o *'BIOENERGlA" den por terminados los 
contratos de interconexión y/o porteo, de manera que se haga imposible 
cumplir con la obligación de suministro de Energía a "EL MUNICIPIO". 

DECIMA PRIMERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR: 

Si por caso fortuito o Fuerza Mayor, alguna de las partes contratantes se 
encuentra imposibilitada para cumplir con sus obligaciones establecidas en 
el contrato, dicho incumplimiento será justificado solo en la medida en que 
sea afectado por tal causa y por el tiempo que dicho acto o evento persista. 
Las obligaciones que por ese motivo no puedan ser cumplidas, entrarán en 
pleno vigor una vez que quede sin efecto el citado acto o evento. 

DECIMA SEGUNDA.- CESIÓN Ó TRANSMISIÓN DE DERECHOS: 

Los derechos y obligaciones que les correspondan a las partes con base en 
éste contrato, no podrán ser cedidos o transmitidos sino por acuerdo mutuo, 
previamente formalizado por escrito, y que por "EL MUNICIPIO" sea 
aprobado por el R Ayuntamiento 

DÉCIMA TERCERA: DOMICILIOS: 

Las partes convienen en que toda la correspondencia que se origine con 
motivo de este contrato, se le dé vista según el caso: a) a la Dirección 
JuHdica de "BIOENERGIA"; y b) a la Secretarla de Servicios Públicos y 
Secretarla de Finanzas de "EL MUNICIPIO" 

Para todos los efectos legales del mismo, seftalan como sus respectivos 
domicilios: 

"BIOENERGiA": 
At'n. Ing Carlos Segovia García y/o Ing Rodolfo J Flores Domínguez 
Con copia para Dirección Jurídica 



Padre Mtór 578 Ote . Monterrey. N L.. México 
FAX Y TEL (8) 344-13-39. (8) 344-69-77 

• EL MUNICIPIO": 
Palacio Municipal de San Pedro Garza García 
At n Presidente Municipal en funciones de San Pedro Garza García. N.L. 
Sindico Segundo del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N.L 
Con copia para Secretaria de Servicios Públicos 
c.c.p Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal 
FAX 
TEL 

Cualquier aviso o notificación que deba hacerse entre las partes de acuerdo 
con el presente Contrato deberá realizarse personalmente o por escrito, 
mediante fax. telefax, o cualquier otro medio que deje constancia o prueba 
de su realización y aquellas que impliquen prevenciones ó requerimientos 
deberán realizarse con acuse de recibo, por medio de Notario, mediante 
escoto privado ante dos testigos ó en la vía Judicial y surtirá efectos a partir 
del dia siguiente de la fecha de su recepción en los domicilios arriba 
señalados. 

DÉCIMA CUARTA.. LEGISLACION APLICABLE Y VALIDEZ DE ESTE 
CONTRATO: 

Las partes convienen en que el contrato ha sido elaborado y celebrado con 
apego a las condiciones del permiso de Cogeneración de Energía Eléctrica 
Núm. E/217/COG/2002 de la Comisión Reguladora de Energía, y a las 
disposiciones aplicables del Código Civil para el Estado de Nuevo León y 
demás normaíividad federal, estatal y municipal aplicables al presente 
contrato 

DÉCIMA QUINTA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 
I.- Controversias de naturaleza no económica 
"EL MUNICIPIO" Y -BIOENERGlA" acuerdan que las controversias de 
naturaleza técnica y de interpretación que se puedan derivar del presente 
contrato se resolverán conforme a lo siguiente: 
I) - La parte que inicie la reclamación, deberá notificar a la otra parte por 
escrito en el domicilio que corresponda y que se encuentra señalado en la 
Cláusula Décima Tercera de este Contrato, ta cuestión controvertida, 
debiendo en el mismo escrito: (I) Identificar los puntos específicos de la 
controversia, (II) Enunciar su postura o pretensiones y debiendo establecer 
el fundamento de las mismas y pudiendo acompañar además, una opinión 
técnica de respaldo: (III) Sugerir en su caso una propuesta de arreglo 
transaccional; {W) Designar un representante para la mediación de la 
controversia o conflicto 

II).- Dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes, la parte que haya 
recibido la comunicación señalada en el párrafo anterior deberá (I) 
Responder por escrito manifestando su acuerdo o desacuerdo con la 
propuesta, interpretación o postura de la otra parte; (II) Enunciar su propia 
contrapropuesta, postura e interpretación , pudiendo acompañar además 
una opinión técnica de respaldo; (MI) Designar su propio representante 

Dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes, los representantes 
designados de ambas Partes deberán reunirse para llegar a un compromiso 
o acuerdo que ponga fm a la disputa o solucione el conflicto Si a pesar de lo 



antenor no se llega a un acuerdo, las partes se someterán al procedimiento 
legal que se sertala en el siguiente apartado 

II - Controversias económicas y/o técnicas no resueltas por mediación. 

Las Partes se someten expresamente y convienen en resolver cualquier 
disputa que pueda resultar de este Contrato, y que no hayan podido resolver 
conforme al procedimiento de mediación indicado en el punto anterior serán 
resueltas por ios Tribunales Competentes del Estado de Nuevo León y 
expresamente se sujetan a la jurisdicción de los Tribunales de la Ciudad de 
Monten-ey Nuevo León, renunciando al fuero que les corresponda por razón 
de sus domicilios 

DÉCIMA SEXTA.- CUESTIONES GENERALES: 

El presente Contrato constituye la totalidad de los acuerdos entre 
"BIOENERGiA" y "EL MUNICIPIO" respecto de la materia a que el mismo se 
refiere, quedando en consecuencia sin efecto cualquier disposición que en 
forma oral ó escrita, se hubiera establecido con anterioridad, contraria ó 
contradictona al contenido del mismo. 

Los acuerdos, pactos y convenios contenidos en el presente Contrato, solo 
podrán ser tenninados. modificados, suplementados. suspendidos, 
adicionados y/o cancelados, mediante escrito debidamente firmado por las 
partes 

SI alguna de las disposiciones del presente Contrato, por alguna razón fuera 
considerada nula ó sin efecto legal alguno por los Tribunales competentes, el 
resto de las disposiciones contenidas no será considerado como inválido, 
nuk) ó inejecutable, y por lo tanto, las obligaciones y derechos respectivos de 
las partes serán considerados como válidos 

DÉCIMA SEPTIMA.- SUBSISTENCIA DE ACUERDOS: 
Los derechos y obligaciones que por su naturaleza deban subsistir a la 
terminación de este contrato, seguirán surtiendo efectos aún después de la 
terminación del mismo, hasta que los derechos y obligaciones que de ahí se 
deriven, hayan sido ejercidos ó cumplidos en su totalidad. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del Contrato, lo firman en 
dos originales, en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, a los días 
del mes de del año 2003- dos mil tres. 

D I C T A M E N 

Por los motivos anteriormente expuesto, los miembros que integramos estas 
Comisiones, recomendamos al R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García. 
Nuevo León, apruebe lo solicitado por el C. Secretario de Servicios Públicos 
y celebre el contrato mencionado en los témiinos y condiciones que se 
señalan en el considerando de este dictamen, por un periodo inicial de 4 
artos 11 meses. 

A T E N T A M E N T E . LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO 
MUNICIPAL San Pedro Garza Garda. Nuevo León, a 11 de Junio de 
2003. C P SALVADOR ALBO TAMEZ. PRESIDENTE; FRANCISCO JAVIER 
GARZA GARZA. SECRETARIO; LIC JAVIER M. ZAMBRANO ELIZONDO, 
VOCAL; DR FRANCISCO DECRECENZO TANCREDI. VOCAL; C P. 



IGNACIO FERNANDO MARTINEZ MUGUERZA. VOCAL LA COMISIÓN DE 
SERVCIOS PÚBLICOS. LIC REBECA CLOUTHIER DE DEXTER. 
PRESIDENTE; ING BLANCA NELLY GUTIERREZ. SECRETARIO. C P 
SALVADOR ALBO TAMEZ. VOCAL: SR CRISPIN VERASTEGUI BUSTOS. 
VOCAL. RUBRICAS 

C. Presidente Municipal, íng. Gerardo Garza Sada, expresó: 
Esto, como lo comentábamos ayer, pero creo que vale la pena mencionarlo 
para los que nos escuchan por internet y los presentes. Con los desechos de 
basura que se reúnen en el SiMEPRODE. pues se puede generar con esta 
planta energía eléctrica, entonces para poder adquirir esa energía a un costo 
menor del que actualmente pagamos a Comisión Federal se requiere ser 
soao accionista de esta empresa, por eso SiMEPRODE nos esta donando 
una acción para poder adquirir en su momento energía más barata, no 
cubnrá obviamente todas las necesidades del municipio pero ayudará a 
mejorar el costo de energía. 

C. Regidor, Lic. Javier Martin Zambrano Etizondo 
Valdría la pena asentar que el convenio que se nos presentó se le 
hicieron ciertas adecuaciones primero para apoyar este tipo de 
iniciativas y segundo también para asentar que si no le conviene a El 
Municipio el servicio prestado, unilateralmente puede dar por terminado 
el servicio. 

C. Síndico Segundo, Francisco Javier Garza Garza 
Seflor Alcalde, usted menciona que vamos a tener un ahorro en este 
suministro de energía eléctrica pero que de ninguna manera es la necesidad 
completa del municipio. ¿Hay alguna razón? ¿Alguna limitante? 

C. Presidente Municipal, íng. Gerardo Garza Sada, expresó: 
Sí La cantidad de energía que genera la planta no cubre las necesidades 
tanto del Gobierno del Estado como de todos los municipios, porque creo 
que aquí vamos a entrar todos los municipios del área metropolitana como 
accionistas, al menos los que así aprueben sus Cabildos, y la cantidad que 
nosotros necesitamos de suministro es mucho mayor a la capacidad de 
generación de esta planta, pero bueno, pues una parte de ahorro, 
seguramente se va a distribuir en su momento de forma equitativa de los 
consumos 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 

ACUERDO 
Esta a su consideración el dictamen en sentido positivo, presentado 
por el Síndico Primero C. P. Salvador F. Albo Tamez, integrante de las 
Comisiones Unidas de Hacienda y Patrimonio Municipal y Servicios 
Públicos, en tos siguientes términos: 
UNICO: Se aprueba el suscribir contrato de suministro y compra de 
energía eléctrica con la empresa denominada BIOENEGIA DE NUEVO 
LEON, S.A. DE C.V, por un período inicial de 4-cuatro años 11-once 
meses, en los términos y condiciones que se señalan en el 
considerando del dictamen. 

m 



Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. Marta Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. A favor 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Críspin Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi. A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, Ausente con aviso 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el punto seis de la orden del día corresponde el turno a la 
Comisión de Desarrollo Urbano, para lo cual cedo el uso de la palabra al 
Síndico Segundo Francisco J. Garza Garza. Presidente de la misma. 

En uso de la palabra el Síndico Segundo Francisco J. Garza Garza, 
expresó: 
Buenos días El primer caso es una solicitud del ARO. EDGAR BARQUERO 
REYES, en su carácter de Apoderado Legal del Hospital Los Angeles del 
Norte S A de C.V., mediante la cual solicita la modificación de lineamientos 
de construcción en un centro médico, ubicado en la calle Diego Rivera 
número 2496. Valle Oriente, expediente catastral 11-015-465, consistente en 
la opción de utilizar el servicio de valet parking en el 30% de la capacidad 
total del edificio, asi como que se consideren para el cálculo del coeficiente 
de utilización del suelo (CUS) únicamente las áreas habitables que 
conforman el hospital o las áreas sobre el nivel de banqueta. 
ANTECEDENTES: El 25-veinticinco de septiembre del año pasado, Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano, autorizó la modificación de lineamiento de 
constnjcción en lo referente al coeficiente de utilización del suelo de 4 veces 
el área del terreno a 5 veces, con la opinión del Consejo Consultivo 
Ciudadano y ésta Comisión de Desarrollo Urbano, en virtud de que se trató 
de modificaciones menores al 30% El solicitante ingresó la modificación que 
nos ocupa, acompañando para tal efecto diversos anexos, los cuales obran 
dentro del expediente administrativo número CUS 7994/2002. Se realizó 
vistta de inspección al predio en referencia, detectando que el terreno se 
encuentra baldío. El Consejo Consultivo Ciudadano emitió su opinión en 
sentido positivo por unanimidad, a la opción de utilizar el servicio de valet 
parVmg en el 30% de ta capacidad total del edificio, y negativo por 
unanimidad, a la opción de que se consideren para el cálculo del CUS 
únicamente las áreas habitables que conforman el hospital o las áreas sobre 
el nivel de banqueta Obras Públicas y Desarrollo Urbano, no solicitó la 
opinión a la Junta de Vecinos de la Colonia, por carecer de ella y el 
interesado no presentó la firma de vecinos colindantes, en virtud de que el 
predio esta situado en una zona comercial y de servicios. Obras Públicas y 
Desan-ollo Urbano emitió la siguiente opinión técnica. "Considerando que 



no cumpte con lo indicado en las directnces y lineamientos específicos sobre 
usos del suelo en Valle Onente, esta Secretaría opina como no factibles las 
rnodffk»ciones de lineamientos soilCltadas^ El predio esta en una zona 
clasificada como con>ercial y de servicios El predio se encuentra ubicado en 
una zona dasif)cada como comercial y ae servíaos (Zona I) dentro del área 
urbana denominada Valle Onente en el cual el uso solicitado de Centro 
hAéóKO se considera como permitido La superficie del predio es de 
15,449 86 metros cuadrados. Como ya se mencionó que quieren modificar el 
CUS de 5 veces ya autonzado a 5 97 veces y la autorización de la operación 
del estacionamiento bajo la modalidad de valet parking. Esta Comisión tiene 
a b»en negar por votación unánime de los presentes las anteriores 
modificaciones considerando que se encuentra ubicado en ta zona de 
desarrollo estratégico conocida como Valle Oriente a la cual se le da un 
tratamiento especial por sus características de usos de suelo, ubicación y 
poteoaal de crecimiento Cuenta con suficientes espacios abiertos, por lo 
que se recomendó que se respete el aumento del Coeficiente de Utilización 
oei Suek) autorizado anteriormente, sujetándose el proyecto a este 
iineamientos para ser congruente con otras autorizaciones que se han 
otorgado en la zona En lo que se refiere a la opción de la utilización del 
"vaíet ParKing'. para el acomodo dentro del área de estacionamiento, el 
reglamento actual no lo pemiite. aunque se han realizado excepciones al 
tratarse de situaciones de hecho o en zonas específicamente delimitadas 
como 'El Centro Histórico" o "El Centnto". pero en este caso se trata de una 
edificación completamente nueva. Por las consideraciones anteriores se 
sugiere que se revise de nueva cuenta el proyecto para que cumpla con las 
directnces y lineamientos específicos de Valle Oriente 
Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo 
antenonmente expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de 

este R Ayuntamiento el siguiente: 
A C U E R D O : 
PRIMERO: Se niega la solicitud presentada por el C. el ARO EDGAR 
BARQUERO REYES, en su carácter de Apoderado Legal del Hospital Los 
Angeles del Norte. S A de C V . mediante la cual solicita la modificación de 
lincamientos de construcción en un centro médico, ubicado en la calle Diego 
Rivera número 2496. en ta zona urbana denominada Valle Oriente, en este 
municipio, mismo que se identifica con el número de expediente catastral 11-
015-465, consistente en la opción de utilizar el servicio de valet parking en el 
30% de la capackjad total del edificio, asi como que se consideren para el 
cálculo del coeficiente de utilización del suelo (CUS) únicamente las áreas 
habitables que conforman el hospital o las áreas sobre el nivel de banqueta. 
en virtud de las consideraciones expuestas en este dictamen 
SEGUNDO Remítase a ta Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes 

OICTAMeN 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
23. 58, 59. 60. 61 fracción X. 63. 64 y demás relativos del Reglamento para 
el Gobierru) Intenor del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León. 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza Garda Nuevo León 1990-2010. presenta a ustedes el 



dictamen referente a la solicitud presentada por el ARQ. EDGAR 
BARQUERO REYES, en su carácter de Apoderado Legal del Hospital Los 
Angeles del Norte, S.A de C.V., mediante la cual solicita la modificación de 
lineamientos de construcción en un centro médico, ubicado en la calle Diego 
Rivera número 2496. en ta zona urbana denominada Valle Oriente, en este 
municipio, mismo que se identifica con el número de expediente catastral 11-
015-465, consistente en ta opción de utilizar el servicio de valet parking en el 
30% de la capacidad total del edificio, asi como que se consideren para el 
cálculo del coeficiente de utilización del suelo (CUS) únicamente las áreas 
habitables que conforman el hospital o las áreas sobre el nivel de banqueta, 
atendiendo a los siguientes 

ANTECEDENTES: 

í Mediante acuerdo de fecha 25-veinticinco de septiembre del 2002-dos mil 
dos, la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, autonzó la 
modificación de lineamiento de construcción en lo referente al coeficiente de 
utilización del suelo de 4 veces el área del terreno a 5 veces, con la opinión 
del Consejo Consultivo Ciudadano y ésta Comisión de Desarrollo Urbano, en 
virtud de que se trato de modificaciones menores al 30%. 

II El solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para 
tal efecto diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente 
administrativo número CUS 7994/2002. justificando la propiedad ostentada 
del predio, el cumplimiento del pago del impuesto predial, así como el 
proyecto arquitectónico con-espondiente. 

III En virtud de lo anterior, en fecha 10-diez de enero del 2003-dos mil tres, 
se realizó una visita de inspección al predio en referencia, detectando que el 
ten^no se encuentra baldío 

ÍV En fecha 30-treinta de mayo del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo 
Ciudadano emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad, a la opción 
de utihzar el servicio de valet parking en el 30% de la capacidad total del 
ediftao, y negativo por unanimidad, a la opción de que se consideren para el 
cálculo del coeficiente de utilización del suelo (CUS) únicamente las áreas 
habitables que conforman el hospital o las áreas sobre el nivel de banqueta, 
considerando que se trata de una edificación nueva y que de autorizarse la 
modificación de líneamientos se asentaría un precedente en la zona. 

V La Secretada de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, no solicitó la 
opinión a la Junta de Vecinos de la Colonia, por carecer de ésta la zona 
denominada Valle Oriente Asimismo, el interesado no presentó la firnia de 
vecinos colindantes, en virtud de que el predio esta situado en una zona 
comercial y de servicios 

VI La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente 
opinión técnica: "Considerando que no cumple con lo indicado en las 
directrices y lincamientos específicos sobre usos del suelo en Valle Oriente, 
esta Secretaría opina como no factibles las modificaciones de lineamientos 
solicrtadas 

CONSIDERACIONES: 



1 El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como comercial y 
de servíaos (Zona I) dentro del área urbana denominada Valle Oriente en el 
cual el uso solicitado de Centro Médico se considera como permitido La 
superficie del predio es de 15,449.86 metros cuadrados Asimismo, el 
inmueble colinda al norte con la Avenida Lázaro Cárdenas, al sur con predio 
actualmente baldío, al oriente con derecho de paso y ai poniente con la 
avenida Diego Rivera 

2 Como se desprende de los antecedentes, el predio se encuentra ubicado 
en la zona urbana denominada Valle Oriente, con el fin de construir un 
Hospital de Tercer Nivel y un Edificio de Oficinas Médicas y considerando la 
norma de estacionamiento indicada en el reglamento para el hospital, se 
está solicitando la modificación de lincamientos de construcción en una 
edificación cuyo giro será de centro médico. 

Cuenta con un antecedente de modificación de lineamientos de construcción 
de 4 veces a 5 veces y debido al funcionamiento del edificio y a la norma de 
estacionamiento indicada en el reglamento solicita la opción de utilizar el 
servicio de valet parking en el 30 % de la capacidad total del edificio, así 
como que se consideren para el cálculo del coeficiente de utilización del 
suelo (CUS) únicamente las áreas habitables que conforman el hospital o las 
áreas sobre el nivel de banqueta 

Lineamiento 
solicitado 

1 Directrices y 
{ Lineamientos 
Específicos sobre 
usos del suelo en 

Valle Oriente 
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e de 

variación i 

;Coeficiente de 
Utilización del Suelo 
(CUS) 

¡5 veces el área del 
ten-eno 
(77249.30 m2) 

i 

5.97 veces 
(84974.23 m2) 
cuantificando el total 
de construcción 
388 veces 
(59919 05 m2) 
cuantificando 
únicamente las 
áreas sobre el nivel 
de banqueta 

49% 
(tomando 
como base; 
el 4 veces' 
que ¡ 
indican los! 
lineamient • 
os de Vallej 
Oriente) j 

Autonzaaón de la 
operación del 
estacionamiento 
bajo la modalidad de 
valet partcing 

Solucionar el 
estacionamiento 
de acuerdo a la 
norma de 1 cajón 
por cada 30 m2 de 
construcción más 
1 cajón por cada 
consultorio 
Requiere 1414 
c ^ o n w 

1441 cajones con 
servicio de valet 
parking en el 30 % 
del total de tos 
cajones de 
estacionamiento 

1 

1 t 1 
i 
i 1 1 l 1 

Ahora bien, una vez que esta Comisión valoró cada una de las anteriores 
consideraciones, tiene a bien negar por votación unánime de los presentes, 
las antenores modificaciones, considerando que se encuentra ubicado en la 
zona de Desarrollo Estratégico, conocida como "Valle Oriente" a la cual se le 
da un tratamiento especial por sus características de usos de suelo, 
ubicación y potencial de crecimiento, además se fomentan las edificaciones 
con suficientes espacios abiertos, por lo que se recomienda que se respete 



el aumento del Coeficiente de Utilización del Suelo autorizado anteriormente, 
sujetándose el proyecto a este lineamientos para ser congruente con otras 
autorizaciones que se han otorgado en la zona, En lo que se refiere a la 
opción de la utilización del "valet Parking', para el acomodo dentro del área 
de estacionamiento, el reglamento actual no lo permite, aunque se han 
realizado excepciones al tratarse de situaciones de hecho o en zonas 
específicamente delimitadas como "El Centro Histórico" o la zona conocida 
como "El Centnto", pero en este caso se trata de una edificación 
completamente nueva. Por las consideraciones anteriores se sugiere que se 
revise de nueva cuenta el proyecto para que cumpla con las directrices y 
Itneamientos específicos de Valle Oriente 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo 
antenomiente expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de 
este R Ayuntamiento el siguiente; 

A C U E R D O : 

PRIMERO Se niega la solicitud presentada por el C. el ARQ. EDGAR 
BARQUERO REYES, en su carácter de Apoderado Legal del Hospital Los 
Angeles del Norte. S.A de C.V.. mediante la cual solicita ta modificación de 
lincamientos de constnjcción en un centro médico, ubicado en la calle Diego 
Rivera número 2496. en la zona urbana denominada Valle Oriente, en este 
municipio, mismo que se identifica con el número de expediente catastral 11-
015-465. consistente en la opción de utilizar el servicio de valet parking en el 
30% de la capacidad total del edificio, asi como que se consideren para el 
cálculo del coeficiente de utilización del suelo (CUS) únicamente las áreas 
habitables que conforman el hospital o las áreas sobre el nivel de banqueta, 
en virtud de las consideraciones expuestas en este dictamen. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN".- San Pedro Garza García. 
Nuevo León a 04 de Junio del afto 2003.- COMISIÓN DE ESARROLLO 
URBANO DEL R AYUNTAMIENTO - C. FRANCISCO J. GARZA GARZA. 
PRESIDENTE: LIC. REBECA CLOUTHIER DE DREXEL, SECRETARIO; 
C P SALVADOR F ALBO TAMEZ. VOCAL; DR. FRANCISCO 
DECRESCENZO TANCREDI. VOVAL; LIC DORA CHAVEZ CARDENAS. 
VOCAL - RÚBRICAS. 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
Señores para ubicarlo bien, este proyecto de hospital es un hospital con una 
ton-e de consultorios médicos, esta el Hotel Quinta Real, junto al Hotel 
Quinta Real se esta construyendo un Hotel Safi y más al Norte junto al Hotel 
Safi, sería el hospital Los Angeles y en frente hacia el poniente, junto a! 
"Centro Comercial Plaza Fiesta", vendría un Hotel Camino Real que estarían 
conectados por arriba de la calle Es un proyecto muy bonito, sin embargo, 
como ustedes ven. como lo están presentando se irla demasiado alto el 
coeficiente, tendría que hacer unos ajustes, seguramente una vez que se les 
de esta negativa razonada ellos tendrán que presentar otro proyecto 
modificado, pero creo que es fundamental la parte de estacionamiento 



En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 

ACUERDO 
Esta a su consideración el Dictamen, presentado por el Sindico 
Segundo, Francisco J. Garza Garza. Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, referente al Expediente CUS 7994/2003, en los 
siguientes términos: 
PRIMERO: Se niega la solicitud presentada por el C. el ARQ. EDGAR 
BARQUERO REYES, en su carácter de Apoderado Legal del Hospital 
Los Angeles del Norte, S.A de C.V., mediante la cual solicita la 
modificación de lineamientos de construcción en un centro módico, 
ubicado en la calle Diego Rivera número 2496, en la zona urbana 
denominada Valle Oriente, en este municipio, mismo que se identifica 
con el número de expediente catastral 11-015-465, consistente en la 
opción de utilizar el servicio de valet parking en el 30% de la capacidad 
total del ediñcio, así como que se consideren para el cálculo del 
coeficiente de utilización del suelo (CUS) únicamente las áreas 
habitables que conforman el hospital o las áreas sobre el nivel de 
banqueta, en virtud de las consideraciones expuestas en el dictamen. 
SEGUNDO: Remitase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para tos efectos legales correspondientes. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Sindicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Ret>eca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Femando Martínez Muguerza. A favor 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal. A favor 
C. Crispín Verástegui Bustos. A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, Ausente con aviso 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO 

En uso de la palabra el Sindico Segundo Francisco J. Garza Garza, 
expresó: El siguiente caso es solicitud presentada por el C. ALEJANDRO 
LOPEZ LOPEZ, donde solicita la modificación de lineamientos de 
construcción en unos locales comerciales, ubicados en la avenida Humberto 
Lobo número 503, expediente catastral 01-047-018. consistente en la 
maniobra dentro del área de estacionamiento de 12 00 metros a 5.50 en el 
punto más crítico y 7 20 en el punto menos crítico Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano, inició procedimiento administrativo al propietario y/o 
responsable del predio, por no contar con la licencia de demolición 
correspondiente. Se ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando 
para tal efecto diversos anexos, los cuales quedaron bajo el expediente 
administrativo CUS 8136/2003 Se realizó una visita de inspección ai predio 
en referencia, detectando se encuentra existente un conjunto de locales 
comerciales totalmente terminados El Consejo Consultivo Ciudadano emitió 

rí\ 



SU opintón en sentido negativo por unanimidad, considerando los problemas 
de vialidad que pudieran generarse en la zona, por lo que se sugiere reduzca 
el número de locales para resolver el estacionamiento. Se presentó de 
nueva cuenta el día IS-dieciséis de mayo del 2003-dos mil tres, y la opinión 
fue en sentido positivo, considerando que la construcción de este tipo de 
locales pudiera mejorar visualmente la zona, con la condición de que se 
autorice únicamente dos locales comerciales La Secretaria de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la Junta de Vecinos de la 
Colonia, respondiendo en sentido negativo, el solicitante presentó la firma de 
tres vecinos colindantes quienes está de acuerdo con las anteriores 
modificaciones Obras Públicas y Desarrollo Urbano, opina no factible, la 
modificación solicitada El predio está ubicado en corredor Comercial y de 
Servicios denominado Humberto Lobo (LOBO) en el cual el uso solicitado de 
centro comercial se considera como condicionado a la vialidad Cuenta con 
192 80 metros cuadrados de superficie. Las solicitudes como ya se 
mencionó el remetimiento posterior de 3 a O metros y la maniobra de 
estacionamiento de 12.00 metros a 5.50 metros en el punto más critico y 
7 20 metros en el punto menos crítico. Esta Comisión opinó en sentido 
negativo por unanimidad atendiendo los problemas de vialidad que pudieran 
generarse en la zona ya que el número de cajones es insuficiente para el 
requenmiento de los locales, haciéndose la recomendación de que se 
presente un nuevo proyecto reduciendo el número de locales. Ahora bien, 
atendiendo a que se presentó un nuevo proyecto y considerando de que se 
trata de una construcción que va a mejorar la zona en la cual se encuentra 
ubicada, se tiene a bien autorizar por votación unánime de los presentes, las 
anteriores modificaciones, con la condicionante de que el uso que se le de a 
la edificación sea únicamente para dos locales comerciales. Por ende, esta 
Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo anteriormente expuesto y 
fundado, pone a consideración de los miembros de este R. Ayuntamiento el 
siguiente: 

A C U E R D O : PRIMERO Se autoriza la solicitud presentada por el C. 
ALEJANDRO LOPEZ LOPEZ, relativa a la modificación de los lineamientos 
de construcción en una unos locales comerciales, ubicados en la avenida 
Humberto Lobo número 503. entre las calles de Río Orinoco y Rio Madeira 
en ta Colonia Del Valle, en este municipio, mismo que se identifica con el 
número de expediente catastral 01-047-018. consistente en la maniobra 
dentro del área de estacionamiento de 12.00 metros a 5.50 en el punto más 
crítico y 7 20 en el punto menos critico y del remetimiento posterior de 3.00 
metros a O metros, con la condicionante de que la edificación se destine 
únicamente para dos locales comerciales SEGUNDO. Remítase a la 
Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano el presente acuerdo, para 
los efectos legales correspondientes 

OtCTAMEN 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN. 
Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García. Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
23. 58. 59. 60. 61 fracción X, 63. 64 y demás relativos del Reglamento para 
el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León. 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010; presenta a ustedes el 
dictamen referente a la solicitud presentada por el C. ALEJANDRO LOPEZ 
LOPEZ, mediante la cual solicita la modificación de lineamientos de 
construcción en unos locales comerciales, ubicados en la avenida Humberto 



Lobo número 503. entre las calles de Rio Orinoco y Río Madeira en la 
Colonia Del Valle, en este municipio, mismo que se identifica con el número 
de expediente catastral 01-047-018, consistente en la maniobra dentro del 
área de estaaonamiento de 12.00 metros a 6.50 en el punto más crítico y 
7.20 en el punto menos crítico y del remetimíento posterior de 3.00 metros a 
O metros, atendiendo a los siguientes 

ANTECEDENTES: 
I. La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, inició procedimiento 
administrativo al pn^pietario y/o responsable del predio, por no contar con la 
licencia de demolición con-espondiente 

II El solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para 
tal efecto diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente 
administrativo número CUS 8136/2003. justificando la propiedad ostentada 
de! predio, el cumplimiento del pago del impuesto predial, asi como el 
proyecto arquitectónico correspondiente 

III En virtud de lo anterior, en fecha 07-siete de febrero del 2003-dos mil 
tres, se realizó una visita de inspección al predio en referencia, detectando 
se encuentra existente un conjunto de locales comerciales totalmente 
terminados 

IV En fecha 14-catorce de febrero del 2003-dos mil tres, el Consejo 
Consultivo Ciudadano emitió su opinión en sentido negativo por unanimidad, 
considerando los problemas de vialidad que pudieran generarse en la zona, 
por lo que se sugiere reduzca el número de locales para resolver el 
estacionamiento. Se presentó de nueva cuenta el día 16-dieciseis de mayo 
del 2003-dos mil tres, su opinión fue en sentido positivo, considerando que la 
construcción de este tipo de locales pudiera mejorar visualmente la zona, 
con la condicionante de que se autoricen únicamente dos locales 
comerciales 

V. En fecha 06-seis de febrero de! 2003-dos mil tres, la Secretaria de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la Junta de Vecinos de la 
Colonia, respondiendo en sentido negativo a la solicitud planteada 
Asimismo, el solicitante presentó la firma de tres vecinos colindantes quienes 
está de acuerdo con las anteriores modificaciones 

VI La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente 
opinión técnica; 'Considerando que no se cumple con lo indicado en el 
Reglamento del Plan Parcial vigente, en lo referente a la maniobra dentro del 
área de estacionamiento, así como del remetimiento posterior, esta 
Secretaría opina como no factible, la modificación de los lineamientos de 
construcción solicitadas 

CONSIDERACIONES: 

1 El predio se encuentra ubicado en corredor clasificado como Comercial y 
de Servicios denominado Humberto Lobo (LOBO) en el cual el uso solicitado 
de centro comercial se considera como condicionado a la vialidad La 
superficie del predio es de 192.80 metros cuadrados. Asimismo, el inmueble 
colinda al norte con locales comerciales, al sur con locales comerciales, al 



oneníe con casa habitación y al poniente con la calle Humberto Lobo y 
calzando esta con locales comerciales 

2 Como se desprende de los antecedentes, en el predio se encontraban 
existentes unos locales, pero se demolió parte de la construcción sin contar 
con la autorización correspondiente y la construcción restante se remodeló 
para acondicionar un conjunto de locales comerciales: con el fin de obtener 
la licencia de uso de edificación correspondiente, se esta solicitando la 
modificación de la maniobra dentro del área de estacionamiento de 12.00 
metros a 5 50 metros en el punto más crítico y 7.20 metros en el punto 
menos crítico, así como del remetimiento posterior de 3.00 metros a O 
metros en planta baja y alta A continuación se señala el porcentaje de 
variación solicitado: 

Lineamiento : 
solicitado i j 

Reglamento Proyecto 1 Porcentaje 
1 de 

Variación 
Remetimiento : 

Postenor j 
3.00 metros 0 metros 100% 

Maniobra de 12 metros ' 5 50 metros en el punto más 55% / 40% 
estacionamien ; critico y 7.20 metros en el 

to i 1 punto menos crítico 

Ahora bien, una vez que esta Comisión valoró cada una de las antenores 
consideraciones, y atendiendo a que en fecha 14-catorce de febrero del 
2003-dos mil tres, esta Comisión opinó en sentido negativo por unanimidad, 
atendiendo a los problemas de vialidad que pudieran generarse a la zona, ya 
que el número de cajones pudiera ser insuficiente para el requerimiento de 
los locales, haciéndosele la recomendación de que presente un nuevo 
proyecto reduciendo el número de locales Ahora bien, atendiendo a que se 
presentó un nuevo proyecto y considerando de que se trata de una 
construcción que va a mejorar la zona en la cual se encuentra ubicada, se 
tiene a bien autorizar por votación unánime de los presentes, las anteriores 
modificaciones, con la condicionante de que el uso que se le da la 
edificación sea únicamente para dos locales comerciales. 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo 
anteriormente expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de 
este R Ayuntamiento el siguiente: 

A C U E R D O : 

PRIMERO Se autoriza la solicitud presentada por el C. ALEJANDRO 
LOPEZ LOPEZ, relativa a la modificación de los lineamientos de 
construcción en una unos locales comerciales, ubicados en la avenida 
Humberto Lobo número 503, entre las calles de Río Orinoco y Río Madeira 
en ta Colonia Del Valle, en este municipio, mismo que se identifica con el 
número de expediente catastral 01-047-018. consistente en la maniobra 
dentro del área de estacionamiento de 12 00 metros a 5 50 en el punto más 
crítico y 7 20 en el punto menos crítico y del remetimiento posterior de 3 00 
metros a O metros, con ta condicionante de que la edificación se destine 
únicamente para dos locales comerciales 

SEGUNDO Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes 



'SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN'.- San Pedro Garza García, 
Nuevo León a 04 de Jumo del arto 2003 - COMISIÓN DE ESARROLLO 
URBANO DEL R AYUNTAMIENTO - C. FRANCISCO J GARZA GARZA. 
PRESIDENTE, LIC. REBECA CLOUTHIER DE DREXEL. SECRETARIO, 
C P SALVADOR F ALBO TAMEZ. VOCAL; DR FRANCISCO 
DECRESCENZO TANCREDI. VOVAL LIC DORA CHAVEZ CARDENAS, 
VOCAL - RUBRICAS 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
¿Comentarios? 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
Si me parece que deberíamos de agregar que debe de acondicionarse 
para dos locales comerciales, porque si lo dejamos asi estamos 
diciendo que autorizamos dos locales comerciales, sin embargo si 
vemos ahí son seis, entonces que se acondiciones a dos locales 
comerciales. 

Sindico Segundo Francisco J. Garza Garza 
A ver Doctor, si le parece aqui en el acuerdo se habla de que se autoriza la 
maniobra dentro del área de estacionamiento de 12 a 5.50 y a 7 20 y de 
remeumiento postenor de 3 a O metros, con la condicionante de que la 
edificación se destine únicamente para dos locales comerciales 

C. Regidor, Dr, Francisco Decrescenzo Tancredi 
Si. pero hay que decirles que tiene que construir o reparar o dejar para 
dos nada mas, recuerden ustedes que estas personas construyeron sin 
permiso y construyeron seis, y ahí están, que los acondiciones antes de 
darles permiso para los dos, que lo condicionen a dos. sino vamos a 
terter... o el municipio va a tener que poner ahí un inspector de planta. 
Si están de acuerdo. 

C. Regidor, Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo 
Yo secundo la propuesta del Doctor y que se incluya esa mención en el 
dictamen. 

C. Regidor, Lic. Marcelo Martínez Villarreal 
¿Por qué todos tos asuntos que nos llegan aquí, nos llegan ya virtualmente 
terminados, por qué no tenemos un cuerpo de inspectores lo suficientemente 
grande para saber o para detener las construcciones al momento que se 
iniaan y no que solk:rten el permiso cuando ya terminaron, pregunta? 

Sindico Segurado Francisco J. Garza Garza 
Posiblemente si viniera todo en orden no necesitaríamos ningún inspector, 
pero a la gente hay que estarla vigilando, además recuerda que esta es una 
edificación muy vieja que simplemente la adecuaron y la regaron en el 
sentido de no p^ i r permiso de demolición 



En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
ACUERDO 

Esta a su consideración el Dictamen, presentado por el Síndico 
Segundo, Francisco J. Garza Garza. Presidente de la Comisión de 
Desarrollo ürt>ano, referente al Expediente CUS 8136/2003. en los 
siguientes términos: 
PRIMERO: Se autoriza al C. ALEJANDRO LOPEZ LOPEZ, la 
modificación de los lineamientos de construcción en una unos locales 
comerciales, ubicados en la avenida Humberto Lobo número 503, entre 
las calles de Rio Orinoco y Rio Madeira en la Colonia Del Valle, en este 
municipio, mismo que se identifica con el número de expediente 
catastral 01-047-018, consistente en la maniobra dentro del área de 
estacionamiento de 12.00 metros a 5.50 en el punto más critico y 7.20 
en el punto menos crítico y del remetimiento posterior de 3.00 metros a 
O metros, con la condicionante de que la edificación se destine 
únicamente para dos locales comerciales. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
CON LA SALVEDAD QUE SEÑALO EL DR. FRANCISCO DECRESCENZO 
TANCREDI, DE QUE SE LE CONDICIONA A QUE LA CONSTRUCCIÓN 
SEA UTILIZADA PARA DOS LOCALES COMERCIALES. 
Sí están de acuerdo con ello, favor de manifestario en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, En contra 
Prof Ramón Tijerina Garza, En contra 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, En contra 
C P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. En contra 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. En contra 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, En contra 
C. Crispin Verástegui Bustos. A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, Ausente con aviso 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR MAYORIA EL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO. CON 
6 VOTOS A FAVOR DEL DICTAMEN DE LOS CC. SINDICOS: C.P. 
SALVADOR F. ALBO TAMEZ, FRANCISCO J. GARZA GARZA; Y LOS 
REGIDORES: LIC. REBECA CLOUTHIER DE DREXEL, CRISPIN 
VERASTEGUI BUSTOS, DR. FRANCíSO DECRESCENZO TANCREDI Y 
LIC. DORA CHAVEZ CARDENAS; Y 6 VOTOS EN CONTRA DE LOS 
REGIDORES: LIC. JAVIER MARTIN ZAMBRANO ELIZONDO, PROFR. 
RAMON TIJERINA GARZA, LIC. MARIA ESTELA BENAVIDES DE 
CADENA. C P. IGNACIO FERNANDO MARTINEZ MUGUERZA, ING. JOSE 
GUADALUPE DELGADILLO MEJORADO Y LIC. MARCELO MARTINEZ 
VILLARREAL; Y EL VOTO DE CALIDAD EN SENTIDO POSITIVO DEL C, 
ING GERARDO GARZA SADA. PRESIDENTE MUNICIPAL. 



En USO de ta palabra el Sindico Segundo Francisco J. Garza Garza, 
expresó: El siguiente es la Solicitud presentada por la C MARÍA CECILIA 
ROMO HOYOS, donde solicita la modificación de lineamientos de 
construcción la casa habitación, expediente catastral 11-112-008, 
consistente en el remetimiento lateral del lado oriente de O 66 metros a 0.00 
metros, en un tramo de 4.50 metros del remetimiento frontal de 0.80 metros 
a O metros en un tramo de 6 00 metros y del número de cajones de 
estacionamiento de 3-tres cajones a 2-dos cajones, atendiendo a los 
siguientes Antecedentes El solicitante ingresó la modificación que nos 
ocupa acompartando para tal efecto diversos anexos, los cuales obran 
dentro del expediente administrativo número CUS 8470/2003. Obras 
Publicas y Desarrollo Urbano, inició procedimiento administrativo, en virtud 
de que se detectaron modificaciones que no estaban incluidas en los planos 
aprobados Se realizó una visita de inspección al predio en referencia, 
detectando que la ampliación ya está terminada y se encuentra actualmente 
suspendida El Consejo Consultivo Ciudadano emitió su opinión en sentido 
negativo por unanimidad, considerando que se realizó la ampliación sin 
contar con la autorización respectiva Obras Públicas solicitó la opinión de 
la junta de vecinos no habiendo obtenido respuesta, por lo que se solicita su 
opinión en sentido positivo. Por lo que se considera su opinión en sentido 
positivo El solicitante presentó ta f\ma de tres vecinos colindantes quienes 
están de acuerdo con tas antenores modificaciones Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano opina como no como no factible la solicitud El predio se 
encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacional unifamiliar H-9. 
con una densidad de 300-trescientos metros cuadrados de terreno por 
vivienda Cuenta con 352 00 metros cuadrados de terreno, con un área de 
construcción por regulanzar de 92.00 metros cuadrados. Se encuentra 
existente en el predio una casa habitación con una área suspendida por la 
Secretaría La solicitud ya se mencionó, son los remetimientos y reducir los 
caiones de 3 a 2 La Comisión de Desan-ollo Urbano opinó en sentido 
negativo por unanimidad, considerando que realizó ta ampliación sin contar 
con el permiso requerido Esta Comisión valoró de nueva cuenta este 
asunto, atendiendo a lo dispuesto en la sesión previa a la junta de Cabildo 
de fecha 28-veintiocho de mayo del arto en curso, opinando en sentido 
positivo por unanimidad de los presentes, considerando que cuenta con la 
anuencia de los vecinos colindantes, que el vecino contiguo ya ésta pegado 
al límite de propiedad y que habilita tanto en el proyecto como físicamente 
dos capóes de estacionamiento requeridos, con la condicionante de que el 
uso se destine únicamente para casa habitación unifamiliar. Y con esos 
antecedentes se somete a consideración de ustedes los siguientes 
ACUERDO:- PRIMERO: Se autoriza la solicitud presentada por ta C MARÍA 
CECILIA ROMO HOYOS, relativa a la modificación de los lineamientos de 
construcción en una casa habitación ubicada en la calle Rio Amacuzac 
número 1106. entre las calles de Río Tamuin y Río Blanco en la Colonia Del 
Valle, sector Oriente en este municipio, mismo que se identifica con el 
número de expediente catastral 11-112-008. consistente en el remetimiento 
lateral del íado onente de O 66 metros a O 00 metros, en un tramo de 4.50 
metros, del remetimiento frontal de 0.80 metros a O metros en un tramo de 
6 00 metros y del número de cajones de estacionamiento de 3-tres cajones a 
2-dos cajones, con la condicionante de que el uso del inmueble se destine 
únk:amente para casa habitación unifamiliar SEGUNDO Remítase a la 
Secretada de Obras Públicas y Desarrollo Urbano el presente acuerdo, para 
k>s efectos legales correspondientes 

oiCTAmeN 



REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN 
Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García. Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
23, 58. 59, 60. 61 fracción X. 63, 64 y demás relativos del Reglamento para 
el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León; 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García Nuevo León 1990-2010; presenta a ustedes el 
dictamen referente a la solicitud presentada por la C. MARÍA CECILIA 
ROMO HOYOS, mediante la cual solicita la modificación de lineamientos de 
construcaón en una casa habitación, ubicada en la calle Rio Amacuzac 
número 1106. entre las calles de Río Tamuin y Río Blanco en la Colonia Del 
Valle, sector Onente, en este municipio, mismo que se identifica con el 
número de expediente catastral 11-112-008, consistente en el remetimiento 
lateral del lado oriente de 0.66 metros a 0.00 metros, en un tramo de 4 50 
metros, del remetimiento frontal de 0.80 metros a O metros en un tramo de 
6 00 metros y del número de cajones de estacionamiento de 3-tres cajones a 
2-dos cajones, atendiendo a los siguientes: 

ANTECEDENTES: 

I Ficha técnrca dentro del programa de modernización catastral con un total 
de 282.62 metros cuadrados registrados 

II El solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para 
tal efecto diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente 
administrativo número CUS 8470/2003. justificando la propiedad ostentada 
de! predio, el cumplimiento del pago del impuesto predial, asi como el 
proyecto arquitectónico correspondiente. 

III La Secretarla de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, inició 
procedimiento administrativo, en virtud de que se detectaron modificaciones 
que no estaban incluidas en los planos aprobados. 

IV En virtud de lo anterior, en fecha 28-veintiocho de abril del 2003-dos mil 
tres, se realizó una visita de inspección al predio en referencia, detectando 
que la ampliación ya está terminada y se encuentra actualmente suspendida. 

V En fecha 16-dieciseis de mayo del 2003-dos mil tres, el Consejo 
Consultivo Ciudadano emitió su opinión en negativo por unanimidad, 
considerando que realizó la ampliación sin contar con la autorización 
respectiva, además de que por el proyecto presentado se duda que la 
construcción vaya a ser destinada únicamente para casa habitación. 

VI En fecha 28-veintiocho de abril del 2003-dos mil tres, la Secretaria de 
Obras Públicas y Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la Junta de Vecinos 
de la Colonia, no habiéndose obtenido respuesta, por lo que en términos del 
artículo 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García. Nuevo León, se entiende que otorga su opinión 
favorable a las modificaciones solicitadas Asimismo, el solicitante presentó 
la finma de tres vecinos colindantes quienes están de acuerdo con las 
anteriores modificaciones 



VII La Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente 
opinión técnica "Considerando que no se cumple con lo indicado en el 
Reglamento del Pian Paraal vigente, esta Secretaría opina como no factible, 
ta modificación de los lineamientos de construcción solicitados 

CONSIDERACIONES: 

1 El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacional 
unifamiliar H-9. con una densidad de 300-trescientos metros cuadrados de 
terreno por vivienda La superficie del predio es de 352.00 metros 
cuadrados con un área de construcción por regularizar de 92.00 metros 
cuadrados Asimismo, el inmueble colinda al norte con la calle Río 
Amacuzac y cruzando ésta con departamentos, al sur con casa habitación, al 
onente con casa habitación y al poniente con casa habitación 

2 Corno se desprende de los antecedentes, en el predio se encuentra 
extstente una casa habitación, con una área suspendida por la Secretaria de 
Obras Públicas y Desarrollo Urbano, en virtud de que mediante visita de 
inspección realizada al predio, se detectaron modificaciones al proyecto que 
no estaban incluKJas en los planos aprobados; con el fin de regularizar 
dichas áreas de construcción que consisten según anteproyecto presentado 
en la ampliación de una recámara, se está solicitando la modificación de 
lineamtento del remetimiento lateral de O 66 metros a O metros solo en un 
tran>o de 4 50 metros y del remetimiento frontal de 0.80 metros a O metros 
en un tramo de 6 00 metros, así como del número de cajones de 
estacionamiento de 3-tres cajones a 2-dos cajones. El resto de la 
construcción ya está pegada al límite de propiedad por ambos lados A 
continuación se seftala el porcentaje de vanación solicitado: 

Ltneamiento Reglamento Proyecto 1 Porcentaje ! 
sof»atado de 

Variación 
Remetimiento ' 0.66 metros ^ 0 metros en un tramo de 100% 

lateral del i 4 50 metros 
lado onente i 

j , 
1 

Remetim»ento 1 0 80 metros i 0 metros en un tramo de 100% 
Frontal i 6 00 metros | i 

Número de 1/100 m2 de 
t 2 cajones 33% ' 

cajones de i construcción j { t 
estacionamien i 3 cajones 

to í 

Ahora bien, esta Comisión de Desan-ollo Urbano, en fecha 16-dieciseis de 
mayo del 2003-dos mil tres, opinó en sentido negativo por unanimidad, 
considerando que reaUzó la ampliación sin contar con el permiso requerido, 
además de que el proyecto presentado se duda que la construcción vaya ser 
destinada únicamente para una casa habitación Asimismo, esta Comisión 
vakxó de nueva cuenta este asunto, atendiendo a lo dispuesto en la sesión 
previa a la junta de Cabildo de fecha 28-veintiocho de mayo del afto en 
curso, opinando en sentido positivo por unanimidad de los presentes. 
consKJerando que cuenta con la anuencia de los vecinos colindantes, que el 
veano contiguo ya ésta pegado al limite de propiedad y que habilite tanto en 
el proyecto como físicamente dos cajones de estacionamiento requeridos, 
con la condicionante de que el uso se destine únicamente para casa 
habitaaón unifamiliar 



Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo 
anteriormente expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de 
este R Ayuntamiento el siguiente 

A C U E R D O : 

PRIMERO; Se autoriza la solicitud presentada por la C. MARÍA CECILIA 
ROMO HOYOS relativa a la modificación de los lineamientos de 
construcción en una casa habitación ubicada en la calle Río Amacuzac 
número 1106. entre las calles de Rio Tamuin y Río Blanco en la Colonia Del 
Valle, sector Onente. en este municipio, mismo que se identifica con el 
número de expediente catastral 11-112-008. consistente en el remetimiento 
lateral del lado onente de 0.66 metros a 0.00 metros, en un tramo de 4 50 
metros, del remetimiento frontal de 0.80 metros a O metros en un tramo de 
6 00 metros y del número de cajones de estacionamiento de 3-tres cajones a 
2-dos cajones, con la condicionante de que el uso del inmueble se destine 
únicamente para casa habitación unifamiliar. 

SEGUNDO Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
e! presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 

"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN^- San Pedro Garza García. 
Nuevo León a 04 de Junio del año 2003 - COMISIÓN DE ESARROLLO 
URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO.- C. FRANCISCO J. GARZA GARZA, 
PRESIDENTE; LIC. REBECA CLOUTHIER DE DREXEL, SECRETARIO; 
C P SALVADOR F ALBO TAMEZ, VOCAL; DR. FRANCISCO 
DECRESCENZO TANCREDI. VOVAL; LIC. DORA CHAVEZ CARDENAS, 
VOCAL - RÚBRICAS 

C. Sindico Segundo Francisco J. Garza Garza, expresó: 
Esta a su consideración 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
Esta a su consideración el Dictamen, presentado por el Síndico Segundo, 
Francisco J. Garza Garza, Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano, 
referente al Expediente CUS 8470/2003. en los siguientes términos: 
PRIMERO Se autoriza a la C. MARlA CECILIA ROMO HOYOS, la 
modificación de los lineamientos de construcción en una casa habitación 
ubicada en la calle Río Amacuzac número 1106, entre las calles de Rio 
Tamuin y Río Blanco en la Colonia Del Valle, sector Oriente, en este 
municipio, mismo que se identifica con el número de expediente catastral 11-
112-008, consistente en el remetimiento lateral del lado oriente de 0.66 
metros a 0.00 metros, en un tramo de 4 50 metros, del remetimiento frontal 
de O 80 metros a O metros en un tramo de 6.00 metros y del número de 
cajones de estacionamiento de 3-tres cajones a 2-dos cajones, con la 
condicionante de que el uso del inmueble se destine únicamente para casa 
habitación unifamiliar 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada 
SeAores Síndicos 
C P Salvador F Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 



Regadores 
Líc Ret>eca Ctouthier de Drexel A favor 
üc Javier Martin Zambrano Elizondo. A favor 
Prof Ramón Ttjenna Garza En contra 
L»c Mana Estela Benavides de Cadena. En contra 
C P Ignacio Femar>do Martínez Muguerza En contra 
Ing José Guadalupe Defgadillo Mejorado En contra 
LIO Márcete Martínez VHIan^al, En contra 
C Cnspin Verástegui Bustos. En contra 
Dr Franasco Decrescenzo Tancredi. A favor 
Ing Blanca Nelty Gutiérrez Martínez. Ausente con aviso 
LIO Dora Chávez Cárdenas A favor 
De nuevo el Alcalde tiene el voto de Calidad. 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada, expresó: 
¿Qué difo el Consejo Consultivo? 

C. Regidor. Lic. Marcelo Martínez Villarreal. 
Negatrvo 

C. Sindico Segundo, Francisco Javier Garza Garza. 
No SeAof Se revisó, se reconsideró y se opinó positivo por unanimidad 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada, expresó: 
¿El Consejo Consultivo? 

Comentarios fuera de micrúfono. 

A k) cual el C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, contestó: 
Creo que ayer hablamos y hemos hablado vanas veces, debemos de tener 
un cnterio. esta persona, la Seftora es una Seftora sola, es una Señora que 
fue mal aconsejada con el Ingeniero que construyó, es una persona que 
necesfta un ingreso, y esa es la razón por la que se esta autorizando que 
tenga ese pequefto departamento para rentarlo o para uno de sus hijos Yo 
creo que las leyes están para interpretarse, también hay que ver en qué 
parte esta, unas veces defendemos a los vecinos, digo, tomamos en cuenta 
k) que dicen los vecinos, otras no, sin embargo yo no trato de convencer a 
nadie, yo estoy hablando a rtombre mío como miembro de la Comisión que 
cuando vimos esas características pensamos deberíamos de ser algo 
tolerantes, esa es la razón Seftor Alcalde y esperamos que usted como 
Siempre ha votado, conforme a un ordenamiento social tengan consideración 
k> que he dicho 

0. Regidora, Lic. Rebeca Clouthier de Drexel 
SI, la opinión del Consejo efectivamente fue en sentido negativo, aquí viene, 
pero el motivo por el cual fue el sentido negativo fue exclusivamente porque 
existía la duda de que esta edificación se fuera a utilizar para una cuestión 
comercial, posteriormente esta Seftora viene, hablo con el Doctor, le explica 
cual es el . Coméntanos fuera de mfcrófono del Dr Francisco Decrescenzo. 



Continúa en uso de la palabra la Lic. Rebeca Clouthier, expresó: 
Bueno vino a hablar con los Regidores Doctor, y usted comento, y ella 
manifestó que por ningún motivo pretendía ella usar la edificación para 
cuestiones comerciales, que ella tenía una necesidad de tener un ingreso 
extra como lo manifestó el Doctor por cuestiones de que estaba sola y 
necesitaba ayudarse para mantenerse y entonces nosotros considerando 
esa Situación decidimos a apoyarla en ese sentido. 

C. Regidor, Lic. Javier Martin Zambrano Elízondo 
Yo agregana también a los comentarios que se han vertido en ese sentido 
que se cuenta con la finna de los vecinos colindantes. 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada, expresó: 
Bueno, creo que considerando lo que aquí se ha mencionado y que las leyes 
y reglamentos se hicieron para servir a los hombres y no los hombres a las 
leyes y reglamentos, mi voto va en sentido positivo 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
ACUERDO 

Esta a su consideración el Dictamen, presentado por el Sindico 
Segundo, Francisco J. Garza Garza, Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, referente al Expediente CUS 8470/2003, en los 
siguientes términos: 
PRIMERO: Se autoriza a la C. MARÍA CECILIA ROMO HOYOS, la 
modificación de los lineamientos de construcción en una casa 
habitación ubicada en la calle Rio Amacuzac número 1106, entre las 
calles de Rio Tamuin y Río Blanco en la Colonia Del Valle, sector 
Oriente, en este municipio, mismo que se identifica con el número de 
expediente catastral 11-112-008, consistente en el remetimiento lateral 
del lado oriente de 0.66 metros a 0.00 metros, en un tramo de 4.50 
metros, del remetimiento frontal de 0.80 metros a O metros en un tramo 
de 6.00 metros y del número de cajones de estacionamiento de 3-tres 
cajones a 2-dos cajones, con la condicionante de que el uso del 
inmueble se destine únicamente para casa habitación unifamilíar. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P, Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, En contra 
Lic. María Estela Benavides de Cadena. En contra 
C.P, Ignacio Femando Martínez Muguerza. En contra 
Ing. José Guadalupe Dolgaditlo Mejorado. En contra 
Lic. Marcelo Martínez Vtllarreal. En contra 
C. Críspin Verásteguí Bustos, En contra 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, Ausente con aviso 



Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR MAYORIA EL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO. CON 
6 VOTOS A FAVOR DEL DICTAMEN DE LOS CC. SINDICOS: C.P. 
SALVADOR F. ALBO TAME2. FRANCISCO J. GARZA GARZA; Y LOS 
REGIDORES: LIC. REBECA CLOUTHIER DE DREXEU JAVIER MARTIN 
ZAMBRANO DR. FRANCISCO DECRESCENZO TANCREDI Y LIC. DORA 
CHAVEZ CARDENAS; Y 6 VOTOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES: 
PROFR. RAMON TIJERINA GARZA. LIC. MARIA ESTELA BENAVIDES DE 
CADENA, C.P. IGNACIO FERNANDO MARTINEZ MUGUERZA, ING. JOSE 
GUADALUPE DELGADILLO MEJORADO Y LIC. MARCELO MARTINEZ 
VILLARREAL Y CRISPIN VERASTEGUI BUSTOS; Y EL VOTO DE 
CALIDAD EN SENTIDO POSITIVO DEL C. ING. GERARDO GARZA SADA. 
PRESIDENTE MUNICIPAL. 

En uso de ta palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
Por lo cual se desempata a favor del dictamen y se aprueba por mayoría 
Nada más quiero hacer una aclaración para que quede en ta grabación, 
en ia votación anterior, del Sr. Alejandro López López, no se 
mencionaron los Regidores que votaron en confra, nada más para que 
quede grabado, fueron en confra; Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, 
Prof. Ramón Tijerina Garza, Lic. María Estela Benavides de Cadena, C.P. 
Ignacio Femando Martínez Muguerza, Ing. José Guadalupe Delgadillo 
Mejorado, Lic. Marcelo Martínez Villarreal, 

En uso de la palabra el Sindico Segundo Francisco J. Garza Garza, 
expresó: La siguiente es la solicitud del SeAor 0. JOSÉ BUCIO CASTILLO, 
mediante ia cual solicita las modificaciones de lineamientos de construcción 
en una casa habitación, ubicada en la calle Lomas del Alamo número 114, 
en ia Colonia Lomas del Campestre, expediente 29-027-008, consistente en 
el remetimiento posterior de 3.00 metros a O metros en un tramo de 7.10 
metros y del remetimiento lateral de 0.60 metros a O metros en un tramo de 
5 70 metros. Cuenta con Licencia de Construcción por la Dirección de 
Urbanismo y Planificación con un total de 240 metros cuadrados de 
construcción de fecha 6 de febrero de 1989. Ingresó el solicitante la 
modificación que nos ocupa, acompañando diversos anexos, los cuales 
quedaron bajo el expediente administrativo CUS 8605/2003. Se realizó 
vistta de inspección al predio en referencia, detectando que no se ha iniciado 
la ampliación El Consejo Consultivo Ciudadano emitió su opinión en 
sentido positivo por unanimidad Obras Públicas y Desarrollo Urbano, 
solicitó ia opinión a la Junta de Vecinos de ta Colonia, no habiéndose 
obtenido respuesta, por lo que se considera su opinión favorable a la 
solicitud. Obras Públicas y Desarrollo Urbano, opina como no factible la 
solicitud El predio esta ubicado en una zona clasificada como habitacional 
unifamiliar H-6, con una densidad de 150 metros cuadrados de terreno por 
vivierKáa y cuenta con 184 51 metros cuadrados, con una construcción por 
ampliar de 38.80 metros cuadrados Ya se mencionaron las solicitudes 
referente al remetimiento postenor lateral La Comisión tiene a bien autorizar 
por votación unánime de los presentes la solicitud y por lo tanto pone a 
consideración de los miembros de este R. Ayuntamiento el siguiente 
A C U E R D O : - PRIMERO: Se autoriza la solicitud presentada por el C 
JOSÉ BUCIO CASTILLO, relativa a la modificación de los lineamientos de 
construcción en una casa habitación, ubicada en la calle Lomas del Atamo 
número 114. de la Colonia Lomas de! Campestre, en este municipio, mismo 
que se identifica con el número de expediente catastral 29-027-008. 
consistente en el remetimiento posterior de 3.00 metros a O metros en un 

H/ 



tramo de 7.10 metros y del remetimiento lateral de 0.60 metros a O metros en 
un tramo de 5.70 metros, en virtud de las consideraciones expuestas en este 
dictamen. SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano el presente acuerdo, para ios efectos legales 
con-espondíentes 

DICTAMEN 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
Esta Comisión de Desan-ollo Urbano del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García. Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
23 58. 59, 60. 61 fracción X. 63. 64 y demás relativos del Reglamento para 
el Gobíemo Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza Garda, Nuevo 
León: 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010; presenta a ustedes el 
d^ctamen referente a la solicitud presentada por el C. JOSÉ BUCIO 
CASTILLO, mediante la cual solicita las modificaciones de lineamientos de 
constnjcaón en una casa habitación, ubicada en la calle Lomas del Álamo 
número 114, en la Colonia Lomas del Campestre, en este municipio, mismo 
que se identifica con el número de expediente catastral 29-027-008. 
consistente en el remetimiento posterior de 3.00 metros a O metros en un 
tramo de 7 10 metros y del remetimiento lateral de 0.60 metros a O metros en 
un tramo de 5 70 metros, atendiendo a los siguientes: 

ANTECEDENTES: 

I Licencia de Construcción por la Dirección de Urbanismo y Planificación con 
un total de 240 metros cuadrados de construcción de fecha 6 de febrero de 
1989. 

II. El solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para 
tal efecto diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente 
administrativo número CUS 8605/2003, justificando la propiedad ostentada 
del predio, el cumplimiento del pago del impuesto predial, así como el 
proyecto arquitectónico correspondiente. 

III. En virtud de lo anterior, en fecha 26-veintiseis de mayo del 2003-dos mil 
tres, se realizó una visita de inspección al predio en referencia, detectando 
que no se ha iniciado la ampliación. 

fV En fecha 30-treinta de mayo del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo 
Ciudadano emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad, 
considerando que se cuenta con la opinión favorable de los vecinos 
colindantes, principalmente de los vecinos que pudieran estar directamente 
afectados, además de que se cumple con el resto de los lineamientos de 
construcción 

V En fecha 23-veintitres de mayo del 2003-dos mil tres, la Secretaria de 
Obras Públicas y Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la Junta de Vecinos 
de la Colonia, no habiéndose obtenido respuesta, por lo que en términos del 
aflícuk) 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García. Nuevo León, se entiende que otorga su opinión 
favorable a las modificaaones solicitadas. Asimismo, el solicitante presentó 
las firmas de 4-cuatro propietarios de los lotes colindantes, quienes están de 
acuerdo con las modificaciones solicitadas. 



VI. La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente 
opinión técnica "Considerando que aun y que presenta las firmas de los 
vecinos colindantes no se cumple con lo indicado en el Reglamento del Plan 
Parcial vigente en lo referente a los remetimientos, por lo tanto ésta 
Secretaria opina como no factible la modificación de los lincamientos de 
construcción solicitados 

CONSIDERACIONES: 

1 El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacional 
unifamiliar H-6. con una densidad de 150 metros cuadrados de terreno por 
vivienda La superficie del predio es de 184.51 metros cuadrados, con una 
construcción por ampliar de 38.80 metros cuadrados Asimismo, el inmueble 
colinda a! norte con ta calle Lomas del Alamo, y cruzando ésta, con casa 
habitación, al onente con casa habitación y al poniente con casa habitación. 

2 Como se desprende de los antecedentes, en el predio se encuentra 
existente una casa habitación» con el fin de ampliar la cocina y la alacena en 
planta baja y un baAo y un vestidor en planta alta, está solicitando la 
modificación de lineamientos de construcción, en io referente al remetimiento 
posterior de 3 metros a O metros en un tramo de 7.10 metros y del 
remetimiento lateral de 0.60 metros a O metros en un tramo de 5.70 metros 
A continuación se señala el porcentaje de variación solicitado: 

Modif icación 1 
solicitada ^ 

1 

' Reglamento! Proyecto Porcentaje 
de 

Variación 
Remetimiento 

Postenor j 
3 00 metros • 

1 
' 0 metros en un tramo de 
I 7.10 metros 

100% 

Remetimiento ; 0.60 metros 0 metros en un tramo de 100% 
Lateral j 5.70 metros 

Ahora bien, una vez que esta Comisión valoró cada una de las anteriores 
consideraciones, tiene a bien autorizar por votación unánime de los 
presentes, atendiendo a que se cuenta con la opinión favorable de los 
vecinos colindantes, principalmente de los vecinos que pudieran estar 
directamente afectados, además de que se cumple con el resto de los 
lineamientos de constnjcción 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo 
anteriormente expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de 
este R Ayuntamiento el siguiente 

A C U E R D O : 

PRIMERO Se autoriza la solicitud presentada por el C. JOSÉ BUCIO 
CASTILLO, relativa a la modificación de los lineamientos de construcción en 
una casa habitación, ubicada en la calle Lomas del Alamo número 114, de la 
Colonia Lomas del Campestre, en este municipio, mismo que se identifica 
con el número de expediente catastral 29-027-008. consistente en el 
remetimiento posterior de 3 00 metros a O metros en un tramo de 7.10 
metros y del remetimiento lateral de 0.60 metros a O metros en un tramo de 
5 70 metros, en virtud de las consideraciones expuestas en este dictamen 



SEGUNDO Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes 
^SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN" - San Pedro Garza Garda. 
Nuevo León a 04 de Junio del aAo 2003 - COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO DEL R AYUNTAMIENTO - C. FRANCISCO J. GARZA GARZA. 
PRESIDENTE, LIC. REBECA CLOUTHIER DE DREXEL. SECRETARIO; 
C P SALVADOR F. ALBO TAMEZ. VOCAL; DR. FRANCISCO 
DECRESCENZO TANCREDI, VOVAL: LIC DORA CHAVEZ CARDENAS. 
VOCAL - RÚBRICAS-

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
Comentarios? 

ACUERDO 
Esta a su consideración el Dictamen, presentado por el Sindico 
Segundo, Francisco J. Garza Garza, Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, referente al Expediente CUS 8605/2003, en los 
siguientes términos: 
PRIMERO: Se autoriza al C. JOSÉ SUCIO CASTILLO, la modificación de 
los lineamientos de construcción en una casa habitación, ubicada en la 
calle Lomas del Álamo número 114. de la Colonia Lomas del 
Campestre, en este municipio, mismo que se identifica con el número 
de expediente catastral 29-027-008. consistente en el remetimiento 
posterior de 3.00 metros a O metros en un tramo de 7.10 metros y del 
rometimiento lateral de 0.60 metros a O metros en un tramo de 5.70 
metros, en virtud de las consideraciones expuestas en el dictamen. 
SEGUNDO; Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarío en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C, Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lie María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. A favor 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Crísptn Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, Ausente con aviso 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR MAYORIA EL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO, CON 
LOS VOTOS EN CONTRA DE LOC CC. REGIDORES: PROF. RAMÓN 
TIJERINA GARZA, LIC. MARÍA ESTELA BENAVIDES DE CADENA, C.P. 
IGNACIO FERNANDO MARTÍNEZ MUGUERZA. LIC. MARCELO 
MARTÍNEZ VILLARREAL. 

En uso de la palabra el Sindico Segundo Francisco J. Garza Garza, 
expresó: Solicitud presentada por la C JOSEFINA CLARA RICHARDSON 
LAMAS DE LOBEIRA. nos solícita modificaciones de lineamientos de 



construcción en una casa habitación, ubicada en ta calle Palma sin. dentro 
de ia Colonia Olinalá. en este municipio, mismo que se identifica con el 
número de expediente catastral 15-026-003, consistente en modificación de 
la altura del corte del terreno de 2 metros a 3 metros. Ingresó la 
modificación de Imeamiento consistente en variación del Coeficiente de 
Ocupación del Suelo (COS) dei 12% al 14%, el cual es facultad de la 
Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, resolver, en virtud de que 
se trata de una vanación menor al 30%, previa opinión del Consejo 
Consultivo y de la Comisión de Desarrollo Urbano; los cuales obran dentro 
del expediente administrativo número CUS 8611/2003 Se realizó una visita 
de inspección al predio en referencia, detectando que no se ha iniciado la 
construcción, ya que actualmente el predio se encuentra baldío. El Consejo 
Consultivo Ciudadano emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad. 
Obras Públicas y Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la Junta de Vecinos 
de ta Colonia, no habiéndose obtenido respuesta, por lo que se considera si 
opinión en sentido favorable. Obras Públicas opina como no factible la 
modificación solicitada. El predio se encuentra ubicado en una zona 
ciasifk^da como de Zona de Preservación Ecológica (PEC) dentro del 
Fraccionamiento denominado como Veraniego Olinalá. La superficie del 
predio es de 1883.00 metros cuadrados La solicitud es solamente la 
modificación de la altura del corte del terreno Esta Comisión tiene a bien 
autonzar por votación unánime la solicitud presentada y somete ante ustedes 
ef siguiente A C U E R D O : - PRIMERO: Se autoriza la solicitud presentada 
por !a C. JOSEFINA CLARA RICHARDSON LAMAS DE LOBEIRA, relativa a 
la modificación de los lineamientos de construcción en una casa habitación, 
ubicada en la calle Palma s/n en la Colonia Olinalá. en este municipio, 
mismo que se identifica con el número de expediente catastral 15-026-003. 
Dicha modificación es la referente a ta variación de la altura del corte de 
ten^no de 2 metros a 3 metros, en virtud de las consideraciones expuestas 
en este dictamen SEGUNDO: Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y 
Desan-ollo Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales 
correspondientes 

DiCTAMEN 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN. 
Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García. Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
23. 58. 59. 60, 61 fracción X, 63. 64 y demás relativos del Reglamento para 
el Gobierno Interior del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo 
León; 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010; presenta a ustedes el 
dictamen referente a la solicitud presentada por la C. JOSEFINA CLARA 
RICHARDSON LAMAS DE LOBEIRA mediante la cual solicita las 
modificaaones de lineamientos de construcción en una casa habitación, 
ubicada en la calle Palma s/n, dentro de la Colonia Olinalá. en este 
municipio, mismo que se identifica con el número de expediente catastral 15-
026-003. consistente en modificación de la altura del corte del terreno de 2 
metros a 3 metros, atendiendo a los siguientes 

ANTECEDENTES: 

I. El solicitante ingresó la modificación de lineamiento consistente en 
variación del Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) del 12% al 14%, el 
cual es facultad de la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano. 



resoívef, en virtud de que se trata de una variación menor al 30%. previa 
opción del Consejo Consultivo y de la Comisión de Desarrollo Urbano ios 
cuales obran dentro del expediente administrativo número CUS 8611/2003 
justifk:ando la propiedad ostentada dei predio, el cumplimiento del pago del 
impuesto predial así como el proyecto arquitectónico correspondiente 

II En virtud de lo antenor. en fecha 23-veintitres de mayo del 2003-dos mil 
tres se realizó una visita de inspección ai predio en referencia, detectando 
que no se ha iniciado la constnjcción. ya que actualmente el predio se 
encuentra baldío 

III En fecha 30-treinta de mayo del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo 
Ciudadano emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad, 
considerando que las modificaciones obedecen en gran medida a la 
topografía natural del ten-eno. que en lo que se refiere a la modificación del 
Coefrciente de Ocupación del Suelo la vanación es mínima y en lo referente 
al corte de terreno éste se está realizando para poder desplantar ia casa 
habitación. 

IV En fecha 23-veintitres de mayo del 2003-dos mil tres, la Secretaria de 
Obras Públicas y Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la Junta de Vecinps 
de la Colonia, no habiéndose obtenido respuesta, por lo que en términos del 
artícuk) 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García. Nuevo León, se entiende que otorga su opinión 
favorable a las modificaciones solicitadas. Asimismo, la solicitante no 
presentó las firmas de véanos, por ser los colindantes predios baldíos, sin 
embargo presenta la anuencia por escrito del representante de la junta de 
vecinos de la Colonia 

V La Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano emitió la siguiente 
opinión técnica. 'Considerando que no cumple con lo indicado en el 
Reglamento de Montafta. en lo referente a la altura del corte de terreno 
solicitada, ésta Secretarla opina como no factible ta modificación de 
lineam»ento de construcaón solicitada 

CONSIDERACIONES: 

1 El predk) se encuentra ubicado en una zona clasificada como de 
Preservación Ecológica (PEC) dentro del Fraccionamiento denominado como 
Veraniego Olinalá La superficie del predio es de 1883.00 metros cuadrados 
Asimismo, el inmueble colinda con lotes baldíos y al norte con la calle Palma. 

2 Como se desprende de los antecedentes, el predio se encuentra 
actualmente baldío y con el fin de construir una casa habitación unifamiliar. 
está tolicítando la modificación de lincamientos consistente en modificación 
de la altura del corte del terreno de 2 metros a 3 metros. A continuación se 
seAaia el porcentaie de variación solicitado 

Modificación Reglamento de la Proyecto Porcentaje 
solicitada Colonia de 

Variación 

dal terrer>o 

1 - -¿•r.íJ- — Altura del corte ¡ 2 metros 3 metros 50% 
j 



A^ora dien. una vez que esta Comtsión valoró cada una de las anteriores 
consideraciones, tiene a bien autorizar por votación unánime de los 
presentes atendiendo a que las modificaciones obedecen en gran medida a 
•a topografía natural del terreno, que en lo que se refiere a la modificación 
de! Coeficiente de Ocupación del Suelo la vanación es mínima y en lo 
referente af corte de terreno éste se está realizando para poder desplantar la 
casa hab'tación. 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo 
anteriormente expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de 
este R Ayuntamiento el siguiente 

A C U E R D O : 

PRIMERO Se autoriza la solicitud presentada por la C. JOSEFINA CLARA 
RICHARDSON LAMAS DE LOBEIRA relativa a la modificación de los 
iíp.eamientos de construcción en una casa habitación, ubicada en la calle 
Palma s/n en la Colonia Olmalá. en este municipio, mismo que se identifica 
con el número de expediente catastral 15-026-003 Dicha modificación es la 
referente a la variación de la altura del corte de terreno de 2 metros a 3 
metros, en virtud de las consideraciones expuestas en este dictamen 

SEGUNDO Remítase a la Secretarla de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 

SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN'.- San Pedro Garza García. 
Nuevo León a 04 de Junio del arto 2003 - COMISIÓN DE ESARROLLO 
URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO - C. FRANCISCO J GARZA GARZA, 
PRESIDENTE. LIC. REBECA CLOUTHIER DE DREXEL. SECRETARIO, 
C P SALVADOR F ALBO TAMEZ. VOCAL DR. FRANCISCO 
DECRESCENZO TANCREDI. VOVAL. LIC. DORA CHAVEZ CARDENAS 
VOCAL - RÚBRICAS 

Síndico Segundo Francisco J. Garza Garza 
Está a su consideración. ¿Comentarios? 

C. Regidora, Lic. María Estela Benavides de Cadena 
Yo creo que seria conveniente que presentaran el plano en la pantalla, 
porque no es lo mismo decir que se va a autorizar un metro más de corte 
terreno asi en general y no en forma detallada verdad O. si el Arq Pedroza 
nos puede explicar. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
ACUERDO 

Esta a su consideración el concederle el uso de la palabra al C. Arq. 
José Antonia Pedroza Vlllarreal. Director de Administración y Control 
Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. Sí 
están de acuerdo, favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 



En uso de la palabra el C. Arq. José Antonia Pedroza Víllarreal, Director 
de Administración y Control Urbano de la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas, expresó: 
Disculpe Regidora, ¿cuál era el sentido de la pregunta? 

C. Regidora. Lic. María Estela Benavides de Cadena 
Que nos explique el corte, el muro y por qué es el corle. 

En uso de ta palabra el C. Arq. José Antonia Pedroza Villarreal, Director 
de Administración y Control Urbano de la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas, expresó: 
El terreno tiene una pendiente bastante pronunciada como pudieron ver en 
las imágenes fotográficas, entones en alguna parle de la construcción de la 
casa, si me ponen ta planta por favor, en alguna parte de la construcción de 
la casa se requiere hacer un corle para encontrar el nivel plano entre el nivel 
de la calle y el primer nivel de construcción de la casa, no se rebasan las 
alturas pero sin embargo hay que cortar, debe ser en alguna parte por aquí 
así. y se menciona exclusivamente el corte porque no es muro, cuando los 
muros son parte de la casa no tienen limite de altura sino los 3 metros que 
hay en un piso de techo, aquí lo que se requiere hacer es algún corte en 
alguna parte en el perímetro interior de la casa, por eso no se le ve mayor 
problema, técnicamente no hay mayor problema, no hay riesgos de cómo se 
retienen los materiales de cómo se confinan porque es la casa la que va a 
constituir la retención 

C. Regidor, Crispin Verástegui Bustos 
O sea que se va a emparejar ahí. 

C. Arq. José Antonia Pedroza Villarreal, Director de Administración y 
Control Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 
expresó: 
Sí Dentro del perímetro de la casa, no es como los casos que luego vemos 
con dedicación que es el muro perimetral verdad, es la diferencia. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
¿Más comentarios? 
Esta a su consideración el Dictamen, presentado por el Sindico Segundo. 
Francisco J Garza Garza, Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano, 
referente al Expediente CUS 8611/2003. en los siguientes términos: 
PRIMERO: Se autoriza a la C. JOSEFINA CLARA RICHARDSON LAMAS 
DE LOBEIRA, la modificación de los lincamientos de construcción en una 
casa habitación, ubicada en la calle Palma s/n en ía Colonia Olinalá, en este 
municipio, mismo que se identifica con el número de expediente catastral 15-
026-003. referente a la variación de la altura del corle de terreno de 2 metros 
a 3 metros, en virtud de las consideraciones expuestas en el dictamen. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretarla de Obras Públicas y Desan-ollo Urbano 
el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes Si están de 
acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma acostumbrada 



C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
Perdóneme, una observación. ¿230 metros de construcción para toda esa 
casa? ¿Nada más eso? 

C. Síndico Primero, C.P. Salvador f. Albo Tamez 
Es que acuérdate que en zona de montaAa. no puedes construir arriba del 
12 y medío por ciento 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi. 
Pero se ve muy grande. A ver. ¿cuántas recamaras? 

Comentarios fuera de micrófono. 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada. 
Esta muy desproporcionada. 

C. Arq. José Antonia Pedroza Villarreal, Director de Administración y 
Control Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 
expresó: 
A ver. nos referimos al desplante sobre el suelo, es el COS de 230 que 
pasarla en este caso a 263. No son los metros del área de construcción, la 
casa tiene 3 niveles, son como 500, 600 metros de construcción 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi. 
Entiendo perfectamente bien, pero en la anterior» a ver devuélveme la 
anterior Dice, metros de constnjcción 230 05. 

C. Arq. José Antonia Pedroza Villarreal, Director de Administración y 
Control Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 
expresó: 
Es un error ahí en la presentación. 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi. 
Ah bueno, era nada más que queríamos aclarar 

C. Arq. José Antonia Pedroza Villarreal, Director de Administración y 
Control Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 
expresó: 
Se refiere a distancia sobre suelo. 

Coméntanos fuera de micrófono 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
Son más de 500 metros de construcción en tres plantas 



C. Regidor. Prof. Ramón Tijerina Garza 
La pregunta mía es . yo pensaba que como son esos lugares de 
preservación ecológica por qué se penmite tanta construcción, y además 
tiene bastante terreno, andar corlando ahí un pedazo de lo que sea. nada 
más 

En uso de la palabra el C. Secretarlo del R. Ayuntamiento: 
¿Más comentarios? 

ACUERDO 
Esta a su consideración el Dictamen, presentado por el Sindico 
Segundo, Francisco J. Garza Garza, Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, referente al Expediente CUS 8611/2003, en los 
siguientes términos: 
PRIMERO: Se autoriza a ta C. JOSEFINA CLARA RICHARDSON LAMAS 
DE L06EIRA. la modificación de los lineamientos de construcción en 
una casa habitación, ubicada en la calle Palma sin en la Colonia Olinalá, 
en este municipio, mismo que se identifica con el número de 
expediente catastral 15-026-003, referente a la variación de la altura del 
corte de terreno de 2 metros a 3 metros, en virtud de las 
consideraciones expuestas en el dictamen. 
SEGUNDO: Remitase a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Sindicos: 
C P. Salvador F. Albo Taméz A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, En contra 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Femando Martínez Muguerza. A favor 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Víllarreal, A favor 
C. Críspin Verásteguí Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, Ausente con aviso 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR MAYORIA EL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO CON 
EL VOTO EN CONTRA DEL REGIDOR PROF. RAMON TIJERINA GARZA. 

En uso de la palabra el Síndico Segundo Francisco J. Garza Garza, 
expresó: 

Solicitud presentada por el C, ROBERTO ANDONIE GONZALEZ, 
donde solicita la modificación de lineamientos de construcción en una 
edificación cuyo giro es de casa de descanso, en Rio Moctezuma número 
225, en la Colonia del Valle, en este municipio, mismo que se identifica con 
el número de expediente catastral 01-085-004. consistente en ta opción de 
soluck)nar tos cajones de estacionamiento requeridos en el estacionamiento 
del Restaurante "El Granero Griir en horario matutino, así como el 
remetimíento posterior de 3.00 metros a O metros en planta baja y de! 



remetímiento lateral norte de 76 metros a O metros en un tramo de 8.50 
metros en planta baja 

Este cuenta con licencia de uso de edificación, expediente 
administrativo No UE-1075/95, en el cual se le requiere habilitar 6-seis 
cajones de estacionamiento 

Licenaa de ampliación de constnjcción en planta alta para 67.35 
metros cuadrados de construcción para resultar un área total de 358.37 
metros cuadrados y uso de edificación para asilo de ancianos, de fecha 19 
de abnl dei 2002, dentro de) expediente administrativo CCS-60 6593/2002. 

Se realizó una visita de inspección al predio para verificar el avance 
de obra se detectaron modificaciones al plano autonzado por lo cual se 
inicio procedimiento administrativo en la Secretarla de Obras Públicas 

Se presentó diverso contrato de arrendamiento del Representante del 
restaurant "El Granero Grill. quien permite a la casa de descanso 
denominada "San José" el uso de ocho cajones de su estacionamiento 
exdusrvamente en horano matutino de las 7:00 a tas 13:30 horas. 

En sesión de Cabildo de fecha 28-veintiocho de agosto del 2002-dos 
mii dos. se negó la modificación de lineamientos de construcción referente a 
ia opción de utilizar un ten-eno diferente como estacionamiento o reducir la 
norma de cajones, así como de eliminar la maniobra de salida en reversa, 
mediante expediente administrativo CUS 7622 2002. 

El 13-trece de noviembre del 2002-dos mil dos. el R. Ayuntamiento 
r>egó por mayoría, la modificación de lineamientos de construcción en una 
edificación cuyo giro es de casa de descanso de solucionar los cajones de 
estacionamiento requendos en el estacionamiento del restaurante ''El 
Granero Gnir en horario matutino y solucionar 6 cajones en el predio 
ubicado en la calle Rio Manzanares entre las calles Río Moctezuma y Río 
Rosas, expediente administrativo CUS 7656 2002. El solicitante ingresó la 
modificación que nos ocupa, acompañando para tal efecto diversos anexos, 
los cuales obran dentro del expediente administrativo número CUS 
8638/2003 

En virtud de lo anterior, se realizó una visita de inspección al predio en 
refererKia, detectando la existencia de un asilo de ancianos ya funcionando. 
El Consejo Consultivo Ciudadano emitió su opinión en sentido negativo por 
unanimidad Obras Públicas y Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la 
Junta de Vecinos de la Colonia emitiendo su opinión en sentido negativo a 
ta modificación solicitada Obras Públicas y Desarrollo Urbano, opina como 
no factible ta solicftud 

El predio se encuentra ubicado en una zona denominada Centro Valle 
CV. en donde función Servicio, genero asistencia social, subgénero asilos, 
se indica como permitida 

La superficie del predio es de 452 25 metros cuadrados, con un área 
de construcción por regulanzar es de 78 63 metros cuadrados La solicitud 
d d caso menaonado ya se mencionaron Esta Comisión tiene a bien negar 
por votación unánime de los presentes, tas anteriores modificaciones, y 
somete ante ustedes el siguiente 

A C U E R D O : PRIMERO Se niega solicitud presentada por el C 
ROBERTO ANDONIE GONZALEZ, mediante ta cual solicita la modificación 
de lineamientos de construcción en una edificación cuyo giro es de casa de 
descanso, ubicada en la calle Río Moctezuma número 225. en la Colonia del 
Valle en este municipio, mismo que se identifica con el número de 
expediente catastral 01-085-004. consistente en la opción de solucionar los 



cajones de estaaonamiento requeridos en el estacionamiento del 
Restaurante "El Granero Gnir en horario matutino, así como el remetimiento 
posterior de 3.00 metros a O metros en planta baja y del remetimiento lateral 
norte de 76 metros a O metros en un tramo de 8.50 metros en planta baja, 
en virtud de las consideraciones expuestas en este dictamen. 
SEGUNDO Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 

DICTAMEN 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
23, 58. 59. 60, 61 fracción X. 63, 64 y demás relativos del Reglamento para 
el Gobiemo Interior del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León; 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010, presenta a ustedes el 
dictamen referente a la solicitud presentada por el C. ROBERTO ANDONIE 
GONZALEZ, mediante la cual solicita ta modificación de lineamientos de 
construcción en una edificación cuyo giro es de casa de descanso, ubicada 
en la calle Río Moctezuma número 225, en la Colonia del Valle, en este 
municipio, mismo que se identifica con el número de expediente catastral 01-
085-004, consistente en la opción de solucionar los cajones de 
estacionamiento requeridos en el estacionamiento del Restaurante "El 
Granero Grill" en horario matutino, así como el remetimiento postenor de 
3.00 metros a O metros en planta baja y del remetimiento lateral norte de 76 
metros a O metros en un tramo de 8 50 metros en planta baja, atendiendo a 
los siguientes 

ANTECEDENTES: 
I Licencia de uso de edificación para el giro de Jardín de Niños de fecha 20-
veinte de diciembre de 1995-míl novecientos noventa y cinco, dentro del 
expediente administrativo No UE-1075/95, en el cual se le requiere habilitar 
6-se(s cajones de estacionamiento. 

II Licencia de ampliación de construcción en planta alta para 67.35 metros 
cuadrados de construcción para resultar un área total de 358.37 metros 
cuadrados y uso de edificación para asilo de ancianos, de fecha 19 de abril 
del 2002, dentro del expediente administrativo CCS>60 6593 2002 

III En virtud de que se realizó una visita de inspección al predio para verificar 
el avance de obra, se detectaron modificaciones al plano autorizado por lo 
cual se inicio procedimiento administrativo en la Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano. 

IV Se presentó diverso contrato de arrendamiento del Representante del 
restaurant "El Granero Grill, S A de C.V.. quien permite a la casa de 
descanso denominada San José" el uso de ocho cajones de su 
estaaonamiento exclusivamente en horario matutino de las 7.00 a las 13:30 
horas 

V En sesión de Cabildo de fecha 28-veintiocho de agosto del 2002'dos mil 
dos, se negó la modificación de lineamientos de construcción referente a la 



opción de utilizar un teoeno diferente como estacionamiento o reducir ia 
ríorma de cajones asi como de eliminar ta maniobra de salida en reversa, 
mediante expediente administrativo CUS 7622 2002 

VI En fecha 13-trece de noviembre del 2002-dos mil dos. el R Ayuntamiento 
negó por mayoría, la modificación de lineamtentos de construcción en una 
edificación cuyo giro es de casa de descanso de solucionar tos cajones de 
estaoonamiento requendos en el estacionamiento del restaurante "El 
Granero GnfT en horario matutino y solucionar 6 cajones en el predio 
uPicado en la caite Río Manzanares entre tas calles Rio Moctezuma y Río 
Rosas mediante expediente administrativo CUS 7656 2002 

VII El solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para 
tal efecto diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente 
administrativo número CUS 8638/2003. justificando la propiedad ostentada 
del predio, el cumplimiento del pago del impuesto predial, así como el 
proyecto arquitectónico correspondiente 

VIII En virtud de to antenor. en fecha 23-veintitrés de mayo del 2003-dos mil 
tres se realizó una visita de inspección al predio en referencia, detectando la 
existencia de un asilo de ancianos ya funcionando. 

IX En fecha 30-treinta de mayo del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo 
Ciudadano emitió su opinión en sentido negativo por unanimidad, 
considerando que se trata de una edificación autorizada recientemente y que 
realizó trabajos de construcción sin contar con la licencia de construcción 
respectiva, además de que de otorgarse el permiso a la construcción se 
correría el riesgo de que posteriormente quisiera cambiarle el uso a la 
edificación a un giro que pudiera generar más impacto vial a la zona 

X En fecha 11-once de octubre del 2002-dos mil dos. la Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la Junta de Vecinos de la 
Colonia, emitiendo su opinión en sentido negativo a las modificaciones 
soticnadas Asimismo, el interesado presentó la firma de ocho vecinos 
colirxjantes quier>es están de acuerdo con las anteriores modificaciones 

XI La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente 
opinión técnica 'Considerando que el Reglamento del Plan Parcial vigente, 
no contempla los estacionamientos a distancia, que se realizaron los trabajos 
de construcción sin contar con el permiso respectivo, esta Secretaría opina 
como no factibles las modificaciones de lincamientos de construcción 
solicitados 

CONSIDERACIONES: 

1 El predio se encuentra ubicado en una zona denominada Centro Valle CV. 
en donde función Servicio, genero asistencia social, subgénero asilos, se 
indica como permitida La superficie del predio es de 452 25 metros 
cuadrados, con un área de construcción por regularizar es de 78 63 metros 
cuadrados Asimismo, el inmueble colinda al norte con la calle Manzanares y 
cruzando esta con ofianas, al sur con oficinas, al oriente con local comercial 
y al poniente con la catte Rio Moctezuma y cruzando esta con parque 



2 Con el fin de regulanzar las áreas de construcción detectadas en la visita 
de inspección realizada al predio y por tratarse de áreas que originaln^iente 
estaban autorizadas como estacionamiento, se está solicitando la 
modificación de Imeamientos de construcción en un asilo de ancianos, a fin 
de solucionar el estacionamiento requerido en un predio diferente en el 
restaurante "El Granero Grill". donde podrá utilizar 8 cajones de 
estaoonamiento en horario matutino de 7:00 horas a 13:30 horas. La norma 
de estaaonamiento requerida es de 1 cajón por cada 100 metros cuadrados 
más un 1 cajón por cada 10 camas por lo cual requiere 5 cajones de 
estacionamiento asi como del remetimiento posterior de 3 metros a O metros 
en planta baja y del remetimiento lateral norte de .76 metros a O metros en 
un tramo de 8 50 metros en planta baja. A continuación se señala el 
porcentaje de vanación solicitado: 

Lineamiento ' Reglamento | Proyecto Porcentaje 
solicitado 1 de 

1 
1 Variación 

Opción de Artículo 81 Losl 18 cajones en el 
utilizar un cajones que 1 estacionamiento del 
terreno requiera cualquier Restaurante "El 

diferente edificación deberán Granero Grill" en 
como ubicarse en el ; horario matutino de 

estacionamien mismo predio en 17:00 horas a 13:30. 
to que ésta se: 

encuentra 
¡ construida 

Remetimiento 1 3.00 metros 0 metros 100% 
Posterior 1 

Remetimiento 0.76 metros 0 metros en un tramo 100% 
Lateral Norte de 8.50 metros 

Ahora bien, una vez que esta Comisión valoró cada una de tas anteriores 
consKáeractones, tiene a bien negar por votación unánime de los presentes, 
las anteriores modificaciones, considerando que la opción de 
estacionamiento presentada es únicamente en horario matutino, por lo que 
no se solucionan los cajones de estacionamiento en el resto del horario en el 
que el asilo está funcionando 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo 
anteriormente expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de 
este R Ayuntamiento el siguiente 

A C U E R D O : 
PRIMERO Se niega solicitud presentada por el C. ROBERTO ANDONIE 
GONZALEZ, mediante la cual solicita la modificación de lineamientos de 
construcción en una edificación cuyo giro es de casa de descanso, ubicada 
en la calle Río Moctezuma número 225. en la Colonia del Valle, en este 
municipio, mismo que se identifica con el número de expediente catastral 01-
085-004. consistente en ta opción de solucionar los cajones de 
estacionamiento requeridos en el estacionamiento del Restaurante "El 
Granero GrilF' en horaho matutino, así como el remetimiento postenor de 
3 00 metros a O metros en planta baja y del remetimiento lateral norte de .76 
metros a O metros en un tramo de 8 50 metros en planta baja, en virtud de 
las consideraciones expuestas en este dictamen. 
SEGUNDO Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y Desan-ollo Urbano 
el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes 



•SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN" - San Pedro Garza Garda. 
Nuevo León a 04 de Junto del aAo 2003 - COMISIÓN DE ESARROLLO 
URBANO DEL R AYUNTAMIENTO - C FRANCISCO J. GARZA GARZA. 
PRESIDENTE. LIC REBECA CLOUTHIER DE DREXEL, SECRETARIO; 
C P SALVADOR F ALBO TAMEZ. VOCAL. DR. FRANCISCO 
DECRESCENZO TANCREDI. VOVAL: LIC DORA CHAVEZ CARDENAS. 
VOCAL' RÚBRICAS 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
Coméntanos? 

Esta a su consideración el Dictamen, presentado por el Sindico Segundo. 
Francisco J Garza Garza. Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano, 
referente al Expediente CUS 8638/2003. en los siguientes términos 
PRIMERO: Se niega solicitud presentada por el C. ROBERTO ANDONIE 
GONZALEZ, consistente en la modificación de los lineamientos de 
construcción en una edificación cuyo giro es de casa de descanso, ubicada 
en ta calle Rio Moctezuma número 225. en la Colonia del Valle, en este 
muniapK). mismo que se identifica con el número de expediente catastral 01-
085-004. consistente en ta opción de solucionar los cajones de 
estacjonamiento requendos en el estacionamiento del Restaurante "£l 
Granero Gnir en horano matutino, asi como el remetimiento postenor de 
3 00 metros a O metros en planta baja y del remetimiento lateral norte de .76 
metros a O metros en un tramo de 8 50 metros en planta baja, en virtud de 
ias consíderaaones expuestas en el dictamen 
SEGUNDO; Remítase a ta Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
e< presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada 

C. Síndico Segundo, C.P. Salvador F. Albo Tamez 
Yo nada mas quería hacer una observación Aquí esta en el cuerpo del 
dictamen daro. que el lugar es un Asilo de Ancianos funcionando, de hecho 
ya esta funcionando y tiene tiempo haciéndolo, ahora, se esta negando por 
razof>es obvias, solucionar el cajón de estacionamiento hasta la 1:00-una de 
ta tarde pues no es solucionar definitivamente, entonces, la pregunta es cuál 
la recomendación a este sujeto, porque de que están ahí los ancianos ahí 
están, y si ustedes estuvieran de acuerdo me gustarla que el Arq Pedroza 
nos recuerde con qué criterio se sacó el número de cajones en este lugar 

C. Regidora, üc . Rebeca Clouthier de Drexel 
Mira Kiko. aquí la propuesta en un momento dado es que presente otra 
alternativa de cajor>e8 de estacionamiento dado que los del Granero Grill 
pues no ton una solución porque nada mas están cubriendo el horario 
matutino y no el horario vespertino, entonces si éste SeOor en su momento 
presenta otra opción de cajones no tendremos ningún problema en 
•utonzárseíes. sin embargo ahorita asi como lo esta presentando no La 
gente que los va a visitar si 



En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
ACUERDO 

Esta a su consideración cederle el uso de la palabra al C. Arq. José 
Antonia Pedroza Villarreal, Director de Administración y Control Urbano 
de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, para su 
explicación. Si están de acuerdo favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

C. Arq. José Antonia Pedroza Villarreal, Director de Administración y 
Control Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 
expresó: 
Muchas gracias. La nomia de estacionamiento se aplica de acuerdo a la 
tabla que existe en el reglamento y en este caso es de un cajón por cada 
100 metros de construcción, mas un cajón por cada 10 camas por lo cual la 
suma ya cuando se aplica contra los metros de construcción y el número de 
camas le da 5-cinco. es importante que sepan que cuando este proyecto se 
presentó cumplía con los cajones de estacionamiento, por eso se le autorizó 
el uso de la edificación, pero cuando llevaron a cabo la construcción, el área 
de estacionamientos también la volvieron espacios útiles, es la parte que 
esta superior ahí, es lo que esta azulado es lo que se había autorizado y lo 
que esta indicando la arquitecta ahorita es lo que se construyó sin permiso, 
en esa área estaban los cinco cajones 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
Esta a su consideración el dictamen en sentido negativo. Los que estén a 
favor del dictamen. 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi. 
Sin embargo, yo ahorita hablaba de la cuestión social, aqui si creo que 
debemos de incluir esa explicación, razón por la cual se niega este permiso, 
o sea. en un área que se ocupaba para los ancianos, digo, que era 
estacionamiento lo hicieron ahora área de construcción, obviamente ya no 
Itena los requisitos, sin embargo, y no pidió permiso, y sin embargo, bueno. 
SI ellos tienen un recurso de reconsideración pues que vean donde pueden 
buscar ese otro estacionamiento, para que quede bien sentado de que esa 
es la razón, porque en sentido social o el Alcalde como Yo. principalmente 
seguimos en esto 

C. Arq. José Antonia Pedroza Villarreal, Director de Administración y 
Control Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 
expresó: 
En teoría esa es la idea de pedir ta demolición y que se corrigiera lo que 
violó, o sea. que pusiera esos cinco cajones. 

Comenfanos fuera de micrófono. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento 
Con el micrófono por favor 



C. Regidor, Crispin Verástegui Bustos 
al ocupar et estactonamiento 

C. Regidor, Dr. Francisco Dacrescenzo Tancredi 
Yo pienso que ei problema es del SeAor Andonie, que el Seftor Andeme 
sug»era y rK>s d»ga cómo lo puede resolver él 

C Regidor. Lic. Marcelo Martínez Villarreal 
Aunque vaya en sentido negativo, y que se le vaya a negar, negar la solicitud 
y no vayamos a proponer ia demolición ni mucho menos, ¿la multa viene 
implícita verdad? construyó sin permiso 

C. Regidora, Lic. Rebeca Clouthíer de Drexel 
Asi es 

En uso de ta palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
ACUERDO 

Esta a su consideración el Dictamen, presentado por el Sindico 
Segundo, Francisco J. Garza Garza, Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, referente al Expediente CUS 8638/2003. en los 
siguientes términos: 
PRIMERO: Se niega solicitud presentada por el C. ROBERTO ANDONIE 
GONZALEZ, consistente en la modificación de los lineamientos de 
construcción en una edificación cuyo giro es de casa de descanso, 
ubicada en la calle Rio Moctezuma número 225, en la Colonia del Valle, 
en este municipio, mismo que se identifica con el número de 
expediente catastral 01-085-004, consistente en la opción de solucionar 
los cajones de estacionamiento requeridos en el estacionamiento del 
Restaurante "El Granero Grill" en horario matutino, asi como el 
remetimiento posterior de 3.00 metros a O metros en planta baja y del 
remetimiento lateral norte de .76 metros a O metros en un tramo de 8.50 
metros en planta baja, en virtud de las consideraciones expuestas en el 
dictamen. 
SEGUNDO; Remítase a ta Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para tos efectos legales correspondientes. 
Si estin de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en ta forma 
acostumbrada. 
Señores Sindicos: 
C P. Salvador F. Albo Taméz A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Etizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. Maha Estela Benavides de Cadena. A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. A favor 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Crispin Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez. Ausente con Aviso 



Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO. 

En uso de la palabra el Síndico Segundo Francisco J. Garza Garza, 
expresó: 
Sohatud presentada por los C. C. MANUEL GUILLEN ZAVALA y 
HERIBERTA RODRIGUEZ DE GUILLEN solicitan las modificaciones de 
ífneam^entos de construcción en una casa habitación, en la calle 2 de Abril 
nunwo 225 onente. expediente catastral 03-034-008. consistente en el 
remetimtento postenor de 3 00 metros a O metros en un tramo de 2.50 
n i t ros en planta alta y de! remetimiento lateral de O 60 metros a O metros en 
un tramo de 6 40 metros en planta baja 

El soliatante ingresó ta modificación que nos ocupa, acompañando 
para tal efecto diversos anexos los cuales obran dentro del expediente 
administrativo número CUS 8648/2003. 

Se realizó una visita de inspección al predio en referencia, detectando 
que se encuentra existente una casa habitación y no se ha iniciado la 
ampliación de la construcción 

El Consejo Consultivo Ciudadano emitió su opinión en sentido positivo 
por unanimidad 

Obras Públicas y Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la Junta de 
Véanos no habiéndose obtenido respuesta, por lo que se sobreentiende que 
su opinión es favorable a la solicitud 

Obras Públicas y Desarrollo Urbano, opina como no factible la 
solicitud 

El predio se encuentra ubicado en una zona indicada como 
habitacional unifamiliar H-5. con densidad de 135 metros cuadrados de 
terreno por vfvienda, y según acuerdo del Ayuntamiento de fecha 23 de 
mayo del 2001. se exenta de la aplicación de los lineamientos de 
construcción referentes al COS. CUS y remetimiento posterior a las Colonias 
Identificadas como zonas habitacionales H-1 al H-5 con densidades entre 66 
m2 de terreno por vivienda y 135 m2 de terreno por vivienda, siendo este 
caso la excepción ya que el predio mide 264 24 m2 de superficie de terreno 

Esta Comisión valoró cada una de las anteriores consideraciones y 
twne a bien autorizar por votación unánime de los presentes atendiendo a 
que cuenta con la opinión favorable de los vecinos colindantes y somete a su 
consideración el siguiente acuerdo 
A C U E R D O : PRIMERO Se autoriza la solicitud presentada por los C. C. 
MANUEL GUILLEN ZAVALA y HERIBERTA RODRÍGUEZ DE GUILLEN 
relativa a la modificación de los lineamientos de construcción en una casa 
habitación, ubicada en la calle 2 de Abril número 225 onente, entre las calles 
de Guerrero y Morelos en el Casco de San Pedro, mismo que se identifica 
con el número de expediente catastral 03-034-008. consistente en el 
remetimiento posterior de 3 00 metros a O metros en un tramo de 2 50 
metro» en planta alta y del remetimiento lateral de O 60 metros a O metros en 
un tramo de 6 40 metro» en planta baia. en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen SEGUNDO Remítase a la Secretaría de Obras 
Pública» y Desarrollo Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales 
correspondientes 



DiCTAMEN 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García. Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
23. 58. 59, 60. 61 fracción X, 63. 64 y demás relativos del Reglamento para 
el Gobierno Interior del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo 
León; 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010; presenta a ustedes el 
dictamen referente a la solicitud presentada por los C. C. MANUEL 
GUILLEN ZAVALA y HERIBERTA RODRÍGUEZ DE GUILLEN mediante la 
cuai solicitan las modificaciones de lincamientos de construcción en una 
casa habitación, ubicada en ta calle 2 de Abril número 225 oriente, entre las 
calles de Guerrero y Morelos en el casco de San Pedro, mismo que se 
identifica con el número de expediente catastral 03-034-008. consistente en 
el remetimiento posterior de 3.00 metros a O metros en un tramo de 2 50 
metros en planta alta y del remetimiento lateral de 0.60 metros a O metros en 
un tramo de 6 40 metros en planta baja, atendiendo a los siguientes: 

ANTECEDENTES: 

I. Construcción registrada mediante el programa de modernización catastral. 

II El solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para 
tal efecto diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente 
administrativo número CUS 8648/2003. justificando la propiedad ostentada 
del preú\o. el cumplimiento del pago del impuesto predial, asi como el 
proyecto arquitectónico correspondiente 

III En virtud de lo anterior, en fecha 25-veinticinco de mayo del 2003-dos mil 
tres, se realizó una visita de inspección al predio en referencia, detectando 
que en el predio se encuentra existente una casa habitación y no se ha 
iniciado la ampliación de la construcción 

IV En fecha 30-treinta de mayo del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo 
Ciudadano emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad, 
considerando que se cuenta con la opinión favorable de los vecinos 
colindantes, principalmente de los que pudieran estar directamente 
afectados, además de que se cumple con el resto de los lineamientos de 
construcción 

V En fecha 23-veintitres de mayo del 2003-dos mil tres, la Secretaria de 
Obras Públicas y Desarrollo Urbano, solicitó ta opinión a la Junta de Vecinos 
de la Colonia, no habiéndose obtenido respuesta, por lo que en términos del 
articulo 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García. Nuevo León, se entiende que otorga su opinión 
favorable a las modificaciones solicitadas. Asimismo, los solicitantes 
presentaron las firmas de 3-tres propietarios de los lotes colindantes, 
quienes están de acuerdo con las modificaciones solicitadas 

VI La Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente 
opinión técnica 'Considerando que aun y que presenta las firmas de los 
vecinos colindantes, no se cumple con lo indicado en el Reglamento del Plan 



Parcial vigente en lo referente a los remetimientos, por lo cual ésta 
Secretaría opina como no factible ta nfiodificación de los lineamientos de 
construcción solicitados 

CONSIDERACIONES: 

1 El predio se encuentra ubicado en una zona indicada como habitacional 
unrfamiliar H-5. con una densidad de 135 metros cuadrados de terreno por 
vivienda, y según acuerdo de Ayuntamiento de fecha 23 de mayo del 2001. 
se exenta de la aplicación de los lineamientos de construcción referentes al 
e o s , CUS y remetimiento posterior a las Colonias identificadas como zonas 
habitadonates H-1 al H-5 con densidades entre 66 m2 de terreno por 
vivienda y 135 m2 de terreno por vivienda, siendo este caso la excepción ya 
que el predio mide 264 24 m2 de superficie de terreno. La superficie del 
predio es de 264 24 metros cuadrados, con una construcción por ampliar de 
49 20 metros cuadrados Asimismo, el inmueble colinda al norte con tovi/n 
houses, al sur con casa habitación, al oriente con casa habitación y al 
poniente con casa habitación 

2 Como se desprende de los antecedentes, en el predio se encuentra 
existente una casa habitación; con el fin de ampliar un cuarto de triques en la 
planta baja, está solicitando la modificación de lineamientos de construcción 
en lo referente al remetimiento lateral de 0.60 metros a O metros en un 
tramo de 6.30 metros y un bafto en la planta alta, por lo cual está solicitando 
la modificación de lineamientos de construcción referente ai remetimiento 
postenor de 3 metros a O metros en un tramo de 2.50 metros. A continuación 
se señala el porcentaje de variación solicitado: 

Modificación 
solicitada 

Reglamento 

j 

Proyecto Porcentaje 
de ; 

Variación 
Remetimiento 

Posterior 
3.00 metros 

j 
0 metros en un tramo de 

2.50 metros en planta alta 
100% 

Remetimiento 0 60 metros 0 metros en un tramo de 100% 1 
Lateral 1 6 30 metros en planta baja 1 

Ahora bien, una vez que esta Comisión valoró cada una de las anteriores 
consideraciones, tiene a bien autorizar por votación unánime de los 
presentes, atendiendo a que se cuenta con la opinión favorable de los 
vecinos colindantes, principalmente de los que pudieran estar directamente 
afectados, además de que se cumple con el resto de los lineamientos de 
construcción 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo 
anteriomiente expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de 
este R Ayuntamiento el siguiente 

A C U E R D O : 

PRIMERO Se autoriza la solicitud presentada por los C. C. MANUEL 
GUILLEN ZAVALA y HERIBERTA RODRÍGUEZ DE GUILLEN relativa a la 
modificación de los lineamientos de construcción en una casa habitación, 
ubicada en la calle 2 de Abnl número 225 oriente, entre las calles de 
Guerrero y Morelos en el Casco de San Pedro, mismo que se identifica con 
el número de expediente catastral 03-034-008. consistente en el 



remetimtento postenof de 3 00 metros a O metros en un tramo de 2 50 
n i t ros ©n planta atta y del remetimiento lateral de 0.60 metros a O metros en 
un tranfK) de 6.40 metros en planta baja en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen 

SEGUNDO Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes 

-SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN'.- San Pedro Garza García. 
Nuevo León a 04 de Junio del afto 2003.- COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO DEL R AYUNTAMIENTO.- C. FRANCISCO J. GARZA GARZA. 
PRESIDENTE. LIC. REBECA CLOUTHIER DE DREXEL. SECRETARIO; 
C P SALVADOR F ALBO TAMEZ, VOCAL; DR. FRANCISCO 
DECRESCENZO TANCREDI. VOVAL; LIC. DORA CHAVEZ CARDENAS, 
VOCAL - RÚBRICAS 

En uso de ta palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
¿Coméntanos? 

C. Regidor, Crispin Verástegui Bustos 
Yo veo que estos como apartamentos que están ahí. ya existen de hace 
muchos artos que están pegados uno con otro, no hay remetimiento para 
nir>guno ya que se hicieron demasiadas casas 

Comentarios fuera óe micrófono 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
ACUERDO 

Esta a su consideración el Dictamen, presentado por el Síndico 
Segundo, Francisco J. Garza Garza, Presidente de ta Comisión de 
Desarrollo Urbano, referente al Expediente CUS 8648/2003, en tos 
siguientes términos: 
PRIMERO: Se autoriza a los C. C. MANUEL GUILLEN ZAVALA y 
HERIBERTA RODRÍGUEZ DE GUILLEN, ta modificación de los 
llneamientos de construcción en una casa habitación, ubicada en la 
calle 2 de Abril número 225 oriente, entre las calles de Guerrero y 
Moretes en el Casco de San Pedro, mismo que se identifica con el 
número de expediente catastral 03-034-008, consistente en el 
remetímiento posterior de 3.00 metros a O metros en un tramo de 2.50 
metros en planta alta y del remetimiento lateral de 0.60 metros a O 
metros en un tramo de 6 40 metros en planta baja, en virtud de las 
consideraciones expuestas en el dictamen. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manífestario en la forma 
acostumbrada, 
^ f f t p f t t $ipdi90»: 
C P, Salvador F. Albo Taméz A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexet, A favor 



Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza, A favor 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal. A favor 
C. Crispin Verástegui Bustos» A favor 
Dr. Francisco Oecrescenzo Tancredí, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, Ausente con Aviso 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO. 

En uso de la palabra el Síndico Segundo Francisco J. Garza Garza, 
expresó: 
Soitcrtud presentada por el 0. HUMBERTO ELIZONDO GONZALEZ, donde 
solicita la modificación de lineamientos de construcción en una edificación 
cuyo giro será de oficina administrativa, Río Amazonas número 210, 
expediente catastral 01-044-007. consistente en la maniobra dentro del área 
de estacionamiento de 12.00 metros a 5 15 metros, atendiendo a los 
siguientes ANTECEDENTES; 

Licencia de construcción de casa habitación, aprobada por la 
Dirección General de Catastro de fecha 25-veintícinco de febrero de 1960 
con un total de 320.00 metros cuadrados aprobados. 

Ingresó la modificación de lineamiento de construcción en lo referente 
al número de cajones de estacionamiento de 10 cajones a 8 cajones, el cual 
es facultad de la Secretarla de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, resolver, 
en virtud de que se trata de una variación menor al 30%, previa opinión del 
Consejo Consultivo y de la Comisión de Desarrollo Urbano: los cuales obran 
dentro del expediente administrativo número CUS 8655/2003. 

Se realizó una visita de inspección al predio en referencia, detectando 
la existencia de una casa habitación. 

El Consejo Consultivo Ciudadano emitió su opinión en sentido 
negativo por unanimidad, considerando que de autorizarse pudiera presentar 
mas problemas de vialidad a ta zona. 

El 28-veintiocho de abril del 2003-dos mil tres. Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la Junta de Vecinos de la Colonia, 
emitiendo su opinión en sentido negativo 

Obras Públicas y Desan-ollo Urbano, opina como no factible dicha 
solicitud 

El predio esta ubicado en un centro de actividades Centro Valle (CV) 
en la cual la función servicios, género oficinas con afluencia pública muy baja 
(administrativas o corporativas) se considera como permitido. La superficie 
del predio es de 1061.38 metros cuadrados, con un área de construcción 
existente de 478.27 metros cuadrados. 

La solicitud de cambio es solamente una maniobra de 
estacionamiento de 12 metros a 5 50 metros 

Esta Comisión tiene a bien negar por votación unánime de los 
presentes las anteriores modificaciones y somete antes ustedes el siguiente: 
A C U E R D O : PRIMERO Se mega solicitud presentada por el C. 
HUMBERTO ELIZONDO GONZALEZ, mediante la cual solicita la 
modificación de lincamientos de construcción en una oficina administrativa, 
ubicada en la calle Rio Amazonas número 210, entre las calles de Río 
Tamazunchale y Río Moctezuma en la Colonia del Valle, este municipio, 
mismo que se identifica con el número de expediente catastral 01-044-007. 



consistente en ta maniobra dentro del área de estacionamiento de 12 00 
metros a 5 15 metros, recomendando al solicitante que presente una nueva 
opción adecuando las áreas de estacionamiento suficientes para darle uso a 
la edificación en virtud de las consideraciones expuestas. SEGUNDO 
Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano el presente 
acuerdo, para los efectos legales correspondientes 

DtCTAMEN 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN. 
Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
23, 58. 59. 60. 61 fracción X. 63. 64 y demás relativos del Reglamento para 
el Gobtemo Interior del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León; 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010; presenta a ustedes el 
dictamen referente a la solicitud presentada por el C. HUMBERTO 
ELIZONDO GONZALEZ, mediante la cual solicita la modificación de 
lincamientos de constnjcdón en una edificación cuyo giro será de oficina 
administrativa, ubicada en la calle Río Amazonas número 210, entre las 
calles de Río Tamazuncíiale y Río Moctezuma en la Colonia del Valle, este 
municipio, mismo que se identifica con el número de expediente catastral Ó1-
044-007. consistente en la maniobra dentro del área de estacionamiento de 
12 00 metros a 5.15 metros, atendiendo a los siguientes: 

ANTECEDENTES: 

I. Lrcencia de construcción de casa habitación, aprobada por la Dirección 
General de Catastro de fecha 25-veinticinco de febrero de 1960 con un total 
de 320.00 metros cuadrados aprobados. 

II El solicitante ingresó la modificación de líneamiento de construcción en lo 
referente al número de cajones de estacionamiento de 10 cajones a 8 
cajones, el cual es facultad de la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano, resolver, en virtud de que se trata de una variación menor al 30%. 
previa opinión del Consejo Consultivo y de la Comisión de Desarrollo 
Urbano, los cuales obran dentro del expediente administrativo número CUS 
8655/2003, justificando la propiedad ostentada del predio, el cumplimiento 
del pago del impuesto predial, asi como el proyecto arquitectónico 
correspondiente. 

III En virtud de lo anterior, en fecha 23-veintitres de mayo del 2003-dos mil 
tres, se realizó una visita de inspección al predio en referencia, detectando la 
existencia de una casa habitación. 

IV En fecha 30-treínta de mayo del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo 
Ciudadano emitió su opinión en sentido negativo por unanimidad, 
considerando que de autonzarse pudiera presentar mas problemas de 
vialidad a la zona de los que ya cuenta, además de que frente al predio se 
encuentran ubicados dos árboles que tendrían que ser demolidos. 

V En fecha 28-veintiocho de abril del 2003-dos mil tres, la Secretaría de 
Obras Públicas y Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la Junta de Vecinos 
de la Colonia, emitiendo su opinión en sentido negativo a las modificaciones 



sdicrtadas Asimismo, el interesado presentó la firma de cuatro vecinos 
cohndantes quienes están de acuerdo con ta antenor modificación. 

V! La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió ia siguiente 
opinión técnica "Considerando que no cumple con lo indicado en el 
Reglamento del Pían Parcial vigente, en lo referente a las áreas de 
maniobras de estacionamiento, esta Secretaría opina como no factible, ta 
nHxjíficacíón de los lineamientos de construcción solicitados. 

CONSIDERACIONES: 

1 E! predio se ef>cuentra ubicado en un centro de actividades denominado 
Centro Valle (CV) en la cual la función servicios, género oficinas con 
afKiencia pública muy baja (administrativas o corporativas) se considera 
como permitido La superficie del predio es de 1061.38 metros cuadrados, 
con un área de construcción existente de 478.27 metros cuadrados. 
Asimismo, el inmueble colinda al norte con la calle Río Amazonas, al oriente 
con casa habrtac4ón y al poniente con casa habitación deshabitada 

2 Como se desprende de los antecedentes, en el predio se encuentra 
existente una casa habitación, con el fin de obtener la licencia de uso de 
edificación para instalar oficinas administrativas de baja afluencia pública, 
administrativas o corporativas, se está solicitando la modificación de 
imeamiento de construcción en lo referente a la maniobra dentro del área de 
estacionamiento de 12 metros a 5.50 metros. A continuación se señala el 
porcenta>e de vanaaón solicitado 

Lineamiento 
solicitado 

Reglamento Proyecto 

Maniobra de 
Estaaonamie 

nto 

Porcentaje 
de 

Variación 
12 metros 5.50 metros 

Ahora bien, una vez que esta Comisión valoró cada una de las anteriores 
consideraciones, tiene a bien negar por votación unánime de los presentes, 
las anteriores modificaciones, considerando que de autorizarse se 
presentarían más problemas de vialidad a la zona de los que ya se cuentan, 
reconwndándosele que presente una nueva opción adecuando las áreas de 
estacionamiento suficientes para darle uso a la edificación 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo 
antefK>rmente expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de 
este R Ayuntamiento el siguiente 

A C U E R D O : 

PRIMERO Se niega solicitud presentada por el C HUMBERTO ELIZONDO 
GONZALEZ, mediante la cual solicita la modificación de lineamientos de 
construcción en una oftona administrativa, ubicada en la calle Río Amazonas 
número 210. entre ias calles de Rio Tamazunchale y Río Moctezuma en la 
Colonia del Valle, este municipio, mismo que se identifica con el número de 
expediente catastral 01-044-007. consistente en la maniobra dentro del área 
de estacionamiento de 12 00 metros a 5 15 metros, recomendando al 

A-I 



solicrtante que presente una nueva opción adecuando las áreas de 
estaaonamiento suficientes para darte uso a la edificación en virtud de las 
consideraciones expuestas 

SEGUNDO Remítase a ta Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
ei presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes 

-SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN' - San Pedro Garza García. 
Nuevo León a 04 de Jumo del afto 2003 - COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO DEL R AYUNTAMIENTO.- C FRANCISCO J GARZA GARZA, 
PRESIDENTE; LIC REBECA CLOUTHIER DE DREXEL. SECRETARIO; 
C P SALVADOR F ALBO TAMEZ, VOCAL; DR FRANCISCO 
DECRESCENZO TANCREDI, VOVAL; LIC. DORA CHAVEZ CARDENAS. 
VOCAL - RÚBRICAS 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
ACUERDO 

Esta a su consideración el Dictamen, presentado por el Sindico 
Segundo. Francisco J. Garza Garza, Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, referente al Expediente CUS 8655/2003, en los 
siguientes términos: 
PRIMERO: Se niega at C. HUMBERTO ELIZONDO GONZALEZ, la 
modif icación de los lineamientos de construcción en una oficina 
administrativa, ubicada en la calle Rio Amazonas número 210, entre las 
caites de Río Tamazunchale y Río Moctezuma en ta Colonia del Valle de 
este municipio, mismo que se identifica con el número de expediente 
catastral 01-044-007, consistente en la maniobra dentro del área de 
estacionamiento de 12.00 metros a 5.15 metros, recomendando at 
solicitante que presente una nueva opción adecuando las áreas de 
estacionamiento suficientes para darle uso a la edificación en virtud de 
las consideraciones expuestas. 
SEGUNDO: Remitase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
Sí están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Taméz A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthíer de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerína Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Femando Martínez Muguerza. A favor 
tng. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreat, A favor 
C. Críspin Veráflteguí Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, Ausente con aviso 
Uc. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO. 



En uso de la palabra el Síndico Segundo Francisco J. Garza Garza, 
expresó: 
Soircítud presentada por el C. HECTOR NOE GARZA FLORES, donde 
solícita la modificación de líneamientos de construcción en una casa 
habitación para construir una losa jardín. Prolongación Pedregal del Valle, 
número 1600. expediente 10-000-047, consistente en el remetimiento 
posterior de 10 00 metros a O metros, remetimiento lateral de lado oriente de 
5 00 metros a O metros en un tramo de 15 metros y del remetimiento lateral 
de! lado poniente de 5.00 metros a O metros en un tramo de 11 metros, con 
ios siguientes ANTECEDENTES: 

Cuenta con licencia de construcción para una casa habitación 
unifamiliar aprobado por la Secretaria de Desarrollo Urbano con número de 
expediente 878/98 

Se inició procedimiento por la Secretaria de Obras Públicas y 
Desarroik) Urbano, por iniciar ampliaciones en el área de losa jardín sin 
contar con la licencia correspondiente 

El solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando 
para tal efecto diversos anexos, los que quedaron dentro del expediente 
administrativo número CUS 8658/2003 

Se realizó una visita de inspección al predio en referencia, detectando 
ta construcción del muro de contención. 

El Consejo Consultivo Ciudadano emitió su opinión en sentido positivo 
por unanimidad, considerando que se cuenta con la opinión favorable de los 
vecinos 

Obras Públicas y Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la Junta de 
Vecinos de la Colonia, no habiéndose obtenido respuesta, por lo que se 
considera afimnativa su opinión. 

Obras Públicas y Desabollo Urbano, opina como no factible la 
solicitud 

El predio esta ubicado en una zona clasificada como de preservación 
ecológica campestre (PEC). La superficie del predio es de 4125.50 metros 
cuadrados, con un área de construcción por ampliar de 360.00 metros 
cuadrados 

Los cambios de lincamientos ahí están indicados en el cuadro, ya se 
n^ncionaron. 

Esta Comisión tiene a bien autorizar por votación unánime de todos los 
presentes las anteriores modificaciones considerando que se cuenta con la 
opinión favorable de la mayoría de los vecinos colindantes, principalmente los 
que pudieran estar directamente afectados. Y someto ante ustedes el siguiente; 
ACUERDO. PRIMERO: Se autoriza la solicitud presentada por el C. HECTOR 
NOE GARZA FLORES, mediante la cual solicita la modificación de lineamientos 
de construcción en una casa habitación para construir una losa jardín, ubicada 
en (a calle Prolongación Pedregal del Valle, número 1600, en este municipio, 
mismo que se identifica con el número de expediente catastral 10-000-047. 
consistente en el remetimiento posterior de 10 00 metros a O metros, 
remetimiento lateral de lado oriente de 5.00 metros a O metros en un tramo de 
15 metros y del remetimiento lateral del lado poniente de 5.00 metros en un 
tramo de 11 metros, en virtud de tas consideraciones expuestas en este 
dictamen SEGUNDO: Remítase a la Secretarla de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales 
con-espondientes 



DICTAMEN 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN. 
Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García. Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
23. 58. 59. 60. 61 fracción X, 63. 64 y demás relativos de! Reglamento para 
el Gobiemo Intenor del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo 
León; 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010; presenta a ustedes el 
dictamen referente a la solicitud presentada por el C. HECTOR NOE GARZA 
FLORES, mediante la cual solicita la modificación de llneamientos de 
construcción en una casa habitación para construir una losa jardín, ubicada 
en ta calle Prolongación Pedregal del Valle, número 1600, en este municipio, 
mismo que se identifica con el número de expediente catastral 10-000-047, 
consistente en el remetimiento posterior de 10 00 metros a O metros, 
remetimiento lateral de lado oriente de 5.00 metros a O metros en un tramo 
de 15 metros y del remetimiento lateral del lado poniente de 5 00 metros a O 
metros en un tramo de 11 metros, atendiendo a los siguientes: 

ANTECEDENTES: 

I. Licencia de construcción para una casa habitación unifamiliar aprobado 
por la Secretarla de Desarrollo Urbano con número de expediente 878/98, de 
fecha 12-doce de octubre de 1998-mil novecientos noventa y ocho. 

II Se inició procedimiento por la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano, por iniciar ampliaciones en el área de losa jardín sin contar con la 
licencia de construcción respectiva. 

11!. El solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para 
tal efecto diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente 
administrativo número CUS 8658/2003. justificando la propiedad ostentada 
del predio, el cumplimiento del pago del impuesto predial, así como el 
proyecto arquitectónico correspondiente. 

IV En virtud de lo anterior, en fecha 23-veintitres de mayo del 2003-dos mil 
tres, se realizó una visita de inspección al predio en referencia, detectando la 
construcción del muro de contención. 

V En fecha 30-treínta de mayo del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo 
Ciudadano emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad, 
considerando que se cuenta con ta opinión favorable de los vecinos 
colindantes, principalmente de los que pudieran estar directamente 
afectados, además de que las modificaciones obedecen en gran medida a la 
topografía del terreno y a la construcción de una losa jardín. 

VI En fecha 23-veintftre5 de mayo del 2003-dos mil tres, la Secretaria de 
Obras Públicas y Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la Junta de Vecinos 
de la Colonia, no habiéndose obtenido respuesta, por lo que en términos del 
articulo 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García. Nuevo León, se entiende que otorga su opinión 
favorable a las modificaciones solicitadas Asimismo, el interesado presentó 
la firma de tres vecinos colindantes quienes están de acuerdo con tas 
anteriores modificaciones 



Vil La Secretaria de Obras Púbitcas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente 
opinión técnica "Considerando que aunque presenta las firmas de los 
véanos coíwxjantes no se cumpte con lo indicado por el Reglamento del 
Plan Parctal vigente, en lo referente a los remetimientos. esta Secretaría 
opina como no factibles las modificaciones de lineamientos solicitadas 

CONSIDERACIONES: 

1 El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como de 
preservaaón ecológica campestre (PEC). La superficie del predio es de 
4125 50 metros cuadrados, con un área de construcción por ampliar de 
360 00 metros cuadrados Asimismo, el inmueble colinda al norte con calle 
sm nombre, al sur con calle phvada. al oriente con casa habitación y al 
poniente con calle sin nombre 

2 Como se desprende de los antecedentes, en el predio se encuentra 
emstente una casa habitación unifamiliar ya autorizada, con el fin de 
construir un muro en ta parte postenor para evitar problemas con los predios 
colindantes se está solicitando la modificación de lineamientos de 
constrxjcción referente al remetimiento posterior y laterales en algunos 
tramos con el fin de construir una losa jardín que permita estabilizar el muro 
en a parte postenor A continuación se señala el porcentaje de variación 
solicnado 

Lineamiento ^ 
sobcnado i 

} 

Reglamento 1 Proyecto 
í 

Porcentaje 
de 

Variación 
Remetimiento 1 

Postenor 
10 00 metros 

j 

0 metros (losa jardín) 
23 metros (casa 

habitación) 

100% 
i 

Remetimiento * 
Lateral 

i 

5 00 metros 0 metros en un tramo 
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100% 1 
t 

1 < 
1 

i 
Remetimiento ; 5 00 metros 0 metros en un tramo 100% i 

Lateral 
I 
1 

! i 

i 
1 

i 1 
I 

de 11 metros (losa 
jardín) 

6 metros (casa 
habitación) 

! 
t 

i 

Ahora bien, una vez que esta Comisión valoró cada una de las anteriores 
consideractof^es tiene a bien autorizar por votación unánime de los 
presentes, las anteriores modificaciones considerando que se cuenta con la 
opinión favorable de la mayoría de los vecinos colindantes, principalmente 
de loa que pudieran estar directamente afectados, además de que las 
modificaciones obedecen en gran medida a fa topografía del terreno y a la 
construcción de una tosa jardín 

Pof ende, esta Comisión de OesanDlIo Urbano, atendiendo a lo 
anteriormente expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de 
este R. Ayuntamiento el siguiente 

A C U E R D O : 



PRIMERO Se autonza la solicitud presentada por el C. HECTOR NOE 
GARZA FLORES, mediante la cual solicita la modificación de lineamientos 
de construcción en una casa habitación para construir una losa jardín, 
ubicada en la caite Prolongación Pedregal del Valte. número 1600, en este 
municipio, mismo que se identifica con el número de expediente catastral 10-
000-047, consistente en el remetimiento posterior de 10.00 metros a O 
metros, remetimiento lateral de lado onente de 5.00 metros a O metros en un 
tramo de 15 metros y del remetimiento lateral del lado poniente de 5.00 
metros en un tramo de 11 metros, en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen. 

SEGUNDO Remítase a ta Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes 

"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN".- San Pedro Garza García. 
Nuevo León a 04 de Junio del afto 2003.- COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO DEL R AYUNTAMIENTO.- C. FRANCISCO J. GARZA GARZA. 
PRESIDENTE: LIC. REBECA CLOUTHIER DE DREXEL. SECRETARIO. 
C P SALVADOR F. ALBO TAMEZ. VOCAL; DR. FRANCISCO 
DECRESCENZO TANCREDI. VOVAL; LIC. DORA CHAVEZ CARDENAS. 
VOCAL.- RÚBRICAS. 

C. Regidora, Lic. María Estela Benavídes de Cadena 
Yo creo que en este caso también sería conveniente que se explicara el 
motivo por el que se va a construir esa loza porque son demasiados metros 
ios que se van a autorizar, son de 10 metros a O-cero metros en un área 
bastante amplia, entonces sería conveniente que se explicara en detalle. 

C. Sindico Segundo, Francisco Javier Garza Garza 
Esteifta, este caso es un caso muy similar de uno que vimos el arto pasado, 
aqui también se cayo un muro de contención y se encontró como mejor 
soludón esta 

C. Regidora, Lic. María Estela Benavides de Cadena. 
Sí. yo lo sé. y lo vimos ayer en la junta previa, yo lo que quiero es que esta 
explicación quede grabada para saber porque estamos autorizando un 
remetimiento de tantos metros. 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi. 
Secundado 

C. Regidor, Lic. Rebeca Ciouthier de Drexel. 
Si. la loza que se va a construir, lo que se esta pegando realmente con el 
otro extremo es la loza y sobre la loza va a haber un jardín, entonces 
realmente lo que se pega es eso. entonces no es una barda ni mucho 
menos. 

C. Regidora, Lic. María Estela Benavides de Cadena 
Si, conozco el caso 



C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi. 
Lo que la Regidora esta solicitando es que el SeAor Arquitecto nos explique 

C. Regidora, Lic. María Estela Benavides de Cadena. 
Si para que esto quede del conocimiento de ta ciudadanía 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
ACUERDO 

Esta a su consideración concederle el uso de la palabra al C. Arq. José 
Antonia Pedroza Villarreal. Director de Administración y Control Urbano 
de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, para su 
explicación. Si están de acuerdo favor de manifestarlo en ta forma 
acostumbrada. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra el C. Arq. José Antonio Pedroza, Director 
Administrativo y Control Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas, expresó: 
Bien, nuevamente gracias Aquí el caso es que por el desnivel de terreno 
para tener el área, vamos a llamarle recreativa de la casa, organizada de la 
mejor manera por un lado, si vemos el corte por favor, de alguna manera 
organizar el área recreativa de la casa de mejor manera y tratar de evitar lo 
que es la consolidación de los taludes, aquí sería construir un muro a base 
de criblock que era un sistema constructivo que vamos, resulta que si 
operaba pero hubo un colapso y se vino abajo, aquí la solución que se esta 
planteando ahora es. que es lo que esta solicitando, es llegar hasta el límite 
de la propiedad con alturas permitidas, hacer un sistema de retención como 
pueden ver ustedes en las fotografías ahorita que nos va a permitir que este 
material que se confina en esta parte, al mismo tiempo empuja hacia atrás y 
nos ayuda a retener este muro, dando una mayor seguridad al exterior del... 
al frente que da a una calle de este lado. Aquí es tan simple como cambiar el 
nrvel de terreno a base de una loza donde luego se pondrá el jardín 
exclusivamente y un área de alberca y regresamos a la planta. Ahora, se 
pega en su totalidad Seftora Regidora a cero metros en toda la longitud pero 
colinda con una calle realmente, las colindancias con vecinos particulares es 
exclusivamente en un tramo de 15 metros que fue en parte en donde se 
presentó el colapso de hecho, y ese edificio que esta de este lado tiene una 
soludón similar a la que estamos presentando ahora, no se sale de contexto 
en este caso, no sé si con eso este bien 

C. Regidora, Lic. María Estela Benavides de Cadena 
Gracias 

Comentarios fuera de micrófono 

A lo cual la C. Regidor, Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, expresó: 
Con el sistema que va a poner va a proteger su construcción y aparte la va a 
embellecer 



En uso de ta palabra el C. SecreUrio del R. Ayuntamiento: 
¿Más comentarios? 

ACUERDO 
Esta a su consideración el Dictamen, presentado por et Sindico 
Segundo. Francisco J. Garza Garza. Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, referente al Expediente CUS 8658/2003, en los 
siguientes términos: 
PRIMERO; Se autoriza al C. HECTOR NOE GARZA FLORES, la 
modif icación de los lineamientos de construcción en una casa 
habitación para construir una losa jardin, ubicada en la calle 
Prolongación Pedregal del Valle, número 1600, en este municipio, 
mtsmo que se identifica con el número de expediente catastral 10-000-
047. consistente en el remetimiento posterior de 10.00 metros a O 
metros del remetimiento lateral de lado oriente de 5.00 metros a O 
metros en un tramo de 15 metros y del remetimiento lateral del lado 
poniente de 5.00 metros en un tramo de 11 metros, en virtud de las 
consideraciones expuestas en el dictamen. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestario en la forma 
acostumbrada. 
Seftores Síndicos: 
C P. Salvador F, Albo Taméz A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthler de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, A favor 
Prof Ramón Tijerina Garza, En Contra 
Uc. Maria Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Femando Martínez Muguerza. A favor 
Ing. José Guadalupe Delgadlllo Mejorado. A favor 
Lie Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Crispín Verástegui Bustos. A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, Ausente con Aviso 
Lic. Dora Chivez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR MAYORIA EL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO CON 
EL VOTO EN CONTRA DEL REGIDOR PROFR. RAMON TIJERINA 
GARZA. 

En uso de la palabra el Sindico Segundo Francisco J. Garza Garza, 
expresó: 
Solicitud presentada por el C. JORGE LUIS MARTÍNEZ CANTÚ. mediante la 
cual solicita la modificación de lineamiento de construcción en una casa 
habitación, ubicada en la Avenida Fundadores número 300-134. dentro del 
Régin>en en Condominio Horizontal "La Muralla", expediente 32-020-029. 
femettm»ento lateral de 1 00 metro a O metros en un tramo de 5 05 metros 

En ANTECEDENTES cuenta con licencia de construcción para una 
casa habitación unifamHiar aprobada por la Secretaría de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano, ei 25 de febrero del 2003. expediente CCON 8058/2002. 
con un total de 417 00 metros cuadrados aprobados. 

ni 



Se ingresó la modificación que nos ocupa, acompasando para tal 
efecto diversos anexos, los cuales Quedaron bajo el expediente 
administrativo número CUS 8671/2003 

Se realizó una visita de inspección al predio en referencia, detectando 
que la construcción se encuentra en etapa de desplante de muros en planta 
alta. 

El Consejo Consultivo Ciudadano emitió su opinión en sentido positivo 
por unanimidad 

Obras Públicas y Desarrollo Urbano, solicitó la opinión al 
representante del condominio, respondiendo en sentido negativo a la 
solicitud, indicando que debe ser el vecino afectado el que otorgue su 
anuencia, la cual se encuentra dentro del expediente Asimismo, el 
soliotante presentó las firmas de 3 propietarios de lotes colindantes, quienes 
están de acuerdo con las modificaciones solicitadas 

Obras Públicas y Desarrollo Urbano, opina como no factible la solicitud. 

El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como 
habitadonal unifamiliar H-6. con una densidad de 150 metros cuadrados 

Esta Comisión después de valorar las anteriores consideraciones 
t«ne a bien autorizar por votación unánime de los presentes la solicitud y por 
ende someto ante ustedes el siguiente acuerdo: A C U E R D O: 
PRIMERO Se autoriza la solicitud presentada por el C. JORGE LUIS 
MARTÍNEZ CANTÚ. relativa a ia modificación de los lineamientos de 
construcción en una casa habitación, ubicada en la Avenida Fundadores 
número 300-134, dentro del Régimen en Condominio Horizontal denominado 
"La Muralla", en este municipio, mismo que se identifica con el número de 
expediente catastral 32-020-029. consistente en el remetimiento lateral de 
1.00 metro a O metros en un tramo de 5.05 metros, en virtud de las 
consideraciones expuestas en este dictamen. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 

Queda a su consideración 

DtCTAMEN 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza Garda. Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
23. 58. 59. 60. 61 fracción X. 63, 64 y demás relativos del Reglamento para 
el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza Garda. Nuevo 
León; 19 y 20 del Reglamento del Plan Pardal de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza Garda. Nuevo León 1990-2010; presenta a ustedes el 
dictamen referente a la solicitud presentada por el C. JORGE LUIS 
MARTÍNEZ CANTÚ, mediante la cual solicita la modificación de lineamiento 
de construcción en una casa habitación, ubicada en la Avenida Fundadores 
número 300-134. dentro del Régimen en Condominio Horizontal denominado 
"La Muralla", en este municipio, mismo que se identifica con el número de 
expediente catastral 32-020-029, consistente en el remetimiento lateral de 
1 00 metro a O metros en un tramo de 5 05 metros, atendiendo a los 
siguientes 

ANTECEDENTES 



I. Licencia de construcción para una casa habitación unifamiliar aprobada por 
la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, de fecha 25 de febrero 
del 2003 y número de expediente CCON 8058/2002. con un total de 417 00 
metros cuadrados aprobados 

II Ef solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para 
tal efecto diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente 
administrativo número CUS 8671/2003, justificando la propiedad ostentada 
del predio, el cumplimiento del pago del impuesto predial, así como el 
proyecto arquitectónico correspondiente. 

fll En virtud de lo anterior, en fecha 23-veintítres de mayo del 2003-dos mil 
tres se realizó una visita de inspección al predio en referencia, detectando 
que ia construcción se encuentra en etapa de desplante de muros en planta 
atta 

ÍV En fecha 30-treinta de mayo del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo 
Ciudadano emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad, 
considerando que se cuenta con la opinión favorable de los vecinos 
colindantes, principalmente del vecino que pudiera estar directamente 
afectado, además de que se cumple con el resto de los lineamientos de 
constnjcción. 

V En fecha 23-veintitres de mayo del 2003-dos mil tres, la Secretaria de 
Obras Públicas y Desarrollo Urbano, solicitó la opinión al representante del 
condominio, respondiendo en sentido negativo a la solicitud, indicando que 
debe ser el vecino afectado el que otorgue su anuencia, la cual se encuentra 
dentro del expediente Asimismo, el solicitante presentó las firmas de 3 
propietanos de lotes colindantes, quienes están de acuerdo con las 
modificaciones solicitadas 

VI. La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente 
opinión técnica: "Considerando que aun y que presenta las fimnas de los 
vednos colindantes, no se cumple con lo indicado en el Reglamento del Plan 
Parcial vigente en lo referente al remetimiento lateral, por lo cual ésta 
Secretaria opina como no factible, la modificación de los lineamientos de 
construcción solicitados 

CONSIDERACIONES: 
1 El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacional 
unifamiliar H-6. con una densidad de 150 metros cuadrados de terreno por 
vivienda, dentro del régimen en condominio horizontal denominado "La 
Muralla** La superficie del predio es de 266.52 metros cuadrados, con una 
construcción por ampliar de 12.00 metros cuadrados. Asimismo, el inmueble 
colinda al norte y al poniente con casa habitación, y con terreno baldío al 
oriente 

2. Como se desprende de los antecedentes el predio cuenta con un permiso 
de casa habitación unifamiliar y debido a ta necesidad de ampliar una 
recámara en planta alta, esta solicitando la modificación de lineamientos de 
construcción en lo referente al remetimiento lateral de 1 00 metro a O metros 
en un tramo de 5.05 metros A continuación se seftala el porcentaje de 
vanación solicitado 

Modificación | Reglamento ; Proyecto ; Porcentaje 
solicitada ' í de 



Variación 
Remetimiento 1 metro O metros en un tramo de 100% 

Latera» del : ' 5.05 metros 
lado onente i i 

Ahora bien, una vez que esta Comisión valoró cada una de las anteriores 
consKJeraciones. tiene a bien autorizar por votación unánime de los 
presentes, atendiendo a que se cuenta con la opinión favorable de los 
véanos colindantes, principalmente del vecino que pudiera estar 
directamente afectado, además de que se cumple con el resto de los 
iineamientos de constnjcción. 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urt^ano, atendiendo a lo 
antenormente expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de 
este R Ayuntamiento el siguiente 

A C U E R D O : 

PRIMERO Se autonza la solicitud presentada por el C. JORGE LUIS 
MARTÍNEZ CANTÚ, relativa a la modificación de los lincamientos de 
construcción en una casa habitación, ubicada en la Avenida Fundadores 
número 300-134. dentro del Régimen en Condominio Horizontal denominado 
"La Muralla", en este municipio, mismo que se identifica con el número de 
expediente catastral 32-020-029. consistente en el remetimiento lateral de 
1 00 metro a O metros en un tramo de 5.05 metros, en virtud de las 
consideraciones expuestas en este dictamen. 

SEGUNDO Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
ef presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 

SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN".- San Pedro Garza García. 
Nuevo León a 04 de Junio del afto 2003.- COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO DEL R AYUNTAMIENTO - C. FRANCISCO J. GARZA GARZA. 
PRESIDENTE, LIC REBECA CLOUTHIER DE DREXEL. SECRETARIO; 
C P SALVADOR F. ALBO TAMEZ. VOCAL; DR FRANCISCO 
DECRESCENZO TANCREDI. VOVAL; LIC. DORA CHAVEZ CARDENAS. 
VOCAL - RÚBRICAS. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
ACUERDO 

Esta a su consideración el Dictamen, presentado por el Sindico 
Segundo, Francisco J. Garza Garza, Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, referente al Expediente CUS 8671/2003, en los 
siguientes términos: 
PRIMERO: Se autoriza al C. JORGE LUIS MARTÍNEZ CANTÚ, la 
modificación de los lineamientos de construcción en una casa 
habitación, ubicada en la Avenida Fundadores número 300-134, dentro 
del Régimen en Condominio Horizontal denominado "La Muralla", en 
este municipio, mismo que se identifica con el número de expediente 
catastral 32-020-029, consistente en el remetímiento lateral de 1.00 
metro a O metros en un tramo de 5.05 metros, en virtud de las 
consideraciones expuestas en el dictamen. 
SEGUNDO: Remítase a ta Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 



Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señorea Sindicos: 
C P. Salvador F. Albo Tamóz A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, A favor 
Prof Ramón Tíjerína Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C P Ignacio Femando Martínez Muguerza. A favor 
tng José Guadalupe Oelgadillo Mejorado. En Contra 
Lie Marcelo Martínez Villarreal, En Contra 
C, Cnspin Verástegui Bustos. A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, Ausente con Aviso 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR MAYORIA EL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO. CON 
LOS VOTOS EN CONTRA DE LOS C.C REGIDORES: LIC. MARCELO 
MARTINEZ VILLARREAL E ING. JOSE GUADALUPE DELGADILLO 
MEJORADO. 

En uso de la palabra el C. Sindico Segundo, Francisco Javier Garza 
Garza, expresó: 
Los sígutentes tres casos son tres cumplimientos de sentencia, el primero es 
el presentado por Graciela Reyes Pérez, donde solicita autorización para el 
cambio de uso de suelo de unifamihar de muy baja densidad a multifamiliar 
de media densidad para desan-ollar 31 departamentos y dos viviendas 
unffamiitares en un predio de 14. 038 metros en el número 709 de la calle 
Santa Barbara de este Municipio, expediente catastral 09-016-003. densidad 
bruta resultante de 452 metros cuadrados por vivienda, se confirma la 
senienaa deftnittva del 10 de agosto del 2001. resuelta dentro del juicio de 
nulidad 137/2000 promovido por Graciela Reyes Pérez por sus propios 
derechos en contra del acuerdo de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología contenida en oficio JLOD/FSEDUE/037/2000 de fecha 28-
veintiocho de febrero del año 2000-dos mil Simplemente es un 
cumplimiento de sentencia, nos están ordenando que autoncemos lo ya 
mencionado 

DtCTAMEN 

R AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA. NUEVO LEÓN. 
P R E S E N T E . . 
Por medio del presente escrito y dentro del expediente administrativo 
número FUSD-2827/2000, la Comisión de Desaaollo Urbano del R 
Ayuntamiento presenta el proyecto de cumplimiento de la sentencia 
intedocutoria de fecha 18-dieciocho de febrero del año 2002-dos mil dos. 
que confirma la sentencia definitiva de fecha 10-diez de agosto del arto 
2001-dos mil uno. dictada en el Juicio Contencioso Administrativo número 
137/2000, por e4 Licenciado Enrique Martínez Torres, Magistrado de la 
Segurada Sala Ordinaria del Tribunal Contencioso Administrativo del Estado, 
en los siguientes términos — — 
En San Pedro Garza Garda, Nuevo León a los 04-cuatro días del mes de 
lunio del afto 2003-dos mil tres 

Uy 



VISTO de nueva cuenta el expediente administrativo número FUSD-
2827/2000 formado con motivo del escrito presentado por la C. GRACIELA 
REYES PEREZ, en su carácter de propietaria, mediante el cual solicita la 
autorización para el cambio de uso de suelo de unifamiliar de muy baja 
densidad a muítifamiliar de media densidad, para desarrollar 31-treinta 
departamentos y 2-dos viviendas unifamiliares en un predio de superficie de 
14 038 45 metros cuadrados, identificado con el número 709 de la calle 
Santa Bárbara en este municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, y 
expediente catastral número 09-016-003; por lo tanto según su propuesta del 
plano anexo la densidad bruta resultante es de 452,85 metros cuadrados de 
terreno por vivienda (23.5 viviendas por hectárea). La propuesta consiste en 
desan-oilar un condominio horizontal de 5-cinco áreas privativas. 2-dos de 
ellas destinadas para vivienda unifamiliar, 3-tres destinadas para 
departamentos, mas 1-una área recreativa común social, además propone el 
área municipal una parte al frente del lote colindando con la avenida Santa 
Bárbara y el resto en el intenor del predio; las áreas privativas que se 
proponen para vivienda unifamiliar tendrían una superficie de 745.24 metros 
cuadrados y 746.13 metros cuadrados cada una. las áreas destinadas para 
departamentos se proponen con las siguientes superficies: área privativa con 
superficie de 1,918.05 metros cuadrados para 6-seis unidades de 
departamentos, resultando una densidad neta de 319.00 metros cuadrados 
de terreno por vivienda; área privativa con superficie de 2,446.75 metros 
cuadrados para 10-diez unidades de departamentos con densidad neta de 
244 67 metros cuadrados de ten-eno por vivienda; área pnvativa con 
superficie de 2.417 79 metros cuadrados para 15-quince unidades de 
departamentos con una densidad neta de 161.18 metros cuadrados de 
terreno por vivienda; y vistos los planos, dictámenes técnico-urbanísticos, 
disposiciones normativas y demás constancias que obran dentro del 
expediente y: 

RESULTANDO: 
I - Que mediante sentencia de fecha 18-dieciocho de febrero del año 2002-
dos mil dos. dictada por la Lic. Juana María Treviño Torres. Magistrada de 
ia Sala Supenor y Presidente del Tribunal Contencioso Administrativo de! 
Estado, se confirma la sentencia definitiva de fecha 10-diez de agosto del 
arto 2001-dos mil uno. resuelta por el Licenciado Enrique Martínez Torres, 
Magistrado de ia Segunda Sala Ordinaria del citado Tribunal, dentro del 
juicio de nulidad número 137/2000, promovido por la C GRACIELA REYES 
PEREZ, por sus propios derechos, en contra del acuerdo de la Secretaria 
de Desarrollo Urbano y Ecología, contenido en el oficio número 
JLOD/FSEDUE/037/2000 de fecha 28-veintiocho de febrero del año 2000-
dos mil dos, considerando el acuerdo del R Ayuntamiento de fecha 16-
dieciseis de febrero del 2000-dos mil dos. toda vez que la solicitud se sujetó 
al procedimiento contemplado en los artículos 19 y 20 del Reglamento del 
Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. N. L. 1990-
2010; el cual negó el cambio de uso de suelo de unifamiliar a muítifamiliar y 
como la modificación de densidad de muy baja (de 1 a 5 viviendas por 
hectárea), lotes mínimos de 1,200 00 metros cuadrados, a densidad media 
para desarrollar (31 departamentos y 2 viviendas unifamiliares) en predio de 
referencia, en autos del expediente administrativo número FUSD-
2827/2000; dicha sentencia declara la nulidad de la resolución impugnada, a 
efecto de que esta autondad demandada dicte una nueva resolución en la 
cual de conformidad con el Plan Director de Desarrollo Urbano del Area 
Metropolitana de Monterrey. 1988-2010, se conceda el cambio de uso de 
suelo condicionado a la parte actora a cumplir con los requerimientos 
necesanos para dicha autorización 

n i 



II • En cumplimiento a ta atada sentencia, se da vista de nueva cuenta al 
expediente de referencia para la resolución correspondiente, de la siguiente 
forma 

CONSIDERANDO 
I - Que de acuerdo al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García. N L. 1990-2010 y su Plan EZ-1 de Zonificación General y Usos y 
Destinos del Suelo, por su ubicación, el predio se reconoce en una zona 
habitacional unifamiliar de densidad muy baja, la cual permite de 1 a 5 
viviendas por hectárea, permitiendo lotes mínimos de 1.200 00 metros 
cuadrados. 

El lote promedio en un radio de 100.00 metros resultó de 1,260.488 metros 
cuadrados, realizado el estudio conforme lo dispone el articulo 28 del 
Reglanr>ento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano del Municipio de San 
Pedro Garza García 1990 - 2010. 

II.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 248 de la Ley de 
Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo 
Urbano del Estado, la licencia de uso de suelo tiene por objeto determinar el 
uso o cambio de uso de suelo a un predio; y establecer las normas de 
planificación o restricciones de orden urbanístico, así como las de 
preservación natural y protección al ambiente. 

Por tanto, el uso solicitado deberá desarrollarse en edificaciones que 
cumplan con los siguientes lineamientos: 

Una altura máxima permitida de 9.00 metros, a la cual se le podrá agregar 
la mitad de la distancia que exista entre el punto de desplante, 
correspondiente a la altura de que se trate y la colindancia del más próximo 
predio habitacional unifamiliar^ el coeficiente de ocupación del suelo (COS) 
máximo es del 75 %: coeficiente de uso del suelo (CUS) máximo es de 15 
veces, coeficiente de absorción del suelo (CAS) mínimo es del 15%; 
remetímiento mínimo frontal de 5% de la longitud del frente del lote: 
remetimiento mínimo posterior de 10% de la longitud del fondo del lote o 
3 00 metros, el que sea mayor; remetimiento mínimo lateral de 3% de los 
lados del terreno o 60 centímetros, el que sea mayor. 

En cuanto al número de cajones de estacionamiento deberá atender a lo 
señalado en la Matnz de Cajones de Estacionamiento y ei artículo 72 
(cajones para visitas) del Reglamento citado. 

Los anteriores lineamientos, según lo establecido por los artículos 44. 45, 
46. 47. 58. 62, 64. 65. 73 y 87 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010. 

y en cuanto al coeficiente de ocupación del suelo (COS) y el coeficiente de 
uso del suelo (CUS) de acuerdo al cuadro número 44 referente a las 
Densidades Brutas y Coeficientes de Ocupación y Uso del Suelo 
Propuestos por Distrrtos del Area Metropolitana de Monterrey contenida en 
el Pían Director de Desarrollo Urbano del Area Metropolitana de Monterrey. 
1988-2010. 

Asimismo, deberá tomar en cuenta lo indicado en los artículos 70 y 71 del 
Reglamento citado, en lo referente a las maniobras para el correcto 
funcionamiento de las áreas de estacionamiento 



Direcx^ión í3e Administración y Control Urtano de esta Secretaria otorgue el 
Visto Bueno correspondiente 

Además deberá cumphr con los aspectos de protección civil y medidas de 
segundad que se refieren a la prevención, protección, combate y extinción de 
incendios en ta edificación, establecidas tanto por la Ley de Protección 
Civil para el Estado de Nuevo León, así como la Ley de Protección contra 
Incendios y Materiales Peligrosos del Estado de Nuevo León y el 
Reglamento de Protecaón Civil para el municipio de San Pedro Garza 
García. Nuevo León y demás disposiciones legales 

Asrm»smo. cumplir con los lineamtentos ambientales que determine la 
Secretara de Servicios Públicos y Medio Ambiente al momento de 
presentar el proyecto definitivo 

Se »e informa al solicitante que el presente acuerdo atiende únicamente a ta 
autonzación del cambio de uso de suelo de habitacional unifamiliar a 
muiTífamihar. y como consecuencia la densidad de muy baja a densidad 
media para desarrolla 31-treinta y un departamentos y 2-dos viviendas 
unifamihares. en el predio de referencia: en cumplimiento a la sentencia de 
fecha 18-dieciocho de febrero del arto 2002-dos mil dos. dictada por la Lie 
Juana María TreviAo Torres. Magistrada de la Sala Superior y Presidente 
del Tnbunal Contencioso Administrativo del Estado, que confirma ta 
sentencia definitiva de fecha lO-diez de agosto del año 2001-dos mil uno, 
resueíta por el Licenciado Enrique Martínez Torres. Magistrado de la 
Segunda Sala Ordinaria del citado Tnbunal. dentro del juicio de nulidad 
nufT>ero 137/2000. promovido por la C GRACIELA REYES PEREZ, por 
sus propios derechos, en contra del acuerdo de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología, contenido en el oficio número JLOD/FSEDUE/037/2000 
de fecha 28-veintiocho de febrero del ano 2000-dos mil dos. considerando 
el acuerdo del R Ayuntamiento de fecha 16-dieciseis de febrero del 2000-
dos mr! dos toda vez que la solicitud se sujetó al procedimiento contemplado 
en los artículos 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano de San Pedro Garza García. N L.. en autos del expediente 
administrativo número FUSD-2827/2000 

Pof k) antenonnente expuesto y fundado y a fin de cumplir con la sentencia 
citada, se furria al R Ayuntamiento para su revisión, análisis y en su caso 
la aprobación del proyecto que a continuación se presenta 

PRIMERO: En los términos señalados y por las razones que se indican en el 
considerando de la presente resolución, en cumplimiento a la sentencia de 
fecha 18-dieaocho de febrero del año 2002-dos mil dos. dictada por ta Lie 
Juana María Treviño Torres, Magistrada de ta Sala Superior y Presidente 
del Tnbunal Contencioso Administrativo del Estado, que confirma la 
sentencia definitiva de fecha lO-diez de agosto del año 2001-dos mil uno. 
resuena por el Licenciado Enhque Martínez Torres. Magistrado de la 
SegurKla Sala Ordinana del citado Tnbunal. dentro del juicio de nulidad 
número 137/2000, pron>ovKJo por la C GRACIELA REYES PEREZ, por 
sus propios derechos, en contra del acuerdo de la Secretaría de Desarrollo 
Urt>ano y Ecotogla. contenido en el oficio número JLOD/FSEDUE/037/2000 
de fecha 28-veint»ocho de febrero del año 2000-dos mil dos; se 
AUTORIZA el camb»o de uso de suelo de habitacional unifamiliar a 
multifamiliar y como consecuencia, la modificación de densidad de muy 
ba^ (1 a 5 viviendas por hectárea, con lote mínimo de 1,200 00 metros 
cuadrados) a densidad media para desan-ollar 31-tre'nta y un 
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departamentos y 2-dos viviendas unifamiliares. en el predio ubicado en la 
avenida Santa Bártara número 709. de este municipio de San Pedro Garza 
García. N L.. identificado con el expediente catastral número 09-016-003, 
con una superficie total de 14.038 45 metros cuadrados 

SEGUNDO: La solicitante deberá cumplir con los lineamientos urbanísticos y 
de construcción señalados, asi como aquellos que establezcan las 
disposiciones legales vigentes al momento de desarrollar el proyecto 
presentado, asimismo, iniciar el trámite correspondiente procedimiento para 
el desarrollo del citado régimen de propiedad en condominio. 
TERCERO: Notifiquese personalmente a la parte actora y por oficio al C. 
Magistrado de la Segunda Sala Ordinaria del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Estado.- Así lo acuerda y firma 
-SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN".- San Pedro Garza Garda, 
Nuevo León a 04 de Jumo del año 2003.- COMISIÓN DE ESARROLLO 
URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO.- C. FRANCISCO J. GARZA GARZA. 
PRESIDENTE: LIC. REBECA CLOUTHIER DE DREXEL. SECRETARIO; 
C P SALVADOR F. ALBO TAMEZ. VOCAL; DR. FRANCISCO 
DECRESCENZO TANCREDI. VOVAL, LIC DORA CHAVEZ CARDENAS. 
VOCAL - RUBRICAS. 

Continuando en uso de la palabra el C. Síndico Segundo Francisco J. 
Garza Garza, expresó: ¿Si. hay algún comentario o alguna pregunta?. 
Por supuesto que se le esta poniendo que para el uso solicitado a 
desarrollarse en edificaciones que cumplan con todos los siguientes 
lincamientos, ya ahí vienen todos los lineamientos, altura máxima, etc., 
entonces yo lo que pongo a consideración de ustedes no es el cumplimiento 
de sentencia sino que estén de acuerdo con los lineamientos mencionados. 
Esta a su consideración, 

C. Secretario del R, Ayuntamiento, expresó: 
¿Coméntanos? SI Marcelo 

C. Regidor, Lic. Marcelo Villarreal Martínez. 
Bueno, nada más. que lastima que la Regidora no pudo venir pero por ahi 
anda diciendo que si hemos autorizado cambios de uso de suelo, 
simplemente volver a hacer mención que esto no lo estamos haciendo 
nosotros, esto viene del Contencioso Administrativo 

C. Sindico Segundo, Francisco Javier Garza Garza. 
Definitivamente así es 

0. Regidora, Lic. María Estela Benavides de Cadena. 
SI. es otro caso como tantos que hemos visto y que en repetidas ocasiones 
hemos mencionado que no nos queda otra situación más que autorizarlos 
aún en contra de nuestra voluntad, aqui solamente cabe dejar una pregunta 
en el aire para el Tribunal de los Contencioso Administrativo, nos pide que 
solucionemos los problemas que puedan existir a raíz de estas 
administraciones mediante reglamentaciones, yo nada más aqui pregunto, 
¿cómo van ellos a solucionar el problema vial en lugares donde no esta 
permitido tanta construcción como en uno de estos casos? 



C. Secretario det R. Ayuntamiento, expresó: 
SI. Kiko 

C. Síndico Segundo, Francisco Javier Garza Garza. 
Esa es una muy buena observación Estela, me anexo a ella, pero yo quisiera 
preguntar si me lo permiten, dos cosas, una al Arquitecto y otra al 
Licenaado Pnmero. en el área donde se menciona esto. Santa Barbara 
entiendo que el lote mínimo es de 500 metros y aquí la densidad esta dando 
452 metros, ¿tenemos que obedecer aunque estemos rompiendo las áreas 
mínimas para esa zona?, pnmera pregunta; y si podemos objetarla en 
alguna forma, pues que el Abogado nos auxilie, porque si siento que están 
rompiendo el mínimo de más 

C. Regidora, Lic. Marta Esteta Benavides de Cadena. 
Por eso estoy haciendo mención, porque nos están obligando a autorizar 
algo en lo que no solo no esta permitido, sino que vamos a ocasionar 
problemas a la ciudadanía, en ese predio en especial a la vialidad y a la 
seguridad 

C. Sindico Segundo, Francisco Javier Garza Garza. 
Con 500 metros también tendríamos problemas, pero por lo menos cumple 
el lote mínimo, aquí ni siquiera eso. digo, son facultades, es la pregunta que 
hago 

Comentarios fuera de micrófono 

A lo cual el C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada, contestó: 
Es un fallo del Tribunal de lo Contencioso Administrativo que te están 
diaendo que k) tienes que acatar, precisamente porque nosotros lo 
negamos, nosotros lo negamos porque de acuerdo a nuestro Plan de 
Desan-ollo Urbano deben de ser lotes mínimos de 500 y estos son menos, 
por eso lo negamos y no se puede multifamiliar por eso lo negamos, se van 
al Tribunal de lo Contencioso Administrativo y fallan en contra de está en 
donde ya no tenemos recurso, no tenemos mas que acatar. 

C. Sindico Segundo, Francisco Javier Garza Garza. 
Pero dentro de las condicionantes no que mínimo 500 metros 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada. 
No, pues es que te esta diciendo el fallo te esta diciendo que tienes que 
aceptar un lote de 400 y tantos, lo que si puedes -sí. lo que él solicitó- lo 
que si podemos y debemos es exigir entre los lineamientos que se 
ponen, bueno, pues que tienen que cumplir con tos estudios de impacto 
vial, y si no cumple bueno, ahi lo vuelves a parar, y no la tiene fácil, 
vamos, da el primer paso pero también tenemos recurso nosotros 
dentro de los lineamientos que tenemos que poner, yo creo que uno 
muy importante es cumpla con lo que se le exija en el estudio 



autorizado de impacto vial y en ese estudio de impacto vial bueno pues 
hay que ser muy estrictos a ver si cumple. 

C. Regidor. Lic. Marcelo Villarreal Martínez. 
Sertor AlcakJe, una petición, volviendo al punto de inspectores que menciono 
ahonta, a mi me preocupa más que todo este tipo de situaciones, porque no 
es uno ni dos ya son vanas las que el Tribunal de lo Contencioso nos ha 
metido sentencia en contra, entonces, lo único es asi como están diciendo 
que en los hneam»entos están muy duros porque para tratar de prevenir los 
desastres mas grandes bueno, de igual forma solicito que le den una 
atención especial a todos los casos que han venido de sentencias del 
Tribunal para en verdad revisar que estén cumpliendo con todos ios 
lineamientos que estamos exigiendo aqui, inclusive las que usted 
acaba de mencionar ahorita, no simplemente ponérselas en el papel 
sino que ... reforzar ta inspección en las situaciones que vengan del 
Tribunal Contencioso para que en verdad se apeguen a lo que por lo 
menos les podamos exigir. 

C. Regidor, Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo. 
Yo quisiera hacer otra mención aqui, vaya ya hemos dicho muchas veces 
aqui lo que nos afecta aquí estas sentencias y a la ciudadanía les estamos 
comunicando que es una resolución del Contencioso que afecta a la 
comunidad, sobre todo un área muy sensible enfrente de la Iglesia de San 
Francisco donde aqui vienen en esta mención que se va a romper con la 
cuestión de la vialidad, yo quería hacer mención a algo que es muy 
importante, el Contencioso toma como fundamento de su resolución al Plan 
Director de Desarrollo Urbano del Área Metropolitana de Monterrey 1988-
2010 en detnmento a nuestros Reglamentos Municipales, o sea. el 
Contencioso dice, este Plan esta por encima de tus Reglamentos incluso 
contraviniendo a reformas del año 1999 donde nosotros mantenemos esta 
atribución a nivel Constitucional e incluso violentando la disposición 
Constitucional de hacer cumplir la Constitución Superior de la República, 
entonces, yo de alguna manera quiero someter a la consideración de la 
Comisión de Gobierno que analicemos el punto, de Gobierno y 
Reglamentación, pero aquí sería un asunto de Gobierno de ver la posibilidad 
y ver los antecedentes de quizás buscar revocar de nuestra parte este Plan 
Director de Desan-ollo Urbano del Area Metropolitana de Monterrey 1988-
2010, que hagamos un estudio de ver la posibil idad de que revoquemos 
este acuerdo para que ya no pueda el Contencioso fundamentar sus 
decisiones en esto mientras... porque todas estas decisiones esta 
afectando a la comunidad, entonces, vaya, lo someto a la mesa para 
que lo veamos en la Comisión de Gobierno, ver esta posibil idad si nos 
conviene, incluso ya no participar en la Comisión de Conurbación que 
se establece en este Plan, para buscar de alguna manera que 
prevalezca lo que se establece en la Constitución. 

C. Regidor, Lic. Marcelo Villarreal Martínez. 
Yo secundo tu propuesta pero nada más para hacer mención que con la 
aprobación del Nuevo Plan Metropolitano que esta apunto de salir queda 
anulado el Plan Director, entonces digo . pero secundo tu propuesta de no 
participar en esas comisiones, lo único es que con la aprobación del nuevo 
Plan que ya se esta dando queda derogado el Plan Director. 



C. Regidor, Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo. 
Yo sé, pero mientras que no se publique, mientras que no se haga nada 
respecto a esto, esto esta actualmente vigente verdad y vaya, porque este 
Pian, este Plan de Desarrollo Urbano Area Metropolitano fue lo que nos ha 
afectado ya causo un caos aquí en San Pedro verdad. 

C. Regidora, Lic. Rebeca Clouthier de Drexel. 
Aqut to tienes, ahi también en el Diano Oficial, quiénes firmaron ese Plan 

C. Regidor, Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo. 
Vaya exactamente, aquí yo le voy a presentar a la Comisión de Gobierno 
una documental pública donde se establece quién firmó este Plan y 
quién autorizo y que ha causado desagravios verdad y entonces le voy 
a presentar ahí a la Secretaria donde menciona que este Plan se firmo 
en 1988 y lo f irman el entonces Gobernador Jorge Treviño y los 
diversos Secretarios del despacho, entre ellos quien nos ha de alguna 
manera sacado desplegados en contra del Municipio particularmente 
Eloy Cantil Segovia, entonces creo que es importante, lo firma 
Natividad González Paras, lo firma el Ing. Alberto Ortiz Zertucha, 
entonces, creo que es importante que quede mención aquí de este 
asunto tan importante de que vaya, no ha sido esta administración 
quien ha ocasionado estos daños sino es con fundamento en este Plan 
verdad. 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi. 
Digo, yo creo que es licito hablar y mencionar eso, lo que no creo que es 
correcto es que estemos hablando de que la culpa es de Natividad o de Eloy, 
yo tes quiero recordar a ustedes que el Contencioso nació o se creo en 1988 
con Jorge Trevifto, precisamente para que se defendiese los ciudadanos de 
las autoridades, verdad, sin embargo por alguna razón o no se han 
fundamentado bien los municipios para luchar en contra de lo Contencioso o 
ha habido corrupción dentro de los Tribunales, yo estoy de acuerdo y apoyo 
lo que dice Javier, nada mas no le demos un sesgo electorero porque yo 
tamb»én les voy a decir que el desorden en este municipio empezó con 
Mauricio Fernández cuando indebidamente y yendo en contra de la 
Constitución de la República hizo un "Referéndum", en 1990 los Referéndum 
nada mas lo hada o lo podía hacer el Seftor Presidente de la República, hizo 
un referéndum y 14,000 sampetrinos votar por "Orden Si Caos A/o", el Señor 
Elosua, yo era Regidor, me opuse a ese referéndum, se hicieron en las 
afueras de las iglesias verdad, actuando todo al margen de la Ley y el Seftor 
Elosua. el Arquitecto Elosua. que tanto beneficio ha tenido en Valle Oriente 
de una u otra manera -i)erdónenme que me extienda, pero ustedes 
empezaron esto, yo con mucho gusto les voy a hacer un tantito de relatoría-
dijo que no iba a quedar un centímetro en este municipio en que no se 
llevara a cabo y se dejara establecido el uso de suelo, y quiero decirles que 
desde ese momento en que suspendió arbitrariamente e! cambio de uso de 
suelo han venido una serie de problemas y ahora nosotros con mucho gusto 
lo queremos arreglar pero ustedes mencionaron algo de historia y yo también 
tes voy a dar ta historia del otro lado, si Muchas gracias 



En uso de la palabra el C. Secretarío del R. Ayuntamiento: 
Esta a su consideración el Proyecto de Cumplimiento, presentado por el 
Sindico Segundo. Francisco J Garza Garza, Presidente de la Comisión de 
Desan-ollc Urtano, referente al Expediente FUSD 2827/2000. en los 
siguientes téiminos 
PRIMERO En los ténninos señalados y por tas razones que se indican en el 
considerando de la presente resolución, en cumplimiento a la sentencia de 
fecha 18-diectocho de febrero del arto 2002-dos mil dos, dictada por la Lic. 
Juana Mana Trevifto Ton-es. Magistrada de la Sala Superior y Presidente 
del Tnbunal Contencioso Administrativo del Estado, que confirma la 
sentencia definitiva de fecha 10-diez de agosto del arto 2001-dos mil uno. 
resuelta por el Licenciado Enrique Martínez Torres. Magistrado de la 
Segunda Sala Ordinaria del citado Tnbunal, dentro del juicio de nulidad 
numero 137/2000. promovido por la C. GRACIELA REYES PEREZ por sus 
propios derechos, en contra del acuerdo de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología, contenido en el oficio número JLOD/FSEDUE/037/2000 
de fecha 28-veintiocho de febrero del arto 2000-dos mil dos; se AUTORIZA 
el cambio de uso de suelo de habitacional unifamiliar a multifamiliar y como 
consecuencia, la modificación de densidad de muy baja (1 a 5 viviendas por 
hectárea, con lote mínimo de 1.200.00 metros cuadrados) a densidad media 
para desarrollar 31-treinta y un departamentos y 2-dos viviendas 
unifamiliares. en el predio ubicado en la avenida Santa Bárbara número 
709. de este municipio de San Pedro Garza García. N. L., identificado con el 
expediente catastral número 09-016-003, con una superficie total de 
14,038.45 metros cuadrados. 
SEGUNDO Se apercibe a ta C. GRACIELA REYES PEREZ, que deberá 
cumplir con los lineamientos urbanísticos y de construcción señalados, así 
como aquellos que establezcan las disposiciones legales vigentes al 
momento de desan-ollar el proyecto presentado, asimismo, iniciar el trámite 
corresporKjiente procedimiento para el desarrollo del citado régimen de 
propiedad en condominio 
TERCERO: Notiflquese personalmente a la parte actora y por oficio al C. 
Magistrado de ta Segunda Sala Ordinaria del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Estado. 
SI están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi. 
Creo que. perdón tas damas primero en el PRI todos somos bien correctitos 

C. Regidora, Lic. Marta Estela Benavídes de Cadena. 
Desconozco lo que usted vaya a comentar Doctor, como ya íbamos a votar. 
yo solamente quiero expresar que mi voto va a ser totalmente bajo protesta 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi. 
Yo creo que no tenemos porque votar SeAor Alcalde, nos están diciendo 
iHégase! Si, si votamos estamos aceptando, pues que lo diga, es una cosa 
que se menciona, no estamos de acuerdo 

Comentarios fuera de micrófono 



C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada. 
Simplemente los lineamtentos que se le están imponiendo verdad 

Coméntanos fuera de mfcrófono. 

C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Si asi se menciona, dar cumplimiento y aparte votar ios lineamientos 

Co^r^entahos fuera de micn!>fono 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
ACUERDO 

Esta a su consideración el Proyecto de Cumplimiento, presentado por 
el Sindico Segundo, Francisco J. Garza Garza, Presidente de la 
Comisión de Desarrollo Urbano, referente al Expediente FUSD 
2827/2000, en los siguientes términos: 
PRIMERO: En los términos señalados y por tas razones que se indican 
en el considerando de la presente resolución, en cumplimiento a la 
sentencia de fecha 18-dieclocho de febrero del año 2002-dos mil dos, 
dictada por la Lic. Juana María Treviño Torres, Magistrada de la Sala 
Superior y Presidente del Tribunal Contencioso Administrativo del 
Estado, que confirma la sentencia defmitiva de fecha 10-díez de agosto 
del año 2001-dos mil uno, resuelta por el Licenciado Enríque Martínez 
Torres, Magistrado de la Segunda Sala Ordinaria del citado Tribunal, 
dentro del ju ic io de nulidad número 137/2000, promovido por la C. 
GRACIELA REYES PEREZ, por sus propios derechos, en contra del 
acuerdo de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecologia, contenido en 
el oficio número JLOD/FSEDUE/037/2000 de fecha 28-veintiocho de 
febrero del año 2000*dos mil dos; se AUTORIZA el cambio de uso de 
suelo de habitacional unífamiliar a multifamiliar y como consecuencia, 
la modif icación de densidad de muy baja (1 a 5 viviendas por hectárea, 
con lote minimo de 1,200.00 metros cuadrados) a densidad media para 
desarrollar 31-treinta y un departamentos y 2-dos viviendas 
unifamiliares, en el predio ubicado en la avenida Santa Bárbara número 
709, de este municipio de San Pedro Garza Garcia, N. L., identificado 
con el expediente catastral número 09-016-003, con una superficie total 
de 14,038,45 metros cuadrados. 
SEGUNDO: Se apercibe a la C. GRACIELA REYES PEREZ, que deberá 
cumplir con los lineamientos urbanísticos y de construcción señalados, 
asi como aquellos que establezcan las disposiciones legales vigentes 
al momento de desarrollar el proyecto presentado, asimismo, iniciar el 
trámite correspondiente procedimiento para el desarrollo del citado 
régimen de propiedad en condominio. 
TERCERO: Notifiquese personalmente a la parte actora y por oficio al C. 
Magistrado de la Segunda Sala Ordinaría del Tríbunal de lo Contencioso 
Administrativo del Estado. Si están de 
acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Señores Sindico»: 
C.P. Salvador F. Albo Taméz A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 



Lic. Rebeca Clouthi«r de Orexel, A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo. A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
CP. Ignacio Femando Martínez Muguerza. A favor 
Ing. José Guadalupe Delgadlllo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal. A favor 
C. Chspin Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, En contra 
Ing Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, Ausente con aviso 
Lic. Dora Chavez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR MAYORIA, CON EL VOTO EN CONTRA DEL C. 
REGIDOR. DR FRANCISCO DECRESCENZO TANCREDI. 

C. Regidor, Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo. 
Yo QUíSiera ver si se podria acordar la mención que hice Seftor Secretario, 
que se turne a ta Comistón de Gobierno la propuesta que hago para 
analizar los beneficios que tendríamos al ver si revocamos este Plan 
Director de Desarrollo Urbano, la cuestión sería someterle y poner a 
consideración de la mesa, ya sea con la salvedad de las menciones 
estas que hicimos hace rato. 

C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Esta a su consideración el turnar a la Comisión de Gobierno y 
Reglamantaoón para su anáNsis 

C. Regidor, Lic. Marcelo Martínez Villarreal. 
DE IGUAL FORMA QUISIERA MENCIONAR LA PROPUESTA QUE HAGO 
YO DE REFORZAR LA INSPECCIÓN EN LOS EXPEDIENTES QUE HAN 
SALIDO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO. 

C Regidora. Lic. María Estela Benavides de Cadena 
Apoyo tu propuesta Marcelo y la de Javier 

C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
ACUERDO 

Esta a su consideración ta propuesta hecha por el C. Regidor, Lic. 
Javier Martin Zambrano Elizondo. relativa a turnar a la Comisión de 
Gobierno y Reglamentación la propuesta de analizar los beneficios que 
se tendrían si se revocara el Plan Director de Desarrollo Urbano, con las 
salvedades señaladas. SI estén de acuerdo favor de señalarlo en la 
forma acostumbrada. 
»fftores Sindl^of: 
C P. Salvador F. Albo Taméz A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Ret>eca Clouthier de Drexel. A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerína Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 



C.P. Ignack) Femando Martínez Muguerza. A favor 
tng. José Guadalupe Delgaditlo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Vitlarreal, A favor 
C. Crispin Verásteguí Bustos. A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo TancredI, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez. Ausente con aviso 
Lie, Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
ACUERDO 

Esta a su consideración la propuesta hecha por et C. Regidor, Lic. 
Marcelo Martínez Vitlarreal. en cuanto a reforzar la inspección para el 
cumplimiento en todos los casos de líneamientos de construcción del 
Tribunal Contencioso. Si están de acuerdo favor de señalarlo en la 
forma acostumbrada. 
Señores Sindicos: 
C.P. Salvador F. Albo Taméz A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerína Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Femando Martínez Muguerza. A favor 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Vitlarreat. A favor 
C. Críspin Verásteguí Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez. Ausente con aviso 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

C. Regidor, Lie, Javier Martín Zambrano Elizondo. 
Yo quisiera hacer una mención, en relación a lo que mencionaba el Doctor, 
yo quería expresarte lo siguiente Para mi ha sido la experiencia de estos ya 
casi estos tres artos de participar en este Cabildo, una experiencia muy 
ennquecedora de participar con todos los compañeros y con los miembros 
de los diversos partidos porque nos hemos dicho las cosas de frente verdad, 
y ha habtdo consensos y ha habido disensos y hemos sabido razonar con 
sensatez y con nivel y con civilidad política que eso le agradezco en 
particular a usted verdad donde ha habido desavenencias pero hemos 
sabKJo trabajar para el bien de la comunidad, el agravio que mencionamos 
es que cuando se asientan en publicaciones pagadas en donde incluso a ios 
miemt>ros de tos diversos partidos si se nos atribuyen cosas que no se 
ajustan a la verdad y con puAaladas por la espalda pues es razonable que 
nosotros expresemos los puntos de vista y mencionemos las razones del por 
qué y también señalemos cuando no se ajustan a ta verdad esas cuestiones, 
y aquí ha habido en esta cuestión de las contiendas políticas donde nos 
atribuyen a nosotros. e< Ayuntamiento en Pleno ciertas menciones que no se 
ajustan a la verdad, entonces yo creo que es importante que sea el 
Ayuntamiento, que también aclare las cuestiones que no se ajusten a la 
verdad entof>ces, creo que eso es muy importante hacerlo mención 



C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi. 
Totalmente Javier, yo estoy muy contento de estar en este Cabildo, he tenido 
respeto, los he respetado, sin embargo, a las publicaciones que tu te 
refieres, yo soy el único que no lo puso el penódico El Norte, yo aclaré una 
nota que salió en el Sierra Madre, que no lo haya puesto . a mi me 
preguntaron mí opinión y desmentí todo, yo lo hice de mutuo propio, si 
nnenciono lo de Mauricio Femández es porque ahí mencionaban a Nati, y yo 
como un partido de oposición tengo la obligación y aparte tengo la calidad 
moral para decirlo, no lo quería decir, pero ya me dieron un empujoncito, lo 
he vivido en came propia, y te voy a decir esto, el OXXO de Gómez Morln 
con Roberto Garza Sada el que defendió al municipio que yo pedí la defensa 
fue el Licenciado Cisneros que estaba en el Jurídico, y ¿sabes quién 
defendía al OXXO?. el Despacho del Licenciado Cisneros, eso me dolió y 
me sigue doliendo, porque no se puede ser Juez y parte en una cosa de 
esas, eso paso hace 12 artos, pero hay que saber historia para vivir el 
presente y para poder predecir el futuro 

C. Regidora. Lic. Rebeca Clouthier de Drexel. 
Bueno, ya que tocaste el tema con respecto a los desplegados, yo esto lo iba 
a comentar hasta los asuntos generales, sin embargo ya ahorita salió y si me 
gustaría nada más comentar que ya el Doctor lo aclaro y aquí menciona en 
el desplegado que la fuente de la que habla el Candidato a la Alcaldía por el 
PRI habla de los Regidores del Cabildo actual y yo aquí sí .. 

C. Regidor. Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi. 
No. moción de orden, no esta firmado por Eloy Cantú. esta firmado por 
cuatro representantes de los partidos. Francisco García del Verde 
Ecologista, el de no se que. y el otro no se quien. 

C. Regidora, Lic. Rebeca Clouthier de Drexel. 
Bueno, disculpe, corrijo, corrijo. Son las firmas de las cuatro personas que 
usted comenta Doctor, pero sin embargo utilizan la fuente del Cabildo actual 
y aquí lo que yo quiero pedir es que cuando cualquiera de nosotros demos 
alguna información pues que demos la cara, porque no se vale andar 
pasando información y escondiéndonos debajo de un titulo, sino 
simplemente afrontar, dar la cara y pues no tenemos nada que esconder. 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada. 
¿Qué Regkiores del Cabildo son los que dijeron eso? 

C. Regidora, Lic. Rebeca Clouthier de Drexel. 
Es que no dice cuales 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada. 
No. pero yo preguntaría, ¿alguno de ustedes dijo eso? 

C. Regidora, Lic. Rebeca Clouthier de Drexel. 
Pues sí. a mi me gustaría saber si alguno de nosotros dimos esa información 
porque en realidad aquí nada mas nos menciona a todos en conjunto y ya 

Z&1 



por ejemplo el Dcx:tor dijo que no. yo digo que tampoco dije nada y si alguno 
de ustedes lo dijo pues me gustarla que a ver si lo hicieron y si no pues que 
el que \o h\zo 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada. 
Hay un ausente, hay un ausente que seria bueno preguntarle 

C. Regidora, Lic. Rebeca Clouthier de Drexel. 
Si pero aquí la petición a la persona que lo hiciera, pues que de la cara 
verdad, nada mas 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi. 
Totalmente de acuerdo Rebeca, es mas. hasta mi partido me ha criticado 
porque yo puse las cosas en su lugar, yo cuando digo una cosa lo digo de 
frente y firmo las cosas, no hablo nada mas de memoria, yo defiendo al 
Cabikjo porque pertenezco al Cabildo, soy miembro activo del PRI, lo soy, 
pero mientras sea Regidor, yo soy Regidor en San Pedro, no Regidor del 
PRI, y lo he dicho, y tengo los suficientes pantalones y calidad moral para 
dearto, verdad, yo soy Regidor de San Pedro y defiendo, y si tengo que 
apoyar al Alcalde lo apoyo, me critiquen o no me critiquen, si tengo que 
cnttcarlo. con educación siempre lo hecho, a mí me molesto e 
inmediatamente se lo comunique al Alcalde y le dije, esto no esta correcto, 
esto esta mal. eso es lo que se llama hablar por hablar, también, si me 
permiten, decía que 50% es comercial, lo que yo declare es que ni es el 2% 
como k) menciono el Alcalde, sino que comercial y de servicios que es como 
lo entiende la gente son 2.8% de comercial y 13.68 de servicios, si se suma 
son 16 y pico, eso es lo que tiene, aparte se dice que había 1,000 casos que 
se han cambiado el uso del suelo o los que se han cambiado lo que yo 
declare y que desafortunadamente no puso la prensa es que de los que se 
han cambiado han sido por lo Contencioso, y con respecto a los recursos del 
SeAor Alcalde, les dije que le preguntaran a él no a mi. 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada. 
Y es correcto, el Doctor me hablo el viernes muy molesto, no conmigo 
obviamente pero con la comunicación porque aunque no ven el nombre se 
induce si dicen Regidores del Cabildo pues no van a ser los Regidores del 
PAN. entonces aclaró y me consta que luego aclaró también públicamente, 
pero yo si quiero mencionar que mi comentario fue de cada 100.00 m2 de 
territorio 34 son habitacionales y 2 para uso comercial, y esto lo hice basado 
en una información, primero en el Periódico Oficial del 17 de junio del 2000 
en donde viene publicado el Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San 
Pedro menaona precisamente la página 34. pues menciona que es el uso 
del suelo comercial es el 2 31. yo dije 2 porque cerré a números y fracciones 
y cuando esta abajo el .5 pues se baja al 2. si esta se sube, por eso dije 2 y 
dije 34 porque también es 34 y fracción bueno 34 lo residencial, no mencione 
servíaos, p ^ r í a decir tanto de servicios, bueno sí es correcto de servicios, 
pero yo no estaba mencionando los servicios, en el caso de servicios es el 
13 11 pero servicios es muy interesante ver que se refiere ese 13 11 de 
servíaos, de ese 13 11 el 3 22 es campestre, es un pulmonazo de área 
verde y esta catalogado dentro de los metros de servicios como la UDEM, 
es el 1.03 de todo el municipio, también de servidos, el resto de Colegios 
que tenemos el Centro Cultural Alfa, los panteones, otras escuelas y demás. 



todo eso forma el 13.11 que son servicios pero comerciales 2 31 para ser 
exactos entonces ahi cuando dicen que es mentira es falso lo que yo estoy 
diciendo y que es 50 y 50 pues es una aberración, yo estoy de acuerdo con 
el Doctor, no es 2 cerrado, es 2.31. pero insisto, yo dije 2 porque hable de 
números simplemente cerrados para hacer una comunicación más fácil, igual 
lo otro, yo también mencione que desde el 2001 no se ha autorizado ningún 
cambio de uso de suelo, no se ha autorizado ningún cambio de uso de suelo, 
ustedes tomaron un acuerdo el 24 de octubre del 2001 donde dice a la letra 
No aprobar usos de suelo, y desde entonces hemos sido bien consistentes, 
no se ha aprobado un solo uso de suelo, el que haya más de 1,000 
expedientes o solicitudes pues puede haber 1 millón, el pedir no empobrece, 
ei dar es lo que aniquila, cuántas hemos dado, cero, yo quisiera que estos 
cuatro ilustres ciudadanos que firman ahi. pues que nos digan cuáles son los 
que aprobamos o la fuente del Cabildo, pues, que nos digan cuáles son los 
que aprobamos y quiero decir un poquito más porque creo que vale la pena 
por ahi viene uno de los cuatro que firma, se llama Humberto Leal Sigristi 
que firma este desplegado y se queja de lo que autorizamos en forma 
desmedida, este Señor vive en Lomas del Valle, esta construyendo sin 
permiso más de la altura necesaria, desgraciando toda la zona, aquí 
presento una solicitud de ampliación de construcción al Cabildo, 
ustedes se lo negaron, el Señor sin embargo desacató, esta en perfecta 
violación, es más esta demandado por el Municipio desde hace tiempo, 
hay todo un procedimiento y va a acabar en la cárcel seguramente, él 
viene y se queja que nosotros estamos violando en los CUSes y COSes 
y demás, él si lo esta haciendo en forma discriminada, yo creo que en 
esto, como siempre lo hemos dicho los aquí presentes, todos, creo que 
todos han sido consistentes desgraciadamente no lo puedo decir 
necesariamente de la otra persona, todos tienen cola corta, entonces 
bueno, yo creo que cuando se firma un desplegado de este tipo, lo 
primero que se tiene que hacer este Señor es cumplir con lo que 
reclama y no como lo esta haciendo en carne propia y violando todas 
las disposiciones y haciendo ilegalidades y demás. 

C. Regidora, Lic. Rebeca Clouthier de Drexel 
Yo quería también nada mas recalcar que el hecho de que hagamos 
cambios de lineamientos aquí en este Ayuntamiento no quiere decir que 
hagamos cambio de uso de suelo, son dos cosas completamente distintas y 
nada más para aclararlo 

C. Regidor, Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo. 
Y otra mención, creo que también en base a lo que aquí coincidimos todos, y 
en base a las mentiras que se establecían ahí, creo que es nuestra 
obligación asentar en el mismo medio de comunicación las falsedades en 
que se incurre en ese desplegado firmado por nosotros, no se si lo 
podríamos asentar 

C. Regidor, Lic. Marcelo Martínez Villarreal. 
Inclusive con la mención que hace el Alcalde de la persona esta, si él esta 
firmando bueno, que afronte las consecuencias. 

len 



C. Sindico Segundo, Francisco J«vi«r Garza Garza. 
Yo to único que te pido a todos tos Regidores, mi amigo el Sindico y 
Regidoras. Mexicanos y Mexicanas que cuando hablen ante la prensa o ante 
donde sea, digan Regidora Ret>eca Cíouthier por decir, y no digan 
Regidores porque van dos, tres veces que sale esa aberración y yo nunca 
he estado de acuerdo ni permito que se use mi nombre y menos en 
estupideces de esas 

C. Regidora, Lic. Rebeca Cíouthier de Drexel. 
Secundo ta propuesta 

Conmntmhos fu^rti de micrófono. 

C Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Yo creo que pasamos al siguiente caso porque nos salimos de tema. 

C. Presidente Municipal. Ing. Gerardo Garza Sada 
No nos salimos de tema. estanr>os muy adentro del tema 

C. Regidora, Lic. Rebeca Cíouthier de Drexel. 
Es que se presto el momento 

C Presidente Municipal. Ing. Gerardo Garza Sada. 
Pero creo que vate ta pena, que bueno que se aclaró, porque creo que es 
importante ia mención, sobre todo en una publicación tan sena donde se 
diga, no to que se publicó, la publicación es seria el medio, me refiero al 
desplegado que dice fuente Regidores y el Cabildo, si mencionara cuales 
p u « nada mas hay que corroborar con la ausente a ver si fue ella, y sino 
pues no hut)o nadie, quedan en entre dicho los cuatro ilustres firmantes 

En uso de la palabra el C. Síndico Segundo, Francisco Javier Garza 
Garza, expresó: 
Muy bien para complacer a los cuatro ilustres firmantes les informo de un 
cu r t im ien to de sentencia de Cambio de uso de suelo mandada por el 
Tritnjnal Conterwoso y no por este Cabildo, sobre un predio en la Calzada 
dH Valle A!t)efto Santos González No 503 Pte., el cual cuenta con una 
superficie de 300m2 expediente 01-092-009 y donde solicita cambio de uso 
de suelo de habrtacional a comercial y de servicios para dicho predio, se 
modifica la sentencia definitiva del 16 de diciembre del 2002. juicio de 
nuMad 416/2001 promovido por Esteban Daniel Benavides Pérez por sus 
propios derechos en contra del acuerdo del Ayuntamiento de 21 de Agosto 
del 2001 en el que se negó el cambio del uso de suelo de habitadonal a 
comeraei y de servicios, asi como el acuerdo de fecha 5 de septiembre del 
2001 mediante el cual la Secretarla de Desarrollo Urbano notifica el 
mencionado acuerdo a través del oficio JALD/JSEDU/1915/2001. expediente 
CUS/5383/2001 Como en el caso anterior tenemos que acatar la decisión 
del Contencioso y se te están poniendo una serie de condicionantes las 



cuales pongo a su consideración ya que el resto es cumplimiento de 
sentenaa del 13 de mayo del 2003 

DICTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA. NUEVO LEÓN. 
P R E S E N T E , . 
Por medK) óe\ presente escrito y dentro del expediente administrativo 
número CUS/5383/2001, la Comisión de Desarrollo Urbano del R. 
Ayuntamiento presenta el proyecto de cumplimiento de la sentencia 
intertoculona de fecha 13-trece de mayo del arto 2003-dos mil tres, que 
modifica la sentencia definitiva de fecha 16-dieciséis de diciembre del año 
2002-dos mil dos. dictada en el Juicio Contencioso Administrativo número 
416/2001, por la Licenciada Juana María Treviño Torres, Magistrada de la 
Sala Superior y Presidente del Tribunal Contencioso Administrativo del 
Estado, en los siguientes términos. 

En San Pedro Garza Garda. Nuevo León a los 05-<inco días del mes de 
junio del aAo 2003-dos mil tres 

VISTO de nueva cuenta el expediente administrativo número 
CUS/5383/2001 formado con motivo del escrito presentado por el C. 
ESTEBAN DANIEL BENAVIDES PÉREZ en su carácter de propietario, 
mediante el cual solicita el cambio de uso de suelo habitacional a comercial 
y de servicios para el predio ubicado en la Calzada del Valle Alberto Santos 
González número 503 poniente, en la colonia de! Valle, en este municipio de 
San Pedro Garza García. Nuevo León, el cual cuenta con una superficie de 
700.00 metros cuadrados, identificado con el expediente catastral número 
01 -092-009; y vistos los planos, dictámenes técnico-urbanísticos, 
disposiciones normativas y demás constancias que obran dentro del 
expediente y; 

RESULTANDO: 

I - Que mediante sentencia de fecha 13-trece de mayo del año 2003-dos 
mil tres dictada por la Licenciada Juana María Treviño Torres. Magistrada 
de ta Sala Supenor y Presidente del Tribunal Contencioso Administrativo del 
Estado, se modifica la sentencia definitiva de fecha 16-dieciséis de diciembre 
del 2002-dos mil dos. dentro del juicio de nulidad número 416/2001, 
promovido por el C. ESTEBAN DANIEL BENAVIDES PÉREZ, por sus 
propios derechos, en contra del acuerdo del R. Ayuntamiento de fecha 21-
veintiuno de agosto del 2001-dos mil uno. en la que se negó el cambio de 
uso de suelo de habitacional a comercial y de servicios; así como el 
acuerdo de fecha 05-cinco de septiembre del año 2001-dos mil uno. 
mediante el cual la Secretarla de Desarrollo Urbano, notifica el mencionado 
acuerdo a través del oficio número JALD/JSEDU/1915/2001, en autos del 
expediente administrativo número CUS/5383/2001, dicha sentencia declara 
la nulidad de ambas resoluciones, para efecto de que el Secretano de 
Desarrollo Urbano, ahora Secretario de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
ponga a consideración del R Ayuntamiento del Municipio, la autorización de 
la licencia de cambio de uso de suelo a comercial, de servicios y 
muítrfamiliar. aplicando el Plan Director de Desarrollo Urbano del Area 
Metropolitana de Monterrey, N L 1988-2010. para ehnmueble ubicado en 
la Calzada del Valle Alberto Santos González número 503 poniente, en la 
colonia del Valle, en este muniapio de San Pedro Garza García, Nuevo 



León. e( cual cuenta con una superficie de 700.00 metros cuadrados, 
identificado con el expediente catastral número 01-092-009. propiedad del 
demandante: por lo que se deberá imponérsele a la solicitante el 
cumplimiento estricto de condiciones y requerimientos específicos, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 114 fracción II de la citada Ley 
de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo 
Urbano del Estado, al estar condicionado el usos de suelo por el Plan 
Director 

II - En cumplimiento a la citada sentencia, se da vista de nueva cuenta al 
expediente de referencia para la resolución correspondiente, de la siguiente 
forma 

CONSIDERANDO 
I - Que de que de acuerdo al Plan de Desan-ollo Uri^ano Municipal de San 
Pedro Garza García. Nuevo León 2000-2020 y su Plano E-9 de Zonificación. 
Usos y Destinos del Suelo Propuestos, por su ubicación, el predio se 
localiza en una zona clasificada como habitacional multifamiliar HM-7. en 
donde las funciones comerciales y de servicios se consideren como 
PROHIBIDAS, en la Matnz de Compatibilidad de Usos y Destinos del Suelo 
(zonas habitacionales) contenida en el citado Plan. 

n - De conformidad con lo dispuesto por el artículo 248 de la Ley de 
Ordenamiento Tenitorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo 
Urbano del Estado, la licencia de uso de suelo tiene por objeto determinar el 
uso o cambio de uso de suelo a un predio; y establecer las normas de 
planificación o restricciones de orden urbanístico, así como las de 
preservación natural y protección al ambiente. 

Y el artículo 114 fracción II de la citada Ley señala que: "Las zonas 
secundarias tendrán los usos y destinos del suelo y edificaciones enunciados 
en los artículos anteriores de acuerdo con las siguientes categorías II -
CONDICIONADOS Y SUJETOS A LICENCIA ESPECIAL: aquellos que por 
sus características de funcionamiento, frecuencia con que se presentan o 
especialidad y siendo complementarios de los predominantes presentan 
algún modo o grado de incompatibilidad que pueda evitarse o reducirse con 
el cumplimiento estricto de condiciones y requerimientos específicos que a 
esos efectos fije la autoridad competente y por lo mismo a juicio de ésta 
puedan permitirse en la zona respectiva, principalmente cuando se trate de 
solucionar problemas de servicios públicos o de acciones de interés general 
o por causa de utilidad pública El incumplimiento de esas condiciones y 
requerimientos dejará sin efectos la autorización de uso de suelo y 
consecuentemente, procederá la aplicación de las medidas de seguridad y 
sanciones correspondientes" 

Por tanto, el uso solicitado deberá desarrollarse en edificaciones que 
cumplan con los siguientes lineamientos 

Una altura máxima permitida de 12 00 metros, el coeficiente de ocupación 
del suelo (COS) máximo es del 75 %. coeficiente de uso del suelo (CUS) 
máximo es de 1 5 veces, coeficiente de absorción del suelo (CAS) mínimo es 
del 15%; remetimiento mínimo frontal de 5% de la longitud del frente del lote; 
remetimiento mínimo posterior de 10% de la longitud del fondo del lote o 
3 00 metros, el que sea mayor, remetimiento mínimo lateral de 3% de los 
lados del terreno o 60 centímetros, el que sea mayor. 



En cuanto al número de cajones de estacionamiento será de acuerdo a la 
Matriz de Cajones de Estacionamiento y subgénero al que se destine; lo 
antenor, según lo establecido por los artículos 44, 45. 46. 47. 58. 62. 64. 65, 
73. 87 y la Matnz de Cajones de Estacionamiento del Reglamento del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 
1990-2010 

Y en cuanto al coeficiente de ocupación del suelo (COS) y el coeficiente de 
uso del suelo (CUS) de acuerdo al cuadro número 44 referente a las 
Densidades Brutas y Coeficientes de Ocupación y Uso del Suelo 
Propuestos por Distritos del Area Metropolitana de Monterrey contenida en 
el Plan Director de Desarrollo Urtano del Area Metropolitana de Monterrey. 
1988-2010 

Asimismo, deberá tomar en cuenta lo indicado en los artículos 70 y 71 del 
Reglamento citado. en lo referente a las maniobras para el correcto 
funaonamiento de las áreas de estacionamiento 

Las dimensiones de los cajones de estacionamiento deben ser de 2.70 
metros de ancho por 5.00 metros de fondo, y por cada 4-cuatro de ellos 
podrá colocar un compacto de 2.50 metros de ancho, por 4.50 metros de 
fondo, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento del Plan Parcial da 
Desarrollo Urbano del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León. 
1990-2010 

Asignar el 3% del total de cajones de la edificación para uso exclusivo de 
personas discapacitadas. Estos cajones deberán estar claramente 
identificados y ubicados lo más próximo posible a ta entrada principal de la 
edfficactón. contando, con rampas de acceso. Dichos cajones deberán tener 
un ancho mínimo de 3 50 metros, de conformidad con el artículo 73 del 
Reglamento citado. 

No invadir las banquetas con cajones de estacionamiento o con rampas; 
según lo establece el artículo 78 Bis del citado Reglamento. 

El diserto del estacionamiento debe propiciar que los vehículos entren y 
salgan de frente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 77 del 
mismo Reglamento. 

Cumplir con los aspectos de protección civil y medidas de seguridad que se 
refieren a la prevención, protección, combate y extinción de incendios en la 
edificación, establecidas tanto por la Ley de Protección Civil para el Estado 
de Nuevo León, así como la Ley de Protección contra Incendios y 
Matenales Peligrosos del Estado de Nuevo León y el Reglamento de 
Protección Civil para el municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León 
y demás disposiciones legales 

Asimismo, cumplir con los lincamientos ambientales que determine la 
Secretaria de Servicios Públicos y Medio Ambiente ai momento de 
presentar el proyecto de construcción 

Se le informa ai solicitante que el presente acuerdo atiende únicamente a la 
autonzación del cambio de uso de suelo a comercial, de servicios y 
multífamiliar. aplicando el Plan Director de Desarrollo Urbano del Área 
Metropolitana de Monterrey, N L. 1988-2010. para el inmueble ubicado en 
ta Calzada del Valle Alberto Santos González número 503 poniente, en la 



colonia del Valle, en este municipio de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, el cual cuenta con una superficie de 700.00 metros cuadrados 
identificado con el expediente catastral número 01-092-009, en cumplimiento 
a ia sentencia de fecha 13-trece de mayo del al^o 2003-dos mil tres, 
dictada por la Licenciada Juana María Trevirto Torres. Magistrada de ta 
Sala Superior y Presidente del Tnbunal Contencioso Administrativo del 
Estado, que modifica ia sentencia definitiva de fecha 16-dieciséis de 
diciembre del 2002-dos mil dos. dentro del juicio de nulidad número 
416/2001. promovido por el C. ESTEBAN DANIEL BENAVIDES PÉREZ, por 
sus propios derechos, en contra del acuerdo del R Ayuntamiento de fecha 
21-veintiuno de agosto del 2001-dos mil uno, en la que se negó el cambio de 
uso de suelo de habitaaonal a comercial y de servicios; así como el 
acuerdo de fecha 05-anco de septiembre del arto 2001-dos mil uno. 
mediante el cual la Secretaría de Desarrollo Urbano, notifica el mencionado 
acuerdo a través del oficio número JALD/JSEDU/1915/2001, en autos del 
expediente administrativo número CUS/6383/2001: al declararse ta nulidad 
de ambas resoluciones 

Por lo antenonmente expuesto y fundado y a fin de cumplir con ia sentencia 
atada, se turna al R. Ayuntamiento para su revisión, análisis y en su caso 
la aprobación del proyecto que a continuación se presenta: 

PRIMERO: En los términos señalados y por las razones que se indican en el 
considerando de la presente resolución y en cumplimiento a la sentencia 
de fecha 13-trece de mayo del aflo 2003-dos mil tres, dictada por la 
Licenciada Juana María Trevifto Torres, Magistrada de la Sala Superior y 
Presidente del Tribunal Contencioso Administrativo del Estado, que modifica 
la sentencia definitiva de fecha 16-dieciséis de diciembre del 2002-dos mil 
dos dentro del juicio de nulidad número 416/2001. promovido por el C 
ESTEBAN DANIEL BENAVIDES PÉREZ, por sus propios derechos, en 
contra del acuerdo del R. Ayuntamiento de fecha 21-veintiuno de agosto del 
2001-dos mil uno. en la que se negó el cambio de uso de suelo de 
habitacional a comercial y de servicios; así como el acuerdo de fecha 05-
cinco de septiembre del arto 2001-dos mil uno. mediante el cual ia 
Secretarla de Desarrollo Urbano, notifica el mencionado acuerdo a través del 
oficio número JALD/JSEDU/1915/2001. en autos del expediente 
administrativo número CUS/5383/2001; al declararse la nulidad de ambas 
resoluciones, se AUTORIZA el cambio de uso de suelo a comercial, de 
servicios y multifamiliar acorde a lo establecido en el Plan Director de 
Desarrollo Urbano del Area Metropolitana de Monten-ey. N. L. 1988-2010. 
para el inmueble ubicado en la Calzada del Valle Alberto Santos González 
número 503 poniente, en la colonia del Valle, en este municipio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, identificado con el expediente catastral 
número 01-092-009 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente a la parte actora y por oficio a la 
Magistrada de la Sala Superior y Presidente del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Estado - Asi lo acuerda y firma 

-SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN" - San Pedro Garza García. 
Nuevo León a 05 de Junio del aAo 2003 - COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO DEL R AYUNTAMIENTO.- C FRANCISCO J GARZA GARZA. 
PRESIDENTE; LIC REBECA CLOUTHIER DE DREXEL. SECRETARIO; 
C P SALVADOR F ALBO TAMEZ. VOCAL DR FRANCISCO 
DECRESCENZO TANCREDI. VOVAL; LIC DORA CHAVEZ CARDENAS. 
VOCAL - RÚBRICAS 



En uso d« la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
Algún comentaño? 

C. Regidora, Lic. María Estela Benavides de Cadena 
Bajo protesta, y sobre todo ante ta humillación que somos objeto por parte 
del Tnbunal de lo Contencioso Administrativo. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
Todos acatan la resolución con la protestas de todos los Regidores y 
Sindícos 

ACUERDO 
Esta a su consideración el Proyecto de Cumplimiento, presentado por 
el Sindico Segundo, Francisco J. Garza Garza, Presidente de la 
Comisión de Desarrollo Urbano, referente al Expediente CUS 5383/2001, 
en los siguientes términos: 
PRIMERO: En los términos señalados y por las razones que se indican 
en el considerando de la presente resolución y en cumplimiento a la 
sentencia de fecha 13-trece de mayo del año 2003-dos mil tres, dictada 
por ta Licenciada Juana María Treviño Torres, Magistrada de la Sala 
Superior y Presidente del Tribunal Contencioso Administrativo del 
Estado, que modifica ta sentencia definitiva de fecha 16-dieciséis de 
diciembre del 2002-dos mil dos, dentro del juicio de nulidad número 
416/2001, promovido por el C. ESTEBAN DANIEL BENAVIDES PÉREZ, 
por sus propios derechos, en contra del acuerdo del R. Ayuntamiento 
de fecha 21-veintiuno de agosto del 2001-dos mil uno, en la que se 
negó el cambio de uso de suelo de habitacional a comercial y de 
servicios; así como el acuerdo de fecha 05-cinco de septiembre del año 
2001-dos mil uno, mediante el cual la Secretaria de Desarrollo Urbano, 
notifica el mencionado acuerdo a través del oficio número 
JALD/JSEDU/1915/2001, en autos del expediente administrativo número 
CUS/5383/2001; al declararse la nulidad de ambas resoluciones, se 
AUTORIZA el cambio de uso de suelo a comercial, de servicios y 
muttifamiliar acorde a lo establecido en el Plan Director de Desarrollo 
Urbano del Área Metropolitana de Monterrey, N. L. 1988-2010, para el 
inmueble ubicado en la Calzada del Valle Alberto Santos González 
número 503 poniente, en la colonia del Valle, en este municipio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, identificado con el expediente 
catastral número 01-092-009. 
SEGUNDO: Se apercibe al C. ESTEBAN DANIEL BENAVIDES PÉREZ, 
que deberé cumplir con los tineamientos urbanísticos y de 
construcción señalados, asi como aquellos que establezcan las 
disposiciones legales vigentes al momento de desarrollar el proyecto 
presentado, asimismo, iniciar el trámite correspondiente ante la 
Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano. 
TERCERO:- Notiflquese personalmente a la parte actora y por oficio a la 
Magistrada de la Sata Superior y Presidente del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Estado.-
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestario en la forma 
acostumbrada. 



Señores Síndicos: 
C P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo. A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lie María Estela Benavides de Cadena. A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza, A favor 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal. A favor 
C. Críspin Verástegui Bustos. A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi. A favor 
Ing Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, Ausente con aviso 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD, CON LAS PROTESTAS QUE 
EXPRESARON LOS SINDICOS Y REGIDORES. 

En uso de la palabra el C. Sindico Segundo. Francisco Javier Garza 
Garza, expresó: 
El último caso, es un caso similar, es otro cumplimiento de sentencia de! 
Contencioso Administrativo 87/2002. promovido por JUAN MANUEL PEÑA 
GUAJARDO y MARTHA GUILLERMINA ZERTUCHE LOPEZ DE PEÑA, en 
contra de actos del Ayuntamiento de este Municipio de San Pedro mediante 
el cual Se declaro la ilegalidad del y por ende la nulidad de la resolución del 
recurso de reconsideración del 24 de octubre del 2001 en donde se confirma 
el acuerdo del 8 de agosto de ese mismo arto, en el que se negó la 
subdivisión en dos porciones del predio con superficie total de 595m2 para 
quedar en un predio de 295metros y otro de 300 metros. Calle Tuxtepex 
esquina con Sierra Verde Colonia Lomas del Valle de este municipio de San 
Pedro, para efecto de que ésta H. Autoridad reponga el procedimiento del 
recurso administrativo del recurso de reconsideración desde la calificación de 
las pruebas, continúe con las demás etapas del procedimiento hasta dictar la 
resolución correspondiente Esta Autondad tiene a bien poner a 
consideración del Pleno la siguiente resolución. La que ya les mencione. Se 
acata la sentencia de autorizar la subdivisión, se declarar nulidad en la 
Segunda Sesión Ordinaria de 24 de octubre del 2001 y ordena se reponga el 
procedimiento del recurso de reconsideración promovido por Juan Manuel 
Perta Guajardo 

DtCTAMEN 

En San Pedro Garza García. Nuevo León a 11-once de Junio del 2003-Dos 

En cumplimiento a la Ejecutoria de la Resolución de fecha 4-cuatro de 
febrero del afto en curso, dictada por la C Magistrada de la Segunda Sala 
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, en el Juicio Contencioso 
Administrativo No 87/2002, promovido por los C.C. JUAN MANUEL PEÑA 
GUAJARDO Y MARTHA GUILLERMINA ZERTUCHE LOPEZ DE PEÑA en 
contra de actos del R Ayuntamiento de este municipio de San Pedro Garza 
García N L.. medíante la cual se declaró la ilegalidad y por ende la nulidad 
de la resolución del Recurso de Reconsideración de fecha 24-veinticuatro de 
octubre del 2001, en la que se confirma e( acuerdo del 8 de agosto de ese 
mismo arto, en el que se Negó la Subdivisión en dos porciones del predio 



con superfiae total de 595 50 metros cuadrados, para quedar en un predio 
de 295 00 metros cuadrados y otro de 300.50 metros cuadrados, ubicado en 
ía Calle Tusrtepec esquina con la Calle Sierra Verde, de la Colonia Lomas del 
Valte de este municipio de San Pedro Garza García Nuevo León, para el 
efecto de que esta H Autoridad reponga el Procedimiento Administrativo del 
Recurso de Reconsideración desde la calificación de las pruebas, y se 
continúe con las demás etapas del Procedimiento, hasta dictar resolución 
correspondiente esta Autoridad tiene a bien poner a consideración del Pleno 
del R Ayuntamiento la siguiente resolución 

Tomando en cuenta el expediente formado con motivo del Recurso de 
Reconsideración promovido por el Ing. Juan Manuel Peña Guajardo. en 
contra del Acuerdo del R Ayuntamiento de fecha 8 de agosto del 2001, 
dictado dentro del expediente No. SFR 5078/2001. el cual le fue notificado el 
día 19-<ltecinueve de Septiembre de ese mismo año por el C. Secretario de 
Desarrollo Urbano, en cumplimiento a lo acordado por este R Ayuntamiento, 
y mediante el cual se le Negó la Subdivisión de! predio de su propiedad, 
ubicado en la Calle Tuxtepec esquina con la Calle Sierra Verde. Colonia 
Lomas del Valle de este Municipio, el cual cuenta con una superficie total de 
595 50 metros cuadrados para quedar en dos porciones, una de 295 00 
metros cuadrados y la otra de 300.50 metros cuadrados; esta Autoridad con 
fundamento en el artículo 163 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano de San Pedro Garza Garda, Nuevo León 1990-2010 en 
concordancia con el articulo 291 de la Ley de Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado, aplicado 
supletonamente al presente procedimiento de conformidad con el articulo 3 
del Reglamento anteriormente citado, acuerda tener al recurrente en relación 
con las pruebas documentales ofrecidas, por desahogadas, toda vez que por 
su naturaleza no requieren de especial pronunciamiento, en virtud de lo 
anterior y una vez concluido el período de pruebas, de conformidad con el 
artículo 296 del mismo ordenamiento legal citado se le concede a las partes 
un período de 5-cinco días hábiles contados a partir de que surta efectos la 
notificación del presente acuerdo, período en el cual se pondrán a su 
disposición las actuaciones del presente procedimiento a fin de que formulen 
los alegatos de su intención. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado es de resolverse y se 
resuelve 

PRIMERO: Se declara la Nulidad de la resolución dictada en la Segunda 
Sesión Ordinaria celebrada el día 24 de Octubre del 2001 por esta Autoridad 
dentro del Recurso de Reconsideración promovido por el C Juan Manuel 
Peña Guajardo en contra de la resolución de este R Ayuntamiento de fecha 
8 de agosto del 2001. mediante la cual se confirmó la Negativa de la 
Subdivisión en dos porciones del predio con superficie total de 595.50 
metros cuadrados para quedar en un predio de 295 00 metros cuadrados y 
otro de 300 50 metros cuadrados 

SEGUNDO: En consecuencia se ordena se reponga el procedimiento de! 
Recurso de Reconsideración promovtdo por el C Juan Manuel Peña 
Guajardo. desde la calificación de las pruebas, y se continúe con las demás 
etapas del Procedimiento hasta dictar resolución definitiva, y en 
consecuencia dicte el Acuerdo correspondiente 

TERCERO: Se te tier>e al promovente por desahogadas las pruebas 
documentales ofrecidas y se les concede a las partes un periodo de 5-cinco 



días hábiles contados a parttr de que surta efectos la notificación del 
presente acuerdo, periodo en el cual se pondrán a su disposición las 
actuaciones del presente procedimiento a fin de que formulen los alegatos 
de su intención, esto de conformidad con el articulo 296 de la Ley de 
Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos vigente en el 
Estado 

CUARTO: Notifiquese Personalmente a la parte actora. comisionándose 
para tai efecto ai C. Secretario de Obras Públicas y Desarrollo de este 
municipio -Así lo Acuerda y firma la Comisión de Desarrollo Urbano de este 
Municipio.- Conste. 
La Comisión de Desarrollo urbano - Lic. Francisco Javier Garza Garza. 
Presidente. Lie Rebeca Clouthier de Drexel. Secretario: C P Salvador Albo 
Tamez Vocal. Sra. Dora Chávez Cárdenas. Vocal; Dr Francisco 
Decrescenzo Tancredi. Vocal. Rubncas. 

En uso de ta palabra el C. Francisco Javier Garza Garza, expresó: 
¿.Algún comentario sobre esto'? 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
ACUERDO 

Esta a 8u consideración el Proyecto de Cumplimiento a ejecutoria de 
resolución, presentado por el Síndico Segundo. Francisco J. Garza 
Garza, Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano, referente al 
Expediente SFR 5078/2001, en los siguientes términos: 
PRIMERO: Se declara la Nulidad de la resolución dictada en la Segunda 
Sesión Ordinaria celebrada el día 24 de Octubre del 2001 por esta 
Autoridad dentro del Recurso de Reconsideración promovido por el C. 
Juan Manuel Peña Guajardo en contra de la resolución de este R. 
Ayuntamiento de fecha 8 de agosto del 2001. mediante la cual se 
confirmó la Negativa de la Subdivisión en dos porciones del predio con 
superficie total de 595.50 metros cuadrados para quedar en un predio 
de 295.00 metros cuadrados y otro de 300.50 metros cuadrados. 
SEGUNDO: En consecuencia se ordena se reponga el procedimiento 
del Recurso de Reconsideración promovido por el C. Juan Manuel Peña 
Guajardo. desde la calificación de las pruebas, y se continúe con las 
demás etapas del Procedimiento hasta dictar resolución definitiva, y en 
consecuencia dicte el Acuerdo correspondiente. 
TERCERO: Se le tiene al promovente por desahogadas las pruebas 
documentales ofrecidas y se les concede a las partes un periodo de 5-
cinco dias hábiles contados a partir de que surta efectos la notificación 
del presente acuerdo, período en el cual se pondrán a su disposición 
las actuaciones del presente procedimiento a fin de que formulen los 
alegatos de su intención, esto de conformidad con el articulo 296 de la 
Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos vigente 
en el Estado. 
CUARTO: Notifiquese Personalmente a la parte actora, comisionándose 
para tal efecto al C. Secretario de Obras Públicas y Desarrollo de este 
M ^ u n i c i p i o . * ' ' * ' ' * ' * " ' • • i * » » » » » » » » 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C P. Salvador F. Albo Taméz A favor 



too 

C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthíer de Orexet, A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza. A favor 
Lic. Maria Estela Benavides de Cadena, A favor 
C P, Ignacio Fernando Martínez Muguerza. A favor 
Ing. José Guadalupe Oelgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martinez Víllarreal. A favor 
C. Críspin Verástegui Bustos. A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martinez, Ausente con aviso 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. CON LAS PROTESTAS QUE 
EXPRESARON LOS SINDICOS Y REGIDORES. 

C. Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo 
En este tema, en estos tres asuntos que vimos, resoluciones que 
afectan a la comunidad y que el municipio ya esta atado de manos, 
aunque estamos ahi viendo la posibilidad, ya hemos trabajado en 
diversas instancias, hay una alternativa importante que creo que es 
importante destacar, ante resoluciones de este tipo los vecinos sí 
pueden intentar combatirla via amparo en su calidad de terceros 
perjudicados, entonces yo creo que vale la pena hacer una 
comunicación a los vecinos por conducto de Participación Ciudadana, 
a las juntas de vecinos el sentido de estos asuntos y que tengan 
conocimiento de que ellos en forma organizada tienen esta alternativa, 
esta vía legal que les deja en nuestro juicio de amparo para combatir 
estas resoluciones y ahí es donde la Importancia de las juntas de 
vecinos, la organización de las mismas y el financiamíento de las 
mismas que hay un problema, pueden de alguna manera ocurrir a 
Tribunales y combatir estas resoluciones, mi petición seria de que por 
conducto de la Secretaría de Participación Ciudadana se tes comunique 
esto a las Juntas de Vecinos para que ellos sí lo creen conveniente, si 
tienen los recursos en dicho carácter puedan interponer ante ta 
autoridad. 

C. Regidora, Lic. Rebeca Clouthíer de Drexel 
Yo secundo tu propuesta Javier 

C. Presidente Municipal. Ing. Gerardo Garza Sada 
Para entenderle, quiere decir que entonces ¿les comuniquemos esto a 
las Juntas de Vecinos? ¿Sí? Y los orientemos como iniciar un Juicio. 

C. Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo 
Les orientemos la situación legal que en virtud de esta resolución tiene 
el municipio y que ellos en calidad de terceros perjudicados pueden 
ejercitar sus acciones legales conforme a derecho, porque siempre 
queda esa sensación de que el municipio es el culpable de esto, la 
comunidad en general al ver una construcción comercial ta atribuye al 
municipio y la realidad es otra, esa sería la petición. 



C. Presidente Municipal, tng. Gerardo Garza Sada 
Muy b*en 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
ACUERDO 

Esta a su consideración la propuesta del C. Regidor, Lic. Javier Martín 
Zambrano, relativa a brindar orientación a las Juntas de Vecinos, a 
través de la Secretaría de Participación Ciudadana sobre la situación 
legal que en virtud de ciertas resoluciones tiene el municipio y que ellos 
•n calidad de terceros perjudicados pueden ejercitar acciones legales 
conforme a derecho. Si están de acuerdo, favor de manifestarlo en la 
forma acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Taméz A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerína Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. A favor 
Ing. José Guadalupe Delgadilio Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Críspín Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, Ausente con aviso 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra el C. Secretarío del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el punto seis de la orden del día corresponde el turno a la 
Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas, para lo cual 
cedo el uso de la palabra al Regidor Cnspín Verástegui Bustos 

En uso de la palabra el C. Regidor Críspín Verástegui Bustos, expresó: 
Gracias, en esta ocasión tenemos 3 casos de servicios. El primer caso es 
el expediente SP-015/03. Con fundamento en el artículo 58 y 59 del 
Reglanr>ento Que Regula La Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas 
Vigente en éste Municipio, se pone a consideración de este Ayuntamiento la 
revocación de licencia con el número de cuenta 1092. expedida el 8 de 
marzo de 1988 a favor de Alberto Lara Márquez para operar como abarrotes 
con venta de cerveza en botella cerrada para llevar en el negocio 
denominado "Abarrotes Flora", ubicado en la Calle Benjamín Hill No 125 de 
ta Colonia el Obispo. Así mismo se propone la aprobación de la nueva 
licencia a favor de la persona física FLORA JASSO ORTIZ para operar con 
el giro de abarrotes con venta de cerveza en botella cerrada para llevar en el 
negocio denominado 'Aban-otes Flora", ubicado en ta calle Benjamín Hill No. 
125 de la Colonia el Obispo, este dictamen es en sentido positivo y esta a su 
consideración, con la condición de que debe de ser por un aAo 



DICTAMEN. 

AL R. AYUNTAMIENTO 
La Comisión de Espectáculos y Alcoholes, es 

competente para iniciar el Procedimiento Administrativo correspondiente, 
para conocer del estudio, análisis y dictamen, respecto al otorgamiento, 
negación y revocación de las Licencias para la Venta y/o Consumo de 
Bebidas Alcohólicas, en éste Municipio, esto de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 59 y relativos del Reglamento Que Regula la Venta 
y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas Vigente en ésta Ciudad. 

El C. Director de Ordenamiento e Inspección, 
Adscrito a la Secretarla del R. Ayuntamiento, en escrito dirigido al C. 
Presidente de ésta Comisión, remitió las constancias del Expediente 
Administrativo SP-015/03, esto a fin de que se procediera al estudio, análisis 
y dictamen, respecto a la procedencia de la Revocación de la Licencia para 
operar como Abarrotes con Venta de Cerveza en Botella Cerrada Para 
Llevar, concedida al C. ALBERTO LARA MARQUEZ, en el domicilio ubicado 
en ia Calle Benjamín Hill No 126 de la Colonia el Obispo y registrado ante la 
Tesorería Municipal Bajo el Número de Cuenta 1092. lo anterior a fin de 
verificar el debido cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 58 y 59 del 
Reglamento Que Regula La Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas 
Vigente en ésta Ciudad 

Esta Comisión de Espectáculos y Alcoholes, con 
las Facultades que se le otorgan los Artículos 3. 21, 58. 59, 60 Fracción VI. 
61 Fracción VI inciso c) y d), 63. 64 del Reglamento para el Gobierno Interior 
del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, sometemos a 
la consideración de ese R. Ayuntamiento el presente Dictamen, esto 
tomando en cuenta el trámite, normatividad y procedencia, apoyando en la 
formulación de éste dictamen relativo a la Revocación de las Licencias para 
la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas, lo dispuesto en los Artículos 
58 y 59 del Reglamento Aplicable 
HONORABLES MIEMBROS DEL CABILDO: 

Siendo el H Ayuntamiento, la Autoridad 
Competente para conocer sobre la Autorización. Negativa y Revocación de 
las Licencias para la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas, tal y como 
k) establecen los Artículos 58. 59. 60 Fracción VI. 61 Fracción VI inciso c) y 
d), 63. 64 y relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del R. 
Ayuntamiento de San pedro Garza García, Nuevo León y lo dispuesto en tos 
Artículos 5 Fracción I. 6 Fracción IV y demás relativos del Reglamento Que 
Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San 
Pedro Garza García. Nuevo León. 

La Potestad Pública Reguladora del Municipio, al 
que le corresponden las facultades de aprobar y expedir a través del 
Ayuntamiento, los bandos de Policía y buen Gobierno, los reglamentos, 
circulares y disposiciones Administrativas de observancia general, lo que al 
caso concreto le corresponde la Expedición. Vigilancia y Cumplimiento del 
Reglamento Que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas 
Vigente en el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, esto de 
conformidad con lo dispuesto en el Articulo 115 de Nuestra Carta Magna, por 
k) que en vista de éstas facultades es de conocerse el asunto que nos 
ocupa 

Tomando en cuenta el Expediente Administrativo SP-
015/03. iniciado en la Dirección de Ordenamiento e Inspección, con las 
Facuttades que te confiere el Artículo 10 Fracciones I .11 y relativos del 



Reglamento Que Regula ta Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas de 
este Municipio, a fin de que se diera fe sobre el cumplimiento a lo dispuesto 
en los Articulo 68 y 59 del citado Reglamento, dentro del Expediente 
Administrativo antes señalado, se desprende que el negocio ubicado en la 
Calle Benjamín Hil! No 125 de ta Colonia el Obispo, establecimiento para el 
cual se otorgo un permiso para el giro de Abarrotes Con Venta de Cerveza 
en Botella Cerrada Para Llevar a favor del C ALBERTO LARA MARQUEZ, 
que al constituirse el personal adscnto a la Dirección de Ordenamiento e 
Inspección , en fecha 28-Veintiocho de febrero del presente arto, se dio fe de 
que dícho establecimiento no lo ha venido operando el Titular de la Licencia, 
esto es el C. Alberto Lara Márquez, esto en virtud de que dicha persona 
falleciera en fecha 07-Siete de Julio del arto 2001-Dos mil uno. lo que se 
confirmara a través de la Solicitud de la C. FLORA JASSO ORTIZ. Viuda del 
C Lara Márquez . en el sentido de que en virtud del fallecimiento de su 
esposo solicita que el permiso que fuera de su esposo se expida a nombre 
de ella, en virtud de que ella lo ha venido trabajando, asi como ta 
Documentación que presentara ante la Dirección de Ordenamiento e 
Inspección, consistente en el Acta de Defunción No. 71273 de fecha 07-
Stete de Julio del arto 2001-Dos mil uno. así como el Acta de Matrimonio No 
9222 de Fecha 30-Treinta de Octubre de 1981-Mil novecientos ochenta y 
uno. entre el C. Alberto Lara Márquez y la C. Flora Jasso Ortiz. dándose fe 
dentro del Expediente Administrativo No. SP-015/2003 que dicho 
establecimiento se encuentra actualmente ejerciendo la actividad comercial 
para la que se le otorgara su Licencia al C. Lara Márquez, operándolo la C. 
Jasso Ortiz, en su calidad de viuda del Licencíatario establecimiento que se 
visitara con el fin de confirmar el cumplimiento a lo dispuesto en los 
Artículos 58 y 59 del Reglamento Que Regula la Venta y/o Consumo de 
Bebidas Alcohólicas. 

Por lo que tomando en cuenta lo que se desprende del 
Expediente Administrativo No. SP-015/2003 y en lo especifico en el Acta 
Levantada con el motivo de la Visita, por parte del personal Adscrito a la 
Dirección de Ordenamiento e Inspección, atendiendo que no se ha dado el 
cumplimiento a lo Dispuesto en el Reglamento Que Regula La Venta y/o 
Consumo de Bebidas Alcohólicas en lo dispuesto en los Artículos 58 y 59 del 
Citado Reglamento, se considera que lo procedente es la REVOCACION de 
la Licencia No 1092, expedida a favor del C. Alberto Lara Márquez, para 
operar como Abarrotes Con Venta de Cerveza en Botella Cerrada Para 
Llevar, en el domicilio ubicado en la Calle Benjamín HUI No. 125 de la 
Colonia El Obispo, en éste Municipio la que se concediera Mediante la 
Sesión Ordinana del R. Ayuntamiento celebrada en fecha 18-Dieciocho de 
Marzo del afto de 1998-Mil novecientos noventa y ocho y por otra parte 
procede la solicitud de la C Flora Jasso Ortiz. en el sentido de que se le 
otorgue Nueva Licencia a su favor para operar con el Giro de Abarrotes Con 
Venta de Cerveza en Botella Cerrada Para Llevar, en el domicilio ubicado en 
la Calle Benjamín Hill No 125 de la Colonia El Obispo, en éste Municipio. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se 
somete a la consideración del H Pleno del Republicano Ayuntamiento, el 
siguiente 

D I C T A M E N 
PRIMERO; Debe Aprobarse y se Aprueba. La 

REVOCACION de la Licencia expedida en fecha 18-Dieciocho de Marzo del 
aAo de 1998-Mil novecientos noventa y ocho, con No De Cuenta 1092. a 
favor del C Alberto Lara Márquez, para operar con el Giro de Abarrotes con 
Venta de Cerveza en Botella Cerrada Para Llevar, en el domicilio ubicado en 
la Calle Benjamín Hill No 125 de la Colonia El Obispo, en ésta Ciudad 



SEGUNDO: Debe Aprobarse y se Aprueba una Nueva 
L»cer>cia a favor de ta C. Flora Jasso Ortiz, para que opere con el Giro de 
Abarrotes Con Venta de Cerveza en Botella Cerrada Para Llevar, en 
donniciiío ubicado en la calle Benjamín Hill No. 125 de la Colonia El Obispo, 
en esta Caidad 

TERCERO: Hágase del conocimiento de la C FLORA 
JASSO ORTIZ de la determinación tomada por el H Pleno del R 
Ayuntamiento de éste Municipio 

CUARTO: Se ordene la Publicación y se Publique la 
presente determinación en la Gaceta Municipal, a fin de que surta los efectos 
legales correspondientes 

San Pedro Garza García. Nuevo León a 11 de Junio del 
aAo 2003 POR LA COMISION DE ESPECTACULOS Y EXPENDIO DE 
BEBIDAS ALCOHOLICAS. CRISPIN VERASTEGUI BUSTOS. 
PRESIDENTE. LIC MARCELO MARTINEZ VILLARREAL.. SECRETARIO. 
Lie REBECA CLOUTHIER DE DREXEL. VOCAL; SRA. BLANCA NELLY 
GUTIERREZ MARTINEZ, VOCAL. RUBRICAS 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
Señores esta a su consideración. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
ACUERDO 

Está a su consideración el dictamen en sentido positivo presentado por 
el Regidor Crispin Verástegui Bustos. Presidente de la Comisión de 
Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas, en los 
siguientes términos: — 
PRIMERO: Se aprueba La REVOCACION de la Licencia expedida en 
focha 18-Dieciocho de Marzo del año de 1998-Mil novecientos noventa y 
ocho, con No. De Cuenta 1092, a favor del C. Alberto Lara Márquez, para 
operar con el Giro de Abarrotes con Venta de Cerveza en Botella 
Cerrada Para Llevar, en el domicilio ubicado en la Calle Benjamín Hill 
No. 125 de la Colonia El Obispo, en este municipio. 
SEGUNDO: Se aprueba Licencia a favor de ta C. Flora Jasso Ortiz, para 
que opere con el Giro de Abarrotes Con Venta de Cerveza en Botella 
Cerrada Para Llevar, en domicilio ubicado en la calle Benjamín Hill No. 
125 de la Colonia El Obispo, en este municipio. 
TERCERO: Gírese las instrucciones necesarias a la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería Municipal y a la Dirección de Ordenamiento e 
Inspección para los efectos legales correspondientes. 
CUARTO:- Notifiquese personalmente el presente acuerdo a los CC. 
Alberto Lara Márquez y Flora Jasso Ortiz. 
QUINTO:* Publiquese en la Gaceta Municipal. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C P. Salvador F. Albo Taméz A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 



Lie María Estela Benavidea da Cadena, A favor 
C P. lynacio Femando Martínez Muguerza. A favor 
Ing. José Guadalupe Delgadíllo Mejorado. A favor 
Lie Marcelo Martínez Villarreal. A favor 
C. Crísptn Verástegui Bustos, A favor 
Dr Franeisco Decrescenzo Tancredi. A favor 
Ing Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, Ausente con aviso 
Lic. Dora Chávez Cárdenas A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. EL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO. 

Continuando en uso de la palabra el C. Regidor Críspin Verástegui 
Bustos, expresó: 
El segundo caso es el expediente SP-016/03 Con fundamento en el 
articulo 58 y 59 del Regiamente Que Regula La Venta y/o Consumo de 
BebkJas Alcohólicas Vigente en ésta Ciudad, se pone a consideración de 
este Ayuntamiento la revocación de licencia con el número de cuenta 4037 
expedido en fecha 10 de septiembre de 1980 a favor de JOSE EDUARDO 
HERRERA MARTINEZ para operar con giro de restaurante con venta de 
cerveza en el negocio denominado "AK-B" Tortas ubicado en Vasconcelos 
No 633 Pie de ta Colonia de! Valle Asi mismo se otorgo la aprobación de la 
nueva licencia a favor de MINERVA ALICIA RODRIGUEZ MARTINEZ para 
operar con ei giro de restaurante con venta de cerveza en el negocio 
denominado AK-B Tortas ubicado en Vasconcelos 633 Pte en la Colonia del 
Valle El dictamen de esta Comisión es en sentido positivo, esta a su 
consideración 

DtCTAMeN 

AL R. AYUNTAMIENTO 
La Comisión de Espectáculos y Alcoholes, es 

competente para iniciar el Procedimiento Administrativo correspondiente, 
para conocer de! estudio, análisis y dictamen, respecto al otorgamiento, 
negación y revocación de las Licencias para la Venta y/o Consumo de 
Bebidas Alcohólicas, en éste Municipio, esto de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 59 y relativos del Reglamento Que Regula la Venta 
y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas Vigente en ésta Ciudad 

El C Director de Ordenamiento e Inspección. 
Adscrito a ta Secretarla del R Ayuntamiento, en escrito dirigido al C 
Presidente de ésta Comisión, remitió las constancias del Expediente 
Admmistratrvo SP-016/03. esto a ffn de que se procediera al estudio, análisis 
y dictamen, respecto a la procedencia de la Revocación de la Licencia para 
operar como Restaurante concedida al C JOSE EDUARDO HERRERA 
MARTINEZ en el domicilio ubtcado en ta Calle Vasconcelos No 633 Pte de 
la Cok>nia del Valle y registrado ante la Tesorería Municipal Bajo el Número 
de Cuenta 4037. lo anterior a fin de verificar el debido cumplimiento a lo 
dispuesto en lot Artículos 58 y 59 del Reglamento Que Regula La Venta y/o 
Consumo de Bebidas Alcohólicas Vigente en ésta Ciudad 

Esta Comisión de Espectáculos y Alcoholes, con 
las Facultades que se le otorgan los Artículos 3. 21. 58. 59, 60 Fracción VI. 
61 Fracaón VI mo to c) y d) 63. 64 del Reglamento para el Gobierno Interior 

R Ayuntamiento de San Pedro Garza Garda. Nuevo León, sometemos a 
la consideración de ese R Ayuntamiento el presente Dictamen, esto 
tomar^do en cuenta el trámite, normatividad y procedencia, apoyando en ta 
formulación de éste dictamen relativo a la Revocación de las Licencias para 



!a Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas, lo dispuesto en los Artículos 
58 y 59 del Reglannento Aplicable 
HONORABLES MIEMBROS DEL CABILDO: 

Siendo el H Ayuntamiento, la Autoridad 
Competente para conocer sobre ta Autorización, Negativa y Revocación de 
las Licencias para la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas, tal y como 
lo establecen los Artículos 58 59. 60 Fracción VI. 61 Fracción VI inciso c) y 
d) 63. 64 y relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del R 
Ayuntamiento de San pedro Garza García Nuevo León y lo dispuesto en los 
Artículos 5 Fracción I. 6 Fracción IV y demás relativos del Reglamento Que 
Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San 
Pedro Garza García. Nuevo León. 

La Potestad Pública Reguladora del Municipio, al 
que le corresponden las facultades de aprobar y expedir a través del 
Ayuntamiento, los bandos de Policía y buen Gobierno, los reglamentos, 
circulares y disposiciones Administrativas de observancia general, lo que al 
caso concreto le corresponde la Expedición, Vigilancia y Cumplimiento del 
Reglamento Que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas 
Vigente en el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, esto de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 115 de Nuestra Carta Magna, por 
lo que en vista de éstas facultades es de conocerse el asunto que nos 
ocupa 

Tomando en cuenta el Expediente Administrativo 
SP-166/03. iniciado en la Dirección de Ordenamiento e Inspección, con las 
Facultades que le confiere el Artículo 10 Fracciones I ,11 y relativos del 
Reglamento Que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas de 
éste Municipio, a fin de que se diera fe sobre el cumplimiento a lo dispuesto 
en los Artículo 58 y 59 del citado Reglamento, dentro del Expediente 
Administrativo antes señalado, se desprende que el negocio ubicado en la 
Calle Vasconcelos No 633 Pte de la Colonia del Valle, establecimiento para 
el cual se otorgo un permiso para el giro de Restaurante con Venta de 
Cerveza, a favor del C JOSE EDUARDO HERRERA MARTINEZ, que al 
constituirse el personal adscrito a la Dirección de Ordenamiento e Inspección 

en fecha 29-Veíntinueve de Mayo del presente año. se dio fe de que dicho 
establecimiento no lo ha venido operando el Titular de la Licencia, esto es el 
C José Eduardo Herrera Martínez, esto en virtud de que dicha persona 
cediera a favor de la C. Minerva Alicia Rodríguez Martínez, la operatividad 
del Citado negocio, persona que lo ha venido operando desde hace 
aproximadamente 23-Veintitrés aflos, además tomando en cuenta la solicitud 
del C José Eduardo Herrera Martínez en el sentido de que solicita se de la 
baja del negocio antes citado, en virtud de que el se a desligado 
completamente del negocio y tomando en cuenta la Solicitud de la C. 
Minerva Alicia Rodríguez Martínez en el sentido de que solicita que el 
permiso que se encuentra a nombre del C José Eduardo Herrera Martínez, 
se expida a nombre de ella, en virtud de que ella lo ha venido trabajando, así 
como la Documentación que presentara ante la Dirección de Ordenamiento e 
Inspección, consistente en el Acta de Visita de Inspección Circunstanciada 
No 166/03 de fecha 29-Veintinueve de Mayo del aAo 2003-Dos mil tres, 
dándose fe dentro del Expediente Administrativo No. 166/2003 que dicho 
establecimiento se encuentra actualmente ejerciendo la actividad comercial 
para ta que se le otorgara su Licencia al C Herrera Martínez . operándolo la 
C Minerva Alicia Rodríguez Martínez en su calidad de Actual Propietario del 
establecimiento que se visitara con el fin de confirmar el cumplimiento a lo 
dispuesto en los Artículos 58 y 59 del Reglamento Que Regula la Venta y/o 
Consumo de Bebidas Alcohólicas 



Por k) que tomando en cuenta lo que se 
desprende del Expediente Adm/mstrativo No SP-016/2003 y en lo especifico 
en el Acta Levantada con el niotívo de ta Visita, por parte del personal 
Adscnto a ta Dirección de Ordenamiento e Inspección, atendiendo que no se 
ha dado el cumpíimtento a lo Dispuesto en el Reglamento Que Regula La 
Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas en lo dispuesto en los Artículos 
58 y 59 dei atado Reglamento, se considera que lo procedente es la 
REVOCACION de la Licenaa No 4037. expedida a favor del C José 
Eduardo Herrera Martínez, para operar como Restaurante con Venta de 
Cerveza . en el domialio ubicado en la Calle Vasconcelos No 633 Pte de ta 
Colonia del Valle, en éste Municipio la que se concediera Mediante la Sesión 
Ordinana del R Ayuntamiento celebrada en fecha 03-tres de Octubre del 
aAo de 1960-Mit novecientos ochenta y por otra parte procede la solicitud de 
ta C Minerva Alicia Rodríguez Martínez, en el sentido de que se le otorgue 
Nueva Licencia a su favor para operar con el Giro de Restaurante Con 
Venta de Cerveza . en el domicilio ubicado en la Calle Vasconcelos No. 633 
Pte de la Colonia del Vaile en éste Municipio 

Por k) anteriormente expuesto y fundado, se 
somete a la consideración del H Pleno del Republicano Ayuntamiento, el 
Siguiente 

D I C T A M E N 
PRIMERO: Debe Aprobarse y se Apnjeba. La REVOCACION de la Licencia 
expedida en fecha 03-Tres de Octubre del arto de 1980-Mil novecientos 
ochenta, con No. De Cuenta 4037. a favor del C. José Eduardo Herrera 
Martínez para operar con el Giro de Restaurante con Venta de Cerveza , en 
el domictlio ubicado en la Calle Vasconcelos No 633 de la Colonia del Valle 
en ésta Ciudad 
SEGUNDO: Debe Aprobarse y se Aprueba una Nueva Licencia a favor de la 
C Mirwrva Aliaa Rodríguez Martínez, para que opere con el Giro de 
Restaurante Con Venta de Cerveza , en el domicilio ubicado en la calle 
Vasconcelos No 633 Re de la Colonia del Valle en esta Ciudad 
TERCERO: Hágase del conocimiento del C. José Eduardo Herrera Martínez 
y de la C Minerva Alida de la determinación tomada por el H Pleno del R 
Ayuntamiento de éste Municipio 
CUARTO: Se ordene la Publicación y se Publique la presente determinación 
en ta Gaceta Municipal, a fin de que surta los efectos legales 
correspondientes 
San Pedro Garza García, Nuevo León a 04 de Junio del arto 2003 POR LA 
COMISION DE ESPECTACULOS Y EXPENDIO DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS C. CRISPIN VERASTEGUI BUSTOS. PRESIDENTE LIC 
MARCELO MARTINEZ VILLARREAL, SECRETARIO; LIC REBECA 
CLOUTHIER DE DREXEL. VOCAL. SRA BLANCA NELLY GUTIERREZ 
MARTINEZ. VOCAL RUBRICAS 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredl 
Ahí en Va»corKek>s la única pregunta es. ¿cumple con los cajones y todo 
e»o7 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sida 
Este es un toca) comercial dentro de ese que esta bajando El Rosario 
Doctor, que en su tiempo cuando se construyó pues sí cumplía 



C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredí 
¿Ahí no estaba Ordaz? 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada. 
Si ese es 

C. Regidor Críspin Verástegui Bustos. 
Es el mismo negocio, nada mas que están cambiando los socios. 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredí. 
Es que lo estaba confundiendo con otros que ya esta en proceso que están 
de Jerónimo Siller en adelante 

C. Regidor. Lic. Marcelo Martínez Villarreal. 
Nada mas para hacer mención, esto no se esta otorgando licencia ni nada, 
solamente se esta regulanzando el nombre del propietario de ta licencia, y en 
sí para el municipio es de más orden y más control porque las licencias 
antenores eran indefinidas y las nuevas solamente las estamos otorgando 
por un aAo. entonces las personas al solicitar esto bueno, nos están 
otorgando a nosotros el derecho de tenerlos un poco más controlados 
porque cada arto vamos a tener la posibilidad de refrendarlo. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 

ACUERDO 
Está a su consideración el dictamen en sentido positivo presentado por 
• I Regidor Críspin Verástegui Bustos, Presidente de la Comisión de 
Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas, en los 
siguientes términos: 
PRIMERO: Se prueba La REVOCACION de la Licencia expedida en fecha 
03-Tres de Octubre del año de 1980-Mil novecientos ochenta, con No. 
De Cuenta 4037, a favor del C. José Eduardo Herrera Martínez, para 
operar con el Giro de Restaurante con Venta de Cerveza, en el domicilio 
ubicado en la Calle Vasconcelos No. 633 de la Colonia del Valle en este 

SEGUNDO: Se Aprueba la Nueva Licencia a favor de la C. Minerva Alicia 
Rodríguez Martínez, para que opere con el Giro de Restaurante Con 
Venta de Cerveza, en el domicilio ubicado en la calle Vasconcelos No. 
633 Pte. de la Colonia del Valle en este municipio. 
TERCERO: Girese las instrucciones necesarías a ta Secretaría de 
Finanzas y Tesorería Municipal y a la Dirección de Ordenamiento e 
Inspección para los efectos legales correspondientes. 
CUARTO:- Notlfíquese personalmente el presente acuerdo al los CC. 
José Eduardo Herrera Martínez y Minerva Alicia Rodríguez Martínez.— 
QUINTO:- Publiquese en la Gaceta Municipal. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Seftores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Taméz A favor 



C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Reqidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martín Zambrano Elízondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerína Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. A favor 
Ing. José Guadalupe Delgadllto Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Víllarreal, A favor 
C. Críspin Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, Ausente con aviso 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO. 

En uso de la palabra el C. Regidor Críspin Verástegui Bustos, expresó: 
El tercer caso y el último es con motivo de la clausura definitiva que se le 
aplicara el pasado 6 de febrero del 2003 al negocio denominado 
comercialmente como La Academia, ubicado en la Calle Río Orinoco No. 
112-A de la Colonia del Valle de la cual ejercieron la actividad comercia! con 
el giro de restaurante bar cuyo titular de la licencia es MAURICIO 
ZAMBRANO MARGAIN y el número de cuenta registrada en la Tesorería 
Municipal es el 4214 Se pone a consideración de este Ayuntamiento la 
revocación de la licencia antes citada y expedida mediante sesión de Cabildo 
de fecha 12 de noviembre de 1997 Esta Comisión dictaminó en sentido 
positivo para la clausura 

DICTAMEN. 

AL R. AYUNTAMIENTO 
La Comisión de Espectáculos y Alcoholes, es 

competente para iniciar el Procedimiento Administrativo correspondiente, 
para conocer del estudio, análisis y dictamen, respecto al otorgamiento, 
negación y revocación de las Licencias para la Venta y/o Consumo de 
Bebidas Alcohólicas. Vigente en éste Municipio, esto de conformidad con lo 
dispuesto en los Artículos 58, 59 y relativos del Reglamento Que Regula la 
Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas Vigente en ésta Ciudad. 

El C Secretario del R. Ayuntamiento de éste 
Munrcípio con las facultades conferidas en los Artículos 1, 2 Fracción I, 5 
Fracción 111 del Reglamento Que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas 
Alcohólicas Vigente en éste Municipio, en escrito dirigido al C, Presidente de 
ésta Comisión, remitió las constancias del Expediente Administrativo No. 
084/03. esto a fin de que se procediera al estudio, análisis y dictamen, 
respecto a la procedencia de la Revocación de la Licencia para operar como 
Restaurante bar. con venta de cerveza, vinos y licores al copeo, concedida al 
C MAURICIO ZAMBRANO MARGAIN , en el domicilio ubicado en la Calle 
Río Onnoco No 112-A de la Colonia del Valle y registrado ante la Tesorería 
Municipal Bajo el Número de Cuenta 4214. lo anterior a fin de dar el debido 
cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 8 Fracción VIII del Reglamento 
Que Regula La Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas Vigente en ésta 
Ciudad 

Esta Comisión de Espectáculos y Alcoholes, con 
las Facultades que se le otorgan los Artículos 3. 21. 58, 59. 60 Fracción VI. 
61 Fracción VI inciso c) y d), 63. 64 del Reglamento para el Gobierno Interior 
del R Ayuntamiento de San Pedro Garza Garda. Nuevo León, en relación a 



lo dispuesto en el Artículo 59 del Reglamento Que Regula la Venta y/o 
Consumo de Bebidas Alcohólicas en éste Municipio, sometemos a la 
consideración de ese R Ayuntamiento el presente Dictamen, esto tomando 
en cuenta el trámite, normatividad y procedencia, apoyando en la 
formulación de éste dictamen relativo a la Revocación de las Licencias para 
la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas, lo dispuesto en los Artículos 

Fracción IV. 59 y demás relativos del Reglamento Aplicable, al momento 
de iniaar el Procedimiento Administrativo No. 084/03. 
HONORABLES MIEMBROS DEL CABILDO: 

Siendo el H. Ayuntamiento, la Autoridad 
Competente para conocer sobre la Autorización. Negativa y Revocación de 
las Licencias para la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas, tal y como 
k) establecen los Artículos 58. 59, 60 Fracción VI. 61 Fracción VI inciso c) y 
d), 63. 64 y relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del R. 
Ayuntamiento de San pedro Garza García, Nuevo León y lo dispuesto en los 
Artículos 6 Fracción IV. 59 y demás relativos del Reglamento Que Para 
Regular la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de 
San Pedro Garza García, Nuevo León. 

La Potestad Pública Reguladora del Municipio, al 
que le corresponden las facultades de aprobar y expedir a través del 
Ayuntamiento, los bandos de Policía y buen Gobierno, los reglamentos, 
circulares y disposiciones Administrativas de observancia general, lo que al 
caso concreto le corresponde la Expedición. Vigilancia y Cumplimiento del 
Reglamento Que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas 
Vigente en el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, esto de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 115 de Nuestra Carta Magna, por 
lo que en vista de éstas facultades es de conocerse el asunto que nos 
ocupa 

Tomando en cuenta el Expediente Administrativo 
No 084/02. iniciado en la Dirección de Ordenamiento e Inspección, con las 
Facultades que le confieren los Artículos 1.7. 17 Fracciones IX. XVI, XVII y 
relativos del Reglamento Interior de la Secretaría del R. Ayuntamiento de 
éste Municipio, a fin de que se diera fe sobre el cumplimiento a lo dispuesto 
en los Artículos 1. 5 Fracción V. 10 Fracción I. 13. 15. 16. 20. 21. 23. 24. 25. 
67, 68, 69. 70. 74. 75. 76 y relativos del citado Reglamento Que Regula la 
Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas, dentro del Expediente 
Administrativo antes señalado, se desprende que el negocio ubicado en la 
Calle Rio Orinoco No 112-A de la Colonia del Valle, establecimiento para el 
cual se otorgara un permiso para el giro de Restaurante Bar, con venta de 
cerveza, vinos y licores al copeo, a favor del C Mauricio Zambrano Margaín, 
por lo que al constituirse el personal adscrito a la Dirección de Ordenamiento 
e Inspección, en fecha 23-Veintítrés de Enero del afto 2003-Dos mil tres, se 
dio fe mediante Acta de Visita de Inspección No. 084/2003. que dicho 
establecimiento no ha venido operando conforme a los lineamientos 
correspondientes al giro para e! cual se le expidiera la Licencia al C Mauricio 
Zambrano Margain. ya que como se desprende de la Acta antes seftalada. 
se violento lo dispuesto en el Articulo 84 Fracción IV del Reglamento Que 
Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas Vigente en éste 
Municipio . esto al permitir el ingreso de menores de edad y el consumo de 
bebidas alcohólicas en dicho establecimiento, conducta que se sancionara 
con la Clausura Definitiva tal y como lo dispone el Articulo antes seAalado 
calificándose la citada conducta a través de la resolución emitida en fecha 
06-Séis de Febrero óe\ año 2003-Do8 mil tres, ordenada por el C. Secretario 
del R Ayuntamiento y debidamente aplicada por el Personal Adscrito a la 
Dirección de Ordenamiento e Inspección en fecha 12-Doce de Febrero del 
presente afto 



n i 

Por lo que tomando en cuenta lo que se 
desprende del Expediente Administrativo No. 084/2003 y en lo especifico en 
el Acta Levantada, en fecha 06-SeiS de Febrero del arto 2003-Dos mil tres, 
con motivo del Oficio de Comisión y Orden de Visita, éstos de fecha 22-
VeintKJÓs de Enero del mismo aAo por parte del personal Adscrito a la 
Direcaón de Ordenamiento e Inspección, atendiendo que dicho 
establecimiento, violento lo dispuesto en el Articulo 84 Fracción IV del 
Reglamento Que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas 
Vigente en éste Municipio y en consecuencia incumplió con los lincamientos 
esenciales del Reglamento Para Regular La Venta y/o Consumo de Bebidas 
Alcohólicas .se considera que lo procedente es la REVOCACION de la 
Licencia No 4214, expedida a favor del C. Mauricio Zambrano Margain. para 
operar como Restaurante Bar con venta de cerveza, vinos y licores al copeo, 
en el domicilio ubicado en la Calle Rio Orinoco No.112-A de la Colonia del 
Valle en este Municipio. 
Valle ia que se concediera Mediante la Sesión Ordinaria del R. 
Ayuntamiento celebrada en fecha 12-Doce de Noviembre del arto 1997-Mil 
novecientos noventa y siete. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se 
somete a la consideración del H. Pleno del Republicano Ayuntamiento, el 
siguiente 

D I C T A M E N 
PRIMERO: Debe Aprobarse y se Aprueba, La REVOCACION de la Licencia 
No 4214 expedida en fecha 12-Doce de Noviembre del año de 1997-Mil 
novecientos noventa y siete, a favor del C. MAURICIO ZAMBRANO 
MARGAIN. para operar con el Giro de Restaurante Bar. con venta de 
cerveza, vinos y licores al copeo, en el domicilio ubicado en ta Calle Río 
Onnoco No. 112-A de la Colonia del Valle, en este Municipio. 
SEGUNDO: Hágase del conocimiento del C Mauricio Zambrano Márgain, de 
la determinación tomada por el H. Pleno del Republicano Ayuntamiento 
TERCERO: Se ordene la Publicación y se 
Publique la presente determinación, en ta Gaceta Municipal, a fin de que 
surta los efectos legales correspondientes. 
San Pedro Garza García, Nuevo León a 11 de Junio del año 2003. POR LA 
COMISION DE ESPECTACULOS Y EXPENDIO DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS C CRISPIN VERASTEGUI BUSTOS. PRESIDENTE; LIC. 
MARCELO MARTINEZ VILLARREAL. SECRETARIO; LIC REBECA 
CLOUTHIER DE DREXEL. VOCAL; SRA. BLANCA NELLY GUTIERREZ 
MARTINEZ, VOCAL RUBRICAS. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 

ACUERDO 
Está a su consideración el dictamen en sentido positivo presentado por 
el Regidor Crispin Verástegui Bustos, Presidente de la Comisión de 
Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas, en los 
siguientes términos: 
PRIMERO: Se aprueba la REVOCACION de la Licencia No. 4214 
expedida en fecha 12-Doce de Noviembre del año de 1997-Mil 
novecientos noventa y siete, a favor del C, MAURICIO ZAMBRANO 
MARGAIN, para operar con el Giro de Restaurante Bar, con venta de 
cerveza, vinos y licores al copeo, en el domicilio ubicado en la Calle Río 
Orinoco No. 112-A de la Colonia del Valle, en este Municipio. 



SEGUNDO:* Notifíquese personalmente el presente acuerdo al C. 
MAURICIO ZAMBRANO MARGAIN. 
TERCERO: Gírese las instrucciones necesarias a la Secretaria de 
Finanzas y Tesorería Municipal y a la Dirección de Ordenamiento e 
Inspección para los efectos legales correspondientes. 
QUINTO:- Publlquese en la Gaceta Municipal. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Sindicos: 
C.P. Salvador F. Albo Taméz A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthíer de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elízondo, A favor 
Prof. Ramón Tíjerína Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena. A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. A favor 
tng. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal. A favor 
C. Críspin Verástegui Bustos. A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi. A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, Ausente con aviso 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO. 

En uso de ta palabra el C. Secretarío del R. Ayuntamiento, expresó: 
Cedo el cedo el uso la palabra al Dr Francisco Decrescenzo Tancredi. 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi. 
Yo quisiera proponerles a los Seftores Regidores . porque se nos pregunta 
con respecto a las violaciones de los horarios y cierre de locales donde se 
expende bebidas alcohólicas, creo yo que sería saludable y siguiendo la 
propuesta que mencionó Marcelo, con respecto a los Inspectores y seria 
bueno que se nos informara a los Regidores, si las Regidoras y Regidores 
están de acuerdo en la PRÓXIMA SESIÓN, QUE NOS DIGAN CUÁNTAS 
INFRACCIONES LLEVAMOS EN EL AÑO, O TENER UN COMPUTO DE 
INFRACCIONES CADA CUATRO MESES, POR EJEMPLO, Y SE DE LA 
INFORMACIÓN. LA OTRA ES CUÁNTOS INSPECTORES TENEMOS, 
PORQUE ES BUENO TENER ESA INFORMACIÓN, quiero recordarles que 
hace un aAo y pico hice la misma pregunta y resultó que en su momento la 
persona encargada, llevaba en un arto nada más 2 infracciones, a lo cual, 
como que no va ENTONCES ESA ES SOLICITUD SI TIENEN USTEDES 
A BIEN QUE SE NOS HAGA LLEGAR ESA INFORMACIÓN, PORQUE SE 
NOS PREGUNTA QUÉ SUCEDE Y QUÉ SUCEDE Y QUÉ PASA, SI HAY 
IMPUNIDAD No, pues no hay impunidad, lo que pasa es que hay tantas 
multas, tantos inspectores que tenemos Yo se que varias veces ha ido el 
Regidor, a veces se ha quedado ahí un rato, pero en función de trabajo, 
entonces necesitamos saber eso también 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada. 
CON MUCHO GUSTO LES PRESENTAMOS LA PRÓXIMA JUNTA UN 
INFORME DE CUANTAS INFRACCIONES SE HAN LEVANTADO EN EL 
AÑO. TAMBIÉN CUÁNTOS INSPECTORES TENEMOS DEDICADOS A 



ESTO Yo quiero decirles que en San Pedro, lo que son depósitos, bares y 
demás son muy cumplidores del horario, de hecho hace días el Periódico El 
Norte estuvo sacando unos reportajes y había un desastre en la Ciudad, 
Area Metropolitana, no asf en San Pedro, en San Pedro ahí no se menciona 
ninguno, todos cumplen normalmente, desde luego tenemos problemas con 
algunas, algunas de las discotecas que desgraciadamente amparadas han 
estado abnendo Pero vamos a ver tas infracciones verdad 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi. 
A eso me referia, es bueno saber cuántas están amparadas, que es lo 
mismo con el uso del suelo que se cambio o no se cambio.. 

C. Presidente Municipal. Ing. Gerardo Garza Sada. 
TAMBIÉN PODEMOS MENCIONAR EN ESTE INFORME SI GUSTAN 
CUÁNTAS ESTÁN AMPARADAS. 

C. Síndico Segundo, Francisco Javier Garza Garza. 
Gerardo, eso que estas informando es muy correcto y que bueno que 
nos tengan la información, pero a mi me gustaría no solamente que 
digan 25 multas, sino que digan los motivos de las multas, cuáles son 
las infracciones para saber cuáles son las más seguidas y poner más 
atención. 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada. 
Bueno, vamos a clasificarlas por motivos, va a salir que es violación de 
horario, algunas veces es por menores, pero normalmente de antemano 
te lo digo el 93% es por violación al horario. 

C. Síndico Segundo, Francisco Javier Garza Garza . 
Y de que cumplen los horarios la mayoría sino es que el 100% aquí en San 
Pedro me consta ponqué el domingo tuve que ir hasta Santa Catarina para 
comprar unas cervezas Se escucharon risas y comentarios fuera de 
mk:rúfor}o 

Continuando en uso de la palabra el C. Síndico Segundo, Francisco 
Javier Garza Garza, expresó: A las 2:05 de la tarde 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
Que no quede grabado eso Seftor, van a pensar que usted .... me excluyo yo 
ahí 

C. Sindico Segundo, Francisco Javier Garza Garza 
No me vendieron simplemente, eran las 2:02 de la tarde 

En uso de la palabra el C Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuarxjo con et punto seis de la orden del dfa corresponde a la 
Comisión de Gobierno y Reglamentación, para lo cual cedo el uso de la 
palabra al Regidor Lie Marcelo Martínez Viltarreal 



En uso de la palabra el C. Regidor Lic. Marcelo Martínez Villarreal. 
expresó: 

mOATIVA. 

AL R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -

De conformidad con lo establecido en los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 120 de la 
Constitución Política del Estado de Nuevo León: artículos 2. 3. 10. 26 inciso 
a) fracción Vil, 29 fracciones I. IV. V y VI, 30. 31. 32. 160, 161. 162, 166 y 
relativos de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal; artículo 
25 fracción II número 2 del Reglamento Orgánico de la Administración 
Publica Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León; articulo 45 del 
Reglamento de Policía y Buen Gobierno del Municipio de San Pedro Garza 
García. Nuevo León; y artículos 58. 59 y 61 fracción I inciso c) del 
Reglamento para el Gobierno Interior del R Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García. Nuevo León; los integrantes de la H. Comisiones de Gobierno 
y Reglamentación, ocurrimos ante este R Ayuntamiento a presentar la 
siguiente INICIATIVA DE REGLAMENTO DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO 
PARA EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, 
conforme a la siguiente 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
En estudio del actual Reglamento de Policía y Buen Gobierno que rige en 
nuestro municipio, ésta Comisión, ha tenido ha bien realizar en conjunto con 
los Municipios de Santa Catrina. Monterrey. Guadalupe, Escobedo. Apodaca 
y San Nicolás de los Garza, con el apoyo de la Subsecretaría de Desarrollo 
Municipal del Estado, un conjunto de modificaciones y adiciones, con el fin 
de homologar con los municipios señalados dicho reglamento, esto ante ía 
necesidad de actualización que se requiere debido a los tiempos actuales de 
mantener la prevención y seguridad, cabe señalar que el Reglamento actual 
de Policía y Buen Gobiemo. fue Publicado en el Periódico Oficial del Estado 
el 18 de Septiembre de 1992 y en la Gaceta Municipal No. 7 del 31 de Julio 
de 1992. dato que nos indica claramente la falta de actualización a la época 
moderna actual y al crecimiento de ideas, tecnología y nuevas costumbres 
adquiridas por las personas y en especial por los jóvenes 

Para la presente iniciativa, se ha analizado y estudiado en su totalidad el 
reglamento en comento, contándose con el apoyo de la Dirección Jurídica y 
del Asesor de Regidores y Síndicos, además de las propuestas que la 
Dirección de Jueces Calificadores hizo llegar a éstas Comisiones, que en 
conjunto se analizaron con los registros de detenciones que se presentaron 
en los últimos artos, las condiciones administrativas de operación que se 
desarrollan actualmente y los mecanismos de sanciones, tanto de 
calificación como de ejecución 

Una de las cuestiones principales a destacar en la presente iniciativa de 
reforma, además de los mecanismos operativos que se proponen, es el 
referente al incremento de las sanciones que actualmente establece el 
reglamento, la ampliación de los actos o conductas que constituyen una falta 
administrativa. ya que muchas de tas diversas situaciones que se 
presentan no se encuentran señaladas y sancionadas en el reglamento en 
comento, y. asi mismo está, la inclusión de lo que constituirían las faltas 
Cívicas 



Por k> tanto, se presenta la INICIATIVA DE REGLAMENTO DE POLICIA Y 
BUEN GOBIERNO PARA EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, NUEVO LEÓN quedando de ta siguiente manera 

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Art 1 - El Presente Reglamento es de interés público y de observancia 
general para toda persona que habite o transite por este municipio y 
tiene por objeto el preservar, mantener y conservar el orden público, 
la segundad y tranquilidad de tas personas, y el exacto cumplimiento 
de las disposiciones normativas contenidas en los demás 
Reglamentos Municipales 

Art 2.-Toda conducta que se oponga o contravenga a cualquiera de los fines 
señalados en el articulo que antecede, será considerada como 
infracción, y se sancionará en los témr»inos de este Reglamento. 

Art 3.-Para efectos de este Reglamento, se estimará como lugar público 
todo espacio de uso común o libre de tránsito, inclusive las plazas, los 
jardines, los mercados, los inmuebles de recreación general, 
estacionamientos públicos y privados en áreas de acceso general al 
público, inmuebles públicos, áreas comunes en inmuebles sujetos al 
régimen de propiedad en condominio, los transportes de servicio 
público y similares. 

Art 4.-Es deber de todo ciudadano, dentro de sus posibilidades y sin 
menoscabo de sus derechos, colaborar con las autoridades a solicitud 
de éstas, para el cumplimiento de los objetivos indicados en el articulo 
primero de este Reglamento. 

Art 5 -Se concede acción popular, a fin de que cualquier persona denuncie 
ante las autoridades municipales, las conductas que infrinjan este 
Reglamento, o cualquier otro de carácter municipal. 

Art 6-Son autoridades facultadas para la aplicación del presente 
Reglamento las siguientes: 

El C Presidente Municipal. 
El Secretano del R. Ayuntamiento. 
Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal. 
Secretano de Seguridad Pública 
Director o Coordinador de Jueces Calificadores 
Director de Policía 
Director de Tránsito 
Juez Calificador en tumo 
Elementos de la Policía Municipal debidamente autorizados 
Alcatde, Comtsano y/o responsable del área de celdas municipales 
Todos aquellos Servidores Públicos a quienes se les otorgue facultades 

para la aplicación del presente Reglamento. 

Art 7 -Será facultad exclusiva de la Secretarla de Finanzas y Tesorería 
Municipal el cobro de las multas impuestas por infracción al presente 
Reglamento, asi como proveer y disponer del recurso material y 
humano para llevar a cat>o esta función 

yM 



Art 8 -Los Jueces Calificadores tendrán las siguientes atribuciones y 
responsabilidades 

I. Conocer . calificar y sancionar las infracciones ai presente 
Reglamento y a los demás reglamentos municipales, en su 
caUdad de auxiliares del Presidente Municipal; 

11 Ejercer funciones de conciliación y prevención en relación con 
los asuntos sometidos a su conocimiento; 

III. Ejercer funciones de conciliación, cuando por motivo de faltas 
al presente Reglamento, se causen daAos y los interesados 
estén de acuerdo en someterse a su decisión siempre y 
cuando no se trate de la comisión de un delito, 

IV Poner a disposición de las autoridades competentes a los 
detenidos, cuando se trate de la comisión de un delito; 

V Poner a disposición de las autoridades competentes, a los 
menores que hayan sido detenidos; 

VI. Llevar un registro de todas las personas puestas a su 
disposición; y 

VII. Las demás que le confieren las leyes o los reglamentos. 

Art 9.-Son atribuciones y responsabilidades del Alcaide. Comisario y/o 
responsable del área de celdas municipales; 

I. Acatar las ordenes y/o disposiciones emanadas del Presidente 
Municipal. Secretario del Ayuntamiento, Secretario de Seguridad 
Pública y Vialidad, y del Juez Calificador; 

II Despachar los asuntos que le sean encomendados por ias diversas 
autoridades; 

III. Elaborar las boletas de remisión en las cuales se indicarán los datos 
personales, motivos y hora de arresto, para su envió a la oficina de 
Jueces Calificadores; 

IV Custodiar a los arrestados; 
V Mantener el orden y las disciplina entre los arrestados. 
V I Proporcionar a los arrestados una alimentación de buena calidad; 
V i l Tomar las medidas pertinentes para la conservación de edificios. 

instalaciones. Muebles y equipo de oficina; 
Vi l l Darle buen trato a los an-estados. así como informarle a los mismos, 

el derecho que tiene a una llamada; 
IX Mantener la limpieza en cárcel municipal. 
X Constrtuirse en depositario de las pertenencias, bienes u objetos que 

le sean recogidos previo recibo que se entregue a los arrestados, 
todo lo cual devolverá al momento de que sean puestos en libertad; 

XI Llevar un libro de registro de las personas detenidas en el que por 
orden cronológico y en forma numerada, se asienten los datos 
relacionados con la identidad de las personas, así como el motivo o 
motivos de su detención 

XII Y las demás que le seftalen las leyes y reglamentos aplicables 

Art 10 - La autoridad municipal podrá aplicar diversos tipos de sistemas 
electrónicos que ayuden a la vigilancia, esclarecimiento y/o 
comprobación de faltas administrativa» o delitos. 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LAS INFRACCIONES 



Aft. 11 - Se consideran infracciones, todas aquéllas acciones y omisiones 
que contravengan las disposiciones de éste y demás Reglamentos 
Municipales y serán aplicadas sin perjuiao de las responsabilidades 
civiles o penales que le resurten al infractor. 

Art 12 - Para tos efectos del presente Reglamento, las infracciones son 

I Al Orden Público 
II A la Segundad de la Población. 
III. A ta Moral y a las Buenas Costumbres. 
IV Al Derecho de Propiedad. 
V Al Ejercicio del Comercio y del Trabajo. 
VI Contra la Salud. 
VII. Contra la Ecología. 

Art 13 • Son Infracciones al Orden Público: 

I - Romper, alterar o mutilar las boletas de infracciones o cualquier tipo 
de notificación que sea realizada por parte de la Autoridad 
Municipal. 

II.- Causar o provocar escándalo en lugares públicos. 
III.- Pronunciar en lugares públicos, expresiones injuriosas, 

despectivas o que ataquen a la moral que alteren el orden 
público 

IV.- Molestar o alterar el orden en la vía pública o lugares públicos. 
V.- Ingerir bebidas alcohólicas en la vía pública o lugares públicos no 

permitidos. 
VI.- Consumir o intoxicarse con drogas o tóxicos. 
VII - Participar en riñas o provocarlas, en la vía pública, lugares 

públicos, en espectáculos o reuniones públicas. 
VIII.- Realizar manifestaciones o cualquier otro acto público en 

contravención a lo preceptuado en el artículo 9 ' de la 
Constitución Política del Estado. 

IX.- Efectuar bailes en domicilio particular para el público en general 
con fines lucrativos sin previo permiso de la Autoridad 
competente 

X.- Causar ruidos o sonidos que molesten, perjudique o afecte la 
tranquilidad de uno o más vecinos. 

XI - Efectuar bailes en salones, clubes y centros sociales sin el 
permiso correspondiente 

XII.- Permitir, tolerar o promover cualquier tipo de juego de azar en los 
cuales se cnjcen apuestas sin el permiso de la Autoridad 
correspondiente 

XIII.- Impedir, dificultar o entorpecer la correcta prestación de los 
servicios públicos municipales 

Art - 14 - Son Infracciones a la Seguridad de la Población: 

I Oponerse o resistirse a un mandato legítimo de cualquier 
Autoridad, ya sea Federal, Estatal o Municipal. 

II. Utilizar la vía pública o lugares no autorizados para efectuar 
juegos de cualquier clase 

III. Hacer uso de banquetas, calles, plazas o cualquier otro lugar 
público para la exhibición o venta de mercancías o para el 
desempef^o de trabajo» particulares, sin ta autorización o el 
permiso correspondiente 



IV Arrojar a la vía pública o lotes baldíos, objetos que puedan 
causar daAo o molestias a los vecinos, transeúntes o vehículos 

V Daftar en cualquier forma bienes muebles o inmuebles 
pertenecientes a terceros 

VI Disparar anmas de fuego en las vías o lugares públicos 
Vil ÍDetonar cohetes, hacer fogatas, utilizar combustibles o 

matenaíes flamables, sin la autorización correspondiente 
VIH. Partiapar en grupos que causen molestias a las personas o sus 

bienes, en lugares públicos o en la proximidad de sus 
domicilios, o en éstos 

IX Conducir vehículos, en estado de ebriedad o bajo los efectos 
de drogas o tóxicos 

X Provocar falsas alarmas en reuniones públicas o privadas 
XI Solicitar con falsas alarmas, ios servicios de la Policía, 

ambulancias, bomberos o de establecimientos médicos o 
asistenciales públicos o pnvados 

XII Oaftar o mover las seftales públicas del lugar donde hubiesen 
stdo colocadas por la Autondad 

XIV Provocar incendios, denumbes y demás actividades análogas 
en sitios públicos o pnvados 

XV Portar o utilizar objetos o substancias que entraben peligro de 
causar dafto a las personas, sin permiso de la Autoridad 
competente Excepto instrumentos para el desempeño del 
trabajo, deporte u oficio del portador, o de uso decorativo. 

XVI Azuzar perros y otros animales con la intención de causar 
daños o molestias a las personas o sus bienes. 

XVII Cuando por negligencia o descuido de los propietarios o 
poseedores de perros u otros animales se causen los daños 
señalados en ta fracción anterior 

Para los efectos de la fracción IX, todos los elementos de policía deberán 
poner al infractor a disposición de elementos de la Dirección de Tránsito o 
VialKjad. para la aplicación de la sanción correspondiente a este supuesto, 
se observará lo establecido en el Reglamento de Tránsito y Vialidad en vigor 

Art 15 - Son Infracciones a la Moral y Buenas Costumbres 

I. Dirigirse o asediar a las personas en forma impertinente o 
mediante frases o ademanes soeces 

II El presentar y/o participar en espectáculos en la vía pública 
cuyo contenido atente contra la moral o las buenas costumbres 

III Incrtar a menores a cometer faltas en contra de la moral y de 
las buenas costumbres 

IV Inducir a menores de edad a cometer faltas en contra de las 
leyes o reglamentos 

V Desempeñar en estado de embriaguez o bajo los efectos de 
alguna droga, actividades en las que exista trato directo al 
público 

VI Permitir en lugares donde se consuman bebidas alcohólicas, la 
estar>cia o permanenoa de menores de edad 

VII Sosterw relaciones sexuales o actos de exhibicionismo en la 
vía o lugares públicos 

VIII Ejercer la mendtadad 
IX Ejercer la prostitución en la vía o lugares públicos. 
X Faltarle al respeto a los ancianos, niños y mujeres en la vía 

públfca o lugares públicos 



XI Colocar o exhibir cartulinas o pósters que ofendan al pudor o la 
moral pública 

XII Dormir en la vía o lugares públicos 
XIII Pernoctar en estado de ebnedad o bajo el influjo de tóxicos, en 

tntenores de vehículos en ta via o sitios públicos 
XIV Tratar con excesiva crueldad, abusar de el fin para el que se 

adquieren, o aprovechar la indefensión de los animales. 
XV Exhibir o consultar públicamente, material pornográfico o 

intervenir en actos de su comercialización o difusión en la vía 
pública Los negocios autorizados para manejar este tipo de 
mercancía, deberán contar con un área reservada a la que no 
tengan acceso los menores de edad 

XVI Maltratar los padres o tutores a sus hijos o pupilos, excepto que 
se trate de medidas correctivas hechas en los términos de ley. 

XVII Desobedecer o tratar de burlar a la Autoridad que le llame la 
atención en relación con cualquier aspecto relacionado con el 
orden y la tranquilidad de la población en general. 

Art 16 • Son Infracciones al Derecho de Propiedad: 

I. Colocar anuncios de diversiones públicas, propaganda 
comercial, religiosa o política en edificios públicos, o colocar 
ésta incumpliendo con las especificaciones emitidas por la 
Autoridad, o sin el permiso correspondiente en los lugares 
autonzados 

II Daftar. pintar, o manchar los monumentos, estatuas, postes, 
arbotantes, bardas, calles, parques, jardines, plazas o lugares 
públicos 

m. Destruir o apagar las luminarias del alumbrado público. 
IV No remitir a la Autoridad Municipal, los objetos o bienes 

mostrencos o abandonados. 
V. Daftar. destruir o apoderarse de señales de tránsito o cualquier 

otra seAal oficial en la vía pública. 
VI. Causar darto a las casetas telefónicas públicas, maltratar los 

buzones o cualquier aparato de uso común colocado en la vía 
pública. 

VII. Borrar, destruir o pegar cualquier leyenda sobre los nombres y 
letras con las que estén marcadas las calles del Municipio; 
rótulos con que se signan las calles, callejones, plazas, y casas 
destinadas al uso público: así como las indicaciones relativas al 
tránsito de la población. 

VIII Tirar o desperdiaar el agua 
X Introducirse a lugares públicos o privados cercados, sin el 

permiso de la persona autorizada para darlo 
XI Reservar, rentar o invadir espacios en ta vía pública destinados 

para el estacionamiento de vehículos, a excepción de los que 
cuenten con el permiso municipal respectivo 

Art 17.- Son Infracciones al ejercicio del Comercio y del Trabajo: 

I Trabajar en forma habitual como billetero, fijador de 
propaganda limpia botas, fotógrafo, vendedor ambulante, 
filarmónico, cantante ambulante, sin la autorización ni licencia 
municipal, cuando fuere exigida por la Autoridad o bien, sin 
sujetarse a las condiciones requeridas para la prestación del 
servicio 



II Coíocar sitias para aseo de calzado fuera de los lugares 
autorizados 

III Ejercer actos de comercio sin la autonzación de la Autoridad en 
cementerios, iglesias, monumentos, edificios públicos, o 
lugares que por la tradición y tas costumbres impongan respeto. 

IV Desempeñar cualquier actividad cuando para ello se requiera 
del permiso o licencia de la Autoridad Municipal y no se cuente 
con ello: o bien, cuando no se sujete a las condiciones 
requeridas para la prestación de un servicio. 

Art 18 - Son Infracciones Contra la Salud: 

I Arrojar a lugares públicos o terrenos baldíos, animales muertos, 
escombros, basuras, substancias fétidas o tóxicas. 

II Realizar necesidades Fisiológicas en lugares públicos o 
privados sin la autorización del propietario 

III Contaminar u obstruir las corrientes de agua de los 
manantiales tanques almacenadores. fuentes públicas, 
acueductos, tuberías, y drenajes pluviales. 

IV Expender comestibles o bebidas en estado insalubre. 
V No contar los propietarios, encargados u organizadores con 

personal médico o de primeros auxilios en espectáculos 
públicos, de carreras de vehículos, toros, fútbol, etc.. en donde 
puedan producirse accidentes 

VI Fumar en lugares prohibidos. 
Vil. Vender o proporcionar bebidas alcohólicas o tóxicos a menores 

de edad, en cualquiera de sus modalidades. 
VIII. Arrojar en los sistemas de desagüe, animales muertos, 

escombros, desperdicios, basura, desechos orgánicos, 
substancias fétidas, flamabtes, corrosivas, explosivas o 
similares, sin la autorización correspondiente de la Autoridad 
Municipal 

IX Realizar fogatas en la vía o lugares públicos que constituyan 
algún riesgo. 

Art 19.- Son Infracciones contra la Ecología 

I. La destrucción y maltrato de los árboles, flores y cualquier 
ornamento que se encuentre en las plazas, parques y cualquier 
otro tipo de lugares públicos y de propiedad privada. 

II Permitir por acción u omisión, los dueftos de los animales, que éstos 
beban de las fuentes públicas, asi como, que pasten en los jardines y áreas 
verdes o cualquier otro lugar público, o permitir que los animales de su 
propiedad causen daftos a las áreas verdes y a los lugares públicos en 
general 

III. Disponer de flores, frutas, plantas, árboles, o cualquier otro tipo 
de objetos que pertenezcan al Patrimonio Municipal, sin el 
permiso de quien tenga la facultad de otorgario. 

IV Incinerar desperdicios de hule, llantas, plásticos y similares, asi 
como basura en general cuyo humo cause molestias o 
trastorno a la ecología 

V Todas aquéllas que estén contempladas en cualquier 
dispostdón legal aplicable 

CAPITULO TERCERO 
DE l-AS SANCIONES 



Art 20.-Todo servidor o empleado municipal que conozca de infracciones a 
este ordenamiento y demás nomias de índole municipal, tiene 
obligación de ponerlas de inmediato en conocimiento de la Autoridad 
correspondiente 

Art 21 -Las infracciones a que se refiere este Reglamento y demás normas 
aplicables, solamente podrán ser sancionadas dentro de los 30-treinta 
dias siguientes a la fecha en que se cometieron. 

Art - 22.-Cualquier persona que cometa por acción u omisión una infracción 
de carácter administrativo conforme a lo que establece el presente 
reglamento, podrá ser detenido dentro del termino de 24 horas de 
haberse cometido la falta administrativa en cuestión. A reserva de los 
casos en que por la naturaleza de los hechos se requiera de la 
presencia de la parte quejosa Lo anterior para el efecto de establecer 
la flagrancia en el presente ordenamiento municipal 

An -23 Cuando de un hecho o hechos se constituyan violaciones a otros 
ordenamientos legales independientemente de la sanción a que se 
haga acreedor la o las personas que cometan faltas a lo señalado en 
este reglamento, el juez calificador en turno deberá dar vista de los 
hechos a la autoridad competente que tenga las facultades para 
conocer del acto 

Art 24 -Las faltas cometidas de padres a hijos y viceversa, y entre cónyuges, 
se sancionarán a petición expresa de parte interesada y/o del 
ofendido, lo antehor en el caso en que dicha conducta se realice 
dentro de cualquier lugar privado 

Art. 25.-El Juez Calificador por la infracción o infracciones al presente 
reglamento tendrá la facultad para decidir, según su criterio y 
circunstancias aplicar cualquiera de las sanciones siguientes: 

I - Amonestación; 
II.- Multa; o 
IIL- Arresto hasta por 36-treinta y seis horas. 

Art 26 -Si ta sanción a aplicar fuese una multa, ésta podrá ser de entre 1-
una y hasta 100-cien cuotas Se entiende como cuota, el equivalente 
a un día de salario mínimo general vigente de la zona económica a la 
que corresponda el Municipio 

Art 27.-Al aplicarse ta multa, deberá de tomarse en consideración la 
naturaleza de la infracción cometida, las causas que ta produjeron, ta 
capacidad económica del infractor, la condición social, educación y 
antecedentes del mismo. 

Si el infractor que se hiciere acreedor a una multa, fuese obrero, 
campesino, jornalero o trabajador no asalariado, la sanción aplicable 
no podrá exceder del importe de una cuota. 

La calidad de jornalero, obrero o trabajador, deberá demostrarse con 
cualquier documento fehaciente que compruebe el tipo de actividad 
que realiza de manera preponderante 



Los trabajadores no asalariados, deberán demostrar esta calidad con 
cualquier documento fehaciente que compruebe el tipo de actividad 
que realiza de manera preponderante 

Los infractores a que se hace referencia en los párrafos antenores. 
tendrán la obligación de acreditar su calidad de jornaleros, obreros o 
trabajadores no asalanados, ante el Juez Calificador al momento de 
verificarse la audiencia 

Art 28 -Si el infractor no paga la multa impuesta, ésta se conmutará por 
arresto, que en ningún caso excederá de 36-treinta y seis horas. 

Art 29 -Sí el infractor paga la multa que le haya sido impuesta, de inmediato 
será puesto en libertad. Si está compurgando arresto por no haber 
pagado ta multa y posteriormente el infractor la paga, dicha suma le 
será reducida proporcionalmente a las horas que haya pasado en 
an-esto 

Art 30.-Si el Juez Calificador observare la comisión de un ilícito penal, 
tumará el caso ai Agente del Ministerio Público Investigador 
correspondiente, o al Consejo Tutelar para Menores, poniendo a su 
disposición a la persona arrestada 

Art 31 -El Juez Calificador, para hacer cumplir sus determinaciones o para 
imponer el orden y disciplina podrá hacer uso indistinto de los 
siguientes medios de apremio: 

I Apercibimiento 
II Multa 
111. Arresto hasta por 36 treinta y seis horas. 
IV Auxilio de la fuerza pública. 

CAPITULO CUARTO 
DEL PROCEDIMIENTO PARA CALIFICAR LAS INFRACCIONES 

Art 32.-Cometida alguna infracción a lo previsto por este Reglamento, o por 
otros ordenamientos municipales, que impliquen arresto del presunto 
infractor, éste será puesto a disposición del Juez Calificador, para 
determinar la sanción correspondiente en su caso. 

Art 33.-El procedimiento para la calificación de las infracciones, se sujetará 
a las siguientes reglas 

I. El Juez Calificador pondrá en conocimiento del detenido la 
causa o causas que hubieren motivado su detención, así 
como también la persona o personas que hubieren 
presentado la queja en su contra. 

II El detenido podrá comunicarse con una persona de su 
confianza 

III Sumariamente será celebrada una audiencia oral, sin sujeción 
a formalismo algur>o y a la cual comparecerá, el detenido, y 
las personas implicadas en los hechos: 

fV El Juez Calificador procederá en la audiencia, a: 



a) Interrogar al arrestado en tomo a los hechos que se le 
imputan; previo que se le solicité documento 
fehaciente con que acredite su identidad 

b) Oir al agente de la autoridad que hubiere intervenido 
en el an^esto; 

c) Formulará las preguntas que estime pertinentes, tanto 
a la persona que hubiere presentado la queja, como a 
los testigos que asistan a la audiencia, 

d) Practicar, si lo estimare conveniente, careos entre las 
partes que comparezcan ante é l ; 

e) Recibir los elementos de prueba que llegaren a 
aportarse. 

f) Ordenar ta práctica de cualquier diligencia que le 
permita esclarecer la verdad del caso sometido a su 
conocimiento; 

g) Apreciar y valorar los hechos que se le planteen y las 
pruebas que se le aporten en conciencia; y 

h) Si al momento de interrogar al arrestado, éste admite 
y confiesa los hechos que se le imputan y la comisión 
de la infracción, sin más trámites se emitirá la 
resolución que corresponda 

V Dictará y notificara la resolución que en Derecho corresponda, 
tomando en consideración, la condición social del infractor, las 
drcunstanaas en que se hubiere producido la Infracción y 
demás elementos que te permitan formarse un recto criterio del 
caso a resolver imponiendo la sanción correspondiente, o en 
su caso absolviendo al arrestado o arrestados 

Art 34 -Todas las personas que sean remitidas ante el Juez Calificador en 
calidad de detenidos, se les deberá practicar examen médico 

Art 35 -Si la persona arrestada se encuentra afectada de sus facultades 
ñámales, será puesta a disposición de las autoridades asistenciales. 
para que éstas den aviso a los padres, tutores o familiares 

Afl 36.-Si el arrestado es de procedencia extranjera, se permitirá la 
interver>c»6n deí Cónsul de su país o de cualquier persona que lo 
pudiere representar; si no se demuestra su legal estancia en el país, 
por carecer de los documentos migratorios, el extranjero será puesto a 
disposición de la Secretaria de Gobernación 

Art 37AOS presuntos infractores a los ordenamientos municipales, 
solamente podrán ser detenidos en los casos de flagrante infracción 
en la vfa pública o establecimientos públicos 

Aft 30 -Si las infracciones a que se refiere este ordenamiento y demás 
normas de carácter muntdpal, se cometen en domicilios particulares, 
para que las Autoridades puedan ejercer sus funciones, deberá 
mediar petición expresa y permiso del ocupante del inmueble 

Aft 39 -Todos los menores de edad que cometan una infracción al 
presente Reglan^nto deberán ser puestos a disposición del Juez 
Calificador en tumo, el cual conocerá y resolverá, aplicando la sanción 
correspondierTte confom^ af presente Reglamento; debiendo entregar al 
me rw infractor a los padres, tutores o representantes legales, previo el 
cumplimiento de la sanción impuesta 



En aqueík>s casos en que los hechos u omisiones sean tipificadas 
conrw delitos previstos por el Código Penal el Juez Calificador deberá 
remitir al nienor infractor al Delegado de! Consejo Estatal para 
Menores y en su ausencia directamente al Consejo 

CAPITULO QUINTO 
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

Art 40 -Contra los actos y resoluciones de la Autondad Municipal, dictados 
con motivo de la aplicación de este Reglamento, los interesados 
podran interponer el recurso de inconformidad. 

Art 41-El recurso de inconformidad tiene por objeto que la Autondad 
confirme, revoque o modifique ta sanción económica impuesta. 

Art 42 -El recurso de inconformidad que interponga, deberá presentarse ante 
ta Secretarla del R Ayuntamiento El afectado contará con un plazo 
de 5-dnco días hábiles para la promoción del recurso, contados a 
partir del día siguiente de la notificación 

El recurso mencionado, deberá formularse por escrito y firmarse por el 
recurrente o por su representante debidamente acreditado El escrito 
deberá contener 

I Nombre y domicilio del recurrente y en su caso, de quien 
promueve en su representación 

H SI fuesen vanos los recurrentes, deberán designar un 
representante común señalando el nombre y domicilio de este 

III El interés legitimo y especifico que asiste al recurrente. 

IV La Autoridad o Autoridades que dictaron el acto recumdo 

V La mención precisa del acto de Autoridad que motiva la 
interposición del recurso 

Los conceptos de violación o en su caso tas objeciones a ta 
sanción reclamada 

Las pruebas que ofrezca, que tengan relación inmediata y 
directa con la resolución o acto impugnado debiendo 
acompañar las documentales con que cuente, incluidas las que 
acrediten su personalidad, cuando actúen en nombre de otro o 
de personas morales 

VIII El lugar y la fecha de promoción 
IX Deberá firmarse por el recurrente o por su representante, 

debidamente acreditado 

An 43 -El término para el desahogo de las pruebas ofrecidas, lo será el de 
5-cínco días, contado» a partir del día siguiente de hecha tal solicitud 

A/t 44 -Dentro de un término no mayor de 15-quince días hábiles, 
después de conduir el período de pruebas, la Autoridad confirmará. 
HKxJrficará o revocará el acto recurrido Si no lo hiciere en ese término, el 
recurso »e entenderá resuelto a favor del quejoso 

VI 

VII 



i:5 

CAPITULO SEXTO 
PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN AL PRESENTE REGLAMENTO 

Art 45 -En ta medida que se modifiquen las condiciones socio-económicas 
del Municipio, en virtud de su crecimiento demográfico, social y 
desabollo de actividades productivas y demás aspectos de la vida 
comunitaria, el presente Reglamento podrá ser modificado o 
actualizado, tomando en cuenta ia opinión de la propia comunidad. 

Art 46.-Para garantizar la participación ciudadana en la revisión para la 
actualización, toda persona residente en el Municipio tiene la facultad 
de realizar por escnto sugerencias, ponencias o quejas en relación 
con el contenido normativo del presente Reglamento, escrito que 
deberá dingirse al C. Secretario del R. Ayuntamiento a fin de que el C 
Presidente Municipal dé cuenta de una síntesis de tales propuestas en 
Sesión Ordinaria del R. Ayuntamiento, para que dicho cuerpo 
colegiado tome la decisión correspondiente 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Se abroga el Reglamento de Policía y Buen Gobierno, 
Publicado en el Periódico Oficial del Estado el 18 de Septiembre de 1992 y 
en ta Gaceta Municipal No. 7 del 31 de Julio de 1992; el presente 
reglamento entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

SEGUNDO.- En virtud de que el presente reglamento ha sido homologado 
en sus disposiciones con los Reglamentos de Policía y Buen Gobierno de los 
municipios conurbados (Apodaca. San Pedro Garza García, Gral. Escobedo. 
Guadalupe, Monten-ey. San Nicolás de los Garza, Santa Catarina), para la 
modificación o derogación del mismo se procurará llevar a cabo bajo el 
consenso de los municipios señalados 

TERCERO - Se derogan todas disposiciones municipales que contravengan 
lo dispuesto en el presente Reglamento. 

Por k) antenormente expuesto y fundado, solicitamos a este órgano 
colegiado, acuerde se de inicio a la consulta pública respecto a la 
presente iniciativa, por un término de 15 días hábiles contados a partir de 
ta fecha de su publicación, esto con el fin de que los ciudadanos hagan 
las aportaciones que así deseen respecto a la misma, y una ves 
estudiadas y analizadas las propuestas que se presenten, se proceda a su 
dictaminación final y presentación ante este Órgano Colegiado para su 
aprobación. Así mismo invito a todos los miembros que integran éste 
órgano Colegiado Municipal para que hagan las aportaciones que así 
deseen hacer 

A T E N T A M E N T E . San Pedro Garza García. N L , a 11 de Junio de 
2003 H COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN. LIC. 
FRANCISCO J. GARZA GARZA, PRESIDENTE. PROFR. RAMÓN TIJERINA 
GARZA. SECRETARIO; LIC JAVIER M ZAMBRANO ELIZONDO, VOCAL; 
LIC. MARCELO MARTINEZ VILLARREAL, VOCAL. ING BLANCA NELLY 
GUTIERREZ MARTINEZ. VOCAL. SRA. DORA CHAVEZ CARDENAS. 
VOCAL RUBRICAS 



Continuando en uso de la palabra el C. Regidor, Lic. Marcelo Martínez 
Villarreal. expresó: 
Ahí vienen los siguientes capítulos Esto viene ya firmado por los miembros 
de ía Comisión, simplemente quiero hacer mención de que esto es para salir 
a consulta pública y que esto viene de un trabajo de varios meses por parte 
de distintas personas de todos los municipios mencionados, en una 
Secretaria de Gobierno Estatal para llegar a una homologación del 
Reglamento y cabe hacer mención que en esta Comisión de trabajo de estos 
reglamentos, que es la misma que el Reglamento de Tránsito, se invitaron a 
todas a cada unas de las sesiones a la Comisión de Derechos Humanos. 
Comision que ni siquiera tuvo a bien contestar en forma negativa, 
simplemente no se presentó y bueno, hago mención de esto, para que el día 
de maflana que una persona caiga en alguna infracción a este Reglamento, 
no tengan ellos la facilidad de recnminarnos la creación de este Reglamento 
y todos sus artículos dado que ellos fueron invitados a participar y esta en la 
Ley que ellos deben de participar en estos Reglamentos 

Coméntanos fuera de micn!>fono 

A to cual el C. Regidor, Lic. Marcelo Martínez Villarreal, expresó: 
LA COMISfÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS. NO TUVIERON A 
BIEN PARTICIPAR EN LA CREACIÓN DE ESTE REGLAMENTO 
INCLUSIVE QUE ESTA EN LA LEY, EN LOS REGLAMENTOS, QUE 
ELLOS DEBEN DE PARTICIPAR EN ESTO. 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi. 
Creo yo que esto es lamentable, Derechos Humanos no participe, puesto 
que en ocasiones han criticado en distintos municipios que no se les da 
todos los derechos que deben de tener los que delinquen Sin embargo, 
aunque esto haya sido un estudio o un trabajo arduo y que llevo mucho 
tiempo, del área metropolitana, yo quisiera proponer a este Cabildo, que 
se le envíe al Presidente de los Derechos Humanos, que se le envíe una 
carta en la que lamentamos el Municipio de San Pedro que no hayan 
asistido esas sesiones porque era importante que ellos mencionasen o 
que opinasen sobre distintos artículos, para que quede un documento 
en que nosotros de esta manera nos inconformamos en que no 
asistieron estas personas para que después no estén cuestionando 
cuando se lleven a cabo algunas detenciones o algunas acusaciones a 
las personas que delinquen. 

C. Regidor, Lic. Marcelo Martínez Villarreal. 
Yo secundo la propuesta, y nada mas para hacer mención algo de lo que se 
incluye en este Reglamento, muchas de las cuestiones que nosotros 
habíamos solicitado dentro de las peticiones de los Jueces Calificadores, 
tanto de ellas como de la Comisión que estábamos en estudio de este 
Reglamento, mucho de to que San Pedro había pedido, y al momento de 
homologar esta Reglamento era. bueno, buscarle dar facultades ahora si ya 
a los policías de tránsito, bueno nosotros ya tenemos el programa, ya tienen 
ellos el estudio, entonces ellos ya le pueden aplicar el POLITRAN 
directamente pero ya aquí esta incluido también para los demás 
municipios que el Director de Tránsito tiene facultades para aplicar este 
Reglamento y en la última fracción de ese articulo que es al sexto, ya se 



menciona todos aquellos servidores públicos a quien se les otorgan 
facultades» que lógicamente viene debajo de los Directores, entonces 
ya las personas de transito ya también podrían operar en si en este 
reglamento, básicamente nosotros ya contamos con ese programa, pero 
bueno, es algo también para los demás municipios que busquen agregarlo» 
al tgual que lo que hicimos con las cámaras que ya se esta agregando aquí 
también "A/t tO.- La autorídad municipal podrá aplicar diversos tipos 
de sistemas electrónicos que ayuden a la vigilancia, esclarecimiento 
y/o comprobación de faltas administrativas o delitos". Entonces, 
mucho de to que habíamos solicitado nosotros en San Pedro ya se esta 
agregando a este reglamento que es un reglamento ya a nivel Zona 
Metropolitana y nos esta dando la sorpresa de que van a ser las mismas 
infracciones aquí como en los demás municipios, cosa que antes no 
existía. Entonces, yo nada más si quisiera dar un agradecimiento antes 
de pasar a la votación, a Roberto y a la Dirección de Jueces 
Calificadores que fueron quienes más estuvo trabajando en esto, 
entonces, nada mas para que estuvieran conscientes ustedes de esto. 

C. Regidor, Prof. Ramón Tijerina Garza. 
¿Checaron ahí los horanos? 

C. Regidor, üc . Marcelo Martínez Villarreal. 
¿Qué horark)s perdón? 

C. Regidor, Prof. Ramón Tijerina Garza. 
Del reglamento de .. 

C. Regidor, Lic. Marcelo Martínez Villarreal. 
¿Horanos de discotecas y asi? Eso viene en el Reglamento de alcoholes, no 
en este Reglamento Este es Reglamento de Policía y Buen Gobierno Eso 
se nge en el reglamento de alcoholes 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada, expresó: 
Muy bien Señores, si les parece enviar un comunicado al Presidente de 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos con el sentir del Cabildo de 
que no estuvieron presentes en esas reuniones, lo cual hubiese sido de 
mucha importancia. Bueno, entonces se foma ese, y entonces esto 
simplemente lo mandamos en el período de publicación, norma/menfe 
hemos publicado penodo de 30 dias corados, para la Consulta Pública 30 
días conidos y ya después se trabajará con las respuestas de los 
ciudadanos en la Comisión para que ya se presente el dictamen fmal en su 
caso 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 

ACUERDO 
Esta a su consideración el enviar un comunicado al Presidente de la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos con el sentir del Cabildo de 
que no estuvieron presentes en las reuniones de estudio del 



RegUm^nto de Policía y Buen Gobierno Si están de acuerdo, favor de 
manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C P. Salvador F. Albo Tamé2 A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Reflidores-
Lic. Ret>eca Clouthier de Orexel. A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijehna Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C P. Ignacio Femando Martínez Muguerza. A favor 
Ing. Joeé Guadalupe Oelgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. CHsptn Verástegui Bustos. A favor 
Or. Francisco Decrescenzo TancredI, A favor 
Ing Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, Ausente con aviso 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
ACUERDO 

Esta a su consideración el Proyecto de Iniciativa de Reglamento de 
Policía y Buen Gobierno, presentado por el Lic. Marcelo Martínez 
Villarreal, integrante de la Comisión de Gobierno y Reglamentación, 
para que la misma sea puesta a consideración de los ciudadanos, en 
Consulta Pública por un periodo de 30-treinta días. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Seftores Síndicos: 
C P. Salvador F. Albo Taméz A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lk Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tljerina Garza, A favor 
Lic. MaHa Estela Benavides de Cadena, A favor 
C P. Ignacio Femando Martínez Muguerza. A favor 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Uc. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Críspin Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, Ausente con aviso 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD, 

En uso de la palabra el C. Secretarlo del R. Ayuntamiento expresó. 
Continuando con e) punto siete de la orden del día que Asuntos 
Generales, se encuentra anotado el Ing Gerardo Garza Sada, el Dr 
Francisco Decrescenzo Tancredi 



C. Presidenta Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada, expresó: 
Lo que pasa es que me había anotado para el reglamento, pero venía en 
Comisiones 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento expresó. 
El C Regidor Ing. José Guadalupe Oelgadillo Mejorado y el C. Regidor, 
Chspin Verásteguí Bustos. 

C. Regidor, Crispín Verástegui Bustos., expresó: 
Yo, declino 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento expresó. 
Bueno, queda nada más el C. Regidor, Dr Francisco Decrescenzo Tancredi 
y el C Regidor. Ing José Guadalupe Delgadiiio Mejorado Tiene la palabra 
Doctor 

En uso de la palabra el C. Regidor, Or. Francisco Decrescenzo Tancredi, 
expresó: 
El dia de ayer yo le envíe una iniciativa al Señor Alcalde, que ayer se leyó, lo 
leyó él aquí, es con respecto a que debido a la gran cantidad de basura, 
principalmente de envases desechables en nuestro municipio, 
pnncipalmente a tos alrededores de las tiendas de conveniencia, el municipio 
debe solventar este problema con ingresos propios pagados por ios 
ciudadanos y que por dichos productos de envases desechables producen 
un gran ahoao económico a sus productores Deseo presentar la siguiente 
Iniciativa para que este municipio sea el primero en tomar cartas en 
este asunfo fan problemático y que afea nuestro entorno. 

PRIMERO:- Las tiendas de conveniencia deberán tener en su interior 
anuncios en partes visibles, exhortando a los ciudadanos que al 
terminar de consumir dichos productos pongan la basura en su lugar y 
no la tiren en la calles. 
SEGUNDO:- Que dichos comercios de conveniencia deben pagar 
anuncios exhortando a la ciudadanía en poner la basura en su lugar 
como en las escuelas públicas y privadas y pendones que se le 
autoricen en nuestro municipio, asi como en periódicos de este 
municipio. 
Ya esto lo entregue. 
TERCERO:- Aplicar las multas correspondientes con más vigor a las 
personas que tiren basura a la calle, ya sean peatones o automovilistas. 
Continuando en uso de la palabra el Dr. Francisco Decrescenzo, 
expresó: Además de tos que quieran agregar tos miembros de este Cabildo, 
y a usted se to entregue señor Alcalde 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada, expresó: 
Ya como dijimos ayer, yo creo que es una medida muy necesaria en el 
muniapK). porque alrededor de estas tiendas prolifera mucho la basura y hay 
que ser mas estrictos más exigentes pero también tener más medios de 
apremio, entonces lo conducente es turnarlo a la Comisión de Gobierno 
y Reglamentación para que se le da ya la forma en el reglamento que 



corresponde, une forma juhdica como proyecfo con los añadidos que 
pudieran usfedes hmcar para seguir ya e/ procedimiento e incorporarlo 
a la neg/eme/irec/on. 

C. Re^ktor, Chspin Verástegui Bustos, expreso: 
Creo Que no nada más a las tiendas de conveniencia sino también a ios 
vendedores como tos paleteros eloteros que donde quiera avientan el 
boteato. obivgar al partero que traiga su bolstta para que recoja el papel 

C. Presidente Municipal, tng. Gerardo Garza Sada. expresó: 
Yo creo que esto se puede aAadir ahi en la Comisión de Reglamentación, es 
positivo y para que se le de ta debida forma jurídica 

En uso de la palabra el C. Regidor. Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, 
expresó: 
Poí ultimo quiero presentar una petición de un vecino, en lo cual él propone 
que debido a que tamo en la Calzada San Pedro como en la Calzada del 
Valle, hay muchos sampetnnos que pasean con sus perros y en algunos 
parques, y hacen sus r>eces>dades fisiológicas, entonces la petición de esta 
persona, el Sr Jorge Vtllanval Diaz de León, es que si fuera factible que el 
Municipio pusiera algunos recipientes y en esos recipientes estuviesen 
aigunas bolsas de plástico que no es caro, y algunos guantes que son 
de píéstico, también hay de papel, y para que el ciudadano que traiga 
su perro y ai ei perro se le antoja llevar a cabo ese acto, que agarre esa 
parte y lo deposite, ahi esta el guanfe, ahi esta la bolsita y lo deje en el 
deposito es una petioón que yo creo que debe de ser escuchada cuando 
menos 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada, expresó: 
Es interesante porque si hay ese problema, ver de que forma no se 
prestara usos nada mas esos guates estén disponibles en alguna 
maquinita expendedora, no se, creo que es un buen punto porque si ha 
habido ese reclamo, es muy molesto luego andar haciendo ejercicio o 
paseando y ver eso ahi o pisarlo, podríamos encargárselo a ta 
Secretaria de Servicios Públicos, Ing. Ramiro González García, para que 
nos investigue, en otros lados lo hay, cómo le han hecho para 
reaohferio en otras latitudes y asegurarse de que no se abuse de él. 

C. Síndico Prln^ro, C.P. Salvador F. Albo Tamez 
En otras ciudades conx» Nueva York yo he visto que es obligatorio del que 
trae su pemto que tira sus guantecitos también 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
Pero ahí estaba Giuliam aquí no esta Giuliani 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada, expresó: 
Buer>o. vamos a ver. creo que el problema existe, la forma es como 
soKidonano ia gente antes pasaba con el pem> suelto, ya a base de estar 
insistiendo ya k) traen con correa, bueno, es el otro paso 



C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
Bueno, la cosa es que si se aprueba y se ve la manera como se usa 
«sfo. buscar también un patrocinador, para que no sea con cargos al 
municipio. 

C. Sindico Segundo, Francisco Javier Garza Garza 
Yo nada más quería preguntar, primero mencionar, que lo que es la vitapista 
ahí en la Calzada del Valle quedó padrisima, la careta que le pusieron que 
suave etc. etc.. me pregunto si no se deteriora rápidamente esa carpeta con 
patines y patinetas y demás 

C. Presidente Municipal. Ing. Gerardo Garza Sada. expresó: 
Está prohibKlo patines ahí. los patines que quieran pueden irse a Ave. San 
Pedro, que además independientemente que se lastima el problema es la 
velocKáad que agarran los patines pues se han llevado a gente, es muy 
peligroso Hay letreros exhortando eso. hay vigilancia normalmente ahí de 
policías pidiendo lo mismo, y la misma gente ya empieza a reclamarles a los 
que traen patines 

C. Sindico Primero. C.P. Salvador F. Albo Tamez. 
Se agrego, porque esa área se hiciera exclusivamente peatonal y ahora el 
domingo que yo fui por ahí, dice no patines y bicicletas 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada, expresó: 
La idea es que ta gente misma, para no tener tantos policías ahí, porque no 
puede haberlos, que la misma gente cuando vea a alguien patinando les 
dtga, oye por favor esta la otra 

C. Regidora, Lic. Maria Estela Benavides de Cadena 
Ahí en esa Avenida, las únicas ruedas que se permiten son las de las 
can-eolas de los niftos. 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada, expresó: 
Porque no lastiman. El problema son las llantas de los patines y la velocidad 
de los patines 

Muy bien señores, continuando con el punto de Asuntos Generales, 
corresponde el uso de ta palabra el C. Regidor. Ing José Guadalupe 
Oelgadillo Mejorado 

En uso de la palabra el C. Regidor, Ing, José Guadalupe Delgadillo 
Mejorado, expresó: 
Muchas gracias, muy breve Nada más para avisarles que en días pasados 
se recibió un comunicado del Infonavit, y son buenas noticias para la Colonia 
Vista Montaña, ya quedo registrado ante el Registro Público el Régimen en 
Condominio que este acto no había sido hecho por el Infonavit, entonces ya 
quedo constituido este régimen en donde los vecinos ya podrán contar, una 



vez que ya paguen completamente sus créditos podrán contar con su 
esentura en lo individual, y podran pagar su predtal en lo individual porque 
tamtwén ese problema se venía arrastrando de que tenían que pagar en 
con^nto de tas 4 o 6 casas que formaban un moduío A mí me da gusto 
porque r>osotros hemos estado insistiendo en esto para que de una vez se 
regularicen todas estas colonias y también )a noticia es que aparentemente 
la Colonia que sigue es El Obispo y posteriormente la Colonia Revolución, 
esperemos que en esta administración se termine de registrar estos régimen 
y ya conduir éste grave problema que venía rezagado de la tenencia de la 
tierra de ese sector, nada mas para que estén en contacto con esa 
tnformaoón muchas gracias 

C. Sindico Primero. C P. Salvador F. Albo Tamez. 
Nada más quería preguntar Gerardo, el programa de la Consulta Pública del 
Pían de Desarrotto Urbano cuándo salimos a consulta 

C. Presidenta Municipal, íng. Gerardo Garza Sada. expresó: 
Bueno, lo que tenemos entendido era. pnmero sacar el reglamento que creo 
que ya terminaron el documento, ya lo terminaron de revisar para someterlo 
a Cabildo a votación y entonces lanzar ta Consulta Pública del Plan, el Plan 
están terminando de elaborar el proyecto de documento que se va a sacara 
a la consulta 
0. Sindico Primero, C.P. Salvador F. Albo Tamez. 
Siempre con un crrteno de no inducción, sino que abierto en cuanto a 
opaones de 

C Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada, expresó: 
Así es, que se vea equilibrado, que no sea una inducción hacia un sentido u 
otro temninando el Reglamento sacamos la consulta que será en un mes 
cuando mucho 

El C. Ing Gerardo Garza Sada. Presidente Municipal, expresó: 
El punto ocho de la orden del día es Clausura Habiendo sido agotado el 
último punto del Orden del día aprobado para esta Primera Sesión Ordinaria 
del Republicano Ayuntamiento, programada para hoy 11 de Junio de 2003. y 
siendo las 10-diez horas con 69-cincuenta y nueve minutos, me permito 
clausurar los trabajos. "Muchas Gracias 
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C. Presidente Municipal 
Ing. Gerardo Garza Sada. 

Sindico»: 

C P. Salvador F. Albo Tamer 

C. Francisco Javier Garza Garza. 

Regidores: 

Lic. Rebeca Clouthier de Drexel. 

Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo. 
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Lic. María Estela Benavides de Cadena. 

C.P. Ignacio Femando Martínez Muguerza. 

Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. 

Lic. Marcelo Martínez Villarreal. 

Sr. Críspín Verásteguí Bustos. 

Dr. Francisco Decrescenzo Tancredí. 

Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez. Ausente con aviso. 

Lic. Dora Chávez Cárdenas. 

Secretario del R. Ayuntamiento: 

Lic. Ricardo Martínez Elizondo. V 
Secretario de Finanzas v Tesorero Municipal 

Ing. Miguel Montafto Arce. 

Diano de No 13̂  Junio \ I áe 2002 ' Admón 2000-2003 Ing Gerardo Garza Sada 



I N D I C E AC TA NO. 13 
P R I M K k A NFSION O R D I N A R I A Dt l 

R F P l BLIC A N O AN l N T A M I F N T O DF F E C H A 
11 DF J l N I O DEL 2003 

1.- Orden del día pro^nitniido para estai Primera Sesión Ordinaria del R. 
Wuotaniientci. A P R O B A D O POR l N A N I M I D A D 02 

2.-Sobcitud de distpen&ar la lectura Acia de la Segunda Sesión Ordinaria 
celebrada el di* 2H de Mavo del 2003. A P R O B A D O POR l N A M M I D A D 03 

3.- La Aprobación del Acea de la Segunda Sesión Ordinaria celebrada el día 28 
de Mayo del 2003. A P R O B A D O POR l N A N I M I D A D 03 

4.- Sobcitud de dupení^ar U lectura del cumplimiento de los acuerdos tomados en 
el Acta de la Segunda Sesión Ordinaria de fecha 28 de Mavo del 2003. 
A P R O B A D O POR l N A M M I D A 06 

5.- Solicitud de conceder el uso de la palabra al Ing. Miguel Montaño Arce, 
Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal, para la presentación del Informe 
de Gastos Reales 2001-2003. A P R O B A D O POR U N A N I M I D A D 06 

6.- Dictamen en sentido positivo, presentado por el Síndico Primero C. P. 
Sahador F. Albo Tame/ , Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Munic ipa l referente al expediente 34/03, en los siguientes términos: 
P R I M E R O : Se aprueba la Concesión de l so de 800.00 m '̂ localizados sobre un 
remanente vial municipal de mayor extensión, dentn» de la rotonda poniente que 
se encuentra en la Avenida Lázaro Cárdenas y Rufmo Tamayo en la Colonia 
Valle Oriente, de este Municipio de San Pedro Garza García, N.L , a favor del 
Patronato de Bomberos de A W w León A, C por un plazo de 4 años I I meses 
contados a partir de la fírma del contrato, sin aplicar contraprestación por el 
servicio público que prestan a nuestra comunidad, condicionado al 
cumplimiento de bis observaciones de la Secretaria de Obras Públicas y 
Desarrollo urbano; así como solicitar el permiso de construcción correspondiente 
ante dicha Secretaria. 

S E G I M K ) : Solicitar al H. Congreso del Estado autorización para celebrar el 
contrato de concesión de uso por 30 años sobre el bien inmueble Municipal, 
rescindiendo anticipadamente la concesión por 4 años 11 meses y modificándola 
a 30 aAos al obtener dicha autorización. 
C O N LA O B S E R V A C I Ó N H F C H A POR EL C. S Í N D I C O C. P. S A L V A D O R 
F. A L B O T A M E Z , R E L A T I V A A Q V K EN CASO D F C A M B I A R F L 
D E S T I N O DE I S O C O N V E N I D O , SE DARÁ POR C A N C E L A D O . 
A P R O B A Í K ) POR U N A N I M I D A D EL D I C T A M E N EN S E N T I D O 
P O S I T I V O 12 

6.- Dictamen en «entido positivo, presentado por el Síndico Primero C. P. 
SaKador F. Albo Tame/ , integrante de la^ f omisiones l'nidas de Hacienda y 
Patrimonio Municipal y Senicios Público^ en los siguientes términos: 
l N I C O : Se aprueba el suscribir contrato de suministro y compra de energía 
eléctrica con la empresa denominada B I O E N F í . l A DF N L F V O L E O N , S.A. D F 
C A , p<>r un periodo inicial de 4-cuatn> años l l -oncc meses, in los términos y 



condiciona que M̂  i^ñaUn en el considemndo del dictamen. APROBADO POR 
l N A M M I D A D FL D I C l A M F N FN S F M IDO POSIT IVO. . 23 

7.- Dictamen, presentado por el Síndico Segundo, Francisco J. Gar/^ Gar/a, 
Presidente de la Comisión de Desarrollo l rbano, referente al Expediente C I S 

en los siguientes términos: 
PR IMKRO: Se niega la solicitud presentada por el C. el ARQ. FD<;AR 
B A R Q l E R O RFVFS, en su carácter de Apoderado Legal del Hospital Los 
Angeles del Norte, S.A de C.V., mediante U cual solicita la modificación de 
lincamientos de construcción en un centro médico, ubicado en la calle Diego 
Ri \eni número 2 4 ^ , en la lona urbana denominada \'allc Oriente, en este 
municipw, mismo que se identifica con el numero de expediente catastral 11-015-
465, consistente en la opción de utilizar el serv icio de valet parking en el 30% de 
la capacidad total del edificio, así como que se consideren para el cálculo del 
coeficiente de utilización del suelo ( C l S) únicamente las áreas habitables que 
conforman el hospital o las áreas sobre el nivel de banqueta, en virtud de las 
consideraciones expuestas en el dictamen. 
SF.Gl M X ) : Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo L'rbano el 
presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. APROBADO POR 
L N A M M I D A D EL D I C T A M E N EN SENTIDO NEGATIVO. - 29 

8.- Dictamen, presentado por el Síndico Segundo, Francisco J. Garza Garza, 
Presidente de la Comisión de Desarrollo l rbano, referente al Expediente CUS 
8136/2003, en los siguientes términos: 
P R I M E R O : Se autoriza al C. AL EJANDRO LOPEZ LOPEZ, ta modificación de 
los lincamientos de construcción en una unos locales comerciales, ubicados en la 
avenida Humberto Ixího número 503, entre las calles de Río Orinoco y Río 
Madeira en la Colonia Del Valle, en este municipio, mismo que se identifica con 
el número de exp^iente catastral 01-047-018, consistente en la maniobra dentro 
del área de estacionamiento de 12.00 metros a 5.50 en el punto más crítico y 7.20 
en el punto menos crítico > del remetimiento posterior de 3.00 metros a O 
metros, con b condicionante de que la edificación se destine únicamente para 
dos locales comerciales. 
S E G l NDO: Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano el 
presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
CON LA S A L V E D A D Q U E SEÑALO EL DR. FRANCISCO DECRESCENZO 
T A N C R E D I , DE Q U E SE LE C O N D I C I O N A A QUE LA C O N S T R U C C I Ó N 
SEA U T I L I Z A D A PARA DOS LOCALES COMERCIALF.S. 
APROBADO POR M A Y O R I A EL D I C T A M E N EN SENTIDO POSIT IVO, 
C O N 6 V O T O S A F A V O R DEL D I C T A M E N DE LOS CC. SINDICOS: C.P. 
S A L V A D O R F. A L B O T A M E Z , FRANCISCO J. ( ;ARZA G A R 7 ^ ; V LOS 
REGIDORES: L IC . REBECA C L O U T H I E R DE D R E X E L , CRISPIN 
V E R A S T E G U I BUSTOS, DR. FRANCISO DECRESCENZO T A N C R E D I V 
L IC. DORA C H A V E Z CARDENAS; V 6 V O T O S EN C O N T R A DE LOS 
REGIDORF^S: L IC . JAV IER M A R T I N Z A M B R A N O E L I Z O N D O , PROFR. 
R A M O N T I J E R I N A G A R Z A , L IC. M A R I A ESTELA BENAVIDES DE 
CADENA, C.P. I G N A C I O F E R N A N D O M A R T I N E Z M U G U E R Z A , ING. JOSE 
< ; U A D A L l PE D E L < ; A D I L L 0 M E J O R A D O V L IC . M A R C E L O M A R T I N E Z 
V I L L A R R E A L ; V EL V O T O DE C A L I D A D FN SENT IDO P O S I T I V O D E L C . 
I N G . G F R A R I M ) ( ; A R 7 ^ SADA, P R F S I D E V r r M U N I C I P A L . 34 



Dicumea, prtscMiUdo por el Sindico Segundo, Kmncisco J. Gikrz» Garza, 
Pr^idenle de U ComLsión de Dexarrollo l rbano, referente al K\pedien(e C l S 
^"^0/2003, en los siguiente» términos: 
P R I M F R O : Se «utori/a a la C M A R Í A CEC I I . IA R O M O MONOS, la 
modifícaciÓD de IOÜ üneamiento» de construcción en una casa habitación ubicada 
ra U calle Río Amacuxac número 1106. entre las calles de Rio Tamuin y Rio 
Blanco en bi Colonia l>el \ alie, sector Oriente, en este municipio, mismo que se 
identiñca con el numero de expediente catastral 11-112-008, consistente en el 
remetimiento lateral del lado oriente de 0.66 metros a 0.00 metros, en un tramo 
de 4.50 metros, del rvmetimiento frontal de 0.80 metros a O metros en un tramo 
de 6.00 metros y del número de cajones de estacionamiento de 3-tres cajones a 2-
dos cajones, con la condicionante de que el uso del inmueble se destine 
únicamente para casa habitación unifamiliar. 
SKt i l NDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano el 
presente acuerdo, para los efectos lef>ale$ correspondientes. APROBADO POR 
M W O R I A FL D K T A M F N FN SFNT IDO POSITIVO, CON 6 VOTOS A 
F A \ ( ) R DEL D I C T A M F N DF LOS CC. SINDICOS: C.P. SALVADOR F. 
\ l BO TAMFZ^ FRANCISCO J. CARZ.A GARZA; N LOS RFGIDORFS: LIC. 
RFBFCA C L O I T H I F R DF D R F X F U JAV IER M A R T I N Z A M B R A N O DR. 
FRANCISO DECRESCENDO T A N C R E D I N LIC. DOR.A C H A V E Z 
CARDENAS; \ 6 VOTOS FN CONTRA DF LOS REGIDORES: PROFR. 
R A M O N T I J F R I N A GARZ. \ , L IC. M A R I A ESTELA BENAVIDES DE 
C A D E N A , C.P. I G N A C I O F E R N A N D O M A R T I N E Z MI ÍGUERZ.A, ING. JOSE 
G l A D A L l PF D E L G A D I L L O Mt :JOR. \DO V LIC. M A R C E L O M A R T I N E Z 
M L L A R R F A L V CRISPIN V E R A S T E G U I BllSTOS; N EL V O T O DE 
C A L I D A D FN SENT IDO POSIT IVO DEL C. ING. G E R A R D O G A R Z ^ 
SADA, PRESIDENTE M I NICIPAL. - 40 

10.- Dictamen, presentado por el Sindico Se$»undo, Francisco J. Gar?^ Gar/a, 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano, referente al Expediente CUS 
8605/2003, en los siguientes términos: 
P R I M F R O : Se autoriza al C. JOSÉ BUCIO C A S T I L L O , la modificación de los 
lineamientos de construcción en una casa habitación, ubicada en la calle Lomas 
del Álamo número 114, de la Colonia Lomas del Campestre, en este municipio, 
mismo que se identifica con el número de expediente catastral 29-027-008, 
consistente en el remetimiento posterior de 3.00 metros a O metros en un tramo 
de 7.10 metros y del remetimiento lateral de 0.60 metros a O metros en un tramo 
de 5.70 metros, en virtud de las consideraciones expuestas en el dictamen. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarn>llo Urbano el 
presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes.- APROBADO POR 
M A Y O R I A EL D I C T A M E N FN S E N T I D O POSIT IVO, C O N LOS VOTOS EN 
C O N T R A DE LOC CC. REGIDORES: PROF. R A M Ó N T I J F R I N A G A R Z A , 
LIC. M A R Í A ESTELA BENAVIDES DE CADENA, C.P. I G N A C I O 
FFRNANDiO M A R T Í N E Z M U G U F R / ^ , L IC. M A R C E L O M A R T Í N E Z 
V I L L A R R E A I 

11.- Solicitud de concederte el uso de la palabra al C . Arq. José Antonia Pedroza 
\ illarreal. Director de Administración \ Control Urbano de la Secretaría de 
Desam»ll4^ Urf>ano y Obras Públicas. APROBADO POR UNANIMIDAD. - . . . 47 

>> 



12.- UictaniMi, prr«nit«do por el Síndico Segundo. Francisco J. («uru Gurra, 
Prr»idefitc de U Cooii^ion de De^arrotlo l rb«no, referente «1 Kvpediente C l'S 
Hol 1/2003, co k>» »i|cuientes términos: 
P R I M f RO: Se automa a b ( . JOSKUN A C l .AKA KICHARDSON L A M A S 
DF L O B I IRA, U modificJicion de los iinenraientos de construcción en unn casa 
hahitacMMii, ubicada en la calle Palma vn en U C olonia Olinatá, en este 
auníctpio. mismo i|ue identiñca con el numero de e&pedíente catastral 15-Ü26-
003, refereote a la >anación de la altura del corte de terreno de 2 metros a 3 
netrov es %ircud de las consideraciones e\pueslas en el dictamen. 
NFCI \D<>: Recnicase a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo l rbano el 
pmeflte acuerdo^ para los efectos le^caks correspondientes. 
Si escan de acuerdo con ello, fa\or de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
APROBADO POR M A Y O R I A FL D K T A M I N FN SFINTIIK) POSIT IVO 
t ON FL \ O r O FN C O N T R A D F I R K G I I W R PROF. R A M O N T IJFRINA 
(¿ARAV- 50 

13.* Solicitud de concederie el uso de la palabra al C. Arq. José Antonia Pedro¿a 
\ illa mea L Director de Administración \ Control l rbano de la Secretaría de 
De%arTt»Uo l rt»ano > Obras Publicas, APROBADO POR l N A N I M I D A D . ...56 

13.* Dictamen, prrsentado por el Sindico Secundo, Francisco J. ( lar /a Car /a , 
Presidente de la Comisión de Desarrollo l rbano, referente al Fxpediente CUS 
M63&'2003, en los $»f>ttieotes términos: 
P R I M F R O : Se niefsa solicitud presentada por el C. k O B F R T O A N D O N I E 
<fONi^ALF.¿. consistente en ta modificación de los lincamientos de construcción 
es uaa edificación cuyo f(iro es de casa de descanso, ubicada en la calle Río 
Mocte/ama número 225, en la C olonia del Valle, en este municipio, mismo que 
se identifica con el numero de expediente catastral 0I-0S5-004, consistente en la 
opción de solucionar los cajones de estacionamiento requerídos en el 
estactoaamiento del Restaurante "F.l Granero Gríll" en horarío matutino, asi 
COOTO rl reroeiimiento posterior de 3.00 metros a O metros en planta baja y del 
rroirCimiento faiteral none de metros a O metros en un tramo de 8.50 metros 
ett piñata baja, en virtud de las consideraciones expuestas en el dictamen. 

N IX ) : Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo l rbano el 
prr^nte acuerdo, para los efectos legales correspondiente 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestado en la forma acostumbrada. 
APROBADO POR I N A N I M I D A D EL DICTAMF:N KN SENTIDO 
N E G A T I V O <;7 

14.- Dictamen, presentado por el Sindico Secundo, Francisco J. Garrji Ganra. 
Pmidente de la Comisión de Desarrollo Urbano, referente al Expediente C l S 
íí44«/2003, en lo» siguientes términos: 
P R I M E R O : Se aulori/ji a los C. C. M A N l E l G l I L L E N LAVALA v 
H E R I B E R T A R O D R Í G l E/ . DE G I I IT EN, b modificación de los lincamientos 
de c«o«tniceión en una casa habitación, ubicada en la calle 2 de Abríl número 
225 oriente, entre lat calles de (;uerrero y Morelos en el ( asco de San Pedro, 
mtamo qiie ae identifica con el número de expediente catastral 03-034-008, 
consñtmte en el remetimiento posteríor de 3.00 metros a O metros en un tramo 
de 2.50 metros en planta alta y del rrmeCimicnto lateral de 0.60 metros a O 
mtirm en un tramo de 6.40 metros en planta baja, en virtud de las 
ei»ns»derBctone« expuestas en el dictamen. 



s t G l NDO: RemiUM a b S<^creUn® de Obms Publicas v DtrsurrvMo l rbuno el 
p r r ^ t e acuerdo, p a n ios efmüj» correspondiintes. APROBADO POK 
l N A N I M I D A D 111 D K T A M t N FN S K M I I H ) POSI l l \ 0 . . 61 

15.- Dkrtainett. pmeatado por d Sindk^ Se«:uQdo, Kmncisco J. Ganui Gar/a , 
Pnr^ideote de la Comisión de l>esam»lk. l rbano, referente al Kxpediente ( l S 
«655.7003, tm lo» termino»: 
PR IXU RO: Se aiega al C, H l M B I R I O K L I Z O M K ) GON/ .ALKZ, la 
m«diftcacio« de lo» lineamientos de construcción en una oficina administrativa, 
ubicada e« la calle Rio Amazonas número 210, entre las calles de Rio 
ramaAtsckale > Rio Moctezuma en la Colonia del VaUe de este municipio, 
n b m o que se identifica con el número de expediente catastral 01-044-007, 
coauMeiite ea la maniobra dentro del área de estacionamiento de 12.00 metros a 
5.15 fltrfro^ ntcomeodando al solicitante que presente una nueva opción 
adecuaad^ la» árras de estacionamiento suficientes para darle uso a la 
edificactótt en virtud de las consideraciones expuestas. 
SI G l NDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y l>esam>llo l rbano el 
p r e s t e acuerdo, para los efecto» le^^ales correspondientes. APROBADO POR 
l N A M M I D A D LL D I C T A M t N t N SFNT IDO N K G A I I V O . - 65 

lé.- Sobcitud de concederle el uso de la palabra al C . Arq. José Antonia Pcdro/a 
\ ifiarreaL Director de AdminiMración > Control I rbano de la Secretaría d 
e I>rftarrollo l rbano > Obras Públicas, para su explicación. APROBADO POR 
l N A M M I D A D . . 70 

|7.- Dictamen, presentado por el Sindico Segundo, Francisco J. Garrji Garza, 
Pmídetite de la < omisión de Desarrollo l rbano, referente al Fxpedicnte CUS 
H65íC'2003, cfl los si|tuiente% términos: 
PRJMFRO: Se autoriza al C. HECTOR N O F GARZA FLORES, la 
«odi5cacióB de los lineamientos de construcción en una casa habitación para 
coastruir una losa jardín, ubicada en la calle Prolongación Pedregal del Valle, 
•éaicro 1600, en este municipio, mismo que se identifica con el número de 
fxpedicate catastral 10-000-047, consistente en el remetimíento posterior de 
10.00 metros a O metros del remetimiento lateral de lado oríente de 5.(M) metros a 
O metros en un tramo de 15 metros y del remetimíento lateral del lado poniente 
de 5.00 metros en un tramo de I I metros, en virtud de las consideraciones 
expuestas en d dictamen. 
SF t . l NDO: Remítase a b Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo I rbano el 
prenente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. APROBADO POR 
M A N O R I A F L D K T A M F N FN SENTIDO POSIT IVO CON EL V O T O EN 
C O N T R A DEL REGIDOR PROFR. R A M O N T IJERINA GARZ^A 71 

Dictamen, prr^entado por el Sindico Segundo, Francisco .1. (»anra ( iar /a . 
Presidente de b Comisión de Desarrollo I rbano, referente al Expediente Cl 'S 
M 7 I /2003. eo I M siguientes términos: 
P R I M E R O ; St a a t o n » al C JORGE I I IS M A R T I N E Z C A N T Ú , b 
modiHcactón de lo» lineamientos de construcción en una casa habitación, 
ubicada en b Avenida Fundadores número 300-1.^4. dentro del Régimen en 
C ondomtnío Horl/ontal denominado **La Muralla'*, en este municipio, mismo 
q«e se identifica con d número de expediente catastral 32-020-029, consistente 
tm el mnetimiento bteral de I.IM) metro a O metros en un tramo de 5.05 metros, 
e« virtud de bs consideracKmes expuestas en el dictamen. 



SF-Gl M K ) : Krmitaiüc a U SecreUrin áv Obras Publica» > Desarrullo l rbano el 
prcí^ntr acuerdo, para los efectos legales corri^ponJientes. A r K D I i A l K ) POK 
M A Y O R I A KL ÜIC T A M K N frN SVWÍDO POSITIXO, CON l.OS VOTOS EN 
CONTR.A 1)K LOS C.C RKGIIH)RKS: LIC. M A R C K L O M A R I I N K Z 
\ I L L A R R K A L K ING. JOSF ( ¡ U A D A L l PK D K L G A D I L L O M t J 0 R A D 0 . . . 7 4 

19.- Pn)\ecto de C umpUmiento, presentado por el Sindico Sej^undo, Francisco J. 
Garra Garza, Presidente de la ComÍMÓn de l>esarrollo Urbano, referente al 
Fipediente F l SD 2827/200CK eo los si>;uientes términos: 
P R I M F R O : Fn los términos señalados > por tas ra/ones que se indican en el 
considerando de la presente resolución, en cumplimiento a la sentencia de fecha 
IH-dieciocho de febrero del año 2(>02-dos mil dos, dictada por la Lic. Juana 
María Tr r \ iño Torres, Magistmda de la Sala Superior y Presidente del 
Tribunal Contencioso Administrativo del Fstado, que conñrma la sentencia 
definitiva de fecha lO-diez de agosto del año 2(K>l-dos mil uno, resuelta por el 
Ltcenciado Enrique Martínez Torres, Magistrado de la Segunda Sala Ordinaria 
del citado Tribunal, dentro del juicio de nulidad número 137/2(M)0, pmmovido 
por la C. GRAC IELA RFV ES PERF^Z, por sus propios derechos, en contra del 
acuerdo de la Secretaria de Desarrollo l rbano y Ecología, contenido en el oficio 
numero JLOD/FSEDl EA)37/2(MK) de fecha 28-veintiocho de febrero del año 
2(KHI-dos mil dos; se A l TORIZ.A el cambio de uso de suelo de habitacional 
unifamiliar a muhifamiliar y como consecuencia, la modificación de densidad de 
mu> baja <1 a 5 viviendas por hectárea, con lote minimo de 1,200.00 metros 
cuadrados) a densidad medía para desarrollar 31-trcínta y un departamentos^ y 
2-dos viviendas unifamiliares, en el predio ubicado en la avenida Santa Bárbara 
número 709, de este municipio de San Pedro Garza García, N. L., identificado 
con el expediente catastral número 09-016-003, con una superficie total de 
14,038.45 metros cuadrados. 

S F G l NIK) : Se apeixibe a la C. GRAC lELA REYES PEREZ, que deberá 
cumplir con los lincamientos urbanísticos y de construcción señalados, así como 
aquellos que establezcan las disposiciones legales vigentes al momento de 
desarrollar el proyecto presentado, asimismo, iniciar el trámite correspondiente 
procedimiento para el desarrollo del citado régimen de propiedad en 
condominio. 
T E R C E R O : Notifíquese personalmente a la parte actora y por oficio al C:. 
Magistrado de la Segunda Sala Ordinaria del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Estado. APROBADO POR M A Y O R I A , CON EL V O T O EN 
C O N T R A DEL C. REGIDOR, DR. FRANCISCO DECRESCENZO 
T A N C R E D L - 85 

20.- Propuesta hecha por el C. Regidor, Lic. Javier Martín Zamhrano Elt/ondo, 
relativa a turnar a la C omisión de Cíobiemo y Reglamentación la propuesta de 
analizar los beneficios que se tendrían si se revocara el Plan Director de 
Desarrollo l!rí>ano, con las saKedades señaladas. APROBADO POR 
I N A N I M I D A D . - 86 

21.- Propuesta hecha por el C . Regidor, l.ic. Marcelo Martínez Villarrcal, en 
cuanto a reforzar la inspección para el cumplimiento en todos los casos de 
lineamientof de construcción del Tribunal Contencioso. APROBADO POR 
I N A M M I D A D . . 87 

• . t 



Z : ' ^ l i iwpbmi^nto , p r e s r n u d o por el Sindico Secundo, Kmncisco J. 
G a r a C a r » , Pr rsAdrn i r de b C omision de l>esam.l lo l rbuno, n f c r e n l e al 
I x f H r d i M i e C l S CB k>» MRu.ente^ Icrminos: 
f R I M F R O : K n lo» té rminos j^eAabdo» > por \ms m / o n e s que indican en el 
c iN i» idera«do de b presente resolucioo > en cumpl im ien to a b sentencia de 
fecha 1 3 - t r t c e de m a > o del aAo mi l tn^k d ic lada por b L icenciada 
J u a a a M a n a T r e \ i A o T o r r e a Ma^i í^tnida de b S a b Super ior > Presidente del 
T n h u m a l Contenc ioso A d m i n i M n i t i \ o del I s t a d o , que modif ica la »enlencia 
d e f i n i t i v a de fecha 1^-dieci^ei» de d ic iembre del 2002-do$ mi l dos, dentro del 
j u i c i e de n u h d a d n u m e r o 416 .^001 , p romov ido por el C . t S T K B A M D A . M L L 
B K N A V I D I S P K R K Z ^ p o r »us propio» derechos, en contra del acuerdo del R. 
A > u B t a n i e a t o de fecha 2 l - \ e i n t i u n o de a^eoMo del 2001-dos mi l uno, en la que 
•e n r ^ é el c a n h i o de uso de suelo de habi tac ional a comercia l y de s e n icios; asi 
C M M d acuerdo de fecha 05-ctnco de sept iembre del año 20(H-dos mi l uno, 
• l e d u i n t e el o i a l b Secretar ia de l>esarrollo l rbano , notif ica el mencionado 
acwerde a tra%é» d d oficio n u m e r o J a L D / J S K I > 1 ' / 1 9 1 5 / 2 ( H ) K en autos del 
exped iente a d m i n i s t r a t i v o n ú m e r o C i S /5383 /2001; a l declararse la nul idad de 
a n b a s reso luc iones se A l T O R I Z . A el cambio de uso de suelo a comercial , de 
Mrrvictos > n u h i f a m i l t a r acorde a k> establecido en el P b n Director de 
Drsar ro t to l r h a n o del \ r e a M e t r o p o l i t a n a de .Monlerre>, N . L . 1988-2010, para 
el i n m n e b l e ub icado en b í a l / a d a del \ alie A lber to Sanios i ^ o n / á l e / número 
503 poniente , en b c o l o n b del V alie, en este munic ip io de San Pedro G a r u i 
i .arc iJU Nue>o León , ident i f icado con el expediente catastral número 01-092-009 . 
S K í . l N l K I : Se aperc ibe al C . E S T I B A N D A M K L B K N A V i n t S P É R K Z , que 
d e b e r á c u m p l i r con los l ineamientos urbanísticos y de construcción señalados, asi 
c o o M aquel los q u e establezcan b s disposiciones legales videntes al momento de 
dcaarroOar d proyecto presentado, asimismo, in ic iar el t rámi te correspondiente 
ante b Secre tar ia de O b r a s Públicas y l>eaarrollo T r b a n o . 

T r R C E R O : - Not i f iquese personalmente a b parte actora y por oficio a la 
Mac*i>tr«da de b S a b Super ior y Presidente del T r i b u n a l de lo Contencioso 
A d m i n t s t r v t f v o d d F^tado.- A P R O B A D O P O R U N A N I M I D A D , C O N L A S 
P R O T K S T A S Q l K I X P R F S A R O N L O S S I N D I C O S V R K G I D O R E S . - 96 

2^.- Provecto de C u m p l i m i e n t o a ejecutoria de resolución, presentado por el 
S indico S e t u n d o , Francwco J. G a r / a ( ¿ a r / a . Presidente de b Comisión de 
l>esarTollo I r h a n o , r r f e r r n t e al F t p e d i e n t e S F R 507K/2001, en lo. siguientes 

términos: ^ w a 
P R I V f F R O Sr d e c b r a b N u l i d a d de b resolución dictada en la Segunda Sesión 
O r d i n a r i a c e l e b ^ d a d dia 24 de O c t u b r e d d 2001 por esta A u t o r i d a d dentro d d 
R e c u f ^ de Reconsideración promosédo por d C . Juan M a n u e l Peña 
e« contra de b resolución de este R A y u n t a m i e n t o de fecha 8 de agosto del 2001, 
m e d i a n t e b cua l se conf i rmó b Negat iva de b Subdivisión en dos porciones del 
p r r d » con s n p e r f k i e to ta l de 595.50 metros cuadrados para quedar en un predio 
de 295 ,00 metr tw cuadrados y otro de 300.50 metros cuadrados. 
S F C . l N D O : F n consecuencb se onJena se reponga el p r ^ ^ . m i e n t o del Recurro 
de ¿econséderBción p r o m o s i d o por d C Juan M a n u d Pefta ( . u a j a r d o , desde b 
« k f i i n í r d e b . prCehas, y se cont inúe con b s d e m é . etapas del Procedimiento 
" a Í u d M . / r « l c i 6 » def in i t iva , y en consecuencb dicte el Acuerdo 

le t iene al p m m o . c n t e por desahogadas las pniebas 
T F R Í » R " « . ^ concede a b s partes un periodo de 5-cinco días 

d ^ n m e n t a l e s o f r r c . d ^ y - M c o n c ^ ^ ^ P ^ 

r n T e l a Í V ^ n ^ N n a su d . p o . i e i ó n b s actuaciones de. 



de conformidad con el anicuk> 2 % de U de Ordcnanncnlu Territorial de \os 
AM'ntamientos Humano» vigente en el F>tado. 
n ARTO: NotifU|uese Pentonalroente a la pane adora, comisionándose para (al 
efecto ai C. Secretario de Obras Públicas y Desarrollo de este municipio. 
APROBADO K ) R l N A M M I D A D , CON LAS PROTKSTAS Q l E 
EXPRESARON LOS SINDICOS N REGIDORES,- 99 

24.- Propuesta del C. Regidor, Lic. Javier Martin Zambmno, relativa a brindar 
orientaciéo a las Juntas de Vecinos, a través de la Secretaria de Participación 
C iudadaoa sobrt la situación legal que en virtud de ciertas resoluciones tiene el 
municipio v que ellos en calidad de terceros perjudicados pueden ejercitar 
acciones legales conforme a derecho. APROBADO POR U N A N I M I D A D . - 101 

25.- dictamen en sentido positivo presentado por el Regidor Crispin \ erástegui 
Bustos, Presidente de la Comisión de Comisión de Espectáculos y Expendio de 
Bebidas Alcohólicas, en los siguientes términos: 

P R I M E R O : Se apnieba La R E V O C A C I O N de la Licencia expedida en fecha 18-
Dieciocho de Marzo del año de 1 ^ 8 - M i l novecientos noventa y ocho, con No. De 
C uenta 1092, a favor del C. Alberto Lara Márquez^ para operar con el Giro de 
Abarrotes con Venta de Cerveza en Botella Cerrada Para Llevar, en el domicilio 
ubicado en la Calle Benjamín Hill No. 125 de la Colonia El Obispo, en este 
municipio.- S E G l NDO: Se aprueba Licencia a favor de la C. Elora Jasso Ortiz, 
para que opere con el Giro de Abarrotes Con Venta de Cerveza en Botella 
Cerrada Para Llevar, en domicilio ubicado en la calle Benjamín Hill No. 125 de 
la Colonia El Obispo, en este municipio. 
T E R C E R O : Gírese las instrucciones necesarias a la Secretaría de Einanzas y 
TeM)reria Municipal y a la Dirección de Ordenamiento e Inspección para los 
efectos legales correspondientes. 
C l ARTO: - Notifíquese personalmente el presente acuerdo a los CC. Alberto 
I j i ra Márquez y Elora Jasso Ortiz 
Q I T N T O : - Publíquese en la Gaceta Municipal 
APROBADO POR l N A N I M I D A D . EL D I C T A M E N EN SENTIDO 
POSIT IVO. . 104 

26.- Dictamen en sentido positivo presentado por cl Regidor Crispin Verástegui 
Bustos, Presidente de la Comisión de Comisión de Espectáculos y Expendio de 
Bebidas Alcobólicav en los siguientes términos: 
P R I M E R O : Se prueba La R E V O C A C I O N de la Licencia expedida en fecha 03-
Tres de Octubre del año de 1980-Mil novecientos ochenta, con No. De Cuenta 
4037, a favor del C. José Eduardo Herrera Martínez-, para operar con el Giro de 
Restaurante con Venta de Cerve/ii, en el domicilio ubicado en la Calle 
\ asconcelos No. 633 de la Colonia del Valle en este municipio. 
S E G l ND<7: Se Aprueba la Nueva Licencia a favor de la C. Minerva Alicia 
Rodríguez Martínez, para que opere con el Giro de Restaurante Con Venta de 
í ervera. en el domicilio ubicado en la calle Vasconcelos No. 633 Pte. de la 
Colonia del Valle en este municipio. 
T E R C E R O : <¿írese Us instrucciones necesarias a la Secretaria de Einanzjis y 
Tesorería Municipal y a la Dirección de Ordenamiento e Inspección para los 
efectos legales correspondientes. 
C l ARTO: - Notifíquese personalmente el presente acuerdo al los CC. José 
Eduardo Herrera Martínez y Minerva Alicia Rodríguez Martínez-



Q l INTO: - Publíqucst en U Gnceta Munic ipal 
APROBADO POR I N A M M I D A l ) EL D I C T A M E N EN S E N T I D O 
P OSI T I VO, . 108 

27.- Dictamen en mentido positi\o presentado por el Regidor C ríspín Verástegui 
Bustos, Presidente de la Comisión de Comisión de Espectáculos y Expendio de 
Bebidas Alcohóbcas, en los siguientes términos. 
P R I M E R O : Se aprueba la R E V O C A C I O N de U Licencia No. 4214 expedida en 
fecha 12-Doce de Noviembre del año de I W - M i l novecientos noventa y siete, a 
fa>or del C, M A L R I C I O Z-AMBRANO M A R G A I N , para operar con e¡ C i ro de 
Restaurante Bar» con venta de cerveia, vinos y licores al copeo, en el domicilio 
ubicado en la Ca lk Rio Or inwo No. n 2 - A de la Colonia del Valle, en este 
Municipio. 
S E G I N D O : - Notiflquese personalmente el presente acuerdo al C. M A U R I C I O 
2L\MBR^\NO M A R G A I N . 
T E R C E R O : Gírese las instrucciones necesarias a la Secretaria de Einanzas y 
Teftorena Municipal y a la Dirección de Ordenamiento e Inspección para los 
efectos legales correspondientes. 
Q I INTO: - PubUquese en bi Gaceta Munic ipal 
APROBADO POR U N A N I M I D A D EL D I C T A M E N E N S E N T I D O 
POSITIVO.- 111 

28.- Soticitud de enviar un comunicado al Presidente de la Comisión Estatal de 
Dertcbos Humanos con el sentir del Cabildo de que no estuvieron presentes en 
las reuniones de estudio del Reglamento de Policia y Buen Gobierno. 
APROBADO POR I N A N I M I D A D . - 128 

29.- Proyecto de Iniciativa de Reglamento de Policia y Buen Gobierno, 
presentado por el Lic. Marcelo Martinez Víllarreal, integrante de la Comisión de 
Ciobiemo y Reglamentación, para que U misma sea puesta a consideración de los 
ciudadanos, en Consulta Pública por un período de 30-treinta dias. 
APROBADO POR I N A N I M I D A D . - 128 

iSOtCtACTA SO U 
Aámiáñ. ?$00-íétJ 



Municipio (le San Pedro Garza Ciarcía, N,l. 

Secretaría de Finanzas v Tesorería 

•Tíírrnr 

INFORME DE GASTOS REALES AUDITADOS 
ENERO 2001 - MARZO 2003 

S e s i ó n R . A y u n t a m i e n t o 
11 d e J u n i o 2003 



M u n i c i p i o d e S a n P e d r o G a r z a G a r c i a . N . L . 

I N F O R M E D t : G A S T O S R E A L E S A U D I T A D O S 

E N E R O 2 0 0 1 - M A R Z O 2 0 0 3 
Millones de pesos 

REAI REAL KFAI R KKAI. POKÍ EN 
2001 2002 1RIM.200J A( 1 MI LADO 

POKÍ EN 

POLICIA Y TRANSITO 65 79 20 IM 127 
LIMPIA. ALUMBRADO. CONSER\ ACIÓN Y E COLOGÍA «7 86 24 197 15 2 
CLLTL RA. EDUCACIÓN, DEPORTES Y DIK 40 45 10 95 73 
PLANE.ACIÓN URBANA Y ADMON OBRA PUBLICA 31 25 5 61 4 7 
CONTRALORÍA, ADMINISTRACIÓN V TESORERÍA 42 42 9 93 72 
PRESTACIONES Y PREVISIÓN SOCIAL 53 58 18 129 100 
PRESIDENCIA. AYUNTAMIENTO Y CABILDO 40 43 10 93 7 2 

GASTOS DK OPERACIÓN 358 378 96 832 64.3 

PROYECTOS SECTORIALES 7 17 6 30 23 
GASTO C ORRIENTE 365 395 102 862 66.6 

IN-VERSIONES EN ACIIVOS .MUNICIPALES 20 20 3 43 3 3 
INVER.SIONES EN COLONIAS Y OBRA PÚBLICA 49 67 39 155 120 
APORTACIONES RDEV.-VLLE ORIENTE 42 49 1 92 7 1 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL (RAMO 33) 3 5 I 9 07 

1N \ K RSION l.i M1 N1CT L'A LES 114 141 44 299 2.V1 
PAGO DE DKL DA POR «JBRA PL BI.ICA 19 76 6 101 7.8 
OTROS EGRESOS 15 13 4 32 2.5 

EGRESOS TOTALES 513 625 156 1,294 100.0 
n.TNTE: Estado de Ongen y Aplicación de Fondos audnados 2001,2002 y 1° Tnmcstre 2003 



Municipiia de San Pedro. Gm-^ Giatrcíai, NiX. 
GASTOS; REALES; AUMTABOS; 

ENERO 2(¡)m - M A R ^ O 20,03 
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COMISION l)F Í<A( II NOA Y l»ATRINt0N10 MUNK IPAI 
D IC I A.MI;N IM I FXPHOIHNTH 34/03 

EXPOSICION Di MOTIN OS -

Oeíuado de U solicitud presentada |x>r el Paírofutio de Homheros Je Nuevo ¡^ón A 
<' la l>ireccion de l'aüinKjfuo Municipal nos presentó el 09 de Junio de! 2003 el 
evpedienie 54 03. relativo a la solicitud de concesion de uso de 800 00 m^ localizados sobre 
un femaneme \ lal municipal de mayor extensión, dentro de fá rotonda poniente que se 
encuenua en U Avenida Lazaro Cardenas y Rufino Tamayo en la Colonia Valle Oriente, de 
este Municipio de San Pedro Cíarza García, N L . para la construcción y operación de una 
ksucion de Bomberos 

/ 

C O \ S I D F R A N [ X ) I OS SIGLMENTES ASPECTOS 

Que en fecha 26 de Febrero dd 2003, se presentaron 15 cartas de conformidad con el 
píoyecto para la consinjc4:ión y operación de la Estación de Bomberos de Empresas 
ubicadas en el Sector Valle Oriente 

Oue en fecha 24 de Marzo del 2003. la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo 
lííbaiío dictamino que una vez hecha la inspección al predio se observó la existencia de 
los scivicios de agua v drenaje, gas. drenaje pluvial e iluminación, por lo que de 
aprobarse la solicitud se debe gestionar ante las empresas prestadoras de dichos 
servicios un visto bueno de no afectación a los mismos o en su defecto promover la 
reubicacion de estos 

Que en fetha de Mar/o del 2003, la Secretaria de Segundad Publica y Vialidad 
dictamino que en lo que respecta a vialidad no representa ningún problema ya que se 
cuenta con visib.l.dad para la.s entradas y salidas del terreno mencionado, por lo anterior 
no tienen nin«un inconvenieme en que sea utilizado poi los bomberos v de esa maneta 
avudar a que su ti abajo sea realizado de una manera mas eficiente 

^ ^ ^ ^ u m i s i o n de Mat rroda y Patrimonio Municipal emite el siguiente 

A í (k- . , MuHK tfwl ̂  m ,1,: hmut del i'»',: ^ 



O I C T A M l N 

Pof los nuMivos expuestos, se iccornicntla al R Ayumamienio de San Pedro Garza Gaicia. 
Nucn-O i cón 

il 

i l l 

Apruebe la solicitud de Concesión de ITso de 800 00 m^ airiba descritos a favoi del 
Pafroniiio Je fíivnbt'nfs Je AWi\> U'ó^i A C por un plazo de 4 años 11 meses 
coMaáos a pamr de la Tirnia del contrato, sin aplicar conlrapreslación por el sei-vicio 
publico que prestan a nuesua comunidad, condicionado al cumplimiento de las 
observaciones de ta Secietaria de Obias Públicas y Desariollo Urbano, asi como 
s<.>licitai el permiso de construcción correspondiente ante la misma Secretaria 
Soiicilaf al H Congresti del listado autonzación para celebrar el contrato de 
concesion de uso pof 50 años sobre el bien mmueble Municipal, rescindiendo 
aiHicipadamente la concesion por 4 años I I meses y modificándola a 30 años al 
obtener dicha autonzacion 
L-l Municipio de San Pedro (iarza García, N L se reserva el derecho de revocai 
unilateialmente el Contrato en caso de que el Patronato de Bomberos de Nuevo 
I con utilice el inmueble para un uso diferente al solicitado 

a 09 de Jumo ddf^OO:^ - La ^jp^PcÓTO Garza Ciarcia 
vKtnmonio \f\fAcipal 

N L 

/ 

Comisicí^de Hacienda y 

bo Tamez 

l^i^ambiíníTElízond 

C P Ignacio Fern^á^lManinez Mu^uerza 
VocjJ / 

^ / 

Dr Fran 
VocaJ 

rédi 

A r omt̂ irmdc UM WtuU v f iininonio Miiniii)Ml a IW ik- iiimodi'l 



>4.11 fC, U4 «r.j a' THJÍ. ..V\U Ü-I: YIH] P 

L 

San: Pedro 
.'I) 

JO DE SUMiNíSTRO Y COMPRA OE ENERGIA ELECTRICA QUE CELEBRAN POR UNA 
fcVPKtSA OCNOWüNAÜA BlOENERGlA Dt NUEVO LEON S A. DE C.V.. A OUiFN FN 
^ t HAKÁ REFFRENCIA COMO "8I0ENERGÍA" REPRESENTADA LN LSU: ACTO 

sé^VORLS 1NGFN!ER0 CARLOS G Sf CrOWA GAr̂ CIA L INGENIERO RODOLFO JOSE 
'MíNGüEZ Y POR l A OTRA EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO 

-V^" ^^ SUCRSIVO SF ;DENTIFICAK/\ COMO "EL 
V N F S T F D A . Ü M F ^ ¿ T O ( ' Í ) K L '» ¿ L N O H L S Í N G L N Í L R U 

V ^ • L L C E N C . A D O f K A ^ C I S C O J A V U K G A K / A G A R Z A . F N S U C A R Á D E F 

V S.NDICO SEGUNDO. Ktor^CUVAMLNlL. COMKATO OUL 
LAS ARACIONES Y CLAuSULAS S!v?>UJf-NrFS 

D E C L A R A C I O N E S 

^ DECLARAN LOS REPRE NTES LEGALES DE ' BIOENERGIA ' 

juc « s o'ia iocníad r.̂ e/c^nhlNCTaiTcnre consMuKjs witoírm- a las leyes mexic<inab. según 
. { ^ s c ' í t i i r a pObuci de íechn 12 abr í ĵo 2002. otorgada ynte ¡a fe del Le. 
. V'c ( .Tar'ío Pedrara. :¡Tü!ar ce 'a Not.i'id ̂ uDírca m w o 130. on ejercicio en Moníeney. N l . cor. 

vi propósito especifico de cpetar u'ia plani.̂  de gtneracióíi de Fnergia eléctrica ut>tcada Salinas 
Nüí̂ vo Líón en íeirey. NliCvo León, inscnla en el R<;gislro Pubico de Comercio bap t' 

Û j 36b. vo^uren Ubfc Sírjurdc Secoon Monterrey. N L. de techa 25 do Abnl de 200?. coyo ob'eío 
es rej;<¿¿>f lodo tipo de acííVKíades y ot^raaoíies para generar electricidad y otra eneígía pninaris r 
ití'-urKijna pr̂ ra su comefciat'ZacK-n y distnbuuón posterior a los accionistas de la Sociedad, y a ia 

^̂ edofa! ^ ^ planta de generación de energía eléctr.ca ub-cada er 
A í l í a rjiL» f í y i ^ f ^ a los convenios correspondientes, al amparo de los artículos 3 y 36 

' RítVA ^ î'̂ íco de Fnergia Fléctnca. Sin que tales actividades se ccnsirle.ír' 
rn w mir̂ .-̂ i dei articub 27 Constituüonai. constituida de confom idad co"- Í: 

• í j f i i : ^ eto-gádo par^ eí e-'ecto por la Comisión ^c^uladora de Fnergia el 23 íe 
O. ;ut>íe deí ¿''Xv 

k . 

t : - Cw-e ía planta a que se reitere ef apartado antenor. la coal íunctcna niediante el uso. captura 
»;vovec .̂amiento de b*ogás. ner^ una cííp<jcídad inicial de generación do 7 fvíV;. cuer:?. co.-i i: 
•'^ojrw y Ki,jfr;»no'> T í̂jf̂ ipensf-ibtes parH ofrecer v :uminisVaf 'i.L MUNICIPIO" a r,r;r.vdr 
le Erv r̂.j;;) t jf^,^ » el r^esenle contrato 

'̂ -(UC Cuentan coo las 'dcuUíJdt-s r)e'';esanas para celebrar o. prescnt-j a>niíí4iü. según ccnstn on 
r'wna e«r.iura qye ha quedado señalada en el inoso anterior 
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iU LOS REPRESENTANTES LEGALES DE "EL MUNICIPIO": 

niunjcipc de Sar Pedro Gíirza García. N.L.. es una persona moral de derecho púbiKX). de 
k) esubteodo por los artículos 115 fracción ti de ia Constiludón Polilica de los Estados 

120 00 t<¡ Constüuck>n Politíca del Estado de Nuevo León, 2. 10. 18. 26 innso a} 
1. il 31 f-3cción II. y 76 de \d Ley Orgámca de ia Adminislración Pública 

Estado de Nuevo León, que i»eoe la representación y administración del R 
S^Pe<Jro Garza García, N i 

y responsabilidades de su ayuntamiento se encuentra el prestar el 
.de aíun>t>faSfe^bíico en ias diversas ca:les. pâ ûes y iardií>es que integran el área municipal, 

.a to pre^isfc^te el aiícuio 11S tracción 11 pciso b) de ía Constitución Política de tos Fsiados 
Unbos Maicanos y i fncjso b) de !a Cw ŝtitución Política del Estado de Nuevo León. 

cj - Oüe de acuerdo cor el á r t ^ e sesión ordinana No 21 dei í̂ epublicano Ayuntamiento de fedia 24 
de Septiembre de 2003. se afí^OT !a celebración del presente contrato, por lo que sus representantes 
cuertan con tacuííades sufcieiitWWa SüSC.nb'1o. 

d) - Que requjefe compiemeniaf SUÍ 
d presente documento, razón Dor 

l^fDos de etectíKid;id con la Energía eléctrica a que se refiere 
co^ esía de aa-erdo en que 'fllOENERGÍA" le suministre la 

'-asma en los términos, forma, bases y Vwaífdades que mas adelante se indican. 

- Que tiene el carácter de accionista de *&¡0ENERGIA'. por lo cual, ia compra de eieclricidad en los 
^ónos aquí contemplados, cumple con to previsto en tos artículos 3, 36. 39 y demás relativos de la 

f^Wico de Energía y su reglamento, ya que el suministro y/o recepción de ia 
W ratAl^o eí esquema de "cogeneracíón'. de conformidad con las autorizaciones 

í̂ jglJipf^^^íj j infecto por ía Com îón Reguladora de Energía 

a A x í t l í 4eiefm<nante de su voluntad para celebrar éste contrato es el hecho de que el 
consunw de electricidad generada por 'BIOENERGIA' le representara un ahorro en sus erogaciones 
correspondientes a eí>te rubro, considerando et precio al que se pagarla si fuera adquírkJa de !a C F.E, 

in.. DECLARAN LOS REPRESENTANTES LEGALES DE LAS PARTES: 

a).- Que sus representadas son entidades mexicanas con plena capacidad para contratar y obligarse, y 
se PecofK>cen muíuarDente la personalidad con !a que comparece.i a este acto. 

bi - Que sus nppfesenradas njentan con las autíwaciones necesanas cíe sus respectivos órganos óo 
admmtraoón y/o de Goúiemo. por to que su ceiebractón y fíĉ na r>o vrola ni incumple dts(>osií̂ tón leqsi 
o oomracfuai alguna 

flUílOMUilOMl 2* PíSOJBÜIHrllIfmftyilt P 66230; Sii(Pim6«M*6«((.N.l. 
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conceptos y lemttaos que en segada se uxican. teíidrán Jos signdicacios quo también se 
continuación, excepto que en éste ConUato sv seftaie expcesamenle otra cosa Los 

pronombres, as» como las variaciones de ambos. pocJíán sef utilizados indistintamente en 
plüfal. y cuáqoier refeiencia a una Ley 6 documento. sígftif)caíá tal Ley ó documento, asi 

aciones que estas tengan 

ROTACIONES: 

este contrato, se entenderá por: 

"Contrato" 
entre las partes, por lo cuai 

umento. mckjyendo cualquier convenio o acuerdo por escfito celebrado 
arp. supltínoenie. modifique o adicione su contenido 

•C F.E" Conr.fsión Federal 
Federai. prestador del 

-Eoerga" • L£Í Ene/gia Ftéclrica. 

"Energía Suplementaria" - Signiíica parí 
C F F . para alcanzar a cubrir las ncccsjd; 

nodatí, es decir, el Organismo Público DescenUalizado del 
público ae Lnergia Eléclfica en el Temtorio Mexicano 

a eî  kWh (Kiíowatt-hora) o MWH (Megav^att-hora). 

etecíos de este contrato, la Energía contratada con la 
lates de'EL MUNICIPIO'. 

"Biogas" la nnezda de gases generada por w procesos biológicos, físicos y químicos dentro de! 
Rdeno Sanitario del Sistema MetToix>iilano de Procesamiento de Desechos Sólidos 
(SIMEPRODESO). induy^ndo en forma enundativa. más no limitativa, metano, dióxido de carbono, 
wtfógeno y oxigerK) 

n r f f^ i fVf ff^íP/Vá^ í ^ " ^ ^ * " ® factura expedida mensualmente por 'BIOENERGÍA*. en el oiai. 
^ Aipí l iWc- i iLAf lA^e frríergía asignados y suministrados a 'EL MUNICIPIO; se detenninen te 

imf^i j^ I p ^ ^ acuerdo con ta tanfa convenida. 

iáministro" El día en se inicie el suministro de electricidad a 'EL MUNICIPIO', que 
deberá ser el Tmrnc día en que la Energía eléctrica generada en La Planta sea suministrada en Ei 
Pwto de Entrt^ para ser porteada rnediante las lineas o redes transportadoras de la CFL. 

' r 'S 

•'Planta" S<GR*FCA el conjunto de equipos e mstalacones propiedad de *BI0ENERGIA', ubir^do en 
terrenos de S1MEPR00FS0 y que es capaz de producir parte de ¡a Energía eléctrica requerida por T i 
MUHiaPKT 

PAUClOMiNiaPAl PiSOJ»álfZTli8{tTADS/NC.P.«ft2SO, SiKf(»o6tmGitrfiN.l. 
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^fPrecio de U CFE" - Signáca ei preao por KWh Que en su momíMíto se eacuonuv Rigente ttó acueodo 
tanfas qw ngen a CFE, pof sum«vstio de eneria eiécirica destn*ada paia fmes stmilares d tos 

tooiralo 

rttrega" - Ü Kigar óot̂ áo la ^Energía* es entregada para su porteo a ia C í F. y 
:8K)ENERGU^ para ser sunrwetrada a "EL MUNICIPIO' 

Et (Jocumeolo 6 documentos en los que se tJetefn̂ iî a ia reíacion y descripción 
de Eneígia oonsumKja por t L MUNiClFIO". 
conciuido una serie de negociaciones y tramites para entiar en la relación 
instrumento se contrae, han resueito de coman acuerdo sujetar el misnio a 

C L A U S U L A S 

PftlMfRA 0BJ6T0 OíL C 

^•-''.^eNE^GlA* oorvteoe en 
i «stóf uínnxí está de acuerdo en 
necesidades de ájnvuición o 

a •EL MUNICIPIO" la Inergia" a que se refiere éste contralo. 
. la cual sera destinada por 'EL MUNICIPIO para satisfacer 
púWico en arterias, caites, avenidas, parques recreativos y 

ubcddas v dGntn:> de su área geográf>c-a 

SEGüWU - CONDíCtONES 

2) f l MUNfcClPíC conviene en que el presente contrato no implicará la necesidad de modificar los 
que ten^a celebrados con ta C F E 

- V i- OP {ji^Cg i gí^i^mtmslrada a MUNICIPIO' por -BIOENERGÍA'. a travos de Imeas de 
f ^ distribución de la C.F E 

l A t y A e r ^ iipiementeoa requeñda por 'LL MUNICiPIO' continuará siendo suministrada por ia 
CFE 

I J • 'B IOENERGIA ' no se hace responsable por fallas en las lineas de transmisión y 
V" redes <5e distribución de la C F f 

; ̂  suípens*^ o inlemipción dei servido de suminíslro de Fr̂ ergia por parte de 'ttlOí Nt-RGIA' a "EL 
f ^^ 4 \ oeb í̂o a talas en m ikieas de iransmisión y/o redes do distnbucwT. de la C - C ' 

gwrara íwjjwrta responsabiWad para la primora Tampoco se generará responsí!bti«Jad pa'a 
mOENERGlA^ en k» siguientes arso$ 
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¡.. Por caosas óe reparaciooei n o n i ^ . implidCíOn o modificación de instalaciones de 

s originadas pof causas de caso torturto o fuerza mayor. 

ĉSos en las instalaciones de "F.L MUNICIPIO' ya sea que sean imputables al m>^o o a 
J ItAL 

responsabilidad alguna para -BIOENERGÍA' por coíles en el suminisUo 
de-El. MUNICíPIO'con C.F E 
será responsable por daftos a equipos de iluminadón no protegidos por 'EL 

cambios de frecuencia o voltaje e intemipciones de corriente u otros eventos de 
atnouíbtes a la C.F.E., ni por daños consecuenciales causados a "EL MUNICIPIO" 

de ia^^caisas antes señaladas 

TERCERA - PRECIOS: 

Las panes condenen que en 
base en el contrato, sefa ei equivi 

to el predo de la Energía* que "EL MUNICIPIO" reciba con 
a un 90% (noventa por aento) del 'Predo de la CFE' 

Pa b antenor "EL M U N I C I P I O ' d e acuerdo en que cualquier ajuste, modificación o 
reestructuración de precios que se autorice oficialmente a C.F.E. repercutiré automáticamente en la 
misma proporaón en bs precios de la energía suministrada por "BIOENERGÍA". 

CUARTA.- MEDICION; 

^opiacertificada 

t í |fíÍ5fe/Jspr5Jnkstrada por 'BtOFNERGlA* a 'EL MUNICIPIO" será cuantificada y medida en el 
H ff^ftÜ ^ J ^ ' ^ f ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^^^ entregada para su porteo a la C.F.E. 

En ta reiaaón de facturas o recíxjs que se expidan , se deberán reflejar los nxmtos o cantidades de 
Energia entregada pa cuenta de "BiOENERGlA", los cuales deberán coincidir, y serán materia de la 
factura mensual que se expida en los térmírvos indicados en la dáusula siguiente. 

QUINTA.-FACTURAS: 

Las facturas que se expWan, oeberán cumplir con todos los requisitos fiscales, reflejarán los cargos, 
ajustes y boniScadones que en los términos del presente contrato corresponda, y deberán ser 

PAlACiOMeilCIPAl 2* PlSOJUÍt(ZyiieEtr«0S/IIC.P.i¿230. SMp(6ioG»7A6a(fAtt.l. 
Ttsí VFM 3<r,n«53S.8400«J6 



nww : SlfCFTODE PHOrC NO. : 344 54 30 JPN. 16 GW:39PM P2 

San Pedro 

dS con Kxia oportunidad por BlOENERGiA' d "EL MUNICIPIO*, a'fin de que con la oportunidad 
en condidones de feah?ar adaraaones y tramitar su pago en los términos de la cláusula 

^ H ^ S s o . en i3 factura correspondiente que expida -BIOENtRGIA' a "EL MUNICIPIO" se deberá 
por separado el correspondiente impuesto al valor agregado (I.V A) 

t r » t a k 
IMHR^SNURO 

SOBRÊ CTURACION: 

S determinado momento no está de acuerdo con una factura deberá presentar po: 
escrto iriBdntorTTiíítod a 'SlOílNFRGlA". dentro de los tres dias naturales siguientes a cuando la 
^aya ít-cfbKjo. razonaí^y respaldando su reclamación "BIOENERGIA* deberá responder dentro de 
kís dnoo dias naturates^kxjientes Si las partes se ponen de acuerdo, se procederá a realizar los 
áíusres respeclivos debtend^BIOHNERGÍA' realizar ios ajustes y bomítcaciones correspondientes en 
ia ticuna dei mes mn^idto s l n ^ t e 

No podrá suspenderse el pago <ft^na factura aún cuando se encuentren en trámites aclaraaones o 
instes ya que en caso contrarx) seraüsa^ los intereses previstos en la cláusula Octava. 

SEXTA.. VIGENCIA DEL CONTRATO: 

Este 'Contrato' comenzará a surtir efectos desde el día de su firma, y tendrá una vigencia de 4 años 11 
meses contados a partir de la Fecha Inídal de Suministro' a menos que e! mismo se dé por terminado 

I E^kéA^^éU) podrá ser pn^oogable por un tennino igual y cuantas veces sea necesario, siempre 
^ ' nartes contratantes así k> determinen de común acuerdo. 

SEPTIMA.- FACTURACION Y PAGO: 

j) - BIOENERGIA' se compromete a expedir y entregar a la brevedad posible, la Factura mensual a 
"EL MUNICIPfO". una ve/ transcurrido e! uítíro dia natural del mes calendario respectivo, la que 
reOejará la energía summtrada y los cargos corres» endientes, incluyendo las bonificaciones, ajustes v 
e l I V A 
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w- - t i MÜNICIPKr obfcga a pdgar a ^K)ENERGIA* en é ciom»o»K> de ésta, la f i#c:tura mensual 
d«nti?be los í ^z (10) dias naturales siguientes a en que la reaba. Okibo pago 

itfse en cualquiera óe las siguiente formas a).- Pa^o mediante cheque entregado en el 
»I06NEHGÍA* b).- Deposito o transfefeoda Bancana pafa acíeditarse en cuentas de 

en las instiUiciones o Bancos que esta ultkna expresamente seAale c) - Fn su caso 
olfo esQtíema ó ínecantsmo de pago que hubiere convenido previamente por 

MORATORIOS: 

Cuan(íc>VEL MUNIi^^íO' no pague la íacíura mensual en el plazo señatacJo en el inciso b) de la 
cükM^ W anteoe^se obliga a pagar a "BiOtNERGlA". además del importe de la misma, (os 

homtofw a de una tasa anual eguivatente al rendimiento anual de los CETFS a 28 
^n^frm^tcBeUpcx 1 5 

Okí^ gneffBscs se generar* 
a l i techa en vendó el 
tfípom «léegro por parte de f l 

-8«t?^ERGÍA" attoonaráy 

íéOVENA.- MCWaÓN Y FECHA OE 

todo ei peoodo que Iranscu/TD desde el día inmediato postenor 
vemdo para realizar ei pago hasta la lecha de pago efectivo del 
ICIPICr 

VA de eslos intereses en las facturas correspondientes. 

DE ENTREGA: 

se obfega a mantener instalados a su costa. ínstnjmentos especíaIi7ados de 
^ ^ m en todo momento cuaniifScar adecuadanente ta cantidad de "Lnergía^ que 

gjf y sea porteada a "EL MUNlCIPfCr 

r i f m A u uno de tos gastos que impfcgue ta instalación, operación, manlemmiento y/o pnieba 
7 M equipo o «sinjmentos de medición colocados por "BIOENERGÍA*. de acuerdo a lo convenido con la 

C.F5.. serán por cuenta de la prwera. y *EL MUNíCIPIO* no tendrá responsabilidad alguna. 

c).- MUNICIPIC tendrá en lodo momento el derecho de verificar con los registros de la C F F . que 
saan correctas y adecuadas las cantidades de Energía facturadas por •BIOENERGÍAV 

d) DiOf NERGÍA' eftttfna que la Techa Imaaf de Suministro será el día 1* de Mayo del aiV) 2003 

PAUCIOHOllClMt r Pl$aitfátEZVllBftrAftS^( P Si«fr9»o6a7iGiiclAN ( 
Tcis ffir 
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, I 
e>.- Eft razón ú i io aníenor, tlícha empresa conviene eo notificar con la debida anticipacK^ por escnto a 
• a MUNICiPK)*. ta fecha definitiva m que se iniaafá la enüe^a. nu^ma que deberá ser aceptada por 

\ t L MÜNÍCIPIOV 

•JIOOirKrACIONES AL CONTRATO: 

contrato podrán ser supiementados, suspendidos, tTKxüficados. adicionados y/o 
te convenio por escnto entre las partes, el cual formará parte del mismo 

OECmA PRIMEf^TERMINAClÓN ANTICIPADA: 

POR •EL MUNIC1PI0^ 

a) • En caso de que "BiOEl 
lémwKjs de este ^Contrato', 
quedando Wxe de cuaíquier 
va reaMa 

ÍA' incumpla con cuak̂ uiera de sus obligaciones adqumdas en los 
MUNiOPlO* podrá dar por terminado anticipadamente el mismo. 
Cíón denvada de! mismo, excepto la de pagar adeudos por energía 

n 

b)- Pof asi convenir a sus interese^ediante aviso dado por escrito a "BIOFNFRGIA". con 60 sesenta 
días de artKiipactón. 

OPI W P T O W a -

podrá dar por tenninado anticipadamente este "Contrato" en cuaíqatera de los 

a).- Si "EL MUNlCIPtO' incumple en el pago oportuno de cualquier Factura. 

b).- a "EL MUNICIPIO" ormte cumplr con cuaíquier otra obligación ó condición a su cargo, establecida 
en. o denvada de) presente contrato. 

c).- En caso de que ia C.F E. y/o "BIC^ERGÍA" den por terminados ios contratos de interconexión y/o 
porteo, de manera que se haga imposible cumpHr con la obfigadón de suministro de Energía a 'EL 
WJNICÍPK)' 

d).- t n caso de que resufte incosteaWe para "BíOENERGlA* ía venta de Energía al 'MUNICIPIO' como 
coftsecuoftcía de impactos en precios o tarifas fiadas por la C F .E ^ ^ 

rAláCIOMVMIClPAl 2* PISOJ0Ít fZniB»T*OS/lC SiNpctioGmtGmUN l 
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NOA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR: 

tortuílo o r aef7a Mayor, alguna de Us Panes se eocuenira tmposibilitada para cumplir con 
estdbleodas en ei contrato d»cho incumpiimienlo será justificado solo en la medida en 
^^eír'ta^ caosa y por c! tiempo que dicho acto o evento persista. Las obligaciones que 

puedan ser cumplidas, entrarán en pleno vigor una ^z que quede sin efecto el 

Taita dé sunurvstro 
y otros 

viíis de comurucación 
;̂ ar1e que alega Caso F 

. como aqui se consigna, incluye áctos tales como eventos de la naturaleza ó 
por su esencia hagan ;riposibie en forma absoluta el cumplimiento de 

iííés entre ías cuales, en fomia enunciativa y no limitativa, deben estimarse la 
st;bíe. aditanxíntos, íefacc»ct>es o -aHas en la Planta, huelgas, huracanes, 
naturales, incendios, eítplosiones. disposiciones de autoridad, daños en 
, etc. y cualquier ot;o evento inevitable;, que este fuera del control de la 
ó Fuerza Mayw 

DECIMA TERCERA.- CESIÓWATRANSMISIC^ DE DERECHOS: 

wOs derechos y obligaciones qu^es correspondan a las panes con base en éste contrato, no podrán 
sef o FansmitkJos sino po\abüerdo mutuo, previamente formalizado por escrito. 

Sm en>bargo. ^ t l MUNICIPIO' esí^de acuerdo en que 'BIOtNERGiA' pueda afectai y otorgar 
garantías sobn? los derechos económicos que por el cobro de facturas le contíspondan con base en 

onnfTatn I n .intñflnr soiameníe con el píLWSití de Qbtóner créditos o finandamientos para operar 
l B í ^ l ^ ^ r l í f P ^ rnaementar su capacidad de generación o para garantizar obligaciones 

"or h ^ ^ feíWatífs/íiA'^ras. Para ceder los derechos económicos de cobro o garantías a que se 
-efieí f i soío será necesana la notificación previa a 'FL MUNICIPIO" 

DÉCIMA CUARTA.- VENTA SIMULTANEA DE ENERGÍA A OTROS SOCIOS EN LA 
COGENERACIÓN: 

"EL MUNICIPKy está de acuerdo en que el estado de Nuevo León, algunos de sus organismos 
desoentraftzaóos y otros municroíos del area metropolitana de Montonroy. socios en la cogeneradón, 
oetetxen contratos con BIOENí̂ RGlA para suministrar a otros clientes, hasta su totalidad, el excedente 
de U Energía generada en La Planta, una ve? satisfechos ios compromisos del contrato, y que exceda 
a la contemplada en este Contrato: reasignâ  cuaiqtjier cantidad de ( nergía rochnzarla por 'Fl 
Mjfiiwpiu' ü iw s jíiWitSLada al nvsmc. por cua'̂ uicra de 'as causas schaiodoa en la Cicju:;ula dccímo 

PAUCIO1I0ÍÍCIPU 2* PlSO.Jüál£Znil»rADS/NC p.6é230; SAN PIDIÓGIMGUDAN T 
T U Í T F M 8400 L$3S. 8400 4S3é 
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incisos a) V b) del cooralo. y aqueüa que adioonaimetUe pudiera generarse en l a Planta, dd 
su capaodad de gei>ef ación. 

.^^líX^tBO" acopla expresamente que •BIOENERGIA' podra: i)restringir o limitar terDporal y 
canbdad de erwgía eiéctnca a suministrar a "EL MUNICIPIO" en caso de fallas, 

o adecuaciones en su Planta que afecten la capacidad de generación esperada. 11) 
t̂enporal o permaneníemente a su discreción, las cantidades de energía 

19WNÍCÍPI0' cuando el costo del porteo resulte mayor a aquel que corresponda pagar 
epergía a otros dientes o cuando ta tarifa apbcable a otro de sus usuarios resulte mas 

lERGlA' 

IICIUOS: 

1 

Las partes oonvief^en que toda la con-espondencia que se origine con motivo de este contrato, se le 
de v!Sla según el a) a la Direcdón Jurídica de "BIOENbKGIA'. y b) a la Secretaria de Sen/iCios 
Púbíccs y Seaetarta^^manzas de 'EL MUNICIPIO' 

Para todos ios efectos del nwsmo, señalan como sus respectivos domicilios: 

•SOEI^ERGlA": 
Aí'n. Ing. Cartas Segov» G; 
Con copia para: Dirección 
Padre M»ef 578 Ole . Monterrey) 
FAXVTEL (8)344 13-39.(8) 

fo ing. Rodotfo J. Flores Domínguez. 

•EL MUNICIPIO-: 
Palacio Municipal de San Pedro Gana Garda 

C Of 1 / f ^ f ^ W hjncior̂ es de San Pedro Garza Garcia. N.L 
S l n ^ ^ u r ^ c ^ R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N L. 
Conyjpíafeár? M r e t ^ a de Sentóos Pút̂ Ücos 

J 
\ 

j J ñ 

T 

f 

FAX 
T tL 84^X)-44-12,84-0044-35 y 36. 

Cua í̂er aviso o notífcación que deba hacerse entre las partes de acuerdo con el presente Contrato 
deberá realzarse personaímente o por escrito, n>edlantc fax. telefax, o cualquier otro medio que deje 
constarxria o prueba de su re^ización y aquellas que impliquen prevenciones ó requerimientos deberán 
realzarse con acuse de recibo, por medio de Notario, mediante escrito privado ante dos testigos ó en la 
via Judicial y surtirá efectos a parli; del día siguiente de la fecha de su recepción en los domicilios 
amba seAalados 

/ / 
PAUaOMUmCirAl 2* PISO iUÍREZrltB£KTADS/HC P. «6230, S*iiP(0(0Cu;»GucúN.L 
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OeCttiA SEXTA.- LEGISLACION APLICABLE Y VALIDEZ DE ESTF CONTRATO: 

en cjoe el contrato ha sido elaboíado y c«tebfd(ío con apego 3 las condiciones cteí 
fogeneraoón de Llnefgia Eiéctnca Num E/2V/COG/2002 de la Comisión Reguladora de 

tas dsposioooes aplicabtes del Código Ovi paia el bsiado de Nuevo León y demás 
federal estatal v rTwjncipal aptocabies ai présbite conUato 

-o C V C I T U l A L 
:u 

/ 
I 

MUN 
fitafpTBtacion 

SOLOCtÓN DE CONTROVERSIAS: 

d» H3turaúe¿a 00 económica. 

IFNERGIA* acoerdam qje ias cx)ntroversias de naturaleza técnica y de 
qüe>^puedan df ivsr del presente coniraw se resolverán contom>e a lo siguiente 

n • La pone o-je tucA^ nacáamación. deberá f>o(rf»caí a la oüa parte por escrito en el domicilio que 
oontsponda y que se a ^ s ^ i r a señalado en ta Clausula Décmw Quinta de este Contrato^ la cuestión 
conewenidas óet>endo rmsmo esaifo (i) identificar los punios específicos de la controversia» (ii) 
t-fwtóOf 5u postura o preíeteiones y debiendo establecer el fundamento de las mismas y pudiendo 
acompasar ademas, urta o p a ^ técnica de respaldo; ¡lu) Sugeñr en su caso una propuesta de arreglo 
¿-aftsaccionai. (u) Oe»gaar uif̂ î pnesentanie para la mediación de la controversia o conflicto 

It).- Dentro de tos 5 {anco) ü^ îabies siguientes, la parte que haya recibido la comunicación 
teMada en eí panafo antencA^deberá (i) Responder por escrito manifestando su acuerdo o 
dasactierdo con la propuesta. íWpretación o postura de ia otra parle, (ü) Enunciar su propia 
artraprofwesta. postura e interpMaoón . podiendo acompaf\ar además una opinión técnica de 
mapaMo; (i) Owignar su propio repíésentante 

Darío de ios & (dr)Co) Días Habites siguientes, los representantes designados de ambas Partes 
deberán i^ntse para Segar a un compromiso o acuerdo que ponga fin a la disputa o solucione el 
W f ^ - i A l ^ f f J i ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ acuerdo. las parles se someterán al procedimiento 

^^'Vf efl̂ útarúe apartado. 

^ yto técnicas no resueltas por medoón 

Laa Partes te someten «presamente y convteoen en resolver cualquier disputa que pueda resultar de 
esle Corlralo. y que no hayan podido resofver confonDe al proced.íT>iento de mediación indcado en ol 
püniD antenor serán resueltas por los Tribunales Competentes deí f-stado de Nuevo León y 
«umamcnte se sujetan a la jurisdicción de los TritMjnaies de la Cwdad de Monterrey Nuevo León, 
rwnunoando ai íuero que íes correspondí ror ra/ón de sus doíivc (kjs 
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OCTAVA.- CUESTIONES GENERALES: 

írato consütuye la lotaWad de ios aojertos entre ^lOENERGlA y 'EL MUNICIPIO* 
matena a que ei mismo se reitere, ^̂ ucOoniL sin cfeô o ouQlquior 

en *c)fma oral ó escnta. se hubiera estableado con anterioridad, contrana ó 
ód mismo 

y conventos contenidos en ei presente Contrato, soio podrán ser terminados, 
lados, suspendKlos. adicionados y/o cancelados, mediante escrito debidamente 

Si ^ u j y óe las 
efecto tégal alguno 
XTiSíderack) conx) if\\ 
de las partes serán 

r>es del presente Contrato, por alguna razón fuera considerada nula ó sin 
Tribunales competentes, el resto de ias disposiciones contenidas no será 
nulo ó tnejecütabte, y por lo tanto, las obHgaciones y derechos respectivos 
rAílas como vaiidos 

DÉCIMA NOVENA.- SUBSiSlTOCIA OE ACUERDOS: 

Ln 

Los derechos y obBgaciooes que 
seQulí^i ^uiOeinJu oíovlv^ O¿M 

su naturaleza deban subsistir a la terminación de este contrato. 
J¿ \6 termineeiéft éc\ mlomo. hooto que loe dorochoc y 

obfigaoones que de ahí se deriven, Iwyan sido ejercidos ó cumplidos en su totalidad. 

. . Ü f M A C Í l i . l F I C A O A 

CHTE j A O A 

a 
uias son soto para fines prácticos de referencia, no tienen fuerza obligatoria 

ilación a su conler^. 

Enteradas tes partes del contenido y aícance legal del Contrato, lo íimian en dos originales, en la 
ciudad de Monterrey. Nuevo León, a ios 26 dias del mes de Septiembre de! año 2003- dos mil tres 

/ 
I . 

' I 

'O LEÓN S.A. DE C.V. 

«^CiA 

BIOENERGiA D 

IN 

ING RQ 

PAUCiOMUIICirAi 2* P I S O J ü Á I E Z r l l l ( m O S / H C P.66230; SMPcoioGu»6ti(uN.L. 
IfK rf»* «400 4535,8400 «53é 
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1 ^ 

ING. G F I U R D O G A R Z A SADA 
PRÍ^S ÍDÉNTE MUNIC IPAL 

LIC. F R A N C T S C Ó JAVIER G A R Z A G A R Z A 
Í N D I C O S E G U N D O DGL R A Y U N T A M I E N T O 

R I C A R D O ^ ( A ^ T I N E Z E L I Z O N D O 
SFEÍSRETARIO DH_ R. A Y U N T A M I E N T O 

Saa Pedro 
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ü P t ACERIIF ICAÜM I N G M I G U E L M O N T A N Í T A R ^ 

r n T F J A D A S E C R E T A R I O D E F I N A N Z A S Y T E S O R E R O M U N I C I P A L 

« O T A R I A 

f 

// 

UtTlMA HOM Dt i M t t CONTRATO 
DC SUMIMSTItOS PE E7«iEROU 
Mt̂ KlCSFIO OE SAN fEDRO 
Y BKKIVEGU DE NCTVO 

P l U C I O M U M f C I P A l 2 * P l S O J U Ü t f 7 Y l l B (F ITAD$/NC . P .6 I230; S (NP ( D t o C A m 6 A l ( JA » . L 
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CXJS 7904/2002 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEON 

Esta Corrosión de DesarroNo Urt>ano del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García. Nuevo León, en cuniplimienio a k> dispuesto por los arttcutos 23, 58. 59. 60. 
61 fracción X. 63. 64 y demás reialivos del Regiamento para ai Gobierno Interior del 
R Ayumarmaolo de San Pedro Garza García. Nuevo León; 19 y 20 del Reglamento 
dat Ptan Paicial de De&arroMo Uftano de San Pedro Garza García. Nuevo León 
1990-2010. presenta a ustedes el dictamen referente a la soliatud presentada por el 
ARO EDGAR BAROUERO REYES, en su c á r t e r de Apoderado Legal del Hospital 
Los An^eées del Norte, S A de C.V., mediante la cual solicita la modificación de 
Énsamwntos de oonstrucción en un centro medico, ubicado en ta calle Diego Rivera 
rúmero 2496, en ia zona urbana denominada Valle Onente. en este municipio, 
mismo que se identifica con el numero de expediente catastral 11-015^65, 
o o r w t a r ^ an ta opción de utAzar el servoo de vatet parXiog en el 30% de la 
capacidad total del ediñcao. asi como que se consideren para el cálculo del 
coefioante de ubhzación del suek> (CUS) únicamente las áreas habitables que 
conforman el hospital o las áreas sobre el ntvel de banqueta, atendiendo a los 
si9uiar>tes 

ANTECEDENTES; 

I. Medíanle acuerdo de fecha 25-veinticinco de septiembre del 2002-dos mil dos. la 
Sacretarta de Obras Pútíkcas y Desarrolto Urbano, autorizó la modificación de 
Mnaarroamo de construcción en to referente al coeficiente de utilización del suelo de 4 
vacas al área del terreno a 5 veces, con la opinión del Consejo Consultivo Ciudadano 
y ésta Confesión de Desarroio Urt>ano, en virtud de que se trato de modificaciones 
manoreeal 30% 

II El soicrtanle ingresó ka modificación que nos ocupa, acompañando para tal efecto 
divarsos anexo», los cuales obran dentro del expediente administrativo número CUS 
7994/2002. lustfñcarxlo ta propiedad ostentada del predio, el cumplimiento del pago 
M «npuasto prsdial. asi como el proyecto arquitectónico corresporxliente 

«I En vwtud de lo antpnor. en fecha 10-diez de enero del 2003-dos mil tres, se realizó 
visita de inspección al p>redK> en refererxiia. detectando que el terrerK) se 

encuentra baklio 

fV En fecha 3a-tretnta de mayo del 2003-dos mM tres, el Consejo Consultivo 
Ciudadano emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad, a la opción de 
lAfczar al servicio de vatet parlong en el 30% de ta capacidad tota! del edificio, y 
negativo por unanimidad, a la opción de que se consideren para el cálculo del 

Sa PíBio GAiZá C A K Í A , N . L MÉXICO PALACIO DE J U S T I C I A PLANTA BAJA 
COIIÍdlOIA N«. $07 «TE. TEI: 14 78 29 00 
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CUS 7994/2002 
coaAciente óe uMización óei suelo (CUS) únicamente las áreas habitables que 
conforman el hospital o tas áreas sobre et ntvel óe banqueta, considerando que se 
trata de una edrficad6n nueva y que de autonzarse ta nr>odificación de lineamientos 
se asentada un precedente en ia zona 

V La Secretaria de Obras Púbttcas y Desarrotto Urt>ano, no solicitó la opinión a la 
Jufrta de VecifKss de la Colonia, por carecer de ésta ta zona denominada Valle 
Onente Asmr̂ smo. el interesado no presentó ta firma de vecinos colindantes, en 
virtud de que el predio esta situado en una zona conr>ercial y de servicios 

VI La Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente opinión 
técruca: 'Cor^iderando que no cumple con lo indicado en las directrices y 
bneamientos específicos sobre usos del suelo en VaUe Oriente, esta Secretaría opina 
como r>o factibles las modificaciones de lineamientos solicitadas. 

CONSIDERACIONES: 

1 El predw se erxxientra ut)icado en una zona clasificada conx) comercial y de 
servicios (Zona I) dentro del área urbana denominada Valle Oriente en el cual el uso 
solicitado de Centro Médico se considera como permitido. La superficie del predio es 
de 15.449.86 metros cuadrados. Asimisnx». el inmueble colinda al norte con la 
Avemda Lázaro Cárdenas, al sur con predio actualmente baldío, ai oriente con 
derecho de paso y al poniente con la avenida Diego Rivera. 

2. Como se desprernte de los antecedentes, el predio se encuentra ubicado en la 
zona urt)ana óenomnaáa Valle Onente. con el fin de construir un Hospital de Tercer 
Nivel y un Edificio de Oficinas Médicas y considerando la norma de estacionamiento 
ir>dicada en el reglamento para el hospital, se está solicitando la modificación de 
lineamientos de construcción en una edificación cuyo giro será de centro médico. 

Cuenta con un antecedente de rwdificación de lincamientos de construcción de 4 
veces a 5 veces y debido al funcionamiento del edificio y a la norma de 
estaooriamiento irxiicada en el reglamento solicita la opción de utilizar el servicio de 
valet parKing en el 30 % de la capacidad total del edificio, así como que se 
coítSKlefen para el cálculo del coeficiente de utilización del suelo (CUS) únicamente 
las áreas hat>itables que conforman el hospital o las áreas sobre el nivel de 
banqueta 

Un«amé«n(o »ollcit«(k> Olr»ctric«« y 
Lin«aml«nto« 

E»p«clfl€0« sobre usos 
tu« lo en Valle 

Oriente 

Proyecto Porcentaje de] 
variación 

Coaftoenl* <*• UHteMún d0f 
Smrto 
(CüS) 

5 veoes el área oet terreno 
(77249 30 m2) 

5 97 veces fS4974 23 m2) 
oiantificando e( lolal de 

c o n s t r v K X i ó n 

49% (lomando 
coTTK) ba»e el 4 

veces que 

SAH P í f i l O G A I Z A 6 A I C Í A , N . L . M Ü K O PALACIO D( JUSTICIA PLANTA BAJA 
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Aulortzadón la op«raai6o 
(M « t t a c i o n a f T i i t n I o bi«o ia 
modatdad d» valet parking 

Solucionaril 
ettecfcxwiwmo de acuwdo 

a la nomM <)• i capoopor 
cada X m2 <}a oonairucxMn 

m*ft1caiúnpor 

Raouif 1414 caionaa 

3 as «ma m2) 
cuwiücando urwamanü lea 

M M « ( d a 
ten^M 

1441 aionaa con mnMÉo da 
««M partiano an tf X % dal 

loial da loa caianaa da 

Ahora bien, una vez que esta Comisión vatoró cada una de las antenores 
consideraciones, tiene a bien r̂ egar por votación unánm^e de k» presentes, tas 
antenores modificaciones, considerando que se er>cuentra ub^ado en la 2ona de 
Desan-olto Estratégico, conocida como Vaíie Onente* a ta cuai se te da un 
tratamiento especial por sus características de usos de suek>. ubicación y potaroal 
de crecimiento, además se fomentan las edificaciooes con suficientes espacios 
abiertos, por k) que se recomienda que se respete ei aumento del Coeficienle de 
Utilización del Suelo autorizado anteriormente, soltándose el proyecto a este 
lineamientos para ser congruente con otras autorizaciooes que se han otorgado en la 
zona. En lo que se refiere a la opción de la utilización del "valet Parking*. para e< 
acomodo dentro del área de estacionamiento, el reglamento actual no to pemwle, 
aunque se han realizado excepciones al tratarse de situaciones de hecho o en zonas 
específicamente delimitadas conrio "El Centro Histórtoo' o la zona conocida como "El 
Centrito", pero en este caso se trata de una edificación completamente rxieva Por 
las consideraciones antenores se sugiere que se revise de nueva cuenta el proyecto 
para que cumpla con tas directrices y hneamjentos específicos de Vaie Onente 

Por ende, esta Comisión de DesanroMo Uít>ano. atendiendo a lo anlenonnento 
expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de este R- Ayuntamwnto 
el siguiente: 

A C U E R D O : 

PRIMERO Se niega la solicitud presentada por el C. el ARQ EDGAR BARQUERO 
REYES, en su carácter de Apoderado Legal del Hospital Los Angeées del Norte. S A 
de C.V.. mediante la cual solicita la modificación de lineamientos de construcción en 
un centro n>édico, u t ^ d o en la calle Diego Rivera número 2496. en la zona urtwna 
denominada Valle Oriente, en este municipio, mismo que se identifica con el OUTWO 
de expediente catastral 11-015-465. consistente en la opción de utilizar el s e w o o * 
valet parl̂ ing en el 30% de la capacidad total del edificio, asi conx> que se cons«teren 
para el cálculo del coeficiente de utilización del sueto (CUS) OnK^amente tes ársas 
habitables que confomian el hospital o las áreas sotxe el nivel de t)af>queta. en virtud 
de las consideraciones expuestas en este dictamen 

SAN PEQRO GARZA GARCÍA, N . L . M É X I C O P A I A C I O DE J U S T I C I A PLANTA BAJA 
C O R R i e i O O R A No. S07 NTE. T E l : 84 7S 2 f 00 
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CUS 7»4/20b2 
SEGUNDO Remítase a la Secretaria cSe Obras Púttiicas y Desarrolk) Urbano et 
presente acuerdo, para tos efectos tenates correspondientes 

"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN", 
San Podro Garza García, Nuevo León, a 04 de junio del 2003. 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. 

S i l PtBIO G A I 2 A G A K Í A . M . L M É X I C O PAIACIO DE JUSTICIA P l A N Í A BAJA 
C O m t G I O O t A No. $07 NTE. Í E l : 84 78 29 00 
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C O M I S I Ó N D E D E S A R R O L L O U R B A N O D E L R. A Y U N T A M I E N T O 

LIC. FRANCISCO JAVIER GARZA O. 
PRESIDENTE 

LIC. REBECA CLOUTHIER DE DREXE 
SECRETARIO 

C P. SALVADOR ALBO TAMEZ 
VOCAL 

LIC. DORA CHAVEZ CÁRDENAS 
VOCAL 

DR. FRANCISCO DECRESCENZO 
TANCREDI 

VOCAL 

LA FORMA FAITTT IWTCGIIANTC OCt D«CTAMCN RCtJITIVO AL CVS 7VM/9003 fULTMIA KOJ^l 

S A N P E D R O 6 A K Z A G A K C Í A , N . L . M É X I C O P A L A C I O O E J U S T I C I A P I A M T A B A J A 
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CUS 8136.'20Ó3 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCIA. NUEVO LEÓN 
Esta Comisión cte DesarroHo Urt)ano del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza 
Garda. Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por tos artículos 23. 58. 59. 60, 
61 tracción X. 63. 54 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del 
R Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León; 19 y 20 del Reglamento 
del Plan Parcial de Desarrollo Urtjano de San Pedro Garza García. Nuevo León 
1990-2010; presenta a ustedes el dictamen referente a la solicitud presentada por et 
C ALEJANDRO LOPEZ LOPEZ, medtante la cual solicita la modificación de 
Üneanrwentos de constnjcción en unos locales conrwrciales. ubicados en la avenida 
Humberto Lobo número 503. entre las calles de Río Onnoco y Rio Madeira en la 
Colonia Del VdHe, en este municipio. misrrK) que se identifica con el número de 
expediente catastral 01-047-018. consistente en la maniobra dentro del área de 
estacionamiento de 12.00 metros a 5.50 en el punto más crítico y 7.20 en el punto 
menos crítico y del remetimiento posterior de 3.00 metros a O fT>etros. atendiendo a 
los siguientes 

ANTECEDENTES: 

I. La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urt>ano. iniaó procedimiento 
adminislratrvo al propietario y/o responsable del predio, por no contar con la licencia 
de demofición coaespor>diente. 

M. El soéicttante ingresó la nxxíificación que nos ocupa, acompañando para tal efecto 
diversos anexos, los cuates obran dentro del expediente administrativo número CUS 
8136/2003. justificafxío ia propiedad ostentada del predio, el cumplimiento del pago 
del impuesto predial, asi como el proyecto arquitectónico correspondiente. 

IH. En virtud de lo anlefw. en fecha 07-siete de febrero del 2003-dos mil tres, se 
fMüzó una visita de inspección al predio en referencia, detectando se encuentra 
existente un conjunto de locales comerciales totalmente tenninados. 

(V En fecha 14-catoroe de fet)rero del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo 
Ciudadarx) emitió su ̂ rwón en sentido negativo por unanimidad, considerando los 
problemas de vialidad que pudieran ger>erarse en la zona, por lo que se sugiere 
reduzca el rnimero de locales para resolver el estacionamiento. Se presentó de 
nueva cuenta el día 16-diecfseis de mayo del 2003-<jos mil tres, su opinión fue en 
seniKk) positA^). considerando que la construcción de este tipo de locales pudiera 
meforar visualmente la zona, con la condicionante de que se autoricen únicamente 
doe locales comensales. 

SAK P E B K O 6 A I Z A G A K Í A . N . L . MÉXICO PALACIO DE JUSTICIA P U N T A B A J A 
C O i m i O O l A Mo. S07 N T f . T E l : 84 78 29 00 
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V. En fecha 06-sei» de febrero del 2003-óot má iret. le Secretarla de Otra» PúbUcm 
y Desarrollo UrtofX). solíató la OQtntón a le Junta de Vearx» da la Coéonie. 
respondiendo en sentido negativo a la sdícrtud planleada Asimiam>. el toacHanla 
presentó la firma de tres vecinos colindantes quienes está de acuerdo con las 
anteriores ntodificaciones 

VI La Secretarla de Otxas Públicas y Oesarroio Uvtano. emiii6 la sigmans» opVMún 
técnica: •Considerando que no se cumple con lo indicado en el Reglamento del Plan 
Parcial vigente, en lo referente a la nianiobra der>tro del Area de eetaoonamwao. aal 
conrx) del rw>etimíento poslenor esta Secretaria opina como no factíbla. la 
modíftóaaón de los Hneamwntos de construcción solicitadas 

CONSIDERACIONES: 

1. El predk) se encuentra ubicado en corredor clasificado como Comarctal y da 
Servidos denominado Humberto Lobo (LOBO) en el cual el uso soicHaOo da canao 
comercial se considera como condicwnado a la vialidad La supertae del predio as 
de 192.80 nr>etros cuadrados Asimismo, el inmueble coinda al norte con locales 
comerciales, al sur con locales comerciales, al onente con casa habitación y al 
poniente con la caHe Humberto Lobo y cnuando esta con locales oomarcialas 

2. Como se desprende de los antecedentes, en el predK> se erKoniraban aAotanlas 
unos locales, pero se demolió parte de la oor>s«rucción sm contar con la autonzacidn 
correspondiente y la constnjcción restante se remodeló para acondicionar un 
conjunto de locales con>erciates: con el fin de obtener la loancia da uao da 
ediftcación correspor>dtente. se esta solicitando la rrKxlificación da ka maniobra danto 
del área de estacionamiento de 12.00 metros a 5 50 metroe en al punto més olbco y 
7.20 metros en el punto menos crítico, así como del remebmiento poalailor da 3 00 
metros a O nnetros en planta t>a|a y alta A corvtKHiaaón se seAala el porcantaia da 
variación solicitado: 

Lineamiento Reglamento 
solicitado 

Remetimiento 3 00 metros 
Posterior 

Maniobra de 12 metros 
estacior>am»ento « 

Proyecto 

Omeros 

5 SO metros en el pur^ más 
crítico y 7 20 n̂ tetros en al punto 

menos crttco 

Pofcsntats d» 
Vanaaáo 

" " 1 0 0 % 
1 

55%/40% 

¥ 

Ahora bien, ur^ vez que esta Comisión valoró cada ur^ de las 
consideracior>es. y atendierxlo a que en fecha i4-catorx» de febfWD del 200^'<toa mé 
tres, esta Comisión opinó en sentido r>e9ativo por unantmtáaó. atondando a loa 
problemas de vialidad que pudieran generarse a ta zona, ya que al núnato da 

SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N . L M É X I C O F A IACIO DE J S S T I C U P I A I T A I A Í A 
C O R R E 6 I O O I A I I * . $ 0 7 NTE. TEL: 1 4 7 1 2 9 0 0 
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cagones pudiera ser insúñoente para el requenmiento de k>s locales, haciéndosele la 
reoomendaciór) de que presente un nuevo pro/ecto reduciendo el número de locales. 
Ahora bien, atendiendo a que se presentó un nuevo proyecto y considerando de que 
se trata de una constnKXáón que va a meforar la zona en ta cual se encuentra 
ubicada, se tiene a tn&n autorizar por votación unáninne de los presentes, las 
antenores nK)drftcaciones. con la condicK)nante de que el uso que se le da la 
ed(5caoón sea ünicaniente para dos locales comerciales 

Por ende, esta Comisión de Desarroüo Urbano, atendiendo a lo anteriomiente 
expuesto y fundado. poí>e a consideración de tos miembros de este R Ayuntamiento 
el siguiente 

A C U E R D O : 

PRIMERO Se autoriza ta solicitud presentada por el C. ALEJANDRO LOPEZ 
LOPEZ, relativa a la nxxíificación de los lineamientos de construcción en una unos 
locales con>erciales. ubicados en ta avenida Humberto Lobo número 503. entre las 
caOes de Rk> Orinoco y Rio Madeira en ta Colonia Del Valle, en este municipio, 
fnismo que se identifica con el número de expediente catastral 01-047-018, 
consistente en ta maniobra dentro del área de estacionamiento de 12.00 metros a 
5 50 en el pHinto más crttico y 7.20 en el punto menos crítico y del remetimiento 
postenor de 3.00 n>eiros a O metros, con la corxlicionante de que la edificación se 
desbr^ únicamente para dos locales comerciales 

SEGUNDO Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urt)ano el 
presente acuerdo, para los efectos legales conespondientes. 

-SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 04 de junio del 2003. 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. 

S A I P Í O I O 6 A I ; A G A K Í A , N . L . M É X I C O PALACIO OE J U S T I C I A PLANTA BAJA 
COIKCIOOIA No. $ 0 7 H T ( . TF L: 8 4 7 8 2 9 0 0 

• • •o i l : sp(ltsiifb@soiipidro.gob.mi 

mailto:ltsiifb@soiipidro.gob.mi


San Pedro 
20fT) 
2003 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO 

ABSTENCIÓN 

LIC. FRANCISCO JAVIER GARZA G 
PRESIDENTE 

LIC. REBECA CLOUTHIER DE 
SECRETARIO 
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DR. FRANCISCO DECRESCENZO 
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REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCIA, NUEVO LEON. 

Esta Comisión óe Oesannotfo Urt)ano del R Ayuntamiento de San Pedro Garza 
Garcéa. Nuevo León, en cumplimiento a to dispuesto por los arliculos 23. 58. 59. 60. 
61 fracción X. 63, 64 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del 
R Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León: 19 y 20 de! Reglamento 
M Pian Parcial de Desarrolío Urtano de San Pedro Garza García. Nuevo León 
1990-2010: presenta a ustedes el dictamen referente a la solicitud presentada por la 
C. MARÍA CECILIA ROMO HOYOS, mediante la cual solicita la modificación de 
hneamtemos de construcción en una casa habitación, ubtcada en la calle Rio 
Amacuzac número 1106. entre las calles de Rio Tamuin y Rio Blanco en la Colonia 
Oel VaBe. sector Oftente, en este muniapio. mismo que se identifica con el número 
de expediente catastral 11-112-008. consistente en el remetimiento lateral del lado 
onente de O 66 metros a 0.00 metros, en un tramo de 4.50 metros, del remetimiento 
frontal de 0.80 metros a O metros en un tramo de 6.00 metros y del número de 
cajones de estacior^amiento de 3-tres cajones a 2-dos cajones, atendiendo a los 
siguientes: 

ANTECEDENTES: 

I. Ficha tócrtica dentro del programa de nrodemización catastral con un total de 
282.62 nrwtros cuadrados registrados. 

M. El solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para tal efecto 
diversos anexas, los cuales obran dentro del expediente administrativo número CUS 
8470^2003. justificando ta propiedad ostentada del predio, el cumplimiento del pago 
óei mpuesto predial, asi como el proyecto arquitectónico con-espondiente. 

MI. La Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urtjano. inició procedimiento 
administrativo, en virtud de que se detectaron nDodificaciones que no estaban 
induKjas en los piarlos aprot>ados. 

IV. En virtud de lo anterior, en fecha 28-veintiocho de abril del 2003-dos mil tres, se 
maüzó ur^ visita de i«ispección al predio en referencia, detectando que la ampliación 
ya está terminada y se encuentra actualmente suspendida 

V En fecha 1&-diedse4s de mayo del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo 
Ciudadano emitió su opinión en negativo por unanimidad, considerando que realizó la 
ampliación sin contar con la autorización respectiva, además de que por el proyecto 
presentado se duda que la construcción vaya a ser destinada únicamente para casa 
habrtación 

SAI P E D I O GAIZA 6AICÍA, N.L. MÜICO PALACIO DE JUSTICIA PLANTA BAJA 
C O I I E 6 I O O I A No. S07 HTE. T E l : 84 78 29 00 
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VI En fecha 2&-veintiocho de abn« de» 2003-(K» m i ITM. te Secretarte de Obree 
Públicds y Oesarrolk) Urbano. scHcHÓ ta opmión a le Junta de Veonoe de ta Cotonía, 
no habióndoee obtenido respuesta, por to que en témwwe del articulo 20 del 
Regtannento del Ran Parcial de De&arroMo Urbano de San Pedro Garza Garcle, 
Nuevo León, $e entter)de que okyga su opmion (avorabée a tas modAcackxw 
soliatadas. Asimismo, et solk:itanle presentó ta Arma de tres vearvx r m ^ e m e t 
quienes están de acuerdo con las ameriores modrficaciorm 

VIL La Secretarla de Obras Públicas y OesarroUo Urbeno, e r r t^ ta siguienie opmión 
tócnk;a: "Cor^iderando que no se curnple con lo ir>dicado en el Regtamenlo del Plwi 
Parcial vigente, esta Secretaria opir>a como no factible, la modtftcaaún da loe 
lineamientos de construcción solicftados 

CONSIDERACIONES 

1. El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como habuacaonai 
unifamiltar H-9. con una densidad de 300-trescieotos metros cuadrados de lerreno 
por vivienda La superficte del predio es de 352.00 metros cuadrados, oon un área 
de construcción por regularizar de 92.00 metros cuadrados Asvntsmo. el mmuatle 
colinda al norte con la calle Rio Amacuzac y cruzarxk) ésta con depertamer^. al aur 
con casa hatxtación. al oriente con casa habitación y al pórtenle oon case habitación 

2. Como se desprende de los antecedentes, en el predio se erKuentra existente una 
casa habitación, con ur\a área susperxMa por la Secretarla de Obras Pubkcas y 
Desarrolk) Urt»ano. en virtud de que mediante visita de inspección reak/ada al predto. 
se detectaron modificaciones al proyecto que no estaban incluidas en toe planoB 
aprobados; con el ñn de regularizar dichas áreas de cor^trucoón que coneMian 
según anteproyecto presentado en ta ampliación de urui recámara, se está 
solicitando la modificación de bneamiento del remetimiento lateral de O 66 metroe a O 
metros solo en un tranx) de 4.50 metros y del remetimiento fromal de 0.80 metros a O 
metros en un tramo de 6.00 metros, así como del numero de ca fo r^ de 
estacionamiento de 3-tres cagones a 2-dos catones Et resto de la construcoún ya 
está pegada al limite de propiedad por ambos tados A contmuación se s e M a el 
porcentaje de variación solicitado 

Lineam lento Reglamento 
solicitado 

Remetmniento 0 66 metros 
lateral del lado 

onente 
Remetímiento 0 80 metros 

Frontal 
Número de 1/100 m2 de 
caíor>es de construcción 3 

estacionamiento 1_ caior>es 

Proyedo 

O metros en un tramo de 4 SO 
metros 

Porceruaiada 
yaneoór 

100< 

r " o metros en un tramo da 6 00 
metros 

2ca|ones 
— 

I 

100% 

S A N P E D R O GARZA G A R C Í A . N . l . M t x i c o PALACIO DE J I S T I C I A P I A R Í A I A J A 
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Ahora t¡mt\. esta Comisión Oe Desanroio Urt>ano. ©n fecha 16-diedsets de mayo del 
2003-dos ma tres, opinó en sentido negativo por unanimkJad. considerando que 
reató) ka atnfjkactón sm contar con el pemuso requeñdo. adeotós de que el proyecto 
presentado se duda que la constojcción vaya ser destinada ün»can>ente para una 
casa hatmaciOn Asin>isnx>. esta Comisión valoró de nueva cuenta este asunto, 
alencfcendo a lo dispuesto en la sesión previa a ta junta de Cat)iido de fecha 28-
vsffUiocho de mayo de) aAo en curso, opinando en sentido positivo por unanimidad 
de tos presenias. considerarKk) que cuenta con la anuerxaa de los vecinos 
coir^Jaotes que el vectrK» contiguo ya ósta pegado al limite de propiedad y que 
haMiB tanlo en el proyedo como físican>enie dos cajones de estacionamiento 
íw^ie^doe, con ta condioonante de que el uso se destine únicamente para casa 
haOAacion untfarmkar 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urt)ano. atendiendo a to anteriormente 
expuesto y fundado, por» a corwideración de tos miemlKos de este R. Ayuntamiento 
el siguiente 

A C U E R D O : 

PRIMERO Se autorüa la soteitud presentada por la C. MARlA CECILIA ROMO 
HOYOS, relativa a la modificación de tos lineamientos de construcción en una casa 
habrtaaón utMcada en la caMe Rto Amacuzac número 1106. entre las calles de Río 
TanrHi*> y Rto Bkanco en la Coíorna Del Valle, sector Oriente, en este municipio, 
mismo que se identifica con el número de expediente catastral 11-112-008. 
consistente en el remetimiento lateral del lado oriente de 0.66 metros a 0.00 metros, 
• n un tramo de 4 50 metros, del remetímiento frontal de 0.80 metros a O metn3s en un 
•ramo de 6 00 me<ros y del número de cajones de esíacior«miento de 3-tres cajones 
a 2-<Jos cagones, con la condicior^te de que el uso del inmueble se destine 
únicamente para casa habitación unifamiliar 

SEGUNDO Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrolto Urt>ano et 
pnaseme acuerdo, para tos efectos legales correspor^dientes 

"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 04 de junio del 2003. 

COMtSIÓN QE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. 

Sái r iMO G A M A S A K Í A . N . L . M É X I C O PALACIO DE J U S T I C I A P U N T A BAJA 
C O I I F C I E O I A NA. S 0 7 N T ( . TEL: 1 4 7 1 2 9 0 0 
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EN CONTRA 

UC. FRANCISCO JAVIER GARZA G. 
PRESIDENTE 

UC. REBECA CLOUTHIER DE DREXE 
SECRETARIO 

C.P. SALVADOR ALBO TAMEZ 
VOCAL 

LIC. DORA CHAVEZ CÁRDENAS 
VOCAL 

DR. FRANCISCO DECRESCENZO 
TANCREDI 

VOCAL 
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REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 

Esta Comisión óe Oesairolk) Urt>ano del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza 
Garda. Nuevo León, en cumpOvniento a to dispuesto por los artículos 23. 58. 59. 60. 
61 fracción X. 63. 64 y demás relativos del Reglamento para el Gobiemo Interior del 
R Ayúntamete de San Pedro Garza García. Nuevo León; 19 y 20 del Reglamento 
del Ptan Parcial de Desarrotto Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 
1990-2010: preserrta a ustedes el dictamen referente a la solicitud presentada por el 
C. JOSE BUCIO CASTILLO, mediante la cual solicita las modificaciones de 
ítfMarmentos de construcción en una casa hatMtación. utNcada en la calle Lomas del 
A1»TK) númefo 114, en la Colonia Lonjas del Campestre, en este municipio, mismo 
que se identifica con el número de expediente catastral 29-027-008. consistente en el 
remetimiento posterior de 3.00 n^etros a O metros en un tramo de 7.10 metros y del 
ren>eúmiento lateral de 0.60 metros a O metros en un traoK) de 5.70 metros. 
aterxHerKk) a tos siguientes: 

ANTECEDENTES: 

I. L»cenaa de Construcción por ta Dirección de Urt>anismo y Planíficactón con un total 
de 240 metros cuadrados de construcción de fecha 6 de febrero de 1989 

M El solicitante ingresó la nxxlificación que nos ocupa, acompañando para tal efecto 
diversos anexos, tos cuales obran dentro del expediente administrativo número CUS 
8605/2003. justíficarxlo la propiedad ostentada del predio, el cumplimiento del pago 
del impuesto predial, asi como et proyecto arquitectónico correspondiente. 

IH. En virtud de to antenor« en fecha 26-veintiseis de mayo del 2003-dos mil tres, se 
realizó una visita de inspección al predto en referencia, detectando que no se ha 
mesado la amphaoón 

IV En fecha 30-treinta de mayo del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo 
Cmdadarx) emitió sh opinión en sentido positivo por unanimidad, considerando que 
se cuenta con la opirwón favorable de tos vecinos colindantes, principalmente de los 
v<ecfrx>s que pudieran estar directamente afectados, además de que se cumple con el 
resto de los lir>eamientos de construcción. 

V En «echa 23-veintrtres de mayo del 2003-dos mil tres, la Secretaría de Obras 
Pút)licas y Desarro«o Urbano, solicitó la opinión a la Junta de Vecinos de la Colonia, 
no habiéndose obtenido respuesta, por to que en términos del artícuto 20 del 
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Reglamento del Plan Parciaí de Desarrotto Urbano de San Pedro Garza Garúa 
Nuevo León, se entiende que otorga su opinión favorable a las modrficacK)neft 
solicitadas AsimisnrK). el solicrtante presentó las firmas de 4<:uatrD propiecanos de 
tos lotes cx>lindantes, quienes están de acuerdo con las modificaciooes aolK:itadas 

VI. La Secretarla de Obras Públicas y Desarrollo tJrt>arK). emmó la aiguMnie opmtón 
técnica: 'Considerando que aun y que presenta las fimias de toe vedrK» cohrxlanies. 
no se cumple con lo indicado en el Reglamento del Plan Paroal vigente en lo 
referente a los remetimientos. por lo tanto ésta Secretaría opma como no factibto ta 
modificación de los lineamientos de construcción sobcitados 

CONSIDERACIONES: 

1.EI predio se encuentra ubtcado en una zona clasificada como habrtaaonal 
unifamiliar H-6, con una densidad de 150 metros cuadrados de terreno por vmr>da 
La superficie del predio es de 184.51 metros cuadrados, con una construcción por 
ampliar de 38.80 metros cuadrados. Asimismo, el innrHjebée coAnda al norte con la 
calle Lomas del Alamo, y cruzando ésta, con casa habitación, al oréenle con casa 
habitación y al poniente con casa habitación. 

2. Como se desprende de los antecedentes, en el predio se er>cuentra existente una 
casa habitación; con el fin de ampliar ta codna y ta alacena en planta t>a^ y un baAo 
y un vestidor en planta alta, está solicftando ta modificación de hneamientoft de 
constmcción, en lo referente al remetimiento posterior de 3 metros a O metros en un 
tramo de 7.10 metros y del remetimiento lateral de 0.60 metros a O metros en un 
tramo de 5.70 metros. A continuación se seftala el porcent£^ de vanaaón sobcrtado 

Modificación Reglamento Proyecto í Porcentaie 
solicitada ! d« Variación ^ 

Remetimiento 3.00 metros 0 metros en un tramo de 7 10 [ 100% 
Posterior metros i 

Remetimiento 0.60 metros 0 metros en un tramo de 5 70 100% 
Lateral metros ( 

Ahora bien, una vez que esta Comisión valoró cada una de las antonores 
consideraciones, tiene a bien autonzar por votaoón urtónime de los presentes 
atendierKío a que se cuenta con la opinión favorable de tos vear>os colindantes 
principalmente de tos vecinos que pudieran estar directanr)en(e afectados, además de 
que se cumple con el resto de tos lineamientos de construcción 

Por ende, esta Comisión de Desarrolto Uftwno. atendiendo a to ar̂ terKXTnertte 
expuesto y fundado, pone a consideración de los miemtxos de este R Ayuntanrwento 
el siguiente: 
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A C U E R D O : 

PRIMERO Se autonza ta sobatud presentada por el C. JOSÉ BUCIO CASTILLO, 
relativa a ta modificación de los lineamientos de construcción en una casa habitación, 
ubicada en la calle Lomas del Alanx) minr>ero 114. de la Cotonía Lomas del 
Campestre, en este municipio, mismo que se identifica con el número de expediente 
catastral 29-027-006, consistente en el remebmiento posterior de 3.00 metros a O 
metros en un tramo de 7.10 metros y del remebmiento lateral de 0.60 metros a O 
metros en un tramo de 5 70 metros, en virtud de las constderacior>es expuestas en 
este dictamen 

SEGUNDO Remítase a la Secretarla de Obras Públicas y Desarrollo Urt>ano el 
presente acuerdo, para los efectos legales correspondtentes. 

"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". 
San Pedro Garxa García, Nuevo León, a 4 de Junio del 2003. 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. 
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CUS 6611/2003 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCIA. NUEVO LEON 

Esta Convsión de Oesarrotto ürt>ano del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García» 
Nuevo León, en cumplimiento a k) di&poesto por los artículos 23. 58. 59. 60. 61 fracción 
X 63. 64 y domas reiatrvos del Reglanwito para el Gobierno Interior del R Ayuntamiento 
de San Pedro Garza García. Nuevo León; 19 y 20 del Reglamento de) Plan Parcial de 
Desarrollo Urt>arK> de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León 1990-2010; presenta a 
ustedes el dctamen referente a la solicitud presentada por la C. JOSEFINA CLARA 
RICHARDSON LAMAS DE LOBEIRA mediante ta cual solidta las modificaciones de 
Uneaniientos de oonstnxoón en una casa habitación, ubicada en la calle Palma s/n. 
den^ de la Colonia OMnató. en esle municipio, mismo que se identifica con el número de 
expediente catastral 15-026-003, consistente en modificación de la altura del corte del 
terreno de 2 metros a 3 metros, atendiendo a los siguientes 

ANTECEDENTES 

I El solicitante mgresó la nr>odificaoón de lineamiento consistente en vanación del 
Coehoente de Ocupación del Suelo (COS) del 12% al 14%, el cual es facultad de la 
Secretaria de Otxas Pút>licas y Desarrollo Urt)ano. resolver, en virtud de que se trata de 
una vanaoón mar>or al 30%. previa opinión del Consejo Consultivo y de la Comisión de 
Desarrolk) Urbano, los cuales obran dentro del expediente administrativo número CUS 
6611/2003. jostifk^ando la propiedad ostentada del predio, el cumplimiento del pago del 
fnpueslo predial, ast como el proyecto arquitectónico correspondiente. 

II En vvtud de k> anterior, en fecha 23-vetntttres de mayo del 2003-dos mil tres, se realizó 
ur^ visita de inspección at predio en referer)Cia, detectando que no se ha intaado ta 
construcción, ya que actualnr>ente el predio se encuentra baldío. 

III En fect̂ a 30-treinta de mayo del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo Ciudadano 
«mibó su opmión en sentido positivo por unanimidad, considerando que las 
modfcaciuies obedecen en gran medida a la topografía natural del terreno, que en lo 
que se refiere a ta modiftcac în del Coeficiente de Ocupación del Suelo la variación es 
minina y en lo referente al corte de terreno éste se está realizando para poder desplantar 
ta casa habrtaoón 

IV En f9Cha 23-veintitres de mayo del 2003-dos mil tres, la Secretaria de Obras Públicas 
y Desarrollo ürt>ano. solicitó la opmión a la Junta de Vecinos de la Colonia, no 
habiéndose obtenido respuesta, por lo que en términos del articulo 20 del Reglamento del 
Plan Paraal de Desarr<)llo Uftano de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León, se entiende 
que otorga su opmión favorable a las modificaciones solicitadas. Asimismo, la solicitante 
no presentó las firmas de vecirK>s, por ser los colindantes predios baldíos, sin embargo 
presertta la arHjer>cia por escnto del representante de la junta de vecinos de la Colonia 

V La Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano emitió la siguiente opinión 
tecTMca "CoosiderafKk) que no cumple con lo indicado en el Reglamento de MonlaAa. en 
lo refererxe a la altura del corle de terreno solcftada. ésta Secretaria opina como no 
factible la n>odificación de hneamiento de construcción solicitada 

S A I Pifiio G A I Z A G A K Í A . N . L . M É X I C O PALACIO DE J U S T I C I A P U N T A BAJA 
C O I I I G I O O I A M * . S07 NTE. T E l : 84 78 29 00 

i - a i i l : s p d * s « r b @ t g i i p i d i o . g o b . f f l i 
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CONSIDERACIONES 

1 El prwte) se encuentra ubicado en una ¿ona dasitieada como de Preservación 
Ecológica (PEC) dentro del Fraccionamienio denomriado como Veraniego Olinalá La 
superfícw del predK> e& de 1883 00 metros cuadrados AsimisnK). el inmueble colinda con 
lotes baldíos y al norte con ta ca»e Pakr̂ a 

2 Cerno se desprende de los antecadentes, el predio se encuentra actualmente baWlo y 
con el fin de oortstruir una casa habitación unifamiliar. está solicitando la modificación de 
wwnenios consislenia en modificación de la altura del corte del teneno de 2 metros a 3 
matros A contnuaaón se seAala el porcentz^ de vanacion solicitado 

Modtficación Reglamento de la Proyecto Porcentaje 
solicitada Colonia de Variación 

; A l ^ dai corte d ^ 2 metros 3 n̂ etros 50% 
i lanano | 1 

Ahora bien, una ve¿ <|ue esta Comisión valoró cada una de las anteriores 
considsracior̂ as. tiene a bien autonzar por volación unánime de los presentes, 
atendiendo a que tas modificaoones obedecen en gran medida a la topografía natural del 
tarrano. que an k> que se reñere a la mod(5cación del Coeficiente de Ocupación del Suelo 
ta variación es minina y an lo referente al corte de terreno éste se está realizando para 
podar desplantar la casa habitación 

Por er>de. esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo anterKxmente expuesto 
y fundado, pone a consideración de los miembros de este R Ayuntamiento el siguiente 

A C U E R D O : 

PRIMERO Se aulonza ta soliotud presentada por ta C. JOSEFINA CLARA 
RICHARDSON LAMAS DE LOBEIRA. relativa a la modificación de los lincamientos de 
construcción en una casa habitación, ubicada en la calle Palma s/n en la Colonia Olinalá, 
an este munopio. mismo que se identifica con el número de expediente catastral 15-026-
003 Dicha modiAcactón es la referente a la variactón de la altura del corte de ten-eno de 2 
metros a 3 metros, an wtud de las consideraciones expuestas en este dictamen. 

SEGUNDO Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano el presente 
acuerdo, para los efectos legales correspondientes « 

"SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN". 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 4 de junio del 2003. 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. 

S A N P f l I O 6 A I Z A G A K i A , N . l . MÉXICO PALACIO DE JUSTICIA P L A N T A BAJA 
C O I I F C I I O I A Mo. $07 NTE. TEl: 84 78 29 00 
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Cü$863a/Í003 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN. 

Esta Corrostóo óe Oesarroíto Urbano óei R. Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García. Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por tos artículos 23, 58. 59. 60. 
61 fracción X. 63. 64 y demás relabvos del Regtamento para eí Gobierno Interior del 
R AyuntanMento de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León; 19 y 20 del Reglamento 
cW Plan Parcial de Desarrollo Urt)ano de San Pedro Garza García. Nuevo León 
1990-2010; presenta a ustedes el dictamen referente a la soücitud presentada por el 
C ROBERTO ANOONIE GONZALEZ, mediante la cual solicita la modificación de 
kneamienias de construcción en ur̂ a edificación cuyo giro es de casa de descanso, 
ubcada en la ca»e Rto Moctezuma número 226, en la Colonia del Valle, en este 
muncipio. mismo que se identifica con el número de expediente catastral 01-085-
004. oonststeote en la opción de solucionar ios cajones de estaaonamiento 
faquendüs en al estaaonam«nto del Restaurante "El Granero Grill" en horark) 
maiuiirx). asi conK> el ren>etimien(o posterior de 3.00 metros a O metros en planta 
baia y del remetimierrto lateral norte de 76 metros a O metros en un tramo de 8.60 
metros en planta t>afa. atendiendo a tos siguientes: 

ANTECEDENTES: 

I. Lioarx:>a de uso de edificadón para el giro de Jardín de NiAos de fecha 20-veinte 
de dicwmbre de 1995-nnil novecientos noventa y cinco, dentro del expediente 
administrativo No. UE-1075/95, en el cual se le requiere habilitar 6-seis cajones de 
estacaonamiemo. 

tt. Licenaa de anr>pliaoón de construcción en planta alta para 67.35 metros 
cuadrados de construcción para resultar un área total de 358.37 metros cuadrados y 
uso de educación para aséo de ancianos, de fecha 19 de abril del 2002, dentro del 
expediente administrativo CCS>60 6593 2002 

Hl En vwtud de que se rsakzó una visita de inspección al predio para verificar el 
avance de obra, se detectaron nxtdificaciones al plano autorizado por lo cual se 
mibo procedimwoto administrativo en la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Ortmío 

N Se preseritó diverso corHrato de arrendamiento del Representante del restaurant 
•El Granero Gnu, S A de C.V., quien penóte a la casa de descanso denominada 
•San José' el uso de ocho cajories de su estacionamiento excíus)vanr>ente en horario 
matutino de las 7D0 a las 13:30 horas 



San Pedro 

cus 6636/3003 
V En sesión de Cabédo de facha 28-vetnbocho de agosto del 2002-<k>$ mii dos. se 
negó te modiftcactón de lina»n»entos de construcción referente a la opción de utilt2ar 
un torreno cMerenle oomo estacK>nanniento o reducir la norma de cajones, asi como 
de eimnar manioóra de salida en reversa, nie<^nte expediente administrativo 
CUS 7622 2002 

Vt. Eft lecha 13-lreoe de noviembre del 2002-óos mil dos. el R. Ayuntamiento negó 
por nriayoria. la modiñcactón de tor>eanfwr>tos de construcción en una edificactón cuyo 
gtfo es de casa de descanso de solucionar tos cajones de estacionamiento 
requenbos en el estaoor^amiento del restaurante 'El Granero Grill* en horario 
matutino y solucionar 6 cagones en el predio ubicado en la calle Rio Manzanares 
e n m las caitos Rto Moctezuma y Rio Rosas, mediante expediente administrativo 
CUS 7656 2002 

Vil El sottdtante ingresó la modificdción que nos ocupa, acompañando para tal 
elecao diversos dr>exos. los cuales obran dentro del expediente administrativo 
número CUS 8638/2003. justificando la propiedad ostentada del predio, el 
cumplmenlo del pago del vnpuesto predial, asi como el proyecto arquitectónico 
correspondiente 

VIH. En vwtud de lo antenor, en fecha 23-veíntiires de mayo del 2003-dos mil tres, se 
realizó una visita de mspección al predio en referencia, detectando ta existencia de 
un asáo de anctanos ya funcionando. 

IX. En fecha 30-tre(nta de mayo del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo 
Ciudadano omitió su opinión en sentido negativo por unanimidad, considerando que 
se trata de una edificación autorizada recientemente y que realizó trabajos de 
oonstruooún sin contar con la licencia de construcción respectiva, además de que de 
olofgarse el permiso a la construcción se correría el riesgo de que posteriormente 
quistera cambiarte el uso a ta edificación a un giro que pudiera generar más impacto 
vial a la zona 

X. En fecha 11-orK» de octubre de! 2002-dos mil dos. la Secretaría de Obras 
Púbiteas y Desarropo Urt)ano. solicitó la opinión a la Junta de Vecinos de la Colonia. 
emAendo su opinión en sentido negativo a las modificaciones solicitadas. Asimisnr>o. 
al irrteiBsado presentó ta firma de ocho vecinos colindantes quienes están de 
acuerdo con las anienores modificaciones. 

XJ La Secretaria de^Obras Públicas y Desarrollo UrtJano. emitió la siguiente opinión 
tácnica 'Considerando que el Reglamento del Plan Parcial vigente, no contempla los 
estaoonannentos a distancia, que se realizaron los trabajos de construcción sin 
contar con al pen^iiso respectivo, esta Secretaría opina como no factibles las 
modíficaoones de Hneamientos de construcción solicitados. 
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cus «SlA/ix» 
CONSIDERACIONES: 

1. El predio sa encuentra ubca(k> en una lona dsnomrada Centro Vaie CV, en 
donde función Servicto. genero astster>cia social, subgénero asios, ae mdica como 
penmitida. La superficte del predio es de 452.26 metros cuadrados, con un área de 
construcción por regulanzar es de 76.63 metros cua(ftBdos. Asimismo, el mmuebée 
colinda al norte con la calle Manzanares y cruzando esta con oAc^as, al sur con 
oñcinas. al orienta con local comercial y ai poniente con la catte Rio Modezurrui y 
cruzando esta con parque. 

2. Con el fin de regulanzar tas áreas de construcción detectadas en la visita de 
inspección realizada al predio y por tratarse de áreas que originalmente estaban 
autorizadas como estacionan>iento, se está so^kManáo la modrficactón de 
lineamientos de construcción en un asilo de arK<ar>os. a fin de soluoonar el 
estacionamiento requerido en un predk) diferente en el restaurante *EI Grarwo GnT. 
donde podrá utilizar 8 caior>es de estaaonamiento en horario matutino de 7 00 horas 
a 13:30 horas. La norma de estacionamiento requerida es de 1 cafón por cada 100 
metros cuadrados más un 1 cajón por cada 10 camas por lo cual requiere 5 caiones 
de estacionamiento, así como del remetimiento posterior de 3 metros a O metros an 
planta ba\a y del remetimiento lateral norte de .76 metros a O metros en un tramo de 
8.50 metros en planta t)aja. A continuación se seAala el porxsent^ de vanaoón 
solicitado: 

Lineam»ento 
solicitado 

Opción de utilizar 
un terreno 

diferente como 
estacionamiento 

Remetimiento 
Posterior 

Remetimiento 
Lateral Norte 

Reglamento Proyecto PorcerHafede 

Artículo 81 Los 
csyones que requiera 
cualquier edificación 
det>erán ubicarse en el 
mismo predio en que 
ésta se encuentra 
construida. ^ 

8 caiones 
estack)namiento 
Re$taurw>te 
Gnir en horario 

en el 
del 

Granero 
matuOno 

de 7 00 horas a 13.30 

3.00 metros O metros 

0.76 metros O metros enuntramode 
8.50 metros 

100% 

100% 

Ahora twen. una vez que esta Comisión vakxó cada una de las anterx*» 
consideraciones, tiene a bien negar por votación unárwne de los presentes las 
anteriores modrficacior>es, considerarxJo que la opción de estacmarmento 
presentada es únicamente en horario matutirx). por lo que rx) se sofuaonan los 
cajor>es de estacionamiento en el resto del horario en el que el as4o 
funcionando. 



San'Pedro 

cus a63WÍ003 
Por ende, esta Comistón de Desarrollo Urbano. atendierKto a k) anterK>rmente 
expuesto y fundado, pone a cxyisideración de tos miembros de este R Ayuntamiento 
elsigmer^te 

A C U E R D O : 

PRIMERO Se mega solicrtud presentada por el C. ROBERTO ANDONIE 
GOí^ZALEZ. mediante la cual solicita la modificación de lineamientos de construcción 
en ur\a ecMdcación cuyo giro es de casa de descanso, ubicada en ia calle Rio 
Moctezuma rujmero 225. en la Colonia del Valle, en este municipio, mismo que se 
ider>uñca con al número de expediente catastral 01-086-004. consistente en ia opción 
de $o^K*>o»r los cagones de estacionamienlo requeridos en el estacionamiento del 
Restaurante "El Granero GrMT en horario matutino, así como el remetimiento 
poslenor de 3.00 metros a O nietros en planta baja y del remetimiento lateral norte de 
76 metros a O metros en un tramo de 8.60 metros en planta baja, en virtud de las 

oon»deracionos expuestas en este dictamen. 

SEGUNDO Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano el 
presente acuerdo, para tos efedos legales conespondientes 

V 
•'SUFRAGIO EFECTIVO N04ÍEELECCIÓN". 

San Pedro Garza Garcia. Nuevo León, a 04 de junio del 2003. 
COM»SKÍ>N DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. 
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(D 
SanI Pedro 

CUS864«̂ 2b03 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEON 

Esta Comisión óe Desarrollo Urt>af>o del R. A/untamiento de San Pedro Garza 
García Nuevo León, en cumpitmiento a lo dispuesto por los artículos 23. 58. 59. 60. 
61 fracción X. 63. 64 y demás relativos del Reglamento para el Got)iemo Interior del 
R Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León; 19 y 20 del Reglamento 
del Plan Parcial de Oesartollo Urt)ano de San Pedro Garza García. Nuevo León 
1990-2010; presenta a ustedes el dictamen referente a la solicitud presentada por 
k » C C MANUEL GUILLEN ZAVALA y HERIBERTA RODRÍGUEZ DE GUILLEN 
medíanlo la cual solicrtan las modffk:acior>es de lineamientos de construcción en una 
casa hatMtaoón. utÑcada en la calle 2 de Atxil número 225 oriente, entre las calles de 
Guerrero y Morelos en el casco de San Pedro, misnx) que se identifica con el número 
de expediente catastral 03-034-008. consistente en el remetimiento posterior de 3 00 
metros a O metros en un tramo de 2.50 metros en planta alta y del remetimiento 
lateral de 0 60 metros a O metros en un trarrx) de 6.40 metros en planta baja, 
alendieodo a los siguientes: 

ANTECEDENTES: 

1. Construcción registrada mediante el programa de modemizaoón catastral. 

H El sokcftaoia »f>gresó ta nxxlfficactón que nos ocupa, acompasando para tal efecto 
diversos ar^exos. los cuales obran dentro del expediente administrativo número CUS 
S44S/2003 iustificando ta propiedad ostentada del predio, el cumplimiento del pago 
del impuesto predial. asi como el proyecto arquitectónico con^spondiente 

m En virtud de lo anterior, en fecha 25-veínt»cinco de mayo del 2003-dos mil tres, se 
realizó una vtsíta de inspección al predio en referencia, detectando que en el predio 
se efKuentra existente una casa habitación y no se ha iniciado la ampliación de la 
cor^strucoón. 

ÍV En fecha 30-tretnta de mayo del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo 
Oudadarx) emrttó su opinión en sentido positivo por unanimidad, considerando que 
se cuenta con ta opinión favorable de los vecinos colindantes, principalmente de los 
que podierBn estar directamente afectados, además de que se cumple con el resto 
de k» lir>eamientos<de constf\Kx:ión 

V En fectw 23-vetntitres de mayo del 2003'<íos mil tres, la Secretaria de Obras 
Públicas y Desarrollo Urt>ano. soliotó la opinión a la Junta de Vecinos de la Colonta. 
rK> habiéndose obtenido respuesta, por lo que en témiinos del artículo 20 del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. 
Nuevo León, se entiende que otorga su opinión favorable a las modificaaones 
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Por ende, esta Comisión de DeaarroOo Urbano, atendieodo a to anienormenie 
expuesto y fundado, pone a consideración de toe miembros de este R Ayunlamwnto 
el siguiente: 

A C U E R D O : 

PRIMERO Se autoriza ta solicitud presentada por tos C. C, MANUEL GUILLEN 
ZAVALA y HERIBERTA RODRÍGUEZ DE GUILLEN, relativa a ia modlAcación de 
los lineamientos de construcción en una casa habitación. ut)icada en la caNe 2 de 
Abril número 225 oriente, entre las calles de Guerrero y Morelos en el Casco de San 
Pedro, mismo que se identifica con el número de expedierrte catastral 03-034-006. 
consistente en el remetimiento postenor de 3.00 metros a O metros en un tramo de 
2.50 metros en planta alta y del remetimiento lateral de 0.60 metros a O metros en un 
tramo de 6.40 metros en p^nta be^. en vulud de tas consideraciones expuestas en 
este dictamen. 

SEGUNDO: Remítase a ta Secretarla de Obras PuWcas y Oesarrotto Urbar» el 
presente acuerdo, para tos efectos legales correspondientes 

¥ "SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN''. 
San Pedro Garza García. Nuevo León, a 4 de junk) del 2003. 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAM£NTO 

S A N PEDRO GARZA G A R C Í A , N . L M É X I C O PALACIO DE J U S T I C I A P I A H T A BAJA 

CORREGIDORA N o . S07 NTE. T E l : 84 7 1 29 00 
• - •o i l : srdt$«rk@sgiiMdri>-|ok.Bi 
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CUS864d/2003 
sototacSas Asimismo, los soücitantes presentaron tas firmas de S-tres propietarios óe 
k)s lotes cobrx^tes. quienes están óe acuerdo con tas rrxKlificaciones soliatadas 

VI La Secretaria de Obras Púl)í»cas y Oesam>lto Urtwno. emitió la siguiente opinión 
técnica: •Considefando Que aun y que presenta tas firmas de tos vecinos colindantes, 
no se cun%3ée con lo indicado en el Reglamento del Plan Parcial vigente en lo 
reiferente a los rermtimtentos. por lo cual ésta Secretarla opina como no factible, la 
modihcaoon de los tinean>ientos de construcción solicitados 

CONSIDERACIONES: 

1 El predK) se encuentra ubicaóo en una zona indicada como hat)itacional unifamilíar 
H-5, con una densidad de 135 metros cuadrados de teoeno por vivienda, y según 
acuerdo de Ayuntamiento de fecha 23 de mayo del 2001, se exenta de la aplicación 
de tos hneamientos de construcción referentes al COS. CUS y remetimiento posterior 
a las Colonias identificadas como zonas habitacionales H-1 al H-5 con densidades 
entre 66 m2 de terreno por víviecxla y 135 m2 de terreno por vivienda, siendo este 
caso la excepaón ya que el predio mide 264.24 m2 de superficie de terreno. La 
superficie del predio es de 264 24 metros cuadrados, con una construcción por 
ampliar de 49.20 metros cuadrados Asimismo, el ínmuet>ie colinda al norte con town 
houses. ai sur con casa habitación, al oriente con casa habitación y al poniente con 
casa habitación 

2. Como se desprBr>de de los antecedentes, en el predio se encuentra existente una 
casa hatMtación; con el fin de ampliar un cuarto de triques en la planta baja, está 
sobatando la rrKxJificación de lir>eamientos de construcción en lo referente al 
ren>etimiento lateral de 0.60 metros a O metros en un tramo de 6.30 metros y un bafto 
en la pianta alta, por lo cual está solicitando la modificación de lineamientos de 
cortstrucción referente al remetimiento posterior de 3 metros a O metros en un tramo 
de 2 50 metros A oontinuadón se seftala el porcentaje de variación solicitado: 

Modificación 
alienada 

Remetinienlo 7 
Postenor i 

RarnetvT)»enlo * 
lateral 

Reglamento • Proyecto Porcentaje 
de Variación 

3 00 metros 0 metros en un tramo de 2 50 
metros en planta alta 

100% 

0 60 metros 0 metros en un tramo de 6 30 
metros en pianta baia 

100% 

« 
Ahora bwi. ur\a vez que esta Comisión valoró cada una de las anteriores 
coosKÍeraaones, tiene a bien autorizar por votación unánime de los presentes, 
atendwndo a que se cuenta con la opinión favorable de los vecinos colindantes, 
pnrx^palmente de los que pudieran estar directamente afectados, además de que se 
cumple con el resto de los lfr>edmfentos de construcción 
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REPUBLX:ANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 

Esta CoTTMsión óe DesanoHo Uft>ano del R. AyunUmiento de San Pedro Garza 
García. Nuevo León, en cumphmiento a io dispuesto por ios artíciilos 23. 58, 59. 60. 
61 tracción X. 63. 64 y demás relativos del Reglanriento para el Gobtemo Interior del 
R Ayuntamwnto de San Pedro Garza García. Nuevo León; 19 y 20 del Reglamento 
del Plan Parcial de Desamolk) Urt>ano de San Pedro Garza García. Nuevo León 
199CV2010; presenta a ustedes el dictamen referente a ta solKalud presentada por el 
C HUMBERTO EL120ND0 GONZALEZ, mediante la cual solicita la modificación de 
lir>eamientos de construcción en una edificación cuyo giro será de oficina 
admmistrafcva. U)icada en la calle Rio Anriazonas número 210. entre las calles de Río 
Tamazuochale y Rio Modezunrw en ta Colonia del Valle, este municipio, mismo que 
te identihca con el número de expedente catastral 01-044-007. consistente en la 
mamobfB dentro del área de estacionamiento de 12.00 metros a 5.15 metros, 
aiarvüendo a los siguientes. 

ANTECEDENTES 

t. Licencia de construcción de casa hat>itación. aprot)ada por ta Dirección General de 
Catastro de fecha 25-veinticinco de fetxero de 1960 con un total de 320.00 metros 
cuadrados aprobados. 

II. El solicitante ingresó la modificación de lineamiento de construcción en lo 
referente al número de chonos de estacsor^miento de 10 cajones a 8 cajones, el 
cual es facultad de ta Secretaria de Ot>fas Pút)licas y Desanx)llo Urtano, resolver, en 
vwtud de que se trata de una variación menor al 30%. previa opinión del Consejo 
Cortsutttvo y de la Comisión de Desarrollo Urt>ano; los cuales obran dentro del 
expediente adrmmstratrvo número CUS 8655/2003. justificando la propiedad 
ostentada del predk), el cumplimiento del pago del impuesto predial, asi como el 
proyecto arquitectónico correspondiente. 

IM. En virtud de lo anterior, en fecha 23-veintitres de mayo del 2003-dos mil tres, se 
realizó ur^ vtsita de inspección al predio en refererKia. detectando la existencia de 
uru casa habitaciór>« 

rv En fecha 3(Mre«nta de mayo del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo 
Ciudadarx) emitió su opirúón en sentido negativo por unanimidad, considerando que 
de autorizan pudiera presentar mas problemas de vialidad a la zona de los que ya 
cuenta, además de que frente al predio se er>cuentran ubicados dos ártx>les que 
tendrían que ser demolidos. 

S A I pffiio 6 U 2 A G A K Í A , N . I . México PALACIO DE JUSTICIA PLANTA BAJA 
COIKCIBOIA No. S 0 7 N T F . TCL: 8 4 7 8 2 9 0 0 

• • • t i l : tpd«t«tk@seiip(dro.gob.ffli 



San Pedro 
2onc 
jan • 

i 

cusM9a/3ai)) 
V. En fecha 28-veintiocho de abot deJ 2003-dO5 mü tres, ta Secretaria de Obras 
Públicas y Desarrolk) Urbano. soMotó la optmón a ta Jur>ta de VectrKie de la Color>ia. 
emitiendo su opinión en sentido negativo a tas modificaaones so>«citadas. Asimorrw, 
et interesado presentó ta fimrui de cuatro véanos colirvlantes quienes están ds 
acuerdo con la anterior modificación. 

VI. La Secretarla de Obras Púbitcas y Desarrollo Urbarto. emrtió ta sigiaerHe opimón 
tócntca: *Cor>siderarKk) que no cumi^ con lo indicado en el Regtamenlo del Ptan 
Parcial vigente, en lo referente a tas áreas de n\aniobras de estacionamiento, esta 
Secretaria opina como no factible, la nxxlfficdción de los lineamterHos de 
construcción solicitados 

CONSIDERACIONES: 

1. El predio se encuentra ubicado en un centro de actividades denominado Centro 
Valle (CV) en ta cual la fundón servicios, género oficinas con afluencia publica muy 
t>aja (administrativas o corporativas) se corisidera conreo permitido. superficie del 
predio es de 1061.38 metros cuadrados, con un área de construcción ^xisierm ds 
478.27 metros cuadrados Asimismo, el inmueble coftnda al norte con la caie Rio 
Amazonas, al oriente con casa habitación y al poniente con casa fiabitación 
deshabitada. 

2. ConrK) se desprende de los antecedentes, en el precte se ernuientra exislenle una 
casa habitación, con el fin de obtener ta Ucencia de uso de edificación para instalar 
oficinas administrativas de baja afluencia pública. adnr>intstratñ/as o corporativas, se 
está solicitando la nKxiificación de lineamiento de construcción en lo referenle a le 
maniobra dentro det área de estadoruimiento de 12 rr̂ etros a 5.50 metros A 
continuación se seAala el porcentaie de variación solicitado: 

Lineamiento 
solicitado 

Reglamento Proyecto 

Maniobra de 
Estacionamiento 

12 a>etros 5.50 metros 

^ Porcentaje de 
4 Vartacián 

55% 

Ahora bien, una vez que esta Comisión valoró cada una de las anianores 
consideraciones, tiene a bien negar por votación uriánéme de los presentes las 
anteriores modíficacipr)es, considerarxk> que de autorizarse se preservarían más 
problemas de vialidad a la zona de los que ya se cuentan, recomendándosele que 
presente una nueva opción adecuando tas áreas de estaaor^anmento suñoeniss para 
darle uso a ta edificación 
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Por ende, esta Comisión de Oesanotto Urtjano. atendiendo a lo antenonmenle 
expuesto y fundado, pone a considefaaón de los miembros de este R Ayuntamiento 
el simúlenle 

A C U E R D O : 

PRIMERO Se niega sotecrtud presentada por el C. HUMBERTO ELI20ND0 
GONZALEZ, mediante la cual solicita la modificación de Nneamientos de construcción 
en una oficina administrativa, ubicada en ta caMe Rio Amazonas número 210, entre 
lac caaes de Rio TamazurK:hale y Rio Moctezuma en la Colonta del Valle, este 
mumópio. mtsino que se identifica con el nún>ero de expediente catastral 01-044-
007, consistente en ta maniobra dentro del área de estacionamiento de 12.00 metros 
a 5 15 metros, recomendando al solicitante que presente una nueva opción 
adecuando las draas de estactonanWento suftcientes para darle uso a la edificación 
en vwtud de tas consideraciones expuestas 

SEGUNDO Remítase a ta Secretarla de Obras Públicas y Desarrollo Urbano el 
presente acuerdo, para los efectos tenates correspondientes. 

-SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". 
San Pedro Garza García. Nuevo León, a 04 de Junio del 2003. 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. 
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REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 

Esta Con»ón de DesarroBo Urt)ano M R. Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García. Nuevo León, en cuniptimiento a lo dispuesto por los artículos 23. 58. 59. 60. 
61 tracción X. 63. 64 y demás reiativos del Reglanrwnto para el Gotytemo Interior del 
R Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León; 19 y 20 del Reglan^ento 
del Piafi Parcial de DesarroMo Urt>ano de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León 
1990-2010; presenta a ustedes eJ dictamen referente a ta solicitud presentada por el 
C HECTOR NOE GARZA FLORES, mediante ta cual solicita la modificación de 
Nneamientos de constaicción en una casa habitación para construir una losa jardín, 
ubicada en ta caie Prokxtgación Pedregal del Valle, número 1600. en este municipio, 
mismo que se identifica con el número de expediente catastral 10-000-047. 
consistente en el remetimiento posterior de 10.00 n>etros a O metros, remetimiento 
lalaral de lado oriente de 5.00 metros a O metros en un tramo de 15 metros y del 
remetimiento lateral del lado poniente de 5.00 rT>etros a O metnDs en un tramo de 11 
metros, atendiendo a los siguientes: 

ANTECEDENTES: 

I. Licencia de construcción para una casa habitación unífamiliar aprobado por la 
Secretaria de Desarrolto Urbano con número de expediente 878/98. de fecha 12-
doce de octubre de 199&-mil novecientos noventa y ocho. 

H Se if>íció procedimiento por la Secretaria de Obras Públicas y Desanrollo Urt»ano. 
por tniciar ampliaciones en el área de losa jardfn sin contar con la licencia de 
constnxxión respectiva. 

Hl El soüatante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para tal efecto 
diversos ar^xos, los cuales obran dentro del expediente administrativo número CUS 
8656/2003, iustifk:ando la propiedad ostentada del predio, el cumplimiento del pago 
del impuesU) predial, asi como el proyecto arquitectónico correspondiente 

(V En vwtüd de lo anterior, en fecha 23-veinlitres de mayo del 2003-dos mil tres, se 
rsakzó una visita de»inspección al predio en referencia, detectando la construcción 
del muiD de conterxáón. 

V En fecha 30-treinta de mayo del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo 
Ciudadano emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad, considerando que 
se cuenta con la opinión favorable de tos vecinos colindantes, principalmente de los 
que pudieran estar directamente afectados, ademós de que las modificaciones 
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obedecen en gran medida a la topografía det terreno y a la constnjcoón de una losa 
>ardin 

V! En lecíia 23-ve<ntitres de mayo del 2003-dos m« tres, la Secretaria de Obras 
PüWicas y Desarropo Urbano, sohaló ta opinión a la Junta de Vecinos de la Colonia, 
rw habiéndose oMemdo respuesta, por lo que en términos del artículo 20 del 
Reglainento del Pian Parctai de Desam>»o Urbano de San Pedro Garza García. 
Nuevo León, $e entiende que otorga su opinión favorable a las modificaciones 
soMadas Asimismo, el interesado presentó la finna de tres vecinos colindantes 
quier>es están de acuerdo con tas antenores nK)difk30ones. 

V« IM Secretaria de Obras Púbi»cas y Desanrollo Urbano, emitió la siguiente opinión 
técnica "Considerando que aunque presenta tas firmas de los véanos colindantes, 
no se cumple con lo indicado por el Reglamento del Ptan Parcial vigente, en lo 
referente a los ranf>ettfnwitos. esta Secretaria opina como no factibles las 
modtfk:actone8 de üneamienios soliatadas 

CONSIDERACIONES: 

1 El predio se encuentra ubicado en una zona dasificada como de preservación 
ecoéógica can^pestre (PEC). La superficie del predio es de 4125.50 metros 
cuadrados, con un área de oonstruoción por ampliar de 360.00 nf>etros cuadrados. 
Asmame, el vwnuebie colinda al norte con caHe sin nomtxe, al sur con calle privada, 
al oriente oon casa habitación y al poniente con caMe sin nombre. 

2. Como se desprende de los antecedentes, en el predio se encuentra existente una 
casa nabitaoón unifamiliar ya autorizada, con el fin de construir un muro en la parte 
postenor para evitar probkMmas con los predios colindantes, se está solicitando la 
mocflftcación de lir>eamientos de construcción referente al remetimiento posterior y 
literales en algurios tramos con el fin de cor>struir una losa jardín que permita 
eatabtar el muro en a parte posterior. A continuación se seftala el porcentaje de 
varteción solicitado: 

•ofetítvk) 
Rsgtsfnonlo Pioyddo Porcentaiede 

Variación 
' RsfDMVTŵ nlD 
I Poctenor 

10.00 nwtro» 0 metros (loca Jardín) 
23 metros (casa habitaci6n) 

100% 

Remeemiealo j * 5.00 motfos 0 metros en un tramo de 15 
metros (tota jardín) 

10 metros (casa haMaci6n) 

100% 

5.00 metros 

• 

0 metros en un tramo de 11 
metros (losa |ard(n) 

6 metros (casa habitao6n} 

100% 
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Ahora bien, una vez goe esta Comisión valoro cada una óe tas anteriores 
consideraciones, tierte a bien auton^ar por votación ondnime de tos presentes, las 
«menores modificaciones, constóerando que se cuenta con ia opinión favorable de la 
mayoría de los véanos cdtf^dantes. pnrtopalmente de los que pudieran estar 
diractamanle afectados, además de que tas rrxxlificaciones obedecen en gran 
nrteíMa a la topografía del len^rx) y a la construcción de una losa jardin 

Por erx)e. esU Comisión de Desarro«o Urbano, atendiendo a lo anteriormente 
expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de este R. Ayuntamiento 
• I sigí«er)te 

A C U E R D O : 

i» 

PRIMERO Se autonza la solicitud presentada por el C. HECTOR NOE GARZA 
FLORES, rrtediante la cual solicita ta modificactón de Itr̂ ean îentos de construcción en 
una casa habitación para construir una losa jardín, utMcada en la calle Prolorigaaón 
Pedregal del Vaie. número 1600. en este murvcipio. misnx) que se identifica con el 
número de expediente catastral 10-000-047. consistente en el remetimiento posterior 
de 10.00 n^etros a O metros, remetimiento lateral de lado oriente de 5.00 metros a O 
n^etros en un tran>o de 15 metros y del remetimíento lateral del lado poniente de 5.00 
metroe en un tramo de 11 metros, en virtud de las consideraciones expuestas en este 
dictamen 

SEGUNDO Remítase a ta Secretarla de Obras Públicas y Desarrollo Urbano el 
presente acuerdo, para los efectos legales conBspondtentes. 

-SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". 
San Pedro Garza García. Nuevo León, a 04 de junio del 2003. 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. 
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REP08UCAN0 AYUNTAMIENTO DE 
SAN Í^ORO GARZA GARCIA. NUEVO LEON. 

Esta Comisián de Desarrollo Urt>ano M R Ayuntamiento de San Pedro Garza 
Garete. Nuevo León, en cump^mteríUy a lo dispuesto por los artículos 23. 58. 59, 60. 
61 fraoción X. 63 64 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del 
R AyumanwHo de San Pedro Garza Gaicia. Nuevo León; 19 y 20 del Reglamento 
M Plan Parcaal de Desarropo Urt>ano de San Pedro Garza García, Nuevo León 
1990-2010; presenta a ustedes el dictamen referente a la solicitud presentada por el 
C- X>RGE LUIS MARTÍNEZ CANTÚ, n>ed»ante la cual solicita la modificación de 
Iraamienio de construcción en una casa habitación. ut>icada en la Avenida 
Fundadores número 300-134. dentro del Régimen en Condominio Horizontal 
danomrado T a MuraMa', en este murxcipio. mismo que se identifica con el número 
de expediente catasfral 32-020-029. consistente en el remetimiento lateral de 1.00 
metro a O metros en un trartx) de 5.05 nr>etro$, atendiendo a los siguientes; 

ANTECEDENTES 

I Lioenda de cortstnicción para una casa habitación unifamiliar aprobada por la 
Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, de fecha 25 de letrero del 2003 y 
número de expedwnte CCON 8056/2002, con un total de 417.00 metros cuadrados 
aprotiados 

H El sdicitanle tr>gresó la modificación que nos ocupa, acompañando para tal efecto 
diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente administrativo número CUS 
8671/2003. ¡{jstiñcanao la propiedad ostentada del predio, el cumplimiento del pago 
del impuesto predial, asi como el proyecto arquitectónico correspondiente 

m En virtud de lo anterior, en fecha 23-veintitres de mayo del 2003-dos mil tres, se 
realizó una visita de inspección al predio en referencia, detectando que ta 
oonttnjoción se encuerttra en etapa de desplante de muros en planta alta. 

« 
fV En fecha 30-tre«nta de mayo del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo 
Ciudadano emitió su opinión en serHído positivo por unanimidad, considerando que 
M cuenta oon la opinión favorable de tos vecinos coiirxlantes. principalmente del 
veano que puchera estar directamente afectado, además de que se cumple con el 
resto de toe Hneamientos de cor>str\jcción 
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ajtasri/2om 
V En fecha 23'V6intitfe$ de mayo del 2003-c)os mil tres, ta Secretafia de Obrat 
Púbitcas y Desarrolk) Urt>ano, soHaló ia opmtón al representante de< condominio. 
respondierKío en sentido negativo a ta solicitud, indicando pue debe M Í el veorK) 
afectado el que otorgue su anuerKia. ta cual se encuentra dentro del expedierrte 
Asimisnx), el solicitante presentó (as firmas de 3 propietanos de toles colindantes, 
quienes están de acuerdo con tas modif»caaor>es solidtadas 

Vt La Secretaria de Obras PvtíiKas y OesarroNo Urbano, emitió la siguier>te opirWín 
técnica 'Considerando que aun y que presenta tas firmas de loe vecmoe coiir>dantes. 
no se cunH>le con to indicado en el Reglamento del Plan Parcial vigenle en to 
referente al remetimiento lateral, por to cual ésta Secretaria opcna como no factiMe. la 
nx>dificaaón de los lineamientos de coristrucción solicitados 

CONSIDERACIONES. 

1.EI predio se encuentra ubicado en ur̂ a zona clasificada oomo haottaoonai 
unifamiliar H-6. con una densidad de 150 metros cuadrados de terreno por vwienda 
dentro del régimen en condominio horizontal derxxnmado t a Muralla*. La superfioe 
del predio es de 266.52 metros cuadrados, con urwi construcción por ampkar de 
12.00 metros cuadrados. Asimismo, el inmueble coltf>da al norte y al porweole con 
casa habitación, y con terreno baldío al onente 

2. Como se desprende de tos antecedentes, el predio cuenta con un permiso de 
habitación unifamiliar y debido a la necesidad de ampliar una recámara en piante 
alta, esta solicitando la modiftcadón de lineamientos de construcoón en lo reienenie 
al remetimiento lateral de 1.00 metro a O metros en un tranx) de 5 05 metros A 
continuación se seAala el porcentaje de variación sottcitado: 

Modificación 
solicitada 

Reglamento Proyecto , PorcentA|e 
de Venación 

Remetimiento 
Lateral del lado 

onente 

1 metro 0 metros en un tramo de 5 05 100% 
metros 

o 

Ahora bien, una vez que esta Comisión valoró cada una de las 
consideraciones, tiepe a bien autorizar por votación unánime de loe presentes 
atendiendo a que se cuenta con la opimón favorable de los vectfK» cnimdaotos 
principalnr>ente del veano que pudiera estar directanwite afectado, además de que 
se cumple con el resto de los lineamientos de construcción 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano. aterKbendo a lo 
expuesto y fundado. por>e a consideración de los mtemt)ros de este R Ayxmtarrw^Yio 
el siguiente 

SAN PEDRO GARZA G A R ^ A . N . L . M Ü I C O PALACIO DE J U S T I C I A P U I T A BAJA 
C O R R E D O O R A N « . S 0 7 NTE. TEL: M 7 1 2 9 0 0 

• •Mt i l : Sp4isiik(S)sonpilr«.;ob.iMi 
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CUS 8671/2003 
A C U E R D O : 

PRIMERO Se autoriza ia solicitud presentada por el C. JORGE LUIS MARTÍNEZ 
CANTU reiatrva a la modificación de loe bneamientos de construcción en una casa 
habUaciún. ubicada en la Avemda Fundadores rHimero 300-134. dentro del Régimen 
en Condominio HorüorHal denominado T a Muralla', en este muniapto. mismo que 
ae Ktor>trfica oon el número de expediente catastral 32-020-029. consistente en el 
remelvniento lateral de 1 00 metro a O metros en un tramo de 5.05 metros, en vinud 
da tes consideraciones expuestas en este dictamen 

SEGUNDO Remítase a ta Secretarla de Obras Públicas y Desarrollo Uít)ano el 
pivserue acuerdo, para tos electos legales comesporKüentes 

-SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN", 
San Pedro Garza García. Nuevo León, a 4 de junio del 2003. 

COMiSKDN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. 

S A I Pffiio 6 Á M G M F A . N . I . M I X T E O Piucio DE J U S T I C I A P U N T A BAJA 
COIIfSIOOlA N « . S 0 7 NTE. LEL: 1 4 7 1 2 9 0 0 

t - a t i l : 
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C O M I S I Ó N DE D E S A R R O L L O U R B A N O DEL R. A Y U N T A M I E N T O 

LIC. FRANCISCO JAVIER GARZA G. 
PRESIDENTE 

LIC. REBECA CLOUTHIER OE DREXE 
SECRETARIO 

C.P. SALVADOR ALBO TAMEZ 
VOCAL 

LIC. DORA CHAVEZ CÁRDENAS 
VOCAL 

DR. FRANCISCO DECRESCENZO 
TANCREDI 

VOCAL 

ABSTENCIÓN 

L A P K E S E M T E F O R M A P A R T E t N T C G R A N T C D E L D I C T A M E N R E L A T I V O A L C U S T O A A / í m t i m a 

S A N P E D R O G A R Z A 6AR(ÍA. N . I . M t x i c o P A L A C I O D E Í V S T I C I A P I A R T A I A J A 

C O R R E G I D O R A N o . S 0 7 N T E . T E l : 84 7 1 2 9 0 0 
• • • a i l : s p d i s « r b ® s o i i p i 4 r o . | i k . a i 



V ^ V FI. AYUNTAMIENTO 
^ ^ ^ ' V "BEL MUNÍCIPK) DE SAN PEDRO GARZA GARCIA. NUEVO LEON. 

P R E S E N T E . -

Sani Pedro 

Por medio del presente escoto y dentro del expediente administrativo número FUSD-
2827/2000. ta Comisión de Desarroflo ürt>ano del R Ayuntamiento presenta el 
proyecto de cumplimiento de la sentenoa mteriocutona de fecha 18-d»eciocho de 
febrero del a te 2002-dos vná dos. que confirma la sentencia definitiva de fecha 10-
diez de dáoslo del afto 2001-dos mil uno. dictada en el Juicio Contenaos© 
Administratfvo nuowo 137/2000, por el ücenaado Ennque Martínez Iones. 
Maguado de la Segunda Sata Ordmana del Tnt>unal Contenaos© Administrativo del 
Estado, en tos siguientes ténnifxjs; - -

En San Pedro Garza García. Nuevo León a los 04-cuatro días del mes de junio del año 
200a-dos mi tres 

VISTO de rujeva cuenta el expediente administrativo número FUSD-2827/2000 
formado con motivo del escnto presentado por la C. GRACIELA REYES PEREZ, en su 
carácter de propietaria, nnediante el cual solicita la autorización para el cambio de uso 
de suelo de umfamiltar de nrxiy ba^a der^idad a multifamiiiar de media densidad, para 
desarrollar 31-treinta departamerUos y 2-dos viviendas unifamiliares en un predio de 
supertae de 14. 038.45 metros cuadrados, identificado con el número 709 de la calle 
Sarua B¿rt>ara en este muruapio de San Pedro Garza García. Nuevo León, y 
expediente catastral mimaro 09-016-003, por lo tanto según su propuesta del plano 
anexo ia densidad bruta resultante es de 452.85 metros cuadrados de terreno por 
vfviervla (23 5 viviendas por hectárea). La propuesta consiste en desarrollar un 
condonninio horizontal de 5-ctrKo áreas privativas. 2-dos de ellas destinadas para 
vtvmda unifarmliar, 3-tres destinadas para departamentos, mas 1-una área recreativa 
común social, además propone el area muniapal una parte al frente del lote colindando 
con ta avenida Santa Bárt>ara y el resto en el interior del predio, las áreas pnvativas 
que se propor>en para vivienda unlfamMiar tendrían una superfiae de 745.24 metros 
cuadrados y 746 13 metros cuadrados cada una. las áreas destinadas para 
departamentos se proponen con las siguientes superfiaes; área privativa con superficie 
de 1,918 05 metros cuadrados para 6-sets unidades de departan>entos. resultando una 
densidad neta de 319.00 metros cuadrados de terrerx) por vivienda; área privativa con 
superficie de 2.446.75 metros cuadrados para 10-diez unidades de departamentos con 
densidad r>eta de 244.67 metros cuadrados de terreno por vivienda, área privativa con 
supertoe de 2.417 79 metros cuadrados para 15-quince unidades de departamentos 
con ur^ der^sidad neta de 161 18 metros cuadrados de terreno por vivienda, y vistos 
k» piarlos, dictámenes técnico-ürt>anísticos. disposiaor>es normativas y demás 
constarxrias que obran dentro del expediente y; 

RESULTANDO: 

I - Que mediante sentencia de fecha 18-dieciocho de febrero del arto 2002-dos mil 
dos. dictada por la Lie Juana María Trevirto Torres. Magistrada de la Sala Supenor y 
Presidente del Tribunal Contencioso Adnmnistrativo del Estado, se confinna la 
semerx» defirvtiva de fecha 10-diez de agosto del año 2001-dos mil uno. resuelta por 



San; Pedro 
Lícenaado Ennque Martínez Torres. Magistrado <te la Segunda Sala Od i rw ia pe« 

^ - ' y ^ ^ l a d o Tribunal, dentro del juicio de nulidad número 137/2000. promovido por la C 
** GRACIELA REYES PEREZ, por sus propia derechoe. en contra dal acuerdo óé la 

Secretaria de DesarroHo Urbano y Ecología, contenido en el oftoo número 
JLOD/FSEDUE/037/2000 de fecha 28^veintiocho de febrero del aAo 2000*dos mil dos. 
considerando el acuerdo del R Ayuntamiento de fecha IS-dieoseis de febrero del 
2000-dos mil dos. toda vez que ta soliatud se sujetó ^ procedinr>iento contemplado en 
los artículos 19 y 20 del Reglamento del Plan Paroal de OesanroHo Urbano de San 
Pedro Garza García, N L 1990-2010, el cual negó el cambio de uso de suelo de 
unifamiliar a muttifamiltar y como la modificación de dermlad de nx/y baia (de 1 a 5 
viviendas por hectárea), lotes mínimos de 1,200 00 metros cuadrados, a densidad 
media para desarrollar (31 departamentos y 2 vivier>das unifanrvliares) en predio de 
referencia, en autos del expediente administrativo rmmero FUSD'2827/2000; dicha 
sentenoa declara la nulidad de la resolución impugnada, a efecto de que esta 
autoridad demandada dicte una nueva resokidón en la cual de conformidad con el 
Plan Director de Desarrollo Urbano del Area Metropolitana de Monterrey. 1988-2010. 
se conceda el cambio de uso de suelo corKjictor^ado a ta parte actora a cumplir con 
los requerimientos necesarios para dicha autorización 

II - En cumplimiento a la citada sentencia, se da vista de nueva cuenta al exped»er)te de 
referencia para la resolución correspondiente, de la siguiente forma: 

CONSIDERANDO 

I - Que de acuerdo al Plan Parcial de Desarrolio Urbarx) de San Pedro Garza Garoa 
N. L. 1990-2010 y su Plan E2-1 de Zonrficación General y Usos y Destms del Suelo, 
por su ubicación, el predio se reconoce en una zona hatMtacior^at urxfamüMr de 
densidad muy baja, la cual penriite de 1 a 5 vivierKlas por hectárea, permitiendo kjtos 
mínimos de 1,200 00 metros cuadrados 

El lote promedio en un radio de ^00 00 ní>etros resultó de 1.260 488 metros cuadrados, 
realizado el estudio conforme lo dispone el artículo 28 del Reglamento del Ptan Paroai 
de Desarrollo Urbano del Municipio de San Pedro Garza Garda 1990 - 2010 

II.- De confonmidad con lo dispuesto por el articulo 248 de la Ley de Ordenam«r^ 
Tenitorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado, la 
licencia de uso de suelo tiene por objeto determir^ar el uso o cambio de uso de suelo 
a un predio; y establecer las normas de planificación o restricciones de orden 
urbanístico, asi como las de preservación natural y proiecoón al ambiente 

Por tanto, el uso soliatado deberá desarrollarse en edificaciones que cumplan con los 
siguientes lineamientos 

Una altura máxin>a permitida de 9 00 metn». a ta cual se te podrá agregar ia nutad de 
la distanda que exista entre el punto de desplante. corresporxJiente a la altura de que 
se trate y la colindanda del más próximo predio hatMtaaor\al unífamtf*ar, el coefoente 
de ocupadón del suelo (CCS) máxinx) es del 75 %. coeficiente de uso del suelo (CUS) 
máximo es de 1 5 veces, coeficiente de absorción del suelo (CAS) mirwno es del 15%. 



mín*no frontal de 5% cte la kx>gilud del frente del tole, renietim 
o 3.00 metros, el que 

mayor remetimiento mimmo lateral de 3% de los lados del terreno o 60 centímetros, 
que S M mayor 

V ^ipnfieUfTwento ménario frontal de oe la longnuo aei rre 
posteoof de 10% de ta longitud del fondo del lote 

SanI Pedro 
á s 
lepto 
! áea 

En cuamo al número de cagones de estacionamiento deberá atender a to seAaiado en 
ia Matnz de CaiontBS de Estaaonamiento y el articulo 72 (cajones para visitas) del 
Raglamenlo otado 

Los amenores lw>aam»entos. según lo estal:>leado por los artículos 44, 45, 46. 47. 56. 
62. 64, 65. 73 y 67 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urt>ano de San 
Podro Garza García. Nuevo León 1990-2010. 

Y en cuanto al coefiacMite de ocupación del suelo (COS) y el coefiaente de uso del 
suelo (CUS) de acuerdo al cuadro número 44 referente a las Densidades Brutas y 
Coeficieruae de Ocupación y Uso del Suelo Propuestos por Distntos del Area 
MeCropolitar^a de Monterrey contenida en el Plan Director de Desarrollo Urtano del 
Area Me^^poiitana de Monterrey, 1966-2010. 

Astfmsmo, deberá tomar en cuenta lo indicado en los artículos 70 y 71 de) Reglamento 
atado, en lo referente a tas maniobras para el correcto funcior^miento de las áreas de 
•staooriamiento 

El doefV) del estacionamiento debe propiciar que tos vehículos entren y salgan de 
franle. de oonfomrwiad con to dispuesto por el artícuto 77 del mismo Reglamento 

En cuanto al dictamen tócnk» vtal realzando por el lr)g. Jaín>e Guadalupe Bayliss 
Vega, entonces Director de Plar^eaaón Vial y del Transporte de la Secretaria de 
DasarroAo Urt>ano y Ecologia, según consta en el oftdo número DUE/BV/017/2000 de 
fecha 09 de febrero del a t e 2000. detemiinó que de acuerdo al plano anexo que 
oondene el proyecto prefirmnar 

'1 - La enerada y sakóa af óesam)ék> se efectuaré por la avenida Santa Barbara, 
dtef» acceso vtai está diseñado con la finalidad de que los movimientos 
drBoctonaíes se efeauen mediante vueltas derechas, sin embargo, el diseño no 
mMBf^a que se presenten maniobras de vueltas izquierdas, difícultando notoriamente 
le Operación vtal óei tugar 
2 - La iona donde se pretende ubicar el acceso al desarrollo presenta actualmente 
algunos punios conectivos y en una distancia muy corta, debido a tos movimientos 
dreooofMrfes que se demandan por parte de los negocios o establecimientos cercanos, 
asi como de ia ptopta viaMad. como por efempk): 
a; eé acceso ai Super 7 
b) al acceso a la l^ssa de San francisco 
c) éa mterseccfón de la avenida Santa Bért>ara con Porfirio Díaz, y 
d) ia 0Hersecaón de ia avenida Vasconcelos con Santa Bárbara 
3 - La avenkta Santa Barbara presenta acfüaitmen/e 4 caniles de ctnculación (2~do$ 
por smMoí. con altas velocidades operadonaies y no cuenta con el ancho sufiaente 
y nec^sano para garantizar la segundad de tos que por ahí drcuton. 
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a avenida Santa Bárbara no o/recan espacio para aío^r un cami exckjsisn) f^ra 
aimacenar ios vehícuios que demandan vuaftas i/quterdas. por k> que d^ho 
movimiento obltgaha a obstacuii/ar un cami de cércaiadón para cada aenítdo, 
reduciendo drásticamente la capacidad vial, además de gerwrar una zona de nesgo 
para los accidentes de tráns^o 
4.-El desarrollo habitactonaJ 'La Gavia'demandará, en determinado momento, el 
serviao de limpia a través de un camión recoiecior de basura, am embargo, no $e 
aprecia un espacio para ello dentro del predK>, por k> que dicha maniobra 
presumiblemente se efectuaría por la aventda Santa Bárbara, k) que ocasionara 
graves problemas operacionales. 
5 - Las condiciones internas de ta vialidad del desarroUo Ta Gav»0' no presentan 
dimensiones (secciones transversales y diámetro de la rotonda o gÉorieta} por Jo que 
se dificulta el poder evaluar st dicho arreglo vial es SLiñaente para soportar las 
maniobras de vehículos de emergencia (bomberos), camiones de mudanzas, etc 
Por otro lado, hay algunas calles internas que ni siquiera presentan retornos y atguna 
de ellas ni siquiera presentan banquetas Otro problema que se pueden presentar, es 
el relativo a la necesidad de cajones de estacionamiento pana vtsMantes. ya que no 
se aprecia un lugar para resolverlo.' 

Por lo que la solicitante deberá considerar las anterkxes condusiooes, haoendo (os 
ajustes necesanos al proyecto, presentando un estudio de impacto vial, de confornóte) 
con lo dispuesto por el articulo 79 del Reglamento citado, artículos 215 fracoon vu y 
217 de ta Ley de Ordenamiento Temtonal de (os Asentamientos Humanos y de 
Desarrollo Urbano del Estado; to anterior a fin de que el departamento vtaJ de ta 
Dirección de Administración y Control Urbarw de esta Secretaria, otorgue ei Vsstc 
Bueno correspondiente 

Además, deberá cumplir con los aspectos de protección civ4 y medulas de segundad 
que se refieren a la prevención, protección, combate y extirición de ir>c«ndios en ta 
edificación, establecidas tanto por la Ley de Prolección Civil para el Estado <le Nuevo 
León, así como la Ley de Protección contra lncer>dios y Materiales Peligrosos dê  
Estado de Nuevo León y el Reglamento de Protección Civil para el rrnjniapio de San 
Pedro Garza Garcia, Nuevo León y demás disposiciones legales 

Asimismo, cumplir con los ltr>eam*entos ambientales que determine la Secretaria de 
Servicios Públicos y Medio Ambiente al momento de presentar el proyecto defiruttvo 

Se te informa al soliotante que el presente acuerdo atiende únicameote a ta 
autorización del cambio «de uso de suek) de habttacior>al unifamtHar a muMiCamáiar. y 
cx>mo consecuencia la densidad de muy baia a densidad nr>ed#a para desarroMa 31-
treinta y un departamentos y 2-dos vivwndas unrfamíhares. en el predk) de raMrenoa. 
en cumplimiento a la senter>cia de fecha Ift^ieciocho de febrero dei arto 2002-dos mit 
dos. dictada por la Lic. Juana María TreviAo Tonyes. Magistrada de ta Sala Supenor y 
Presidente del Tribunal Contencioso Administrativo del Estado, oue corífiíma la 
sentencia definitiva de fecha 10-d»ez de agosto del aí>o 2001-<íos mü uno. resuetta por 
el Licenoado Ennque Martínez Torres. Magistrado de ta Segurxla Sata Ordviana deí 
citado Tribunal, dentro del juicio de nulidad número 137/2000, profrxjvwjo por la C 



San Pedro 
xrc^ j,XíRACtELA REYES PEREZ, por sus propios derechos, en contra del acuerdo óú la 

'^ecreuiha de Oesarrolk) Urt>arx> y Eootogia. contenido en ei oiioo nún>4ro 
^ ^ X O C y F S £ D U E ^ 7 / 2 0 0 0 de fecha 28-veintiocho de febrero del arto 2000-dos hí l 

dos. cor>sidecaf>do el acuerdo del R Ayuntannenlo de fecha 16-dieaseís de febrero del 
2000<los m i dos. toda vez que la soliatud se sujetó al procedimiento contemplado en 
tos artículos 19 y 20 del Reglamento del Ptan Paroal de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García. N L . en autos del expediente administrativo numero FUSD-
2827/2000 

Por to aritofxxmente expuesto y furxiado y a fin de cumplir con la sentenaa otada, se 
fiuma al R Ayur>tamiento para su revtstón, ar^álists y en su caso la aprobación del 
proyecto que a ocMxnoaoón se presenta 

PRIMERO: En los terrr^ioos señalados y por las razones que se indican er̂  el 
considerando de la presente resolución, en cumplimiento a la sentenaa de fecha 18-
dleciocho de febrero del aiV) 2002-dos mil dos. dictada por la Lic. Juana María Treviño 
Torres. Magistrada de la Sala SuperKw y Presidente del Tnbunal Contencioso 
Admmistratfvo del Estado, que confimr\a la sentencia definitiva de fecha 10-diez de 
agosto del arto 2001-dos mil uno. resuelta por el Licenciado Enrique Martínez 
Tonnes Magtstrado de ta Segunda Sala Ordinana del citado Tnbunal, dentro del 
luoo de nulidad número 137/2000. promovwlo por la C GRACIELA REYES PEREZ, 
por sus propios derechos, en contra del acuerdo de la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Eootogia, contenido en el oficio número JLOD/FSEDUE/037/2000 de fecha 28-
veinüocho de febrero del arto 2000-dos mil dos, se AUTORIZA el cambio de uso de 
suato de habitaaor\al umfamdiar a muttifamiltar y como consecuencia, la modificación 
de densidad de muy baja (1 a 5 viviendas por hectárea, con lote mínimo de 1.200.00 
metros cuadrados) a densidad media para desam>llar 31-treinta y un departamentos 
y 2-<tos viviendas unifamihares. en el predio ubicado en la avenida Santa Bárbara 
número 709. de este mumapio de San Pedro Garza García, N. L.. identificado con el 
expedíanle catastral número 09-016-003, con una superficie total de 14.038.45 metros 
cuadrados 

SEGUNDO: La sop lante deberá cumplir con los lineamientos urbanísticos y de 
cor^stfucción sertalados. asi como aquellos que establezcan las disposiciones legales 
v«ger>tes al momento de desarrollar el proyecto presentado, asimismo, iniciar el trámite 
correspondiente procedimiento para el desarrollo del citado régimen de propiedad 
en condominio 

TERCERO: Notifiquese personalmente a la parte actora y por oficio al C. Magistrado 
de ta Segunda Saia ©rdinana del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Estado.-Así lo acuerda y firma. 

•SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN" 
San Pedro Garza García, Nuevo León a 04 de junio del arto 2003 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R AYUNTAMIENTO 
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R AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO 0£ SAN 
P R £ S E N T E -

PEDRO GARZA GARCIA. NUEVO LEÓN 

Por medK) M presanie escrito y óentro del expediente administrativo nóniero 
CUS/$3S3/2001, la Comisión de O e s a n ^ ürt>ano del R. Ayuntam*ento presenta ei 
proyecto <)» cumptvniento de ta sentenoa in«er1oc^^ 13-treoe de nriayo del 
año 200yóos má tres, que modifica la sentenoa definitiva de fecha 16-dteasóis de 
dciembre dai aAo 2002-dos mi dos. dictada en el Juicio Contencioso Administrativo 
número 41&'2001. por la üceoaada Juana María Treviño Torres. Magistrada de ta Sala 
Süpenor y Presidente del TntHjnal Contencioso Administrativo del Estado, en k>s 

^énrmos 

£jt San Pttdro Garza G«xaa. Nuevo León a tos OSonco días del mes de junio del aAo 
2005-doa mi mas 

VISTO am nueva cuenta el expediente administrativo número CUS/5383/2001 fomiado con 
presentado por d C ESTEBAN DANIEL BENAVtDES PÉREZ, en su carócter 
ledwnte el cual «ohciia el camtMO de uso de sueto habitacional a comercial y 

para el piedio uHcado en ta Caázaáa del VaBe Alberto Santos González número 
903 porMent», «n la cotorra óm Val»», en aste münicH>«> de San Pedro Gvza Garda. Nuevo 
laún. «I cual cuenta con una superfioi* d« 700 00 metros cuadrados, identificado con el 

Ém^tá nkMnmo 0i-082-00d. y vistos los péanos, dicténf>enes tecnico-urt>anisticos, 
normaÉvM y damas constancias que obran dentro del expediente y; 

R E S U L T A N D O : 

t j 

I - Que medlarviB mtHmcm de fecha l3-trece da mayo del aAo 2003-dos mil tres, dictada por 
la Uoanoada Mmnm Marta TreviAo Torras. Magtttrada de la Sala Superior y Presidente del 
TrtHjn^ ConAanooao AcarmsIraiMo del Estado, se modifica la sentencia definitiva de fecha 16-
• i t a n n de doembre dal MOS-doa má dos. dentro dal juicio de nulidad número 416/2001. 
prt fWK» por el C ESTEBAN DANIEL BENAVIOES PÉREZ, por sus propios derechos, en 
oor«a dai acuerdo del R Ayuntamiento de fecha 21-veintiuno de agosto del 2001-<k>s mü uno, 
er* la que ae neg6 el cambo da uso de suato de habitacional a comercial y de servicios; así 
oomo al acuardo de lec^ OS<inoo de septiembre del aAo 2001-dos mü uno. mediante el cual 
ta Secretaría de Oaaarroto Urbmno, nobñca el mencionado acuerdo a través del oficio número 
JALO/JSEDU/l91Sr?001. en autoa del expediente administrattvo número CüS/5363/2001; 

declara la miidad da ambas resolucior>es. para efecto de que el Secretario de 
urbano, ahora Secretario de Obras Publicas y DesaaoMo Urbano ponga a 

del R AyuAtamienio del Municipio, la autonzación de la boencie de cambio de 
uao da auato a comercial, de serv«c»os y mUbfamIiar. aplicando el Píen Director de Desarrono 
ürtMno dal Area MatropoMana de Monten^. N L 1989-2010. para el inmueble ubicado en ta 
Cairarta del Vale At)erto Santoa González número 503 poniente, en ta colonia del Vafte, en 
eala munopio de San Padro Garza García, Nuevo León, el cual cuenta con una superficie de 
700 00 maeoa cuadrados, identificado con el expediente catastral número 01-092-009. 
piopwdad dal damandanfee. por lo que se deberá aponérsele a la soticitante el cumplimiento 

de condicioi^ y raquervn«ntos específicos, de conformidad con lo dispuaslo en et 
114 fcacoiá»^ N da la otada Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos 
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manos y de Desarro)k> üft>dr>o del Estddo, al Mtar condcaonado oi usos de sueio por el r 

II.- En cumplimiento a la citada tenteocia. se da visia de nueva cuenta ai expedienta de 
referencia para ta resolución correspondiente, de la stguiente forma 

CONSIDERANDO 

I - Que de que de acuerdo ai Plan de Desarropo Urt>ano Municipal de San Pedro Gvz» Ovcáa. 
Nuevo León 2000-2020 y su Plano E-9 de Zonificaaón, üsos y OeetvKMi M Suelo Propuesloe. 
por su ubicación, el predio se kxaitza en una zona clasificada como habitaoor^al muMamAv 
HM-7. en donde las funcKx>es comerciales y de servicios se cortsideren como PROHIBIDAS 
en ta Matriz de Compatibilidad de Usos y Destinos del Suek> (zonaa habitaoonalea) comansla 
en el citado Plan 

n - De conformidad con lo dispuesto por el articulo 248 de la Ley de Ordenamiemo Termonai 
de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urt>ano del Estado, ka hcencia de ueo de sueto 
tiene por objeto determinar el uso o cambio de uso de suelo a un predio, y 
normas de planificación o restricciones de orden urt>anfstico. asi como tas de 
natural y protección al amt>iente 

Y el artículo 114 fracción 11 de la citada Ley seAala que Tas zonm secundanas teridrÉn loe 
usos y destinos del suelo y edificaciones emir^aados en k» arttculoe anteriores de acuerdo con 
las siguientes categorías: ...11.- CONDICIONADOS Y SUJETOS A LICENCtA ESPCOAL 
aquellos que por sus características de funcionamiento. frecuerKta con que te pfe«er>lan o 
especialidad y siendo compleméntanos de los predominantes presentan algún modo o grado da 
irKompatibiíidad que pueda evitarse o reducirse con el cumplimiento estricto de corxtoones y 
requerimientos específicos que a esos efectos fije la autoridad competer>le y por lo mivTto a 
juicio de ésta puedan permitirse en la zona respectiva, prrapalmente cuando se tala de 
solucionar problemas de servicios públicos o de accior>es de interés ger>eral o por causa de 
utilidad pública El incumplimiento de esas cor>diciones y raquenmientos deiará sm exactos ta 
autorización de uso de suelo y consecuentemente, procederé ka aplicación de tas mmáióm de 
seguridad y sanciones correspor>dientes ' 

Por tanto, el uso solicitado deberá desarrollarse en edfficaciorm que cumplan oon los 
siguientes lineamientos 

Una altura máxima permitida de 9 00 metros, a la cual se le podré agregar ta mted da la 
distancia que exista entre el punto de desplante, con'espondiente a ta aftura de que se trate y !• 
colindancia del más próxinx) predio habitacional unifamtar. el coeficiente de ocupaoún oal 
suelo (COS) máximo es del 75 %; coeficiente de uso del suelo (CUS) máxrrx) a» de l 5 vec» 
coeficiente de absorción del suelo (CAS) mínmo es del 15%. remetimienlo mín»TH> ftmrtal de 
5% de la longitud del frente del lote, remetvniento min#T>o postenor de 10% de la longHud del 
fondo del lote o 3 00 metros, el que sea mayor, remetimiento mirwTK) ttterai de 3% da los lados 
del terreno o 60 centímetros, el que sea mayor 

En cuanto al número de cajor>e$ de estacior>amiento seré de acuerdo a la Matriz de Catones 
de Estacionamiento y subg^ero al que se destine: lo anterior, según lo establecido por loa 
artículos 44. 45. 46. 47. 58. 62. 64. 65. 73. 87 y ta Matriz de Odones de Estacionamiento del 
Reglamento del Plan Parcial de OesanoHo Urbano de San Pedro Garza Garda. Nuevo león 
1990-2010 

SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N . L . M É X I C O PALACIO DE J U S T I C I A P U N T A I A J A 
C 0 R R E 6 I 0 0 R A N I . S 0 7 NTE. TEL: 1 4 7 8 2 9 0 0 
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m> cuanto al coeficiente de ocupación M suelo (COS) y el coeficiente de uso del sueto (c j jS) 
de acuario M cuadro número 44 referente a las Densidades Brutas y Coeficientes de 
Oa4>ac>ón y Uso del Sueto Propuestos por Distritos del Area Metropolitana de Monterrey 
oy^nida an al f>tan Dvector de Desarroék) Urt>ano del Area Metropolitana de Monterrey. 
1988.2010 

AMn«mc, d a b ^ tomar en cuenta lo tntUcsúo an tos arliculos 70 y 71 del Retylamento citado, 
an lo repárente a tas m»iiol)ras para al correcto funcionamiento do las áreas de 
astacmarmanto 

La» dvnartsnoas de tos cagones de estacionamiento det>en ser de 2 70 metros de ancho por 
5 00 metros da fondo, y por cada 4<uatro de ellos podrá colocar un compacto de 2 50 metn^s 
de VKihú. pv4S0 metros de forado, de conformidad con el articulo 64 del Reglamento del Plan 
Parcüi de De&arroio lW>ano del Municipio de San Pedro Garza Garda. Nuevo León, 1990-
2010 

Asigrw al 3% del total de caiones de la edificación para uso exclusivo de personas 
dttcapacoadas Estos clones deberán estar claramente identificados y ubicados \o más 
prÓKVTX) postile a ta entrada principal de ta edificación, contando, con rampas de acceso 
Dchoe caiorm deberán tener un ar>cho mínmK) de 3 50 metros, de conformidad con el articulo 
73 del Regian->anto otado 

No invadr tas t>ar>queta$ con catones de estacionamiento o con rampas, según lo establece el 
articuÉo 78 BIS del otado Regtan^TO 

B dnaAo del aataoor^amiento debe propoar que los vehículos entren y salgan de frente, de 
conformidad con lo dispuesto por el arttcuto 77 del mismo Reglamento 

Cumpir oon los aspectos de protecoón ovtt y medidas de seguridad que se refieren a la 
prevarKión, protección, combate y extinción de r>ceodios en la edificación, establecidas tanto 
por ta Ley de Protección Civi para el Estado de Nuevo León, asi como la Ley de Protección 
C3on«ra Incendios y Materiales Peligrosos del Estado de Nuevo León y el Reglamento de 
ProtoociOn Civl para el rrHjncpio de San Pedro Garza García. Nuevo León y demás 
deposoones legales 

Ai»n«mo. cumpir con los lineamientos ambientales que detenTiine la Seaetaria de Servicios 
PMitx» y Medio Ambiente al monwHo de presentar el proyecto de constnjcción 

Se la máorm^ al solicitante que el presente acuerdo atiende únicamente a la autorización del 
cambio de uso de suelo a oomerctal. de servicios y multífamiliar. aplicando el Plan Director de 
D w ^ tjrt>ar*> del Area Metropolitana de Monterrey. N L 1988-2010. para el inmueble 

Calzada deUVaie Att)erto Santos González número 503 poniente, en la colonia 
d e í V ^ , en eate muoiapw de San Pedro Garza García. Nuevo León, el cual cuenta con una 
u^mücm de 700.00 metros cuadrados, identificado con el expediente catastral número 01-092-
0 0 9 ^ cumptamiento a la sentencia de fecha 13-trece de mayo del aAo 2003-dos mil tres. 
<ÍKí«Ja por ta LxarKsada Juana Maria TreviAo Tooes. Magistrada de la Sala Superior y 
'•'«•«íante del Tribunal ConterKaoso Administrativo del Estado, que modifica la sentencia 
defineiva de fecha 16-dwci$éis de dicienr>bre del 2002-dos mil dos. dentro del juicio de nulidad 
numero 416/2001. promovido por el C ESTEBAN DANIEL BENAVIDES PÉREZ, por sus 
p í0p« derechos, en contra del acuerdo del R Ayuntamiento de fecha 21-veintiuno de agosto 
dal 2001-<lot mi uno. en la que se negó el cambio de uso de suelo de habltacional a comercial 
y de «arvioos, asi corrxi t i acuerdo de fecha 05-anco de septiembre del aAo 2001-dos mil uno. 
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tediante ef cudJ la Secretarla de Oesarrotto Urüano, rwtíhca el mencionado acuerdo a Iraeés 
ofteto mjmefo JAl.0/JSEDU/t91 V2001. en autos deí expediente admrteIraOw mjrrto 

CUS/5383/2001 al dedarar&e lanufidad de ambas reeotucáonee I 

Por lo antenormenta expuesto y fundado y a fm de cumpNr con ta sentencia atacta. se luma al 
R. Ayuntamiento para su revtstón. análisis y en su caso ta aprobación de< proyvdo que a 
continuación se presenta 

PRIMERO: En los términos seAalados y por las razones que sa indécan an ai 
considerarHk) de la presente resokición y en cumplimiento a la serUerKta da techa 
13-trece de mayo del afSo 2003-dO6 mil tres, dictada por la ücanoada Juar^ María 
Trevirto Torres. Magistrada de la Sala Supenor y Presidente del Tríbururi ConlarKioao 
Administrativo del Estado, que modifica la sentencia definitwa de fecha Ifr-dieoséis de 
diciembre del 2002-dos mil dos. dentro del luioo de nulidad número 416/2001. 
promovido por el C. ESTEBAN DANIEL BENAVIOES PÉREZ, por sus prop«« 
derechos, en contra del acuerdo del R Ayuntamiento de fecha 21*vetntiur)o de agoelo 
del 2001-dos mil uno. en la que se negó el cambio de uso de sueto de habrtaoonaí a 
comercial y de servicios; asi como el acuerdo de fecha 05-arxx> de septiembre del 
año 2001-dos mil uno. mediante el cual ta Secretaria de Desarrollo Urbano. rnMcM el 
mencionado acuerdo a través del ofido número JALD/JSEDU/1915/2001, en autoe del 
expediente administrativo número CUS/5383/2001, al deciararse la nulidad de ambas 
resoluciones, se AUTORIZA el cambio de uso de suek) a comeraat. de servKx» y 
multifamiliar acorde a lo estableado en el Plan Dtrector de Desarrollo ürt>ano del Area 
Metropolitana de Monterrey, N. L. 1988-2010, para el inmueble ubicado en ka 
Calzada del Valle Alberto Santos González número 503 poniente, en la ootoma del 
Valle, en este municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, identificado con el 
expediente catastral número 01-092-009 

SEGUNDO: Notifíquese personaln>ente a la parle actora y por otoo a ta Magistrada 
de ta Sala Supenor y Presidente del Tribunal de lo Conter)6oso Admmotralrvo del 
Estado.-Así lo acuerda y firma 

-SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN-
San Pedro Garza Garda. Nuevo León a 05 de |unio del año 2003 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R AYUNTAMIENTO 
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COmSkOH DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO 

i A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

UC flUMCSSCO JAVIER GARZA G. 
rRESlMNTC 

UC. REsecA ctoumeR DE DREXEL 
SECRETARIO á 

CP SALVADOR ALBO TAMEZ 
VOCAL 

I 
1 

1 
UC DORA CHAVEZ CARDENAS 

VOCAL 

DR. FRANCISCO DECRESCENZO. 
TANCREOI 

VOCAL 
... . . . . , i 
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En San Pedro Garza García Nuevo Leen a 11-ooce óe Jun»o del 2003-Dos MH Tres 

En ojmpéimterxo a ia E^ecutona de Ui Resolución de fecha 4-ajatro de febrero del arto en 
curao. d»ctada por la C Mag»strada de la Segunda Saia del TntMjnal de lo Contencioso 
Adrmrvstratfvo en el Ju*ao Contenooso Administrativo No 87/2002, promovido por los 
C C JUAN MANUEL PEÑA GUAJARDO Y MARTHA GUILLERMINA ZERTUCHE LOPEZ 
DE PEÑA an contra de actos del R Ayuntamiento de este muniapio de San Pedro Garza 
García N L mediante la cual se declaró la ilegalidad y por ende la nulidad de la 
resoíocion del Recurso de ReconsKieractón de fecha 24-veintK:uatro de octubre del 2001, 
en ia que se confirma e< acuerdo del 8 de agosto de ese mismo arto, en el que se Negó la 
Subdfvtstón on dos porciones del predw con superficie total de 595 50 metros cuadrados, 
para quedar en un pred«> de 295 00 metros cuadrados y otro de 300 50 metros 
cuadrados ubK^do en la Cate Tuxtepec esquina con la Calle Sien-a Verde, de la Colonia 
Lomas deí Vatte de este munk:ip*o de San Pedro Garza García Nuevo León, para el efecto 
de que esta H Autorxlad reponga el Procedimiento Administrativo det Recurso de 
Recortsideraaon desde ta calificación de las pa>ebas, y se continúe con las demás etapas 
cM Procedimienlo hasta dKrtar resoHjoón correspondiente, esta Autondad tiene a bien 
poner a consideraoon del Pterv) del R Ayuntamiento ta siguiente resolución. 

Tomarxío en cuenta el expediente formado con motivo del Recurso de 
Reconsideración promovido por el Ing Juan Manuel Perta Guajardo, en contra del 
Acuerdo del R Ayuntamiento de fecha 8 de agosto del 2001, dictado dentro del 
exped«ente No SFR 5078i/2001, el cual te fue notificado el día 19-dieanueve de 
Septiembre de ese mismo arto por el C Secretarx) de Desarrollo Urbano, en cumplimiento 
a k) acordado por este R Ayuntamiento, y mediante el cual se le Negó la Subdivisión del 
predio de su propiedad ubicado en la Calle Tuxtepec esquina con la Calle Sierra Verde. 
Cotonta Lontas del Valle de este Municipio, el cual cuenta con una superficie tota! de 
5d5 50 metros cuadrados para quedar en dos porciones, una de 295 00 metros cuadrados 
y ta o<ra de 300 50 metros cuadrados esta Autondad con fundamento en el artículo 163 
deí Reglamento del Plan Paraai de Desanolto Urbano de San Pedro Garza Garda. Nuevo 
león 1990-2010 en corKordancia con el artículo 291 de la Ley de Ordenamiento 
Temtonaí de los Asentamiernos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado aplicado 
supíeto^^iamente al presente procedimiento de conformidad con el articulo 3 del 
Reglan^er^o antenormente citado, acuerda tener at recurrente en relación con las pruebas 
documentales ofrecidas, por desahogadas, toda vez que por su naturaleza no requieren 
de especial pronunciamiento, en vrrtud de lo antenor y una vez concluido el periodo de 
pruebas de conformidad con el artículo 296 del mismo ordenamiento legal citado se le 
coTKede a tas partes un período de 5-ctr>co dias hábiles contados a partir de que surta 
efectos la notificación del presente acuerdo, período en el cual se pondrán a su 
dtsposioón tas aduaaooes del presente procedimiento a fin de que formulen tos alegatos 
de su irHerKión 

k) anteriormente expuesto y fur>dado es de resolverse y se resuelve 

Oll[C(lállJUKÍBI(AMUIIt(IPAl 
s « PIMO C*t/i c « ( ú , f» i . , «(reo los kmnk fio. 403 nh 

Tn 8 400 4S77 f i * 8 400 4507 
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PRIMERO: Se cíedara la Nuinlad de la rosokjción <l«:ta<la en la Segunda Sesión Ordinana 
celebrada el día 24 de Octubre del 2001 pof esta Autondad dentro del Recurso de 
Recoosideraoón promovido por eí C Juan Manuel PeAa Guajardo en contra de la 
resolucaón de este R Ayuntamiento de fecha 8 de agosto del 2001. mediante la cual se 
corrfirmó (a Negativa de la Subdivisión en dos porocoes del predio con superficie total de 
596 50 metros cuadrados para quedar en un predio de 295 00 metros cuadrados y otro de 
300 50 r r ^ o s cuadrados 

SEGUNDO: En cortsecoenaa se ordena se repof>ga el procedimiento del Recurso de 
Recíonsidefacion promovido por el C Juan Manuel Peña Guajardo. desde la calificaaón 

las pruecas y se continúe con las demás etapas del Procedimiento hasta dictar 
resolución defirvtiva, y en consecuerKta dicte el Acuerdo correspondiente 

TERCERO: Se le tiene al promovente por desahogadas las pruet>as documentales 
ofrecidas y se les cor>cede a tas parles un período de 5-Cinco días hábiles contados a 
pmtK de que surta efectos la notificación del presente acuerdo, periodo en el cual se 
porxran a su disposición las actuaciones del presente procedimiento a fin de que 
formulen los alegatos de su intención, esto de conformidad con el articulo 296 de la Ley 
de Ordenamiertto Terntonal de los Asentamientos HumarK>s vigente en el Estado 

C^Sacret. 
-pCímisión 

CUARJO: Notifiquese Persor\a»mente a ta parte adora, comisionándose para tal efecto al 
C^Sacretarx) de Ot)ras Públicas y Desant>llo de este municipio -Asi lo Acuerda y firma ta 

de Desarrollo Urt>apo de este Muniapio - Conste -

Sra Rebeca Clouthier de Drexel 
Secretario 

Le FrarKisco Javier Garza Garza 
Presidente 

C P Saívador Albo Támez 
Vocal 

Sra Dora-eháver 
Vocal 

o E#ecutorwSubdM8i6n 4ng PeAa 

OlKCaÓKjUlillUMUNKiPAl 
Puto GAUI GÍKU. N I . MtríO los klikM No. 403 Nl( 

Tft 8<00 4S27 r » 8 400 4507 
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l a Comisión de Fspcciacuios > Alcoholes, es competem^ 
patf» inK'iAí el Pnvedimiemo Adniinisir«ii\o correspondieme, para conocer del esiudio. 
AHAliiis \ aiciamen. respecto AI oiorgan^iemo. negación > rewKacion de las Licencias pora 
ia \ cnu > o Consumo de Bebidas AlcohoUcas. en esie Mui\icip»o. esio de conformidad con 
lo dispuesto en el .Amculo y relaliNOS del Reglamento Que Regula la Venia 
Consumo de Bebidas Alcohólicas Vigente en esia Ciudad / 

El C l>ircclor de Ordenamienio < Inspección. Adscnlo a la 
s c c r c u n a del R A>uniamienlo. en escnto dirigido al C. Presidente de ésta Comision, 
rvmUH> las constancias del Expediente Administrativo SF-01S/Ü3. esto a Im de que se 
procediera al estudio, análisis y dictamen, respecto a la procedencia de la Revocación de la 
t cenoa para v̂ ĉrar como Abarrotes con Venta de Cerveza en Botella Cerrada Para Llevar, 
ctwedida al C ALBERTO LAR.\ MARQUEZ, en el domicilio ubicado en la Calle 
krmamm Hill No 125 de la Colonia el Obispo y registrado ante la Tesorería Municipal 
Bdĵ ^ ci Somero de Cuenta 1092. lo antenor a fm de venticar el debido cumplimiento a lo 
dispuotó en los Artículos 58 y 59 del Reglamento Que Regula U Venta y/o Consumo de 
Bebidas A lcohól icas Vigente en ésta Ciudad 

Esia Comision de Espectáculos y Alcoholes, con las 
Facultades que scle otorgan los .Artículos 3. 21, 58. 59, 60 Fracción VI , 61 Fracción VI 
inciso c) y dK 6?. 64 del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San 
Pedro GnrzA García. Nuevo l.eon, sometemos a la consideración de ese R. Ayuntamiento el 
pwcnte Dtcun>en. esto tomando en cuenta el trámite, normatixidad y procedencia, 
apovando en la formulación de éste dictamen relaiiNO a la Revocación de las Licencias para 
U \ e n u >'0 Consumo de Bebidas Alcohólicas, lo dispuesto en los Artículos 58 y 59 del 
Kc>:Uínenio Aplicable 

HONORABLES MIEMBROS DEL CABILDO 

Siendo el H. Ayuntamiento, la Autoridad Compelenie para 
«jíKKcr sohrt la Autonzación, Negativa y Revocación de las Licencias para la Venta y/o 
Consumo de Bebidas Alcohólicas, tal y como lo esublecen los Artículos 58. 59. 60 
Fracción VI 61 Fracción VI inciso c) y d), 63. 64 y relativos del Reglamento para el 
Cfobicmo littcnor del R Ayuntamiento de San pedro Garra García, Nuevo León y lo 
dispuesto en los Artículos 5 Fracción L 6 Fracción IV y demás relativos del Reglamento 
ijtíc Regula la Venu y o Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Mumcipio de San Podro 
Gar/a García. Nuevo León. 

La Potestad Pública Reguladora del Municipio, al que le 
corresponden las facultades de aprobar y expedir a través del Ayuntamiento, los bandos de 
PolR-ia y buen Gobierno, los reglamentos, circulares y dispt>siciones Administrativas de 
obscrxancia general, lo que al caso concreto le correspc^nde la I xpedición. Vigilancia s 
Cumplimiento del Reglamento Que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas 
Vigetne w el Municipio de San Pedro (iar/a (iarcia. Nuevo Uón. esto de conlonnidad con 
lo disp^tto en el Articulo 115 de Nuestra C arta Magna, por lo que en vista de estas 
facultades es de cowKcme e\ asunto que nos ocupa 

Dl l ( ( ( f6« H OlOí lAAKIfO í iNSPKCiÓM 
SAN f Eeio C A I Z A G A I C I A , N » ( V O K O N , M Ü I C O 
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lomanJo en cucnu el I \pcd»enie AdnimislratiNo SP-015'03, 
(Hivi^v^ en U Dirección de l>rdenainienlo e Inspección. cv>n la> I acullades que le confiere 
ci Amcuk» lo hrjvciones I .11 y re!ati\o> del Rcglanienio Que Regula la Venia > o 
i \msuHK> Je Bcbidis Alcohv^iicds de esie Municipio, a tin de que se diera le sobre el 
vuírr^ !n»enii> a lo dispueNio en los Aniculo 5S > del citado Regiainenlo, dentro del 
i \ivd.cnic \dní*mi>iraiuo antes seftalado. se despreiKle que el negvKio ubicado en la Calle 
iViijajiun Hili i 25 de U C olonia e! Obisp».>. establecimiento para el cual se otorgo un 
pc'TTíŝ ^ para el giro de Abarrote!» Con \'enia de Cer%e/ii en Botella C errada Para L levar a 
ídv.̂ í del L Al H\ R I O L a R A M A R Q l f Z . que al constituirse el personal adscrito a la 
l>.recv K'n de íVdenainiento e Inspección . en techa emliocho de lebrero del presente 

s<r te de que dicho establecimiento no lo ha \enido operando el Titular de la 
1 ivcn^ ¡a. csio es el C MNrrto Lara Marque/, esto en \ irtud de que dicha persona talleciera 
en lecíu Siete de Julio del año 2001-lX)s mi! uno. lo que se confirmara a tra\és de la 
S^ îicuud de U C MOR.-\ JASSO O R T l / . Viuda del C Lara Márquez . en el sentido de 
qiK- er \ ;Tiud del tallev imiento de su esposo st>liciia que el pemiiso que fuera de su esposo 
se evpidj j de ella, en virtud de que ella lo ha \enido trabajando, asi como la 
[Xvuíi^enLicion que presentara ante la DireccuSn de Ordenamiento e Inspección. 
vx-í'.>i%ienie en el \ c u de Defunción So 712'73 de fecha 07-Sieic de Julio del año 2001-
IX»s mil urv>. asi como el Acta de Matrimonio No. 9222 de I txha 30-1 reinta de Octubre de 
! M í i novecientos cvhenta y uno. entre el C Alheño l ara Márquez y la C. Flora Jasso 

dándose fe de-nlro del I xpcdientc Administrativo No. SP-015/2003 que dicho 
e>:ablcv írTiienio se encuentra actualmente eierciendo la acti\ idad comercial para la que se le 
.Morgara su I Kencía ai C Lara Marque/ . operándolo la C Jasso Orti/. en su calidad de 
'.tuda deí iKCfKiatano establecimiento que se visitara con el fin de confirmar el 
i^ompiimicnto j It̂  dispuesto en los Artículos 58 \ 59 del Reglamento Que Regula la Venta 
\ V» on>umo de Bebidas Alcohólicas 

Por lo que tomando en cuenta lo que se desprende del 
I vr^diente Administrativo No SP-01 S 2003 y en lo especifico en el Acta Levantada con el 

de U V isita. pt>r parte del personal Adscrito a ta Dirección de Ordenamiento e 
Inspección, «fcfkiicndi> que no se ha dado el cumplimiento a lo Dispuesto en el Reglamento 
i>MK Regula Venu > 0 Consumo de Bebidas Alcohólicas en lo dispuesto en los Artículos 

í̂t \ «̂J dei citAk» Reglamento, se considera que lo procedente es la RFVOCACION de la 
I ícen^ia \ o 1092. expedida a fa%or del C. Alberto Lara Márquez, para operar como 
Ab^oies í. un \ enta de Cer\e/ii en Botella Cerrada Para Llevar, en el domicilio ubicado 
en U Cjlle Benjamín lii l l No 125 de la Colonia H! Obispo, en éste Municipio ta que se 
ct>fKedicT» Mediante la Sesión Ordinana del R Ayuntamiento celebrada en fecha 18-
Dicci.icho de Mar/í) del arto de 1998-Mil novecientos noventa y ocho y por otra parte 
prtKcde la si>hcuud de la C Flora Jasso Ortiz. en el sentido de que se le otorgue Nueva 
I icencia a su favor para operar con el Giro de Abarrotes Con Venta de ( ervez^ en Botella 
( errada Para Llevar, en el domicilio ubicado en la Calle Bcniamín llill No 125 de la 
( oloma F1 Oht^», en este Municipio 

Por lo anteriormente e\puc*ito y fundado, se somete a la 
ti.nsidcractóo del M Pleno dd Republicano Avuntamienío. el siguiente 

OlIKCIÓI 0( OlD(MAMI(K!0 í t l l$PK( l6 l 
SAI f( l io i u n GAIClá. NKVO UON, MÜKO 
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D I C T A M K N San Pedro 
2000 
2003 

PRIMERO: Debe Aprobara v se Aprueba. La 
RFVOCACION de U Liccncu expedida en techa l8-Dieciocho de Marzo de» aAo de 1998-
\iú noxecicnios oo\eiua y ocho, con No. De Cuenta 1092, a favor del C. Alberto Lara 
Ktequez. par» operar con d Giro de Abarrotes con Venia de Cerveza en Botella Cerrada 
Pan l ie\ar. en el domicilio ubicado en la Calle Benjamín Hill No 125 de la Colonia H1 
iiKsfvx en ésu Ciudad 

S K G I N D O : Debe Aprobarse y se Aprueba una Nueva 
iKencia a favtx de la C Flora Jasso Oniz, para que opere con el Giro de Abarrotes Con 
\ c n u de Cerveza en Botella Cerrada Para Llevar, en domicilio ubicado en la calle 
Hctuamin Mili No. 125 de la Colonia El Obispo, en esta Ciudad.. 

TERCERO: Hágase del conocimiento de la C. Fl.ORA 
JASSO ORTIZ de la determinación tomada por el H. Pleno del R Ayuntamiento de éste 
Munivipto 

determinación en 
correspondientes 

la 
C l ARTO: Se ordene la Publicación y se Publique la pre^'nte 

Gaceta Mumcipal, a fin de que surta los efectos legales 

San Pedro Garza García, Nuevo León a 11 de Junio del año 2003. 

POR LA C O M I S I O N ÜE ESPECTACTLOS V EXPENDIO DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS. 

C CRiSPIN VILLARREAL 

voc/r 
SRA BLANCA NELLY (A 'T ILRRE/ MARTINEZ 

OlIKCIÚI 0l6(IIA«l(«TO t iMSPKCtÓK 
S A I P I O L O 6 U / « GAtcíA. üyfvo uoti. NKxtco 
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L* Comt&ion tic t^>eciAcuiOk > Ak^>hoiC5, es conipdcnu 
pttia íiaciar d PrtX'c4in»cmo AAlminiaítfMivo conocei dd cMudio 
íraiiM» > rr&p<«cio *l otorgamienio. ne^Acton > rtvvKtCKVi de las l.iccnciíu paia 
la \ enu v.o ConsunK) de Bebidas Mcohobc^u, en ciie SÍunu tpio, esto <ic ccuilorinidad con 

dtHHicsto cfi cí Amcuk) 59 > rcáalivo» dd Rc^jUmcmo Que Rt^uU U \ e n u y o 
C uo&UMO de BC^MÍAÍ Vt^ntc en c>i« Ck«Ud 

El C Director de Ordenamiento e ln4>eccion, Adscnto a la 
Sccmana Ucá R Apuntamiento, en escnto dingido al C Piesjdcme de esta Comision. 
cmnxy léJk cucHtancia^ 4H Fvpedteote Adramistiaiivo SP-016/Ü3 cjito a fin de que se 

pf •vcxbera ai tMxiáso. analtui > diaamen, respecto a la procedencia de la Revocación de la 
l cciKU pva opcrw como Re>t«urantc« concedida ai C JOSE E D I ARDO HERRERA 
\iAñT\SVJ. m tá doimcilio uiMcado cti la Calle VaMXKicelos No 633 Pte de la Colonia 
Jei \ alfce > r ^ m á o ame la Tesorena Stumapal Bajo el Numero de Cuenta 4037. lo 
jmtcTKH a fin de vcnficar d debido cumplimiento a k> dispuesto en los Artículos 58 y 59 del 
Reyia/ípenío ( > * Regula V enta y/o CotxsunK) de Bebidas Alcohólicas Vigenle en esia 

Esta Conusion de Espectáculos y Alcoholes, con las 
facultades <9ue ic le dorgao loa Artículos 3. 21, 58. 59. 60 hraccion VI. 61 Fracción \ 1 
^nciw c» V áí, 63. 64 dd Re^ í̂amenio para d Gi^iemo tmenor del R Ayuntamiento de San 
Redro ímzm OarcuL Nuevo León. K>meiemos a la consideración de ese R Ayuntamiento el 
prewMc l>ctaineii, esto tomando en cuenta el tramite, normatividad y procedencia, 
ap^niuido en la lbrmulacK»n de e«c dictamen relativo a la Revocación de las Licencias para 
la Vcnu V o Confumo de Bebidas Akoholiatt. lo dispuesto en los Artículos 58 y 59 del 
R«l$(«Aeiiio .Aplicable 

M O \ O R \ B I | s M U MBKOS DLL C ABILIK): 

Stendo d H AyunUmtemo. la Autoridad Competente para 
conocer tobre la AutonzacKNt Negativa y Revocación de las Licencias para la Venta y/o 
Cimmino de Bcbidfts Akoholicu. tal y como k> establecen los Aniculos 58. 59, 60 

\ 1 61 Kraccion Vt inciso c) y d). 63, 64 y relativos del Reglamento para el 
(*'bierni> Intenor dd R AyyníAmimo de San pedro Garza García. Nuevo León y lo 
dtapueaio en kn Aniculos 5 Fracción I, 6 Fracción IV y demás relativos dd Reglamento 
<>jc Reyula U Venta y 'o Consumo de Bebidas Alcoholices en d Municipio de San Pedro 
Kmm Garcta. Nuevo León 

Potestad Publica Reguladora del Municipio, al que ie 
tcinesptinden las tÍMruhades de aprobar y evpedir a través del A>ajntamtento. los bandos de 
PoiKia V buen fioNemo, loa reifUmenios, circulares y disposiciones Administrativas de 
V>%efvanc»a grtieraL lo d caso concreto le corresponde la Expedición. Vigilancia y 
( umpltmírmo dd Reglamenio í>ie Recula la Vema y-'o ( onmmo de Bebidas Alcohólicas 
V t|rnie en d KiumtipKi de Sao Pedro Gar/a García. Nuev-o Leíjn. esto de conformidad con 
lo disfiuesio en d Amculo 115 de Nuestra Carta Magna, por lo que en vista de estas 
facutiadet es de uHKxerw d asumo que noa ocupa 

. V 
i 

Otl ( ( ( lOl I f OiDIIAMKItO { mSPKdÓN 
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Tomaivio en cuenta el Expediente Administrativo SP-!6(w'03. 
iniciaiio en U Dirección de IVdenamiento e Inspección, con las Facultades que le confiere 
e! Vnicuío 10 Fracctofvs I .11 y relativoi del Reglamento Que Regula ta \ enta y o 
í <>nsumo de Betudas \icoht>hcAS de eííie Municipto, a fin de gue se diera fe st>bre el 
vumpiim»ento a k» dispuesto en los Articulo 58 y del citado Reglamento, dentro del 
i \pediente Administrativo antes s4^ado. se desprende que el neg<KÍo ubicado en la Calle 
\ ajK-OfweUis \ o Pie de la Colonia del \ alie, establecimienio para el cual se otorgo un 
peimis^-' para ei giro de Restaurante con \enta de Cer\e/A a fa\or del C JOSE 
H H ARIX) HVRJII RA MARTINEZ, que al constituirse el personal adscrito a la 
Í>(KvcK>n de Ordenamiento e Inspección , en fecha Veintinueve de Mayo del presente 

du^ te de que dicho establecimiento no lo ha venido operando el Titular de la 
l íceíWii esto es d ( José Eduardo Herrefa Maninez, esto en \ inud de que dicha persona 
cediera a fa\oi de la C Mincrsa Alicia Rodrigue/ Manme/. la operatividad del citado 
r>c^ocio. peívvna que lo ha vemdo opcnndo desde hace aproximadamente 23-Veintitrés 
art̂ í̂  ademas tomando en cuenta la solicitud del C José Eduardo Herrera Martínez en el 
Neniidi> de que stilicita se de la baja dd negocio antes citado, en virtud de que el se a 
debilitado ownpletamente del negocio y tomarvJo en cuenta la Solicitud de la C Minerva 
XíiCia Rcnlnguey Maninez en el sentido de que solicita que el permiso que se encuentra a 
rv^mKe del C José Edixardo Herrera MArtinez. se expida a nombre de ella, en vinud de que 
ella iü ha venido trabajauxk). asi como la Documentación que presentara ante la Dirección 
de Ordetumiemo e Inspección, consistente en el Acta de Visita de Inspección 
i'ircunstanciada No 166/01 de fecha 29-Vcintinueve de Mayo del arto 2003-Dos mil tres, 
dándose te detMro del Expediente Administrativo No 1662003 que dicho establecimiento 
se encuentra «aualmeme ejerciendo ta actividad comercial para la que se le otorgara su 
i icerKia al C Herrera Martirn:/ . operándolo la C Minerva Alicia Rtxlnguez Mariinez en 
>u calidad de Actual Propietano dd establecimiento que se visitara con el fin de confirmar 
el cumplimiento a k> dispuesto en los Artículos 58 y 59 del Reglamento Que Regula la 
\ enu \ o Consumo de Bebidas Alcohólicas 

Por lo que lomaiKlo en cuenta lo que se desprende del 
F xpedieme Admmisirativo No SP-016/2003 y en lo especifico en el Acta Levantada con el 
Tiotiw de ta Visita, por parte dd personal Adscrito a la Dirección de Ordenamiento e 
Inspección, atendiendo que no se ha dado el cumplimiento a lo Dispuesto en el Reglamento 

Regula La V enta v o Consumo de Bebidas Alcohólicas en lo dispuesto en los Artículos 
^S V del citado Reglamento, se considera que lo procedente es la REVOCACION de ta 
Licencia No 4037. expedida a favor dd C José Eduardo Herrera Martínez, para operar 
vomt' Restaurante con Venta de Cerveza . en el domicilio ubicado en la Calle V asconcelos 

Pre de la Colonia dd Valle, en éste Municipio la que se concediera Mediante la 
<e«on Ordinaria dd R Avumamiento celebrada en fecha 03-tres de Octubre del arto de 
! '^St-'Alíl novecientos ochenu y por otra parte procede la solicitud de la C Minerva Alicia 
Rodnguez Martínez, en d sentido de que se le otorgue Nueva Licencia a su favor para 
operar con d Giro de RestAuiante Con Vema de Cerveza , en el domicilio ubicado en la 
Calle Vasconcelos No 633 Pte de la Colonia del Valle, en éste Municipio 

Por lo anterwmenie exptiesto y fiindado. se somete a 
:onstóer«cK>n dd H Pleno dd Republicano Ayuntamiento, d siguiente 

la 

I) I í I A M y s 

V 
P K I M F M Í ) : I>ebc Aprobarse v ^ Apmeba, La 

Rl \ i X A i ION de la I icencia expedida en focha 03-Tres de Octubre dd afto de l^HO-Mil 
novcciemos ochetHA, con No De CucfiU 4037. a favor dd C José Elduardo \ letrera 

<1S 

OlIKCtÓN OlB(NA«l(R10 (INSPKCIÓN 
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VUnincju p m operw con el Ginj de Rcstéufanie con \ cnu de Ccímum . en el domicilio 
ubicado en U Calle \ ascoocelos No 633 de U Colonia del Valle en CÍÍU Ciudad 

S t G t N D O ; l>e6e Aprobarse y se Aprueba una Nueva 
LK<iKié a favxjf de la C Minerva Alicia Rodrigue/ Maninez, para que opere con el Giro de 
Rcrsuurame Con \ ema de Cerveza . en d domicilio ubicado en la calle Vasconcelos No 
t>} ^ Pie de la Colonia del V aiie en esta Ciudad 

I I IRCERO: Hadase de! conoctmiento del C José Eduardo 
Herreía Vtamnez v de la C Miner\-a Alicia de la determinación tomada por el H Pleno del 
R Avuatamtcmo de este Mumcipio 

C U A K r O : Se ordene ta Publicación y se Publique la presente 
determtnacKMi en la Gaceu Muniapal, a fin de que surta los efectos legales 
a^vfTcspoiidiemcs 

SMñ Pedro Garza García, Nuevo León a 04 de Junio del año 2003 

W>R < O M I S I O N D T I I S P E C T A C I L O S V K X P T N D I O DK B L B I D A S 
A L C X > H O L K : A S . 

PRLSIULNJL S E C R ^ R l ü 

( CRISPIN r E R A K T E G U I BUSTOS LIC VLARCELO M A R T T ^ ^ V I L L A R R E A L 

SRA BL^ANCA? GUTIERREZ M A R T I N E Z 

Y 
Dl l ( ( ( lO« D{ OiDfNAMKItO (INSPKCIÓM 

SAH PfPtOGtIZA GAKU. N8(V0 UON, MEXICO 
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A l R A M NTAMI I STO San Pedro 

Ui C onu2íii>a de > Akrohok^, es compelcme 
pwm m c m d Procrdtmtcnlo Ailmintstnaivo para ot̂ mKCf áci csiudw, 

y dictamcm» rcspecto AI i>t(>rgttnucmo, nrgacicu) > f̂ vvKttcian át Us Í.ICCIKUI^ 
^ Vcflto CuaMUDü dK Hcbkid.s Akx^hî bcaí.̂  Vigcmc en este MuiiWipK>. esto de 

ianmBi^ ooe k> disfuesu^ en .\rtiL-uk»s SK, SV > ieUtiv\>s del Reglan>enU> Que 
R e ) ^ IR Vema > o ('octsumo de Bc^kW Alcvihobcas V^eme en esU Ciudad 

t i C SecTeuirn» del R A>untamiento de este Municipio 
com ktt tacukadcs oonfenda» en k>s Aniculos I , 2 Fmocion I, 5 Fracción ill del 
^ i a t u e m o Que Rtyuk k Venu > o Consuno de Bebidas Akx>holicas Vigente en éste 
MMnciptt), en e^^rso d^-igido al C Pnrsidente de ésta Comision, renutio las constancias 
éti It xpedimie AdmmauMivo No. 0»4'ü3. a fm de que se paKediera ai estudio, 
mmkmi y d^tamen, a la procedenria de la Reuxacion de la I icencia para 
upcnr cuoai R o m i t m c bar. con v m u de cerveza, \im.»s > licx>res al copeo, concedida 
aJ í M A l RJOO / A M B R A N Í ) MARG.AJN . en el di^mKilio ubioido en la C alie Rit> 
ikmgKO No n 2 - A de b Colonia del Valle y rcgtstnkk> ante la U^>reria Municipal 

ei Numero de i ueau 4214. b anterior a fin de dar el dehkk> cumplimiento a \o 
ám^mrmf* m ba Articuk» I i-raccidR VIH del Reglamento Que Regula La Venta y/o 
CooBMMD de Hehidaj; Akx>ÍKSIicas V^^enie en eaia Ciudad 

Fsta Conusion de Espectáculos y Alci>holes. con las 
hmcukaács <|ue se le otorgan k>« Artículos 3. 21, Sg. 59. e»0 Fracción VI, 61 Fracción VI 
«ctao el > ák M del Reglamento fmn el Gobierno lnterk>r del R. Ayuntamiento de 
San INadro Cmm GarcuL Nuevo IvCiSo. en relación a lo dispuesto en el Artículo 59 del 
ReftkmeKo ÍMc Regula la \ ema y'o Consumi> de Bebidas Alcohólicas en éste 
Mwcipio, «omeirffnw a la cun»dcr«ciOn de e% R. Ayuntamiento el presente 
Ihclamcit cüo lomando en cuenta el tránuie. normatividad y procedencia, apoyando en 
b funmúm:n>n dt ¿sie dictamen rtklivo a b Re>xKaci6n de las Licencias para la Venta 

i oanimo de Bebidas Akohólicaa, k> dispuesto en los Artículos 6. Fracción IV, 59 y 
driaÉ» retervo* del Reglamento ApIicaMe, al momento de iniciar el Procedimiento 

V ) (HUDl 

H O M ^ A H I JR S MIFMBROS DHL CABILDO 

Svndo el H Ayuntamiento, la Autoridad Competente pera 
9olw b .AulorKRBCi6n. Negativa y RevocacMfm de las Licencias para la Venta 

y o ( mntfno de Bcb«tas Akolióbcaflw tal y como lo csUblecen bs Artícnibs 5K. 59, 60 
Fracción VI . 61 Fraceita VI inciso c) y dK 63, 64 y rebtivos del Reglamento para el 
(jobterno liAcnor del R AyunUmiemo de San pedro ( r a m Ciarcb. Nuevo león y k> 
J f i i f i l n d i b« Arttcubt 6 Fracción IV. 59 y demáx relativos del Reglamento Que 
Para Rrftibr b VenU y/o Conaumo de Bebidtti Alcohólicas en el Municipio de San 
Pedro(imaCkrcia. Nuevo l^sóa 



—A 
San Pedro 

U Potestad Púhlicii Rcguiadora del Municipio, al que le 
\ . las t a l u d e s de aprohair y expedir a del A>iimamiemo. k>s haiKk>s 

> CK>hicnw, Wn rt^bmieiUoíi. cuvuiarc:» > dispi>sKk>nes Administrativas 
dt obKrvafKu iK-ncnil lo que al casi) concreto le la Fxpcdición, Vigilancia 
y Cumplimieoio dd Reglamcmo Que ReguU U Venta y/o Consumo de liebidas 
AkoholKms Vigente co el Municipio de San Poirv> Üar¿a Garvia. Nuevo IdSn, esto de 
aMkáwtnidad coo k> dispuesto en el Ajtkrulo 115 de Nueslm C arta Magna, pi»r k> que en 
> tsu de esus áhcukades es de c^>ntKersc el asunto que tfc.>s iKupa. 

Tomando en cuenta el Fxpediente Administrativo No. 
(ÍK41I2, miciaio en U l>irtcci6n de Ordenamiento e Inspección, con las Facultades que 
le coAtkreo k>s Artwuk>s I , 7, 17 Fracciones IX, XVI , XVI I y relativos del Reglamento 
latcnor de la SccreUMia del R A>uniam¿emo de este Municipio, a fin de que se diera fe 

el curaHimienlü a k) dispuesto en k>s Artículos 1, 5 Fracción V, 10 Fracción I, 13, 
15, 16, 20. 2X 24. 25, 67. 68, 70, 74, 75, 76 y relativas del citadi> Regiamento 
Que Reguk U Venu y/o Consumo de Bebidas Akx»hólk:as, denln> del Fxpediente 
Aiiminesurvlivo antrs seftalado, se desprecie que el negiKW ubicadti en la Calle Rio 
(^innoo No. 112-A de fai Colonia del Valle, establecimiento para el cual se otorgara un 
pcrmiao para el giro de ResUurante Bar, con v̂ rma de ccrve/a, VÍIK>S y licores al copeo, 
a tiivor del C. Maunciti Zambrano Margain, por k> que al tx>nstituirse el pcrst)nal 
«derribo a k Dirección de Onknamiento e Inspección, en lecha 23-Veíntilrés de Fnen> 
del ate 2003-lX>s mil tres, se dk> k mediante Acta de Visita de Inspección No. 
0S42003. que dkho esiablccimiento no ha \'cnido operandt) conforme a los 
Ineamienlos corTcspi.>ndientes al giro para el cual se le expklkrra la Lkencia al C. Juan 
( elada Garza, ya que como x desprende de la Acta antes señalada, se vk)knto lo 
dtSTHiesto en el Artkuk» K4 Fracck^n IV del Reglamento Que Regula la Venta y/o 
Consumo de Bebidas Akohólkas Vigente en éste Munkipk>, esto ai permitir el ingreso 
de ment>rcs de edad y el corisumo de bebklas akrohólicas en dkho estabkcimiento, 
oonJucta que sancionara con la Cbiüittra DcfiDÍtiva. tal y como k> dispone el 
Artkuk) amcaí scAaUdu caitfkándose la citada conducta a través de la resolución 
emikia co fecha 06-Séis de Febrero del afto 2003-Dos mil tres, ordenada por el C. 
Sccreurio áci R. Ayunlamiento y debidantente aplkada por el Personal Adscrito a la 
Dvtxción át Ordenamiento e Initpección en fecha 12-Doce de Febrero del presente afW>. 

Por k> que tomando en cuenta \o que se desprende del 
Fvpcdicnie Adnunistnuivo No. 0R4^003 y en k) especifico en el Acta Ixrvantada, en 
fecha 06-Se» de Febrero del aflo 2003-l>>5 mil tres, con motivo del Ofkk) de Comisión 
y Orüen 4c Viuta, emos de fecha 22-Veimk4ós de F̂ nero del mismo afto , por parte del 
pcrtomi Adscxfto a la Dirección de Odenamiento e Inspección, atendkndo que dkho 
eauMecimiento, \k>kráo lo dispuesto en el Artkuk) H4 FracckSn iV del Reglamento 
Qttr Regula k Venu y/o Ci>nsunio de Bebklas Akohólkas Vigente en éste Munktpk) y 
en cotuecucncia mcumplk) con bs lineamkntos esenciaks del Reglamento Para 
Regular l a Venu y/o Consumo de Bebidas Akohólkas ,sc conskiera que k> procedente 
es fai Rf VOCACION de la Lkcncia No42l4 , expedkia a favor del C. Maurkk> 
/amfanmo Margain, p m operar como Re^urante Bar con venta de cerveza, vinos y 
IKXKTS al copeo, en el domkilk> ubkado en la Calfe Rk> OimKo No. 112-A de la 
Colonia del Valle, en este Mumcipk) 

Dllt((lOI l ( OlO(«AMUNIO i iKSPKCtÚN 
S i l f(»tO G l I f A QktUk. NIKVO im, M N l C O 
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r - San.Pfedro 
. V ^ k . U que se coiwcdieni Medíanle la Sesión Ordiiwia del R Ayuntaniiento celebrad 

techa l2-l)oce de No\iembre del arto novecientos nóvenla y siete 

Por lo aiitchormentc cxpuesio y íuiidado. se soineic a la 
anuKkrscktti áci H Pleno del Repuhhcam> Ayunuinicntu, el siguicnie: 

L) I C 1 A M V. N 

P R I M F R O : Debe Aprobarse y se Apnieba. La 
Rl^VOC'ACION de U l.iceiwia No, 4214 expedida en fecha l2-Doce de Noviembre del 
^ de l<W7-Mil noNccienios noventa y siete, a favor del C MAURICIO Z A M B R A N O 
MARciAIN. para operar con el Giro de Resuuranie Bar, con venta de cerveza, \ inos y 
bcores mi copc^>, en el domicilio ubicado en la Calle Rio Orinoco No. 112-A de la 
CokMua del Valle, en este Municipio 

S t í i l N l K ) : Hágase del conocimiento del C . Mauricio 
¿ainbrano Margain, de la determinación tomada por el H Pleno del Republicano 
Avuoumiento 

T K R C F R O : Se ordene la Publicación y se Publique la 
p r e s t e determinación, en la Gaceu Municipal, a fin de que surta los efectos legales 
correspondientes. 

San Pedro Gar/aGarcía. Nuevo León a I I de Junio del año 2003. 

N M LA COMISION \N: KSPFCTACI LOS Y FXPENDIO DE BKBIDAS 
ALCOHOLICAS. 

c CRISPÍNSTÍRASTEGI OS IJC. MARCELO MAR 

i S x E r ^ 

RIO 

V ILLARREAL 

SRA BLANCA NHU Y GUTIERRI / MARTINEZ 
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AL R AYUNTAMIENTO 

P R E S E N T E -

Oe oonksrmidad oon lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Políttcd de los 
Estados Undos Mexic^tos. 120 de ta Consunción Pobbca det Estado de Nuevo León, artículos 2, 
3. 10. 26 « a » a) tracaón VII. 29 tracciones I. IV. V y VI. 30. 31. 32.160,161.162,166 y relativos 
de la Ley Ogánca de la Admntstración Publica Municipal, articulo 25 fracción II número 2 de) 
RagMwwnto Organco de la Adfmvstración Pubfcca Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo 
León. artcuÉo 45 del Reglamento de Poicta y Buen Gobierno del MuniapK) de San Pedro Gaua 
Garctt, Nuevo León, y articutos 58. 59 y 61 fracción I maso c) del Reglamento para el Gobierno 
Menor del R Ayuntarrvanlo de San Pedro Garza García, Nuevo León; los integrantes de la H 
Comisnnes de Gobemo y Raglamentacióa ocumnws ante este R Ayuntamiento a presentar la 

INICIATIVA OE REGLAMENTO DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO PARA EL 
••ÜNíCIPIO OE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, confonne a la siguiente 

EXPOSICIÓN DE WOTIVOS: 

En estudK) del actual Reglamento de Policia y Buen Gobierno que rige en nuestro municipio, ésta 
Comcsm, ha tonslo ha b«n realzar en conjunto con los Municipios de Santa Catrina, Monten-ey. 
Guadalupe, Esoobedo. Apodaca y San Nicolás de los Garza, con el apoyo de la Subsecretaría de 
Oesarrolo Muncpaf del Estado, un coryjnto de modificaciones y adiciones, con el fin de 
homokogm con tos municipos seAalados dicho reglamento, esto ante la necesidad de 
aduakzacibn que se requere debido a los bempos actuales de mantener la prevención y 
segundad cabe seAalar que el Reglamento actual de Policía y Buen Gobierno, fue Publicado en 
el Penodco 06ásá del Estado el 18 de Septiembre de 1992 y en la Gaceta Muniapal No 7 del 31 
ÓB Ju6o de 1992, dalo que nos indca daramenle la falta de actualización a la época nxxjema 
a c ^ y al creomenlo de úeacs, lecnotogia y nuevas costumbres adquindas por las personas y en 
espacial por los jóvenes 

Para ta presante inciatnra. se ha anahzado y estudiado en su totalidad el reglamento en comento. 
cof>lándos« oon al apoyo de la Dveccón Jurídica y del Asesor de Regidores y Síndicos, además 
de Us propuesUs que la OireccR^ de Jueces Calificadores hizo llegar a éstas Comisiones, que en 
o o n ^ se anaíizaron con tos regtsfros de detenciones que se presentaron en tos últimos aftos. 
tas cartífoctm admmtratovas de operación que se desarrollan actualmente y los mecanísrrws de 
sanoones. tar^ de calificación como de ejecucton 

Una de las cuestenes prmpales a destacar en la presente íniaativa de reforma, además de los 
mecan«mos operafrm que se proponen, es el referente al incremenlo de las sanciones que 
achiaÉmente establece al reglamento, ta ampliación de tos actos o conductas que constituyen una 
fafta admirosfraliva. ya que muchas de las dwersas situaciones que se presentan no se 

f A U a o m i l C I P á l 2* PtSOiláltznilEITAtVMC P.«é2S0; SMPi0t06im6ucUN.l 
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enawni fan s M a í ^ 3S, rmsnwestá, »a inctuswn 

<te to que canstturian tas taitas Cívicas 

Por io tanto, se presenta ka íNICtATlVA DE REGLAMENTO DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO 
PARA a MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, quedando de la 
$«9u«nle manera 

CAPITULO PRttlERO 

OSPOSOONES GENERALES 

' «s dt puCAoo y áe observancia ôn&rM para toda persona que hatxie o 
n n m por MM RwnopD y tañe por ot)|elo «I preservar, manlaner y conserv» el orden puWico. la 
mgMaú y tarv̂ jAoaú óe tes personas, y el exacto cumplmienlo de las d(sposioones normabvas 
owtorvdas «n to$ demás RegUm««» Utfvcipatê  

M Z Todacon^tóqwseopon^ooxWawigaaaialquwi* 
s»a OQnMderada Gomo iifraooon y ae sarKmra en los 

Art 3 -Par» iiadDt de má» Regtaniento. w «stmará como lû ar pütAoo lodo espacio de uso común o M>re de 
«Gfeisive tas plazas, te lardm. te mercados, te muebles de recreacidn genera* 

láteos y prrvadDS en Irvat de acceso gerteral al púbfcoo. inmuebles púbhoos, áreas 
coowwc «n «wiueiite a9e«3s al régimen dt propiedad en o o n ^ ^ 

A/t 4 ̂  de6er de todo audadano. daniro de sus posMdades y on menoscabo de sus derechos, colaborar oon las 
a «OICÉMS de éstas para el ampÉmienlo de te obfeévos indicados en el articulo phmero de 

ART ooncMte acción popitfar. a In de que cuakMsr persona denuncie «He las autondades muniapale<; 
conducía» eslt RegUmarMo o QiakMet o«ü de c a r ^ 

las 

An 6-Son autondades lacUtete para la apécacián del présenle Regtarnento las siguió 

1 e C PiwSem* Munnpal, 
R ElSecrolariodirfR Ayw«mnto 

M Sacratvio de Fmanns y Tesorero Uuncipal 
rv Sacrvmdt Segundad Publc& 
V OraútoroCoofdhnadordeJuecesCaNcadores 

VI OMdOída^Ma. 
W Owector de Transió 

v« JimCattcadorenlumo 
íK EÍMW^OS da ta Poica Uuniooal<íabidarnenle autorizó 
X Mcaat.C )̂rnsanoy«bf«ipor«sable del ér«a de celdas muno^ 

X) Todo» aqualDS Senador» Púbéoos a quienes se te otorgue faculades para la apltcao6n del presente 
Ruglamento 

riUClOMVIICIPAl 2* PlSOÍ«ilfZVll|{ITAiyRC.P.i«2SO; SMPfDio6«m6MCÍ«N.l. 
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2005 

Alt ' S r t t o i U d j i ^ 
M prMT* Rigumemo. como pnmm y disponer dei f«cxKSO mateoal y humano 

iMr a cabo MU lunaún 

M •^«.fci^^C^caiOR» tendrán tas 

I Conocei . ctUcm i sancionar las nfracoones «i presente RegUmenio y a tos demás 
*ghime«lo* munc i^ 

i Efucai Uoonas de conabaoón y prevención en retaoión con tos asuntos somebdos a su 
oonocvMenlo, 
líleK» Uvaones <te cono*ación. cuando por motvo de tattas al présenle Reglamento, se 
cauMn <taAo& y k» ««Bresados «sttn de acuerdo en someterse a su decisión sien̂ re y cuando 
ne m t m de ta aawmáit de un deteo, 
f̂ onm a ŝposaaún de las ataondades competentes a tos detonólos, cuando se trate de la 
oomsiándetindeMD. 
íHjner a dKpOíctón de las fc***Uoes coTTípetentes. a tos rnen^ 
Uevar un ragoao de todas tas personas puestas a su dcposioón. y 
las demás que 1» conlawí tas teyes o tos regivnentos 

fV 

V 
VI 
v t 

M «-Son at»üí»ne$ y iwpoittibédades del Atoarte. C ^ ^ 

1. Acatar lat orterm yto dapocoones emanadas dd Presidente Munopai, Seaetano del Ayuntamiento. 
SaoMarto 4t Segundad Piisica y VUirtaú. y del Juez C a b ^ ^ 

I Oaipachar tos asía*» que te sean ancxmendadt» por tas drversasauton̂  
m Eteborar tas t»te(as de r«m«ión en tes cuates se indcar̂  tos datos personates. mobvos y hora de 

anwto. para su ariMó a U olana de Jueces CaMcadores. 
Cudcxteatosamiados. 

V Iftantenv el ordan y tecdtoc|)linaenlre los arrestados. 
VI Ph)poioQrwatosamMfcadostnaalmeniaaóndebuwac*dad. 
VI TOM tes medidas partnenÉBS para te consienración de eddksos. instalaciones. Muetrtes y equpo de 

)m. Oarie buan ano a toa anastados. asi oomo ntormarte a tos mismos, el derecho que bene a una lamada 
U UantenvUtenpiezaencaroalmuncfMri. 
X ' jnsMjne an dapowUno de tes pertenenoas. bienes u obfetos que te sean recogidos previo redbo que 

aa anaegue a tos aracladoa todo to cual devotvera al mornento de que sean puestos en 
n Uavar un ftro de neguto de tes personas detenidas en el que por orden aonotogioo y en torma 

nMRWrada. la ananten tos datos retaoonados con ta identidad de tas personas, asi como el motivo o 
ifioteios de tu diterKión 

XB Y tes demás que te aaAiten te» tey«s y recamemos apbcabtes 

Art ' La aukndad amradpat pot^ apicar drversos tipos de sistemas eteÔ r̂ icos que ayuden a ta vigitanaa 
aadveomiter*) yto comprobacton de talas admrwaaavas o déteos 

CAHTU.OSCOUNOO 

0£LASWFRACCION6S 

Aft 11 • Sa conadaran v*aactonas. todas aquMas aocKvm y ornsiones que c^ 
y aamát ne(̂ amer«» Uinopates y aerln apicadas sffi p e r ^ 
9ietefaadtanKir*actor 

P A U C I O M i M I C I f U 2 * h S O J V Á » 2 T l l l E I T A 0 V N ( . f . « i 2 3 0 ; S M P d i o G t m G t K u N . l . 
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Alt 12 Pyal«eÉ9ctot<íaípmente«»gUw^ son 
í 
I • 
N 
V 
VI 
vn 

AfOManPublKO 
A li Sttgundad Oe ti PttiUcJún 
A ta Itofí y 1 m Buenas CosiumbMK 
AJOMKhoOePropwiad 
Al Eyercno (W Comvoo y (W Tfab^ 
Cof««laSM 
Contra UEcoto9a 

Alt n -SonMQony^itOvteiPObftoo 

I - RompÉí. a i » o m»*» tes boÉBUs de nfrio^ 
P M dt ta Aütondad k^ncp^ 

• • Cau» o pfOMocar «scán(JiÉ3 en p u t ^ 
• • f^owoar an ^yrw piOtoos. expresiones nfunosas. ctespectivas o que ataquen a la moral Que 

6f orden pubico. 
N - MoMar o aftarar al ofban en la va pubhca o lugares pUiicos 
V - tagar» beb*ías aíoohóÉcas en ta va pubfcca o lugares pú^ 
VI • CoriMv o v«Da:arse oon drogas o tott 
VW Partapar en nAas o provocaitas, en ta vía pubhca. kjgares pút)lwos. eo espectáculos o reuniooes 

VM - flMfezar mandectaoones o cuatqtjer oto acto púbkoo en oofrtraveoctón a lo preceptuado en el articulo 
r de ta CoftsttudúnPolttca del Estado 

IX • EIBCM batos en dorracÉo partcutar para el PÚI)IKX) en general con fines lucratovos sin previo permiso 
de ta Aükindad GompeÉwHe 

X Causarfud»osonKtosguemQlaston.per}u(tqueoatoc4elafr̂ ^ véanos 
)Q Etackiar bales en saÉoriet.dube« y centossocuiessmei permiso oooBspond^ 
XM • Pamttr. tolerar o promover aaÉjuwr Ipo de juego de azar en los cuales se crucen apuestas sin el 

permao de ta AutorvSad coneapondnm» 
XM - iRvedr <Moukar o enicypeoer ta conecu prestación de tos seo^ 

Art U Son fcÉaujunea a ta Segundad détePoMaaán 

I Chuñarte o mitílne a un mandato legltono de cualqu«r Autoridad, ya sea Federal. Estatal o 

N Ullizaí te vupiiilca O lugares no autoruados para electoar juegos de ^ ^ 
• Hacer uao de tMnquetas. cates, piaras o cualquier oto lugar público para la cxtubición o venta de 

maicancMS o para tá desempeAo de Irabaios partoitares sin la autorúaaón o el permiso 
corresporvSenlB 

IV Arnsyar a te vía pübica o toles biatdios. objetos que puedan causar daAo o molestias a tos vecmos 
IranaeúaesoveMoutos 

V DaAarancuakMBf forma bienes rauettes o ffvmjeblespertonecieri^ 
VI Daparar anrnas de luego en las vtes o lugares putifeoos 
W tmonM coheles. hacer fogatas, ulkzar oombustbles o malena4es lamaWes. sin la autorización 

oormporvtenle 
Vn Partapar en grupoe que cauien molestias a las personas o sus bienes, en lugares públicos o en 

te promidad de «it donvciDe. o en éslos 
tX Conducir ««Maio$. en estado de ebnedad o b ^ tos electos de drogas o toxicos 

P i u c i o M v i i c i m r PISO i B i t U y llHtUB YIC.P. ««230; Su Pf»IO6AI»6AI(U N.l 
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X 
XI 

XJV-
XV 

xvt 

xv« 

1000 

P ^ w ^ iianii» en fleun^ 
Sofcyr ow tatejt ios sAtvioos dt la Poíici». «nbuUnoas. bomberos o de 

® s » ' ^ pubÉ^ 
^ o ^ «oendw, da*Tun<)6S y óam^ 
Poftw o lAte» obfetos o a^s<anc« gue «mraAen pekgro de causar dafto a las personas sm 
paniwso di ta AtAytíad compélanla Eaoepto nsirumenk» para ei desen̂ >6(V) del 
deporte u oÉctt de* portador o de uso decoraavo 
Aaim peifos y <*os afámales con U rtenctóft de causar dato o n ^ 

Cwndo por negkgencNi o desoado de los propielmt o posâ lores de perros u 
w causen k)s dato seAalados «n U teocRim ar̂ enx 

otros arwnales 

Pva los de ta tacoón IX. lodos tas elemanlos de pofccia deberá por>er U rtraclor a disposición de 
de to Ĉ wxaúB de TfteÉo o Viafcdaa. para la aptoc«yi de la s a ^ 

I lo esttó̂ eado «n el Regíamenlo de Tiansto y Vti*dad en viĝ ^ 

Art SonMacxm»aUUoraiyBuen»Cotttfi«res 

I 
A 
» 

tv 
V 

VI 

w 
VM 
tx 
X 

X] 
XI 
xu 

XiV 

KV 

X V I 

xv» 

aeediar a las personas en terma in>per»nente o medíanle Irases o ademanes soeces 
£1 presentat fio pvtapar en eyertaná» en la va púbhca cuyo contenido atente oor̂ ira la moral 
o laa buenas ooMjRttres 
bv3«ar a menm a comelv taRas en coflira de to fTHxal y de las buenas 
Wkiar a monom de edad a corneto t t e en contra de las leyes o reglain^^ 
OoMinpeAar en estado de embnague; o b ^ los eteclos de alguna 
ecsto Irak) dMdto al pubhco 
Perin* en tagam donde se consonan bebidas alcohókcas. ta estanaa o peímar>enaa de 
menoTOS de edad 
Sostener leáacnnae sexuales o actos de exfttiico^ 
Eiwcarlimendodad 
Eiercw U pposlÉioián en ka vía o lugares púUicx» 
FaCarie al respeto a fc» anaanos. mto y mu|eres en la vía púbbca o lugares públicos 
Oslocar o exh îf cartiArus o ptelBrs que oiendan al pudor o la r^ 
Dorme en ta vta o bgares pubiDos 
Pernoctar en eoado de ebnedad o ba|0 el viiup de lOxKSS, en v i l ^ ^ 
a*0epubfcG0& 
Tralv con eicwa oualdad. abusar de el fen para ei que se adquieren, o aprovechaf U 
«dNwetóm de bs anm*s 
EJMV O oorwAar pubhcamente matenal ponnogriftco o intervenir en ados de su 
fnweroitfi witn o ddusfin en la vía pública Los negocx» autorizados para manejar este tvK> de 
Mietcjntia. debertn comar oon un área reservada a la que no tengan acceso los menores de 

lAaftratar be padres o btom a «us h^s o pupiot. excepto que se trate de medidas convdrvas 
tiKhai en lot «fannm de ley 
Oeeobedecer o raUr de burlar a la Autondad que le Bame la atención en relación oon cualqutef 
aspecto î elacoiado con el orden y la ranquiidad de U población en general 

M 16 SoRlniracoom»«O0red«>dePrQpted»d 
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?000 
ZOO} 

V 
VI 

VK 

Co^arwact t (to dMarsiones pubkcas pfopjganM oomMOtf. rel̂ io&a o poiHica en ediloos 
pi**coi o a * » ésu m«plwn<to cofl IK osnei 
panikso oonv̂ ondunÉB 6n los 

P««af. o manc^ k» monumentos esUluas. posies. art>otante$ bardas, cjiles parques 
iranas^ plazas o kjgares puMcx» 
O e * ^ apagar tas kjmrianas del *»nbrado pulto 

a »t Aiác«(íad Munic^ 
DaAar destwí o apoderara» de $®Aates óe iransto o cualquw ofr̂  
CMar dato a las casetas toiefcinicas puMcas. maliataí los uaof»es o cuakjuw í^ato de uso 
comuA colocado enla ¥ia puMca 
8wtaí dcsta o pegar otalquiet leyenda sobra los nombres y letras con Us que están marcadas 
teaies dai limpio, roftios oon que se signan las cates. caBeiones. plazas, y casas 
airtíwid» ̂  «o pi.Éto: asi oonw las n d c a c ^ 
Tw • dKpardKur el agua 
Intotfcjcra a kjgans pUiécos o pairados cercados, m el penwso de la persona autonzada para 
darto 
R«sarvar. mam o vnrvk leparos en la vta pübfcca des&nados para el esíaaonamienlo de 
vefMOta. a ttioepción de loe que ajenian oon el permiso n o i ^ ^ 

An tr Sonk*aocnmatefercK]od^a>mefaoyde(Trabi|o 

t Trab̂ ar en towva habtol GOAO bMero Ifador de propaganda, tonpia botas, tológrato. vendedor 
amUMa fiarmóno). camama arabuUme. sn la atAmzacidn ra boencta munapal. cuando Hiere 
engKla por ta AiAyvtad o bien, sn wietarse a tas condoones requendas para la prestación del 
sarwao 

t Colocar i t e para aaao de cabaeioluera de los kjgvBs autorizados 
« Eiorov acA» d» oomeicto m ta autonzaaún de ta Autoridad en ceméntenos, iglesias 

mommntos. edfcm» pübfeoos. o lugares que por ta fradoón y las costumbres impongan respeto 
^ DewmpeAar aMiqMr tcMto cuando para e«o se requiera del pemtiso o licencia de la 

Autondad lAjnopal y no st cuente con elo. o bwi, cuando no se sujete a las condoones 
mquend» para U pr«siaaún da un servido 

M ifl 'SonHmonaaCornralaSaÉud 

IV 
V 

yñ 
V» 

VM 

Arrear a ligarvs pübfcoo» o terrenos baÉdns. anvnates muertos, escombros, basuras, substancias 
ft«MKOtoacm 
RNÉ» neowladw Fontogcas en lugares püblioos o pnvados un U mAomxtbn del 

OyHaffwiar u oMur tas comentes de agua de los manantiales, tanques aintacenadores fuentes 
pubfccee. acuedudoí. Uwtat, y drenaies pkiviates 
E vender oomestttes o bebdas en estado nsaÉubre 
No cortar los piopteUnus. encargados u organizadores con personal médM» o de primeros 
«uaftoc en «pacttoutos públoos. de carreras de vehículos, toros. tCrtbol. ele. en donde puedan 
produorae aocxIerAn. 
Fisnar en lugams proNtudos 
Vender o proporoonar bebidas ĉoftúiicas o l6xicos a menores de edad, en cualquiera de sus 

Atnftí en tos sctemas de desagüe, anim^ muertos, escombros, despefdoos. basura, 
daieclioi orgáraoos. substanoas iMdas. lamabies. oorrosn^ exptosrvas o simitares. sin la 
autorización oorreapondeme de te Autoridad Munkapi< 
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A/t T9 Son Mí«c3oonfts oMa la Ecotooa 

IV 

V 

la <I«»U0CKM y N U ^ da te *toées. lor^ y cuak)u«r ornamento <íoe se encueoíre en tas 
flto^paigues y oalqw oiro Ipo lugaw pubtos y * 

por acote u on»s«)n. los dueAos óe los anvnales. que estos beban de tas lueiites 
m n ^ asi como. <|ue pasten «n te >ardnes y Areas verdes o cuakjuief otro lugar pubiK» o 
pemW que te «wnate de su prop̂ dad causen datos a las áreas verdes y a los lugares 
púbkooeangeneni 

de •oras. ki«as. plantas, «rbotes. o oialquMr ^ de ofafetos que pertenezcan al 
P^twonoMw 
moner» {Uaí^^^ma de hUe. lanías. plAskoos y smiares. asi como basura en general cuyo 
huno cause motesta o tasKimo a U ecología 
Todas aiMUs qtM esttft oontocnpladas en oMlquér 

CAPITULO TERCERO 

0£ LAS SANCIONES 

Art a-Todo servidor o eiupieado munapil que corxttca de nHccnnes a esle ordenamiento y demás nornias de 
obkgioún de ponerlas de inmediato en conocimiento de la Autoridad 

Alt 21 -Lm rtraoopneft a que s» ratve «sie Re^mnto y demis normas ac»»»cables. solamente podrán ser 
sancmdas danto de te ao^wtt s^unnte a la lecha en que se come^ 

Art 22 -CuüiMV persona que cómala por accton u camón tna »*aocton de carácter administrativo conforme a to 
que «nfateoe «I presentí reglamento, podrá ser dNerwto den^ del ternivx) de 24 horas de haberse 
comeado la tana admmMva en cuesMn A reserva de te casos en que por la naturaleza de tos hechos 
«s rMMom ̂  ka pmwoa de ta parte quofosa Lo antenor para el efecto de establecer la nagryiaa en ei 
presente oidenmwnto fnunopM 

Aft 23 Cuando de un hec^ o heOnt se oonstÜLfyan wolacnnes a oto ordenamientos legales independientemente 
de la sanción a que se haga acreedor la o las personas que cometan (altas a to señalado en este 
regLaroanaD. «I |ue¿ calrikrador «n tomo deberá dar v ^ de te hechos a la autondad competente que tenga 
tas hci^adw para conocer del acto 

Art 24 Mas oomefedas de padres a h ^ y viceversa, y en^ cónyuges, se sancionarán a petición expresa de 
p M itBiiisdi yA> dei ofendKto. lo arSenor en el caso en que dicha conducta se realice dentro de cualquier 
lugar privado 

Art 25 -B Jtm Crfii-ador por to «draouári o nlraccones al presente reglamento tendrá la taci4tad para decidir 
su cfteno y cstwünoas apicar cuitquiera de las sanciones ségmentes 

I- Amonestacton 
I - kUtoo 
« - Arresto hasla por 364reinla y se» horas 
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M X -S i» Míqtw • ^Ptof fciea» urg wute. ésu podr> s i ^ y ha$ta lOO-oen cuotas Se entande 
COMO ano. «i « ^ M M e a un dá de sAmo « ÍMO gonanl vírame de ia roña económica a U que 
arr«pow el Munopo 

M ?? ̂  éfáumim ta MhAL OstMra d* tomwse en oonsdaracaún ta nakMíktzA de la nlracción comeWa. las causas 
^ *"capKadaddconomcadeí»*actof.íicondoónsoaá,®du^ 

w que se hoaie acreedor a una muta líese obrero, campesino, lomatero o rabf^ddor no 
la canción apécatiáe rao podrá eiceder de< n̂ iorte de m cuota 

^ lomaÉan). ofarvo o Irafta^ador. deteri demosfrarse con cualquer documento iehacienie qoe 
el Ipo dt «cMad que fMlza de manera preponderante 

Siel 

La 

m t ib^adom no asatanado» deberán demostrar esta cahdad con cuaiquier documento fenaaente que 
aniptuebe el ipo de aciMdad que rMftza de manera p r e c m ^ 

U*m»acSores a ^ se hace retorenoa en tos parratos antenores. tendrán la obligación de aoeOrtaí su 
cMad da jomatoros. < * i w * o ^abaiadores no asaianados. «He el Jue2 Cartcador al momento de 
«er tor» la audMHKaa 

Art 2B^«l«*aclornopa9aiamulaimpuesu ésta se oonmáará ptf arresto, qoe en rmgún caso excederá de 36 
^mtMfmmtwm 

Art «i Amador paga la miAi que le tiaya «lo mpuesu. de ínmedialo será puesto en fabertad S está 
cnitpk»9ando anvsto por no haber pagado la mi«a r pos le r i o^^ 

preporaonaimenlB a tes horas que haya pasado en arosto. 

Art 30 Si«Jüe/Cal*cadorol»er>Mtoa3ffúi6ndeuri«^ 
oofTwpowéaiiÉa. o ü Consejo Tuitíar para Menores. pon«ndo a su disposK3ón a la persona 

Art )1-€iJuefCailcador. parahaoaíoumpftr9usdetem«nacx)nesopara 
t M «idBferÉD de los i^^uontes medK» de aprmo 

1 

0 
I I 
fV 

Aralo haste por 36 i rw t i jr ses horaŝ  
A u A de te luemi púbÉca 

CAPITULO CUARTO 

O a PROCEOWCNTO PARA CALIFICAR LAS WFRACOONES 

AA 32 -CoMMa algtina ré-aoján a b previsto por «te Reglamento, o por oíros ordenamienlos municipales, que 
mpÉ^uan arroto del presunto «iracfcx. éste será puesto a disposición del Juez Cabftcattor. para determra 
te sanoión ooneapondvnte en su caso 
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Aft 13 « procwinwsnto li caifc»^ 

i B Cmuúoi poodr) ort oonoanMmo óeá (telaoiOo ta causa o causas Que hubiefen 
mo<h«Jo su (tolaroon. asi como también U p o r ^ o personas qoe rujbieren presentado ta 
guaia an su oonra. 

B Manido pocticonvinicarM con una persona de su cooiarua 
Suinanamanle sera celebrada una audhencu oral svi suieción a tormaíismo alguno y a U cu^ 
oomparwra. eí detondo. y te personas wiptodas en te 
B Aiez CiÉ*cador procederá en U audttnctt. a 

I 
m 

b) 
O 

dj 

O 

a) 

h) 

interrogar M arrestado en tomo a bs hechos que se le inmutan, previo que se te 
sohc«í (kxunento tohacKnie oon que aaedte su i d e n ^ 
Oír asenie de U «Aondad que hubiere nlervenido en el a r r ^ 
FormUari las pre ĵncas que esbme pertv^entes. tanto a U persona que hubiere 
p r m r ^ ta qucia como a k» les^^K que asistan a ta a ^ ^ 
fVactof. B lo esfemare convenienle. careos entre las partes que comparezcan ante 
U. 
Aeabr tos eÉememas de prueba que Ie9aren a aportvse. 
Odenar U prackca de cualquer dii^encia que le permáa esclarecer la verdad de< 
caso somekdo a su conoamieato; 
Ai)n»ar y vaÉorv los hechos que se te planteen y tas pruebas que se le aporten en 
ooncnncia. y 
a M momento de interrogar al arrestado, éste admite y oonfcesa los hechos que se 
te «nputan y la oomcston de ta nfracciún. sm mis trámites se emitrá ta resolución 
que corespor¥3a 

V O c M y ooücara ta msotooon que en Derecho coiresponda. tomando en consideración, la 
ocindKJón sooH <W nftactor. tas cnunstanoas en que se hubiere producido la infracción y demás 
«temamos te pennton tormar» un recto cnleno del caso a resohñer. »mpor̂ »endo la sanción 
airmiporvtente. o «n su caso absolviendo al arrestado o arrestados 

Art M -Todaa te personas sean remMas ante el Juez Caificador en caMad de detenidos, se tes deberé 
pradcar axaman médicx) 

M 3S -S ta parsofia anwlada te «ncuenra afectada de sus tacultades mentates. será puesta a disposición de tas 
p»a que éstas den aviso a los padres, totoras o fami&ares 

M )6 -S # arv«tfidQ «t dt precadenoa eitan^a. se perm*rá te intervención del Cónsul de su país o de cuaiqu«r 
parma que to p u d m rapresenia s r» se demuestra su legal estancia en el pais. por careoef de los 
documentos nayutottos. el eira>fero será puesto a disposción de la Secretaria de Gobernación 

Art 17 los fÉaüuies a los ordenamientos munapales, solamente podrán ser detenidos en los casos de 
legrante ií*auuán en te via púbkca o frstüfclenmtentoi» pubbcos 

Mt X d l M t i taujmes a que se reiare este ordenamtento y demás normas de carácter municipal, se cometen en 
aoracfc» partailves. pya que las Autondadcs puedan eyercer sus funciones, deberá mediar pebcióo 
ei^fesa y pennoo del ocupante vwnuetite 

Art » Todo» loa menores de edad que cometan una rtraoción ai presente Reglanwrto deberán ser puestos a 
dopowón <M Jue? CaMcador en torno, fli cutf conocerá y resolverá 
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cúrttanw é píeseme R»gUm«nto. átbmnOo «nir«g« M menor n^Kky a los padres. Mores o 
nap««Mr4vftBS Ii9itft&. pravo al 

Efl a^Mloa caaos an ^ toa Necios u ooMaoms sean « Código 
?mM tá Juez riifc- rtiy (tetera rafvMlt al mmv ninacftot al Delegado áei Consefo Estatal para Menores y 
an au aueenoa drectamento al Conseio 

CAHTULO QUINTO 

OEL RECURSO D€ INCONFORMOAD 

Ô - C M s toa «c t t y naokjoam da la Aulondad Muma^. Actados con m o ^ <te la apkcaoón de este 
Wwmwwiien. tai rtarasados porMn gHarpone* el recurso de «aontonnidad 

por oú|ak> gua ta Aulondad oonirme. revoque o modtftQue la sarKión B «acuno da noortbmitíad 
aoonóiMca mpueita 

M 4 2 - e recurao de wcowfanwdad que marponga. deberá presentarse ante la Secretaba del R Ayuntamiento 8 
i*actido contar* oon im ptaeo de Sonoo ém Mbiss para U promoción del recurso, contados a partir del 
día siQtfenÉt da la nolAcaQún. 

B m^rto menaonado. detera tormutarae por escreo y imurse por el recurrer^ o por su representante 
acfedtodo Beacnk) datera oomener 

L 
I 

m 
N 
V 
vi 

W 

dc 

Nonfare y domicfto dal feculento y en w caso, de qtMn prtiTTiueve en su r ^ ^ 
a luesen vanos tos recurenies. deterin designar un representa oomún seAal»ido el nombre 
ydonKftodaesla 

6 ffMÉs tegiimo y especAco que attsto al recurrente 

U Aájfeondad o Autoridades que (tetaron el aclo recurndo 

U meroon prec»4 del acto de Aulondad que rnoava U interposc^ 

LOS oorueptos de Motaciún o en &t caso tas obfeciones a la sanción reclamada 
Í M pnjebes que ofrezca, que tengan relación rvneduta y direcla oon ta resolucwin o acto 
anpi^nado debtendo acxynpaAar tas docurneniales con que cuente, ff^^ 
persorvfcdad. cuando adúan en nombre de oto o de personas morales 

B kjgai y la lecha de promoddn 

Deteí« Imiarse por el reojrrente o por su representante. deb«larnente a c r ^ ^ 

Aít «3-6 termino pva el desahogo de tas pruebas ofrecidas, lo será el de S<nco días, contados a par^ del dia 
sgutente de hectia t i l softctud 

Af! 44 -Oartro de un M m m no mayor de 1S<Mnoe días háblet. después de oondur el período de pniebas la 
AtAniadoonirmaráifnoiSic^ o revocará el acto recun^ Sí no lo hoere en ese lénwo. el recurso se 
ereendaí* reauA) a tewor del queyoeo 
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CAPÍTULO StXTO 

PROCCOWCNTOOe MOOrCAClON Al PRESENTE REGUMENTO 

que m modéquen t3$ oorvlicaon»s socx^eoonomícds del MumopN). en virtud de su crecimiento 
SOCHI y tfnam*> de icMades produdwas y demfts aspectos de U vtda cúmuKtaria et 

RagtvneM podri ser modAcalo o adualuado. kvnando en cuenta la opoón de ta propia 

Art 46 -Pv i gvanÉOí la parikapaaún audadana en ta revoiún para ta actualización, toda persona residente en el 
Uuiopio fesne ta tecutod de neafcor por esoito sugerencias, poneroas o Queias en relación con ei 
ojuaeridQ nom^Évo dat presante Regúmento. escnlo que deberá á n g ^ al C Secretario del R 
AywtomMmo a In de que 6f C Presidente Minopal dé cuenta de una síntesis de tales propuestas en 
Swrtn Qpdirwwadel R pjra que <>cho cuerpo c O e g ^ lome la deosión oorrespoodiente 

TRAWSíTORíOS 

PI^BIERO. St abfoffa el Regtanwnlo de Pofeba y 8uen Qobemo. PuMcado en el Penódico Oficial del Estado el 18 
«t Scptembra de 1992 y an ta G M U Munopai Ho 7 del 31 de >¿0 de 1992: el presente reglamento entrará en 
«igor «I dte agutente de su puNcación en el Penúdo) Ofecû  

SBSUMX)' £f» loftutí di» que pr«sonie mgtmnonk> h» aóo homohgmSo en sus dispasx>ones con Jos Reglamentos 
á» Pota» r Butn Goómmo da tos muncfins conurtactos (^podaca. San Pedro Garza Garda. Gra/ Escobedo. 

iáotítfm. Sm NBotts dé lot GafZM, S&Ét Catarna). pn ta rrxidacaoón o derogac^ 
• cebo W oowneo de IM mvecipos saAatedos 

TEITOto. Se dwogm todÉs dksposoofw mun i c^^ 

Por to anteoormenle expuesto y funáaáo, sofecitamos a este ófgano cx)iegiado. acuerde se de 
« w o a la consuHa pübica respecto a ta presente iniciativa, por un término de 15 dias hábiles 
oofWatte a partr de ta «echa de su piAlcación. esto con el fin de que los ciudadanos hagan las 
aportaciones gtie asi deseen respecto a la misma, y una ves estudiadas y analizadas ías 
propuesto que se presenten, se proceda a su dictaminación final y presentación ante este 
Ó Q m Coéegtado para su aprobación Así rmsmo invito a todos los miembros que integran éste 
Organo Ckiegado ^kxuapal para que hagan las aportaciones que así deseen hacer 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García. N I . , a 11 de Junio de 2003. 
H. COMIStÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN. 

UC FRANCISCO J. GARZA GARZA. 
PRESIDENTE 
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PROfR RAHON TUERINA GARZA 
SECRETARIO 

LIC.MARC 

JAVIER M. ZAMBRÂ  ELIZONDO 
VOO^L 

tTINE? VILLARREAL. 
VOCAL 

¿ LK^IíaJ 
ING. BLANCA NELLJT GUTIERREZ MARTÍNEZ. 

ÔCAL 

, 
SRA DORA CHA VEZ CARDENAS. 

VOCAL 

(.« nvA t.i 
WR-1 * T í V Jt *JC1A V « . « I » G í l W l « MO 
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I 
PAUClOMVIiaPIl r PlS0 JUálUnit£ITA0S/NC.P.«6230; S»Nf(0to6a»GtKüN.L 

TustFIL 8400 4S3S, 8400 4S3i 



« f 

i • í v i 

NOKtí; 

S i N l E S i S O f P R E N S A 

PÍGÍNAU.B f h H A u . ü b . z ü ü j 

San Pedro 
AíOO 
2003 

UNTAMIENTO OE SAN PEDRO 
GARZA GARCUN L SanPedro 

CONSULTA CIUDADANA 
Eí R Ayuntamiento del MuruapK) Oe San Pedro Garza García. Nuevo 
León con lundameolo en lo dispuesto por ei artícuto 26 inoso a) fracoón 
Vli 27 fracción IX 166 fr»cc»On V y demás relativos de la Ley Orgánica 
de <a AdministraoOn Publica Municipal del Estado de Nuevo León. 
afUcuk) 46 de) Reglamento de Pobcia y Buen Gobierno dei Muniopio 
de San Pedro Gar¿a Garc<a. N L . 8n{culo 37 del Reglamento de 
Participación Ciudadaí\a. y articulo 73 del Regiamente para el Gobiemo 
Intenor del R Ayuntamiento y en cumplimiento al Acuerdo aprobado en 
ta Sesión Oronar^a de» R Ayuntamiento de fecha 11 de junio de 2003; 
convoca a todos tos Ciudadanos de este Mumapio a partiapar en ia 
Consiica Pu&bca, a ftn de que hagan Itegar cuaK̂ uier opinión, comentano 
o sugerencia de su mtenci6b. con relación a ia INICIATIVA OE 
REGLAMENTO OE POLICIA Y BUEN GOBIERNO RARA EL MUNICIPIO 
DE SAN PEDRO GARZA GARClA. NUEVO LEÓN 

ta Iniciativa de dicho Reglamento está a disposición de las 8 00 a las 
16 00 horas en la Oficina de Regidores y en ta Secretaria del R 
Ayuntamiento, sito en el Palaao Municipal ubicado en el cruce de ias 
c a ^ de ^árez y Libeftad sin numero en el centro de este Muníapio 

La recepción de la docun>entacíón correspondiente se realizará dentro 
de tos 15 (qumce) días hábiies siguientes a la puUicdoón de la presente 
convocatoria de Consulta Ciudadana, en el horario y domicilio 
anteriormente seAaiados 

A T E N T A M E N T E 

ING GERARDO GARZA SADA 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

l i e RICARDO MARTINEZ ELIZONDO 
SECRETARIO DEL R AYUNTAJ^IENTO 

San Pedro Garzíi García N L . a 14 de jumo de 2003 


